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ACTA NÚMERO 5/07 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EL JUEVES 
DÍA VEINTINUEVE DE MARZO DE 2007. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
En  la Ciudad de Málaga, siendo las doce horas y cincuenta y cinco  

minutos del jueves, día veintinueve de marzo de dos mil siete, y en el Salón de 
Sesiones de la Casa Capitular, se reunió, en primera convocatoria, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno para celebrar sesión ordinaria, presidida por el Excmo. Sr. 
Alcalde D. Francisco de la Torre Prados, y con la asistencia de los siguientes 
Concejales y Concejalas:  

 
Dª Mª Victoria Romero Pérez, Dª Carolina España Reina, D. 

Antonio Jesús Cordero Fernández, D. Juan Ramón Casero Domínguez, D. Francisco 
Javier Berlanga Fernández, D. Elías Bendodo Benasayag, Dª Manuela Patricia Marín 
Alcaide, D. Diego Maldonado Carrillo, D. Antonio Luis Urda Cardona, Dª Rosa Ester 
Agüera Rojo, Dª Mª Teresa Porras Teruel, D. José Antonio Serrano Milanés, Dª 
Carmen Concepción Rodríguez Rivas, Dª Mª Mercedes González Merlo, Dª 
Purificación Pineda Vargas, D. José Eugenio Hazañas Céspedes, Dª Mª Luisa 
Bustinduy Barrero, D. Ángel Enrique Salvo Tierra, Dª Mª Sagrario Nieto Vera, D. 
Juan Alcaraz Gutiérrez, Dª Mª Inmaculada Pérez de Guzmán Molina, D. Luis Reina 
Alcolea, Dª Mª del Mar Zamora Bermúdez, D. Rafael Granados Ruiz, Dª Carmen 
Sánchez Aranda, D. Francisco Javier Paniagua Rojano, D. Sergio José Brenes Cobos, 
D. Luis F. Navajas Ortega, Dª Mª Isabel Martínez Talavera y D. José Luis Portillo 
Ruiz.  

 
Asiste a esta sesión el Secretario General, D. Venancio Gutiérrez 

Colomina, quien da fe del acto. Estuvieron presentes también el Interventor General, 
D. José Antonio González Jiménez, y el Jefe del Negociado de Actas, Acuerdos y 
Resoluciones, D. Carlos López Jiménez. 

 
El Presidente dio comienzo a la sesión, pasándose, a continuación al 

estudio de los distintos puntos del Orden del Día, así como de otros presentados en el 
trámite de urgencia, todos los cuales se relacionan al final de la presente Acta. 

 
 

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 
 

SECRETARIA GENERAL 
 

ACTAS  
 
PUNTO Nº 1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A 

LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
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SEPTIEMBRE DE 2006 Y A LAS SESIONES EXTRAOR-
DINARIA Y EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRA-
DAS LOS DÍAS 11 Y 20 DE OCTUBRE DE 2006, 
RESPECTIVAMENTE.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a las 
Actas correspondientes a la sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiembre de 2006 
y a las sesiones extraordinaria y extraordinaria urgente celebradas los días 11 y 20 de 
octubre de 2006, respectivamente.  
 
 
COMISIÓN DE URBANISMO, OBRAS Y DESARROLLO 

TERRITORIAL 
 
  
PUNTO Nº 2.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE RECTIFI-

CACIÓN DE ERROR MATERIAL EN ESTUDIO DE 
DETALLE EN C/ DIEGO SILOÉ Nº 8, PROMOVIDO POR 
LA COFRADÍA DE LA CRUXIFICIÓN.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, 
conoció informe-propuesta del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística 
de fecha 9 de marzo de 2007, el cual copiado a la letra dice: 

 
“Expediente: Estudio de Detalle PP 217/06. 
Solicitante: Cofradía de Crucifixión. 
Representante: D. Juan Ignacio Soriano Bueno.  
Situación: C /Diego de Siloé  nº  8. 
Asunto: Informe Jurídico y Propuesta de Corrección de Error Material. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto 
núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 
expediente de referencia, se emite el siguiente Informe Jurídico Municipal 
consistente en Propuesta de Rectificación de Error Material. 
 
RESULTANDO que el presente expediente tiene por objeto la rectificación de un 
error  material del documento Aprobado Definitivamente el 19 de diciembre de 2006 
puesto que la documentación  visada que se ha aportado, en cumplimiento del punto 
cuarto  que señalaba que  “previo a la publicación de la aprobación definitiva se 
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debe aportar la documentación visada” modifica la edificabilidad disminuyéndola de 
3.52 m²t / m²s a 3.25 m²t / m²s, siendo el documento válido el visado con fecha 
18/01/07 excepto el cuadro de superficies (páginas 7-8) y la  página 10 visadas el 
13/02/07. 
     
CONSIDERANDO que las Administraciones Publicas pueden en cualquier momento 
rectificar, de oficio o a petición de interesados, los errores materiales, aritméticos o 
de hecho que padezcan sus actos y ello de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
 
CONSIDERANDO que del presente acuerdo deberá de darse traslado, además de a 
los interesados en el expediente, a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, debiéndose publicar en el 
BOP de conformidad con lo establecido en los art. 41 de la LOUA y 70.2 de la 
Ley7/85 de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción 
dada conforme a la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de medidas para la 
Modernización del Gobierno Local. 
 
CONSIDERANDO que la competencia para adoptar el Acuerdo de rectificación de 
error  corresponderá al mismo órgano que lo dictó, correspondiendo por tanto, al 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento como órgano que aprobó definitivamente el 
mencionado ED, siendo necesario el voto favorable de la mayoría simple en base al  
art. 123 apartados nº 1.i) y nº 2  de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local, adicionado por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local. 
 
CONSIDERANDO que contra el Acuerdo que en su caso se adopte, se podrá 
interponer potestativamente, Recurso de Reposición ante el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en el plazo de un  mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la notificación del acuerdo, o bien Recurso Contencioso-administrativo ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de 
la notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 46  de la Ley núm. 29/1998 de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente. 
 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 
A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos estudiados, este 
Departamento propone a la Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo 
Territorial, en función de las competencias que tiene asignadas, la adopción de los 
siguientes   
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ACUERDOS: 
PRIMERO.-  .-  Rectificar el error material padecido, puesto que la documentación 
que se ha aportado modifica la edificabilidad disminuyéndola de 3.52 m²t / m²s a 3.25 
m²t / m²s , en el apartado PRIMERO del acuerdo de aprobación definitiva del Estudio 
de Detalle en  c/ Diego de Siloé nº 8, de fecha 19 de diciembre de 2006, cuya 
redacción, una vez subsanado, es la que  sigue:  
 
“Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en c/ Diego de Siloé nº 8, conforme a 
la documentación técnica visada el 18/01/07,excepto el cuadro de superficies 
(páginas 7-8) y la  página 10 visadas el 13/02/07, en base a las consideraciones del 
informe técnico de 6 de marzo de 2007,  de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 31 al 
41 de la LOUA , de la normativa del PGOU  y con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.” 
 
SEGUNDO.- Hacer constar expresamente que los demás acuerdos adoptados por 
esta Corporación Municipal en el Punto nº 5 de la sesión ordinaria de fecha 19 de 
diciembre de 2006, quedan inalterados. 
 
TERCERO.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el BOP, con 
notificación a los propietarios de terrenos en el ámbito e interesados personados en el 
expediente, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento y efectos a:  
 

- Departamento de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras.  
 
- Junta Municipal de Distrito. 
 
 - Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía. 
 

           - Servicio de Patrimonio municipal.” 
 
Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el resultado de la misma 

fue el siguiente: 
 
La Comisión, por unanimidad de los sres. miembros asistentes a la votación 

del presente punto, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su 
aprobación a la propuesta contenida en el mismo.” 

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
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Plenos o no emitieron su voto los Concejales D. Francisco J. Berlanga Fernández y D. 
Juan Alcaraz Gutiérrez.  

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 

 
 
PUNTO Nº 3.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE RECTI-

FICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN PLAN PARCIAL 
DEL SUP-LE-6 “HACIENDA PAREDES”, PROMOVIDO 
POR VALLEHERMOSO D. PROMOCIÓN, S.A.U. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, 
conoció informe-propuesta del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística 
de fecha 14 de marzo de 2007, el cual copiado a la letra dice: 

 
“Expediente: Plan Parcial 101/06. 
Solicitante: Vallehermoso D. Promoción, S.AU. 
Situación: SUP- LE-6  “Hacienda Paredes”. 
Asunto: Informe jurídico y propuesta de corrección de error aritmético. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto 
núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 
expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal consistente 
en la siguiente propuesta de Rectificación de Error Aritmético: 
 
RESULTANDO que el presente expediente tiene por objeto la rectificación de un 
error aritmético padecido en el Plano P-1 “Zonificación” de la documentación 
técnica correspondiente  al Plan Parcial SUP-LE-6 “Hacienda Paredes” cuya 
aprobación definitiva recayó en sesión ordinaria del Excmo. Ayuntamiento-Pleno de 
fecha 24 de noviembre de 2005. 
 
RESULTANDO que el error aritmético que nos ocupa viene referido a las superficies 
de las parcelas residencial P-5 y ZV-1 y en consecuencia, a la superficie del viario V 
grafiada en el Plano de referencia, dado que se han computado dos veces la 
superficie de los Sistemas Técnicos.  
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CONSIDERANDO que la corrección no supone en ningún caso, modificación de la 
superficie del ámbito ni del techo edificable total del sector. 
 
CONSIDERANDO que se ha emitido informe técnico del Departamento de 
Planeamiento y Gestión Urbanística de fecha 14 de marzo de 2007 por el que se 
propone rectificar el error aritmético padecido en la documentación que fue 
aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento-Pleno.  
 
CONSIDERANDO que las Administraciones Publicas pueden en cualquier momento 
rectificar, de oficio o a petición de interesados, los errores materiales, aritméticos o 
de hecho que padezcan sus actos y ello de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
 
CONSIDERANDO que del presente acuerdo deberá de darse traslado, además de a 
los interesados en el expediente, a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, debiéndose publicar en el 
BOP de conformidad con lo establecido en los art. 41 de la LOUA y 70.2 de la 
Ley7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción 
dada conforme a la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de medidas para la 
Modernización del Gobierno Local. 
 
CONSIDERANDO que la competencia para adoptar el Acuerdo de rectificación de 
error  corresponderá al mismo órgano que lo dictó, correspondiendo por tanto, al 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento como órgano que aprobó definitivamente el 
mencionado Plan Parcial de Ordenación, siendo necesario el voto favorable de la 
mayoría simple en base al  art. 123 apartados nº 1.i) y nº 2  de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 
 
CONSIDERANDO que contra el Acuerdo de rectificación que en su caso se adopte, 
se podrá interponer potestativamente, Recurso de Reposición ante el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en el plazo de un  mes contado desde el día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la notificación del acuerdo, o bien Recurso Contencioso-
administrativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la recepción de la notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 46  de la 
Ley núm. 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 
Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente. 
 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 
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A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos estudiados, este 
Departamento propone a la Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo 
Territorial, en función de las competencias que tiene asignadas, la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Rectificar el error material padecido en el Plano P.1 
“Zonificación” visado el 12 de enero de 2006 del Plan Parcial SUP-LE-6 “Hacienda 
Paredes” aprobado definitivamente el 24 de noviembre de 2005 (BOP 22/6/06), 
sustituyéndolo por el Plano P.1 “Zonificación” visado el 2 de febrero de 2007, en 
base a las consideraciones del informe técnico del Departamento de Planeamiento y 
Gestión Urbanística de 14 de marzo de 2007 y del presente informe propuesta. 

SEGUNDO.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el BOP, con 
notificación individual a la Junta de Compensación SUP-LE-6 “Hacienda Paredes” 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento y 
efectos a:  
  

1.- Delegación Provincial de la COP y T  de la Junta de Andalucía. 
2.-Departamento de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción. 
3.-Servicio de Ejecución del Departamento del Departamento de 
Planeamiento y Gestión Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructuras. 
4.- Solicitante.” 
 
Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el resultado de la misma 

fue el siguiente: 
 
La Comisión, por unanimidad de los sres. miembros asistentes a la votación 

del presente punto, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su 
aprobación a la propuesta contenida en el mismo.” 

 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Plenos o no emitieron su voto los Concejales Dª. Teresa Porras Teruel, D. Francisco J. 
Berlanga Fernández y D. Juan Alcaraz Gutiérrez.  

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 

 
 
PUNTO Nº 4.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE APROBA-
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CIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE ELEMEN-
TOS DEL PEPRI CENTRO PARA ACTUALIZACIÓN DEL 
CATÁLOGO DE EDIFICIOS PROTEGIDOS EN C/ CA-
RRETERÍA Nº 69-71 Y C/ NOSQUERA Nº 9-11, 
PROMOVIDO DE OFICIO.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, 
conoció informe-propuesta del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística 
de fecha 14 de marzo de 2007, el cual copiado a la letra dice: 

 
“Expediente: Modificación de Elementos del PEPRI centro para actualización del 
Catálogo de edificios protegidos. 
Promotor: De Oficio. 
Situación:. C/ Carretería, 69-71 y C/ Nosquera, 9-11. 
Asunto: Informe jurídico y Propuesta de aprobación definitiva. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real 

Decreto núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y 
con respecto al expediente de referencia, se emite el siguiente Informe Jurídico 
Municipal consistente en Propuesta de Aprobación Definitiva: 

 
RESULTANDO que la presente Modificación Puntual del Catálogo de Edificios 
Protegidos del PAM-PEPRI Centro tiene por objeto otorgar a los edificios situados 
en c/ Carretería nº 69-71, y en c/ Nosquera nº 9-11, el grado de protección 
arquitectónica II y Protección específica de fachada y primera y segunda crujía, así 
como la tipología.  
 
CONSIDERANDO que las actuaciones afectan a una zona incluida en el ámbito del 
Conjunto Histórico del Centro de Málaga, incoado “Bien de Interés Cultural” por 
Resolución de 18 de julio de 1995 (BOJA de 2 de agosto de 1985). 
 
RESULTANDO los siguientes antecedentes de hecho: 
 

- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 
2006 se aprobó inicialmente la Modificación de Elementos del PEPRI Centro 
para actualización  del Catálogo de Edificios Protegidos en C/ Carretería nº 
69-71 y C/ Nosquera nº 9-11. 

 
- La información pública del expediente se sustanció mediante 

publicación en el Diario “Málaga Hoy” de Málaga de fecha 8 de abril de 
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2006, en el BOP de Málaga de 26 de abril del mismo año, así como en el 
Tablón de Anuncios de la GMU. 

 
- Según consta en Certificación de la Vicesecretaría Delegada de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 6 de noviembre de 2006, durante 
el plazo legal otorgado al efecto no se ha presentado alegación alguna al 
presente expediente. 

 
- Con fecha 26 de junio de 2006 tiene entrada el informe favorable a la 

presente Modificación Puntual del Catálogo emitido por la Consejería de Cultura de 
la Junta de Andalucía. 

 
- Con fecha 17 de enero de 2007 se remitió la documentación técnica 

consistente en Memoria Técnica y ficha modificada del Catálogo, así como 
actuaciones administrativas a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.  

 
- Según consta en Certificación de la Vicesecretaria Delegada de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 7 de marzo de 2007, durante el 
plazo legal otorgado al efecto no ha tenido entrada informe o escrito alguno 
de la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía. 
    

CONSIDERANDO el informe favorable recaído en el presente expediente, emitido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
antes mencionado. 
 
CONSIDERANDO que con fecha 19 de febrero de 2007 se ha cumplido el plazo 
legal de un mes a contar desde la fecha de recepción del expediente completo que 
otorga el art. 31.2.C) de la LOUA para que el titular de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes emita el preceptivo informe. 
 
CONSIDERANDO que una vez transcurrido el plazo anterior sin que conste informe 
preceptivo, éste debe entenderse emitido en sentido favorable, de conformidad con lo 
establecido en el art. 83.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con la 
Exposición de Motivos del citado texto legal en la cual se señala: “ recibe tratamiento 
específico el supuesto, cada vez mas frecuente, de emisión de informes por una 
Administración Pública distinta de la que tramita el procedimiento, previendo que su 
no evacuación no paralizará necesariamente el procedimiento, a fin de evitar que la 
inactividad de una Administración redunde en perjuicio de los interesados.” 
 
CONSIDERANDO que el presente expediente se ajusta tanto a las condiciones 
urbanísticas marcadas en el documento de Revisión del PGOU aprobado 
inicialmente,  como a las determinaciones del PGOU vigente, según se hace constar 
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en el informe técnico del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de 
fecha de 14 de marzo de 2007. 
 
CONSIDERANDO en cuanto al procedimiento, lo dispuesto en los artículos 32 de la 
LOUA, 143 del R. de Planeamiento y demás concordantes y de aplicación sobre 
tramitación de los planes especiales, debiéndose tener en cuenta igualmente el 
Decreto 193/2003, de 1 de julio, de la Consejería de Obras Publicas y Transportes 
por el que se regula el Ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo (BOJA de 14 de julio de 2003). 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los art. 123 apartados nº 1.i) y nº 2 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 de 
16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y art. 
31.1.B).c) y e) de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva corresponde 
al Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo necesario el voto favorable de la mayoría 
simple del numero legal de miembros de la Corporación. 
 
CONSIDERANDO que según los informes emitidos, el proyecto examinado cumple 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 19 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA), artículos 78 y ss. del Reglamento de Planeamiento Urbanístico 
(RP) y disposiciones del PGOU aprobado definitivamente. 

 
CONSIDERANDO que según lo establecido en el art. 107.3 de la Ley 30/92, contra 
las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía 
administrativa. Por tanto, contra el acuerdo de aprobación definitiva que en su caso 
se adopte, se podrá interponer directamente Recurso Contencioso-administrativo ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de 
la notificación o a partir de la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

 
 A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos estudiados, este 
Departamento propone a la Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo 
Territorial, en función de las competencias que tiene asignadas, la adopción de los 
siguientes  ACUERDOS: 

 
 PRIMERO.- Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del 

Catálogo de Edificios Protegidos del PAM-PEPRI Centro con el objeto de otorgar el 
grado de protección arquitectónica II y Protección específica de fachada y primera 
y segunda crujía, así como la tipología de  los edificios sitos en c/ Carretería nº 69-
71 y c/ Nosquera nº 9-11, con arreglo a la nueva ficha de Catálogo incorporada al 
expediente y a  la documentación técnica redactada de oficio, con las consideraciones 
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del informe técnico de 16 de diciembre de 2005, y ello en cumplimiento del art. 29.b) 
del PEPRI Centro y de los arts. 16, 36, 31 al 41 de la LOUA y art. 86 del Reglamento 
de Planeamiento,significando expresamente que el presente instrumento de 
planeamiento se ajusta, tanto a las condiciones urbanísticas marcadas en el 
documento de Revisión del PGOU aprobado inicialmente con fecha 26 de julio de 
2006,  como a las determinaciones del PGOU vigente. 

 
 SEGUNDO.- Una vez sea aprobada la presente Modificación de Catálogo: 
- Depositar dos ejemplares completos en el archivo de documentación ubicado 

en el «Archivo de expedientes de planeamiento» donde se contienen los documentos 
técnicos del referido Instrumento Urbanístico, así como los actos, resoluciones y 
acuerdos producidos en relación con el mismo que deban formar parte de la Unidad 
Registral de «Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y Espacios Catalogados», 
ubicados ambos en las dependencias del Servicio Jurídico-Administrativo del 
Departamento de Planeamiento y Gestión de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructura. 

 
- Remitir otros dos ejemplares completos del documento técnico, junto 

con certificado del acuerdo de aprobación definitiva a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Publicas y Transportes de la Junta de Andalucía 
para que se proceda a su depósito en el Registro correspondiente, según se 
recoge en el artículo 40.2 de la LOUA y 19 del Decreto 2/2004, de 7 de enero 
por el que se regulan los Registros administrativos de Instrumentos de 
planeamiento, de Convenios urbanísticos y de los Bienes y espacios catalogados 
y se crea el Registro Autonómico. 

 
Asimismo siempre que sea posible, se deberá aportar el documento técnico 

además de en formato Papel, mediante documento electrónico o en soporte 
informático, con objeto de facilitar su acceso por vía informática o telemática, así 
como la disposición y depósito de la información en este soporte.  

 
TERCERO.- Una vez cumplimentado el punto anterior mediante su depósito y 

se haya emitido la correspondiente Certificación registral en los términos recogidos 
en los artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el referido 
acuerdo de aprobación definitiva y sus ordenanzas o normativa específica en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 
41.1, inciso final y artículo 40.3 ambos de la LOUA, con la indicación de haberse 
procedido previamente a su depósito y remisión, respectivamente, en los citados 
Registros. 

 
CUARTO .- Dar  traslado del presente acuerdo, adjuntando copia de las 

correspondientes fichas de protección,  para su conocimiento y efectos:  
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• Departamento de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción de esta 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

• Oficina de Rehabilitación  del Centro del Instituto Municipal de la 
Vivienda sita en  C/ Salinas nº 6, Palacio de Salinas, 2º planta.  

• Junta Municipal del Distrito Centro. 
• Área de Cultura del Ayuntamiento. 
• Oficina de Rehabilitación del Centro Histórico de la Junta de Andalucía 

sita en calle Ollerías nº 4.” 
 
Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el resultado de la misma 

fue el siguiente: 
 
La Comisión, por unanimidad de los sres. miembros asistentes a la votación 

del presente punto, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su 
aprobación a la propuesta contenida en el mismo.”  

 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Plenos o no emitieron su voto los Concejales Dª. Teresa Porras Teruel, D. Francisco J. 
Berlanga Fernández y D. Juan Alcaraz Gutiérrez. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 

 
   
PUNTO Nº 5.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE APROBA-

CIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE EN C/ 
CARRETERÍA 43, PROMOVIDO POR RAMA, C.B. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, 
conoció informe-propuesta del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística 
de fecha 12 de marzo de 2007, el cual copiado a la letra dice: 

 
“Expediente: Estudio de Detalle 204/06. 
Solicitante:  Rama, C. B. 
Representante: D. José Luis Gilberto Herrera. 
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Situación: C/ Carretería,  43. 
Asunto: Informe jurídico y Propuesta de aprobación definitiva. 
 

INFORME PROPUESTA 
A LA COMISIÓN DEL PLENO DE URBANISMO, 

OBRAS Y DESARROLLO TERRITORIAL. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto 
núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 
expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal consistente 
en la siguiente Propuesta de aprobación definitiva: 

 
RESULTANDO que el presente Estudio de Detalle tiene por objeto la rehabilitación 
del edificio  sito en c/ Carretería 43 de Baja + 3, que se encuentra protegido por el 
Catálogo de Edificios Protegidos del PEPRI Centro con Protección Arquitectónica II 
específica para la fachada (con la primera crujía) y elementos y que incluye una 
renovación parcial que si bien no modifica la altura de modo significativo (unos 65 
cm.) le añade dentro de este volumen una planta más que le corresponde según la 
ordenanza de la calle (B+3+A).  
 
RESULTANDO que el inmueble que nos ocupa se encuentra afectado por el 
Convenio de Colaboración entre la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Málaga 
firmado el 3 de Agosto de 2005 a efectos expropiatorios aunque hasta la fecha no ha 
sido incluido en ninguna de las fases que actualmente se están tramitando. 
 
RESULTANDO los siguientes antecedentes de hecho: 

- Con fecha 1 de diciembre de 2006 se aprobó inicialmente el presente Estudio 
de Detalle  en C/ Carretería,  43,  en base a la documentación visada 10 de marzo de 
2006, hoja de la memoria y Planos de Secciones y Plantas visados el 28-09-06. 
 

- Mediante anuncios publicados en el BOP de fecha 12 de febrero de 2007, 
Diario Málaga Hoy de 08/02/07 y en el Tablón de anuncios de la Gerencia de 
Urbanismo, se sustanció la información pública de la aprobación inicial según consta 
en las copias unidas al expediente. 

 
- Según se hace constar en Certificado emitido por la Vicesecretaría Delegada 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 12 de marzo de 2007  durante el 
plazo de información pública no ha tenido entrada escrito o alegación alguna en 
relación al presente expediente. 
 
CONSIDERANDO que según el informe técnico de fecha 7 de noviembre de 2006, la 
documentación técnica aportada cumple las observaciones recogidas en el informe 
técnico anterior de 19 de julio.    
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CONSIDERANDO que el citado informe técnico es favorable y  propone la 
aprobación inicial del Estudio de Detalle en el ámbito de C/ Carretería 43.  
 
CONSIDERANDO suficientemente justificado el ajuste a la nueva normativa del 
PGOU/2006 aprobada inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento-Pleno con fecha 26 
de julio de 2006 según documentación redactada de oficio fechada “Junio de 2006”.  
 
CONSIDERANDO que en el punto undécimo de dicho Acuerdo se establece que 
pueden ser objeto de concesión de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
urbanísticas aquellas parcelas en las que coincidan las condiciones urbanísticas 
marcadas en el documento de Revisión fechado “junio de 2006” y se ajusten 
igualmente a las determinaciones del Plan General vigente. 

 
CONSIDERANDO en cuanto al procedimiento, lo dispuesto en los artículos 31 al 41 
de la LOUA con el desarrollo contenido en el artículo 140 del Reglamento de 
Planeamiento. 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos art.123 apartados nº 1.i) y nº 2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 
de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y art. 
31.1.B).d) de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva corresponde al 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo necesario el voto favorable de la mayoría 
simple del numero legal de miembros de la Corporación. 
 
CONSIDERANDO que según los informes emitidos, el proyecto examinado cumple 
con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA), 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RP) y 
disposiciones del PGOU aprobado definitivamente. 
 
CONSIDERANDO que según lo establecido en el art. 107.3 de la Ley 30/92, contra 
las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía 
administrativa. Por tanto, contra el acuerdo que en su caso se adopte, se podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación o a 
partir de la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley núm. 29/1998 de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos formales estudiados y 
a la vista del informe técnico favorable emitido sobre Aprobación Inicial, con fecha 7 
de noviembre de 2006, este Departamento propone a la Comisión del Pleno de 
Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, en función de las competencias que tiene 
asignadas, la adopción de los siguientes  ACUERDOS: 
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PRIMERO.- Aprobar definitivamente  el Estudio de Detalle C/ Carretería 43, 

en base a la documentación visada 10 de marzo de 2006, hoja de la memoria y Planos 
de Secciones y Plantas visados el 28-09-06, ello de conformidad con el informe 
técnico del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de 7 de noviembre 
de 2006, con lo dispuesto en los arts. 31 al 41 de la LOUA, significando expresamente 
que el presente instrumento de planeamiento se ajusta, tanto a las condiciones 
urbanísticas marcadas en el documento de Revisión del PGOU aprobado 
inicialmente con fecha 26 de julio de 2006,  como a las determinaciones del PGOU 
vigente. 

 
SEGUNDO.- Depositar dos ejemplares completos en el archivo de 

documentación ubicado en el «Archivo de expedientes de planeamiento» donde se 
contienen los documentos técnicos del referido instrumento Urbanístico, así como los 
actos, resoluciones y acuerdos producidos en relación con el mismo que deban 
formar parte de la Unidad Registral de «Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y 
Espacios Catalogados», ubicados ambos, en las dependencias del Servicio Jurídico-
Administrativo del Departamento de Planeamiento y Gestión de esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 

 
TERCERO.- Cumplimentado el acuerdo anterior mediante su depósito y se 

haya emitido la correspondiente Certificación registral en los términos recogidos en 
los artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el referido acuerdo 
de aprobación definitiva, y en su caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 
41.1, inciso final, y artículo 40.3 ambos de la LOUA, con la indicación de haberse 
procedido previamente a su depósito y remisión, respectivamente, en el citado 
Registro. 

 
CUARTO.- Dar  traslado del presente acuerdo para su conocimiento y efectos 

a:    
1.   Promotor del expediente 
2. Departamento de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras.  
3. Junta Municipal del Distrito Centro. 
4. Oficina de Rehabilitación  del Centro del Instituto Municipal de la 

Vivienda.  
5.  Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes de la Junta de Andalucía.” 
 
Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el resultado de la misma 

fue el siguiente: 
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La Comisión, por unanimidad de los sres. miembros asistentes a la votación 
del presente punto, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su 
aprobación a la propuesta contenida en el mismo.” 

 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Plenos o no emitieron su voto los Concejales Dª. Teresa Porras Teruel y D. Juan 
Alcaraz Gutiérrez. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  27 votos a favor (16 del Grupo 

Municipal Popular y 11 del Grupo Municipal Socialista) y 2 abstenciones (del Grupo 
Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación al Dictamen cuyo 
texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo 
propuestos. 

 
 

PUNTO Nº 6.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE 
EN C/ VEGA, PROMOVIDO POR PROMOCIONES 
SURMER XXI, S.L. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, 
conoció informe-propuesta del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística 
de fecha 22 de febrero de 2007, el cual copiado a la letra dice: 

 
“Expediente: Estudio de Detalle PP:30/06 
Solicitante:  Promociones SURMER XXI S.L.  
Situación:  C/ Vega  (Churriana) 
Asunto: Informe jurídico y Propuesta de aprobación definitiva. 
                                

INFORME PROPUESTA 
A LA COMISIÓN DEL PLENO DE URBANISMO, 

OBRAS Y DESARROLLO TERRITORIAL. 
   
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto 
núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 
expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal consistente 
en la siguiente Propuesta de aprobación definitiva: 
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RESULTANDO que el presente Estudio de Detalle tiene por objeto  definir las 
alineaciones y rasantes de la futura construcción sobre los terrenos sitos en c/ Vega 
con una extensión superficial de 767 m2, con calificación según Plan General de 
Ordenación de Málaga en “Zona de Ordenación en Colonia y Edificación 
Tradicional Popular” correspondiéndole la sub zona CTP-1.  
 
RESULTANDO los siguientes antecedentes de hecho: 
  

-  Con fecha 27  de octubre de 2006 por la Junta de Gobierno Local se aprobó 
inicialmente el presente Estudio de Detalle. 
   
-  Mediante anuncios publicados en el BOP de 21 de noviembre de 2006 y 
Diario La Opinión de Málaga de 16 de noviembre de 2006 y en el Tablón de 
anuncios de la Gerencia de Urbanismo, se sustanció la información pública de 
la aprobación inicial según consta en las copias unidas al expediente. 
  
- Según se hace constar en Certificado emitido por la Vicesecretaría Delegada 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 18 de enero de 2007, 
durante el plazo de información pública no ha tenido entrada alegación 
alguna al expediente de referencia. 
 

CONSIDERANDO que se ha cumplimentado el punto cuarto del acuerdo de 
aprobación inicial.  

  
CONSIDERANDO el informe técnico favorable emitido por el Departamento de 
Planeamiento y Gestión Urbanística de esta Gerencia de fecha 21 de febrero de 2007 
que propone la aprobación definitiva del Estudio de Detalle.  

   
CONSIDERANDO que con fecha 26 de julio de 2006 se ha aprobado inicialmente 
por  el Excmo. Ayuntamiento-Pleno la Revisión-Adaptación del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Málaga”. 
   
CONSIDERANDO que en el punto undécimo de dicho acuerdo se establece que 
pueden ser objeto de concesión de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
urbanísticas aquellas parcelas en las que coincidan las condiciones urbanísticas 
marcadas en el documento de Revisión fechado “junio de 2006” y se ajusten 
igualmente a las determinaciones del Plan General vigente. 
 
CONSIDERANDO que según los informes emitidos, el proyecto examinado cumple 
con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA), 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RP) y 
disposiciones del PGOU aprobado definitivamente. 
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CONSIDERANDO en cuanto al procedimiento, lo dispuesto en los artículos 31 al 41 
de la LOUA con el desarrollo contenido en el artículo 140 del Reglamento de 
Planeamiento. 
  
 CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos art.123 apartados nº 1.i) y nº 2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 
de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y art. 
31.1.B).d) de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva corresponde al 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo necesario el voto favorable de la mayoría 
simple del numero legal de miembros de la Corporación. 
  
 CONSIDERANDO que según lo establecido en el art. 107.3 de la Ley 30/92, contra 
las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía 
administrativa. Por tanto, contra el acuerdo que en su caso se adopte de aprobación 
definitiva del Estudio de Detalle, se podrá interponer directamente Recurso 
Contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación o a partir de la publicación 
del Acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo dispuesto en los artículos 25 y 46 
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

   
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

   
A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos estudiados y a la 

vista del informe técnico favorable emitido, este Departamento propone a la Comisión 
del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, en función de las 
competencias que tiene asignadas, la adopción de los siguientes   

 
 ACUERDOS: 

 
PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en c/ Vega que tiene 

por objeto definir las alineaciones y rasantes de la futura construcción sobre los 
terrenos sitos en dicha calle, de acuerdo con la documentación técnica visada con 
fecha 17 de febrero de 2006 y Documentación Complementaria visada el 2 de febrero 
de 2007, de conformidad con las consideraciones de los  informes  técnicos  de 17 de 
octubre de 2006,  de 21 de febrero de 2007 y conforme a lo dispuesto en los arts. 31 
al 41 de la LOUA, significando expresamente que el presente instrumento de 
planeamiento se ajusta tanto a las condiciones urbanísticas marcadas en el 
documento de Revisión del PGOU aprobado inicialmente con fecha 26 de julio de 
2006, como a las determinaciones del PGOU vigente. 

 
SEGUNDO.- Depositar dos ejemplares completos en el archivo de 

documentación ubicado en el «Archivo de expedientes de planeamiento» donde se 
contienen los documentos técnicos del referido instrumento urbanístico, así como los 
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actos, resoluciones y acuerdos producidos en relación con el mismo que deban 
formar parte de la Unidad Registral de «Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y 
Espacios Catalogados», ubicados ambos, en las dependencias del Servicio Jurídico-
Administrativo del Departamento de Planeamiento y Gestión de esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 

  
TERCERO.- Cumplimentado el acuerdo anterior mediante su depósito y se 

haya emitido la correspondiente Certificación registral en los términos recogidos en 
los artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el referido acuerdo 
de aprobación definitiva, y en su caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 
41.1, inciso final, y artículo 40.3 ambos de la LOUA, con la indicación de haberse 
procedido previamente a su depósito y remisión, respectivamente, en el citado 
Registro. 

 
  CUARTO.- Dar  traslado del presente acuerdo para su conocimiento y efectos 

a:  
1. Propietarios del ámbito. 
2. Departamento de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 
3. Junta Municipal de Distrito. 
4. Delegación Provincial de la Consejería de OP y T.” 

 
Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el resultado de la misma 

fue el siguiente: 
 
La Comisión, por unanimidad de los sres. miembros asistentes a la votación 

del presente punto, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su 
aprobación a la propuesta contenida en el mismo.” 

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 
Plenos o no emitió su voto la Concejala Dª. Teresa Porras Teruel. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 

 
   
PUNTO Nº 7.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE APROBACIÓN 
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DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE EN C/ CUEVAS 
DE MENGA S/N, PROMOVIDO POR ASOCIACIÓN Y 
FUSIÓN DE NEGOCIOS, S.L.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, 
conoció informe-propuesta del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística 
de fecha 14 de marzo de 2007, el cual copiado a la letra dice: 

 
“Expediente: Estudio de Detalle PP 68/05. 
Solicitante: Asociación y Fusión de Negocios, S.L.       
Representante:  D. Antonio García Domínguez. 
 Situación: C/ Cuevas de Menga s/n.            
Asunto: Informe Jurídico y Propuesta de Aprobación Definitiva. 

 
INFORME PROPUESTA 

A LA COMISIÓN DEL PLENO DE URBANISMO, 
OBRAS Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto 
núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 
expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal consistente 
en la siguiente Propuesta de Aprobación Definitiva: 

 
RESULTANDO que el presente Estudio de Detalle tiene por objeto la ordenación de 
 terrenos clasificados como suelo urbano directo, con una superficie de 8.032,43 m² y 
ordenanza UAS-4, con el fin de aplicar el art.13.8.3.4 de la normativa del PGOU que 
regula las Condiciones de Ordenación de la Zona de Vivienda Unifamiliar Aislada 
en los siguientes términos:  
 

“No obstante, en casos excepcionales, donde por consistencia de arbolado, 
condiciones topográficas u otras circunstancias se impida o dificulte la 
implantación de la edificación según la norma general, se podrán desarrollar, 
según criterio municipal, conjuntos de Viviendas Unifamiliares Adosadas 
(UAD), tramitadas mediante Estudio de Detalle, siempre que el número de 
viviendas no sobrepase el resultante de aplicar la condición de parcela mínima 
de la ordenanza UAS, para la correspondiente Sub-zona. La superficie mínima 
de parcela requerida para el desarrollo de dichas actuaciones será en función 
de las distintas Sub-zonas: 

 
UAS-4     8.000 m² 
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RESULTANDO los siguientes antecedentes de hecho: 
 

- La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 22 de junio de 
2006 adoptó acuerdo de aprobación inicial del presente Estudio de Detalle. 

 
- Mediante anuncios publicados en el BOP de Málaga de fecha 20 de julio de 

2006, Diario Sur de Málaga de fecha 15 de julio de 2006 y en el Tablón de anuncios 
de la Gerencia de Urbanismo, se sustanció la información pública de la aprobación 
inicial según consta en las copias unidas al expediente. 

 
 - Con fecha 27 de octubre de 2006 se presenta escrito de alegaciones por D. 

Antonio López García al Estudio de Detalle que nos ocupa. 
   

CONSIDERANDO que se ha notificado el acuerdo de aprobación inicial a los 
propietarios de los terrenos incluidos en el ámbito del presente instrumento de 
planeamiento, comunicándoles la apertura y duración del periodo de información 
pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32.1.2ª  de la LOUA, a fin de que 
en dicho plazo, a contar desde la notificación, cuantos se considerasen interesados, 
pudieran  aportar las alegaciones e informaciones que estimasen oportunas. 

 
CONSIDERANDO que han transcurrido todos los plazos legales para presentar 
alegaciones salvo el plazo de 20 días hábiles otorgado mediante anuncio publicado 
en el Tablón de este organismo respecto del propietario con domicilio desconocido, 
D. Fernando Guerrero Messía.   
 
CONSIDERANDO que con posterioridad al presente informe propuesta, el día 17 de 
marzo de 2007, transcurre el plazo para evacuar alegaciones por dicho propietario. 
Por tanto, a fin de posibilitar que el presente expediente sea incluido en el próximo 
orden del día de la Comisión del Pleno a celebrar el 21 de marzo de 2006, se quiere 
hacer constar expresamente que el efectivo sometimiento de este Estudio de Detalle a 
dictamen por dicho órgano quede condicionado a previa incorporación al expediente, 
de Certificado expedido por la Vicesecretaria Delegada de la Gerencia de Urbanismo 
que acredite que el único escrito de alegaciones presentado es el de fecha 27 de 
octubre de 2006 por D. Antonio López García y cuya estimación se propone en el 
presente informe jurídico. 
 
CONSIDERANDO que se ha emitido con fecha 20 de diciembre de 2006 informe 
técnico por el Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística en el que se 
propone, tras comprobar que la parcela propiedad del alegante no se encuentra 
incluida en el ámbito del presente Estudio de Detalle, la aprobación definitiva del 
mismo.    
 
CONSIDERANDO que con fecha 26 de julio de 2006 se aprueba inicialmente por el 
Excmo. Ayuntamiento-Pleno, la Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación 
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Urbanística de Málaga en base a la documentación redactada de oficio fechada 
“Junio de 2006” 
 
CONSIDERANDO que en el punto undécimo de dicho Acuerdo se establece que 
pueden ser objeto de concesión de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
urbanísticas aquellas parcelas en las que coincidan las condiciones urbanísticas 
marcadas en el documento de Revisión fechado “junio de 2006” y se ajusten 
igualmente a las determinaciones del Plan General vigente. 
 
CONSIDERANDO que en el documento de aprobación inicial de la Revisión del 
PGOU/06 no queda recogido modificación alguna en cuanto a las alineaciones 
relativas al trazado viario del enlace de la Autovía en el nudo de el Candado y su 
conexión directa al antiguo Camino de Vélez, por lo que el condicionante establecido 
cautelarmente en el punto quinto del acuerdo de aprobación inicial queda sin efecto, 
de conformidad con lo dispuesto en el informe técnico del Departamento de 
Planeamiento y Gestión de fecha 14 de marzo de 2007. 
 
CONSIDERANDO por tanto que el presente expediente se ajusta tanto a las 
condiciones urbanísticas marcadas en el documento de Revisión del PGOU/06 
aprobado inicialmente, como a las determinaciones del PGOU/97 vigente.  
 
CONSIDERANDO en cuanto al procedimiento, lo dispuesto en los artículos 31 al 41 
de la LOUA con el desarrollo contenido en el artículo 140 del Reglamento de 
Planeamiento. 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos art.123 apartados nº 1.i) y nº 2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 
de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y art. 
31.1.B).d) de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva corresponde al 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo necesario el voto favorable de la mayoría 
simple del numero legal de miembros de la Corporación. 
 
CONSIDERANDO que según los informes emitidos, el proyecto examinado cumple 
con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA), 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RP) y 
disposiciones del PGOU aprobado definitivamente. 
 
CONSIDERANDO que según lo establecido en el art. 107.3 de la Ley 30/92, contra 
las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía 
administrativa. Por tanto, contra el acuerdo que en su caso se adopte, se podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación o a 
partir de la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley núm. 29/1998 de 13 de julio, Reguladora 
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 
 

A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos estudiados y a 
la vista del informe técnico favorable emitido, este Departamento propone que previa 
incorporación al expediente de Certificado de alegaciones expedido por la 
Vicesecretaria Delegada de la GMU, se eleve a la Comisión del Pleno de Urbanismo, 
Obras y Desarrollo Territorial, para que en función de las competencias que tiene 
asignadas, adopte los siguientes   

 
ACUERDOS: 

PRIMERO.- Estimar las alegaciones presentadas por D. Antonio López García 
con fecha 27 de octubre de 2006, en el sentido de confirmar que su parcela se 
encuentra fuera del ámbito del presente instrumento de planeamiento y por tanto no 
queda afectada por la ordenación prevista en el Estudio de Detalle.  

  
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle C/ Cuevas de 

Menga s/n PA-LE.2 conforme a la documentación técnica visada 17/04/06, en base a 
las  consideraciones del informe técnico de 20 de diciembre de 2006 y 14 de marzo de 
2007, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 31 al 41 de la LOUA significando 
expresamente que el presente instrumento de planeamiento se ajusta, tanto a las 
condiciones urbanísticas marcadas en el documento de Revisión del PGOU 
aprobado inicialmente con fecha 26 de julio de 2006,  como a las determinaciones 
del PGOU vigente. 

 
TERCERO.- Depositar dos ejemplares completos en el archivo de 

documentación ubicado en el «Archivo de expedientes de planeamiento» donde se 
contienen los documentos técnicos del referido instrumento Urbanístico, así como los 
actos, resoluciones y acuerdos producidos en relación con el mismo que deban 
formar parte de la Unidad Registral de «Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y 
Espacios Catalogados», ubicados ambos, en las dependencias del Servicio Jurídico-
Administrativo del Departamento de Planeamiento y Gestión de esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 

 
CUARTO.- Cumplimentado el acuerdo anterior mediante su depósito y se haya 

emitido la correspondiente Certificación registral en los términos recogidos en los 
artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el referido acuerdo de 
aprobación definitiva, y en su caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 
41.1, inciso final, y artículo 40.3 ambos de la LOUA, con la indicación de haberse 
procedido previamente a su depósito y remisión, respectivamente, en el citado 
Registro. 
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QUINTO.- Hacer constar que previo a la concesión de la licencia de 
edificación: 

 
a) Deberá informar la Oficina de Revisión del PGOU/06 respecto del trazado 

viario del enlace de la Autovía en el nudo de El Candado y su conexión directa al 
antiguo Camino de Vélez. 

  
b) Se deberá invertir en concepto de reposición, el equivalente al valor 

asignado (140.146´43 €) a los árboles que deben ser eliminados por la realización de 
las obras, bien en la propia parcela o en el Vivero Municipal, o bien mediante 
depósito en la Caja Municipal, significando que el resto de la arboleda existente en el 
ámbito deberá ser respetada, todo ello de conformidad con el informe de Parques y 
Jardines de fecha 5 de octubre de 2006.   

 
SEXTO.- Advertir al interesado que con carácter previo a la licencia de 

primera ocupación, deberá constar en el expediente: 
 
a) Documento público debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad 

correspondiente, el carácter mancomunado y no segregable de los espacios libres de 
Edificación resultantes de la Ordenación del conjunto, en los términos del informe 
técnico del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de 21 de abril de 
2006. 

 
b) Informe de Parques y Jardines respecto al cumplimiento de lo dispuesto por 

ese Servicio mediante informe de fecha 5 de octubre de 2006. 
 

SÉPTIMO.- Dar  traslado del presente acuerdo para su conocimiento y 
efectos:  

 
• Promotor y propietarios afectados. 
• Alegante. 
• Junta Municipal de Distrito.  
• Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 

de la Junta de Andalucía.  
• Oficina de Revisión del PGOU.” 
 
Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el resultado de la misma 

fue el siguiente: 
 
La Comisión, por unanimidad de los sres. miembros asistentes a la votación 

del presente punto, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su 
aprobación a la propuesta contenida en el mismo.” 

 
 VOTACIÓN 
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En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 
Plenos o no emitió su voto la Concejala Dª. Teresa Porras Teruel. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 

 
   
PUNTO Nº 8.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE 
EN C/ GENERACIÓN Nº 1, PROMOVIDO POR 
PRODICASA, S.L. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, 
conoció informe-propuesta del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística 
de fecha 16 de marzo de 2007, el cual copiado a la letra dice: 

 
“Expediente:  Estudio de Detalle 91/06 
Promotor: Prodicasa, S.L. 
Solicitante: D. Rafael Brenes Infantes. 
Situación: C/ Generación nº 1. 
Asunto: Informe Jurídico y Propuesta aprobación definitiva. 
                               

A LA COMISIÓN DEL PLENO DE URBANISMO, 
OBRAS Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

   
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto 
núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 
expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal consistente 
en la siguiente Propuesta de aprobación definitiva: 

  
RESULTANDO que el presente Estudio de Detalle tiene por objeto fijar las 
alineaciones y rasantes de un solar sito en calle Generación nº 1, clasificado como 
suelo urbano consolidado con la calificación CO (Comercial), así como definir una 
ordenación de volúmenes que sea conforme con la ordenanza CPT-1, por tratarse de 
la ordenanza colindante en los términos del art. 13.12.2 de la Normativa del PGOU 
de Málaga.  
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RESULTANDO los siguientes antecedentes de hecho: 
  

-  Con fecha 10 de noviembre de 2006 por la Junta de Gobierno Local se 
aprobó inicialmente el presente Estudio de Detalle. 
   
-  Mediante anuncios publicados en el BOP de 31 de enero de 2007, Diario La 
Opinión de Málaga de 29 de enero de 2007 y en el Tablón de anuncios de la 
Gerencia de Urbanismo, se sustanció la información pública de la aprobación 
inicial según consta en las copias unidas al expediente. 
  
-  Según se hace constar en Certificado emitido por la Vicesecretaría 
Delegada de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 8 de marzo de 
2007, durante el plazo de información pública no ha tenido entrada alegación 
alguna al expediente de referencia. 

 
CONSIDERANDO que se ha cumplimentado el punto cuarto del acuerdo de 
aprobación inicial.  
 
CONSIDERANDO el informe técnico favorable emitido por el Departamento de 
Planeamiento y Gestión Urbanística de esta Gerencia de fecha 14 de marzo de 2007  
que propone la aprobación definitiva del Estudio de Detalle.  

   
CONSIDERANDO que según los informes emitidos, el proyecto examinado cumple 
con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA), 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RP) y 
disposiciones del PGOU aprobado definitivamente. 
  
CONSIDERANDO en cuanto al procedimiento, lo dispuesto en los artículos 31 al 41 
de la LOUA con el desarrollo contenido en el artículo 140 del Reglamento de 
Planeamiento. 
  
 CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos art.123 apartados nº 1.i) y nº 2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 
de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y art. 
31.1.B).d) de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva corresponde al 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo necesario el voto favorable de la mayoría 
simple del numero legal de miembros de la Corporación. 
  
 CONSIDERANDO que según lo establecido en el art. 107.3 de la Ley 30/92, contra 
las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía 
administrativa. Por tanto, contra el acuerdo que en su caso se adopte de aprobación 
definitiva del Estudio de Detalle, se podrá interponer directamente Recurso 
Contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación o a partir de la publicación 
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del Acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo dispuesto en los artículos 25 y 46 
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

   
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

   
A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos estudiados y a 

la vista del informe técnico favorable emitido, este Departamento propone a la 
Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, en función de las 
competencias que tiene asignadas, la adopción de los siguientes   

  
 ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle C/Generación nº 1, 
de acuerdo con el Texto Refundido visado el 23 de enero de 2007 y Plano 3 visado el 
19/9/06 de conformidad con las consideraciones del informe técnico de 14 de marzo 
de 2007 y conforme al presente informe jurídico, significando expresamente que el 
presente instrumento de planeamiento se ajusta, tanto a las condiciones urbanísticas 
marcadas en el documento de Revisión del PGOU aprobado inicialmente con fecha 
26 de julio de 2006, como a las determinaciones del PGOU vigente. 

 
SEGUNDO.-Depositar dos ejemplares completos en el archivo de 

documentación ubicado en el «Archivo de expedientes de planeamiento» donde se 
contienen los documentos técnicos del referido instrumento urbanístico, así como los 
actos, resoluciones y acuerdos producidos en relación con el mismo que deban 
formar parte de la Unidad Registral de «Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y 
Espacios Catalogados», ubicados ambos, en las dependencias del Servicio Jurídico-
Administrativo del Departamento de Planeamiento y Gestión de esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 

  
TERCERO.- Cumplimentado el acuerdo anterior mediante su depósito y se 

haya emitido la correspondiente Certificación registral en los términos recogidos en 
los artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el referido acuerdo 
de aprobación definitiva, y en su caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 
41.1, inciso final, y artículo 40.3 ambos de la LOUA, con la indicación de haberse 
procedido previamente a su depósito y remisión, respectivamente, en el citado 
Registro. 

 
CUARTO.-  Advertir al promotor que en la tramitación de la licencia: 

a) El volumen aprobado tendrá carácter de envolvente máxima, y deberá  
adaptarse a todas las determinaciones que se determinen en cuanto a densidad de 
vivienda, dimensiones mínimas... etc. 

b)Dada la existencia de viviendas interiores que implica además de la 
necesidad de un patio tipo A, se ha de cumplir tanto lo especificado en el art. 
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12.10.4.3 de la Aprobación Inicial del PGOU/06 en cuanto a la dimensión mínima, 
como a lo establecido en Sección SI 5 del Código Técnico de la Edificación y/o 
normativa vigente en esta materia.  

   
QUINTO.- Dar  traslado del presente acuerdo para su conocimiento y efectos 

a:  
1. Propietarios del ámbito. 
2. Departamento de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 
3. Junta Municipal de Distrito. 
4. Delegación Provincial de la Consejería de OP y T.” 
 
Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el resultado de la misma 

fue el siguiente: 
 
La Comisión, por unanimidad de los sres. miembros asistentes a la votación 

del presente punto, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su 
aprobación a la propuesta contenida en el mismo.” 

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 
Plenos o no emitió su voto la Concejala Dª. Teresa Porras Teruel. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 

 
  
PUNTO Nº 9.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE 
EN C/ DECANO OLMO Y AYALA, CHURRIANA, 
PROMOVIDO POR PROMOCIONES MINOJA, S.L.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, 
conoció informe-propuesta del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística 
de fecha 13 de marzo de 2007, el cual copiado a la letra dice: 
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“Expediente: Estudio de Detalle PP-38/06.         
Solicitante: Promociones Minoja, S.L.         
Representante: J.A. Ortega Armario. 
Situación: Calle Decano Olmo y Ayala. Churriana.           
Asunto: Informe jurídico y propuesta de Aprobación Definitiva. 
 

INFORME PROPUESTA 
A LA COMISIÓN DEL PLENO DE URBANISMO, 

OBRAS Y DESARROLLO TERRITORIAL. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto 
núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 
expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal consistente 
en la siguiente Propuesta de aprobación definitiva: 

 
RESULTANDO que el presente Estudio de Detalle tiene por objeto la ordenación de 
la parcela situada entre las calles Decano Olmo y Ayala de Churriana que está 
clasificada como suelo urbano directo con la calificación de CTP-1, de ahí que sean 
de aplicación las determinaciones incluidas en el capítulo Décimo de la normativa del 
Plan General referente a la zona de Ordenación en colonia y Edificación Tradicional 
Popular CTP, y más concretamente en el párrafo del art. 13.10.3, punto 1 del 
PGOU797 y art. 12.10.3.1 del nuevo PGOU/2006 en trámite de aprobación definitiva 
en los cuales se dice: 
 
 “En parcelas superiores a 800 m2 será necesario realizar, previo al proyecto de 
edificación, un Estudio de Detalle, donde se recojan alineaciones exteriores e interiores, 
estudiando la integración del edificio con el entorno”.  
 
RESULTANDO que asimismo el Estudio de detalle tiene por objeto la apertura de 
un nuevo vial prolongación de la calle Decano Salvador Barroso, no previsto en el 
Plan General vigente, ni en la Revisión del PGOU, que conectará esta calle con la 
Plaza de Lola Flores proponiendo la división de la parcela en otras dos, cuyas 
alineaciones y rasantes es necesario definir mediante el presente Estudio de Detalle. 
 
RESULTANDO los siguientes antecedentes de hecho: 
 

- Con fecha 7 de septiembre de 2006 por la Junta de Gobierno Local se 
aprobó inicialmente el presente Estudio de Detalle. 
 
- Mediante anuncios publicados en el BOP de Málaga de 17 de octubre de 

2006, Diario Sur de 4 de octubre de 2006 y en el Tablón de Anuncios de la Gerencia 
de Urbanismo, se sustanció la información pública de la aprobación inicial según 
consta en las copias unidas al expediente. 
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- Según se hace constar en Certificado emitido por la Vicesecretaría Delegada 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 29 de enero de 2007, durante el 
plazo de información pública no ha tenido entrada escrito o alegación alguna en 
relación al presente expediente. 
 
CONSIDERANDO el informe técnico favorable emitido por el Departamento de 
Planeamiento y Gestión Urbanística de esta Gerencia de fecha  9 de marzo de 2007 
que propone aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en calle Decano Olmo y 
Ayala de acuerdo con la documentación visada el día 8 de marzo de 2007, teniendo 
en cuenta que antes de la concesión de la Licencia de Edificación deberá 
cumplimentar las indicaciones del Servicio de Parques y Jardines en su informe de 8 
de enero de 2007, en cuanto al trasplante o compensación económica de las especies 
arbóreas. 
 
CONSIDERANDO que el Texto Refundido debidamente visado, aportado por el 
promotor del expediente con fecha 30 de octubre de 2006, unifica toda la 
documentación técnica válida e incorpora las correcciones que indicó el Servicio de 
Urbanización  y que con fecha 20 de noviembre de 2006 se emite informe favorable 
del Servicio de Topografía y Cartografía cumplimentando los  condicionantes  
establecidos en los acuerdos QUINTO y SEXTO de la aprobación inicial de 7 de 
septiembre de 2006, según informe técnico emitido por el Departamento de 
Planeamiento y Gestión Urbanística de esta Gerencia de fecha  9 de marzo de 2007  
 
 CONSIDERANDO que se ha cumplimentado asimismo el condicionante  del 
apartado 2º del mismo acuerdo SEXTO respecto a la presentación de acreditación de 
la representación para actuar en el presente procedimiento mediante aportación de 
documentación fehaciente. 

 
CONSIDERANDO que se ha notificado el acuerdo de aprobación inicial a los 
propietarios de los terrenos incluidos en el ámbito del presente instrumento de 
planeamiento, comunicándoles la apertura y duración del periodo de información 
pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32.1.2ª  de la LOUA, a fin de que 
en dicho plazo, a contar desde la notificación, cuantos se considerasen interesados, 
pudieran  aportar las alegaciones e informaciones que estimasen oportunas. 

 
CONSIDERANDO en cuanto al procedimiento, lo dispuesto en los artículos 31 al 41 
de la LOUA con el desarrollo contenido en el artículo 140 del Reglamento de 
Planeamiento. 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos art.123 apartados nº 1.i) y nº 2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 
de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y art. 
31.1.B).d) de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva corresponde al 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo necesario el voto favorable de la mayoría 
simple del numero legal de miembros de la Corporación. 
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CONSIDERANDO que según los informes emitidos, el proyecto examinado cumple 
con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA), 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RP) y 
disposiciones del PGOU aprobado definitivamente. 
 
CONSIDERANDO que según lo establecido en el art. 107.3 de la Ley 30/92, contra 
las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía 
administrativa. Por tanto, contra el acuerdo que en su caso se adopte, se podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación o a 
partir de la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley núm. 29/1998 de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

 
A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos formales estudiados y 
a la vista de los informes técnicos favorables emitidos, este Departamento propone a 
la Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, en función de 
las competencias que tiene asignadas, la adopción de los siguientes   

 
ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en la parcela sita en 
calle Decano Olmo y Ayala de acuerdo con la documentación técnica visada el día 8 
de marzo de 2007, en base a las  consideraciones del informe técnico de 9 de marzo 
de 2007 y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 31 al 41 de la LOUA y de la 
normativa del PGOU,  significando expresamente que el presente instrumento de 
planeamiento se ajusta, tanto a las condiciones urbanísticas marcadas en el 
documento de Revisión del PGOU aprobado inicialmente con fecha 26 de julio de 
2006,  como a las determinaciones del PGOU vigente. 

 
SEGUNDO.- Depositar dos ejemplares completos en el archivo de 

documentación ubicado en el «Archivo de expedientes de planeamiento» donde se 
contienen los documentos técnicos del referido instrumento Urbanístico, así como los 
actos, resoluciones y acuerdos producidos en relación con el mismo que deban 
formar parte de la Unidad Registral de «Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y 
Espacios Catalogados», ubicados ambos, en las dependencias del Servicio Jurídico-
Administrativo del Departamento de Planeamiento y Gestión de esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 

 
TERCERO.- Cumplimentado el acuerdo anterior mediante su depósito y se 

haya emitido la correspondiente Certificación registral en los términos recogidos en 
los artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el referido acuerdo 
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de aprobación definitiva, y en su caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 
41.1, inciso final, y artículo 40.3 ambos de la LOUA, con la indicación de haberse 
procedido previamente a su depósito y remisión, respectivamente, en el citado 
Registro. 

 
CUARTO.- Advertir al promotor que deberá justificarse en el proyecto que se 

presente para licencia el cumplimiento de las ordenanzas de aplicación y número de 
plazas de aparcamiento obligatorias, así como la cesión del nuevo vial al 
Ayuntamiento mediante  escritura pública de segregación y cesión de la superficie, 
informada al respecto por el Servicio de Patrimonio Municipal de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo aceptándose, en su caso, en el acto del otorgamiento de la 
correspondiente licencia dicha cesión, una vez quede formalizada la misma. 

 

QUINTO. -  Señalar al promotor que: 

 
1) Las parcelas que se ven afectadas por el aparcamiento subterráneo 

privado bajo suelo publico, adoptará la figura del «Complejo 
inmobiliario» recogido en el artículo 24.2.b) de la Ley de Propiedad 
Horizontal de 21 de julio de 1960, en la nueva redacción dada por Ley 
8/1999, de 6 de abril; el artículo 2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre 
régimen del suelo y valoraciones; los artículos 7 y 16 del Reglamento 
Hipotecario; así como la Resolución de  5 de abril de 2002, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en los términos del 
informe del Servicio de Patrimonio Municipal, que será  informado al 
respecto por el citado Servicio, formalizándose en su caso, en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente licencia. 

 
2) El valor del subsuelo de la vía pública que se ocupe con aparcamiento 

privado habrá de ser compensado al Ayuntamiento  por el procedimiento 
legalmente establecido en el vigente Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía Decreto 18/2006, y  Ley de Bienes de las 
Entidades de Andalucía, Ley 7/1999, de 29 de Septiembre, antes de la 
concesión de la preceptiva licencia de obras. 

 
SEXTO Significar expresamente que antes de la concesión de la Licencia de 

Edificación deberá cumplimentar las indicaciones del Servicio de Parques y Jardines 
en su informe de 8 de enero de 2007, en cuanto al trasplante o compensación 
económica de las especies arbóreas. 
 

SÉPTIMO.- Dar  traslado del presente acuerdo para su conocimiento y efectos:  
 

• Propietarios del ámbito. 
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• Departamento de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras.  

• Junta Municipal de Distrito de Churriana. 
• Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 

de la Junta de Andalucía.” 
 
Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el resultado de la misma 

fue el siguiente: 
 
La Comisión, por unanimidad de los sres. miembros asistentes a la votación 

del presente punto, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su 
aprobación a la propuesta contenida en el mismo.” 

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 
Plenos o no emitió su voto la Concejala Dª. Teresa Porras Teruel. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 

 
  
PUNTO Nº 10.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE 
DE LA PARCELA R.1 SUP-LO.2 “FINCA EL PATO”, 
PROMOVIDO POR FERROVIAL INMOBILIARIA, S.A. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, 
conoció informe-propuesta del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística 
de fecha 14 de marzo de 2007, el cual copiado a la letra dice: 

 
“Expediente:     Estudio de Detalle PP 101/06 
Promotor:         Ferrovial Inmobiliaria, S.A. 
Representante: D. José Ignacio Casado Morales. 
Situación:         Parcela R.1 SUP-LO.2 “Finca El Pato”. 
Asunto:             Informe Jurídico y Propuesta de aprobación definitiva.  
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En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto 
núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 
expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal consistente 
en la siguiente Propuesta de  aprobación definitiva: 
 
RESULTANDO que el presente Estudio de Detalle  tiene por objeto la ordenación de 
la totalidad de la parcela de suelo urbano R.1 calificada con Ordenación Abierta OA, 
cuya superficie total asciende según el Plan Parcial SUP-LO.2 “Finca El Pato”y el 
Proyecto de Reparcelación, a un total de 8.227,21m2, ello a efectos de dar 
cumplimiento las determinaciones impuestas por el Plan Parcial SUP-LO.2 “Finca El 
Pato”, que en su artículo 3. de las Ordenanzas Específicas del sector Desarrollo de 
las manzanas edificables, recoge lo siguiente: 

 
“En el segundo caso, previamente al Proyecto de edificación, deberá 

tramitarse un Estudio de Detalle que defina la parcelación, las alineaciones 
exteriores e interiores, altura de la edificación y demás determinaciones a las que 
habrán de ajustarse los proyectos de edificación”. 

 
Siendo precisamente la modificación en la ordenación del volumen edificable  de esta 
parcela con la introducción de alineación al vial denominado calle A, junto con algún 
otro cambio en el resto de alineaciones, para la que es necesario la tramitación de un 
Estudio de Detalle, todo ello de conformidad con el informe técnico de fecha 13 de 
diciembre de 2006.  
 
RESULTANDO los siguientes antecedentes de hecho: 

- Con fecha 22 de diciembre de 2006, por la Junta de Gobierno Local se aprobó 
inicialmente el presente Estudio de Detalle en la parcela R.1  incluidas en el 
ámbito del Plan Parcial SUP-LO.2 “Finca El Pato”.  

 
- Mediante anuncios publicados en el BOP de fecha 16 de enero de 2007, en el 

Diario Sur de 13 de enero de 2007, y en el tablón de anuncios de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, se sustanció la información pública de la aprobación 
inicial según consta en las copias unidas al expediente. 

 
- Según se hace constar en Certificado emitido por la Vicesecretaria Delegada 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 8 de marzo de 2007, durante 
el plazo de información pública ha tenido entrada alegación presentada por D. 
Agustín Gutiérrez Cepeda e/r de Ferrovial Inmobiliaria, S.A., con fecha de 
entrada en el Registro General de documentos el 12 de febrero de 2007, con 
número de documento 75.964. 

 
CONSIDERANDO que tras la alegación presentada por el propio promotor del 
instrumento de planeamiento de referencia, se ha emitido con fecha 12 de marzo de 
2007 informe técnico estimando la alegación presentada, procediéndose a la 
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incorporación de la documentación modificada en un Texto Refundido del Estudio de 
Detalle y se propone someter a consideración la procedencia de aprobar 
definitivamente el Estudio de Detalle en la parcela R.1 del SUP-LO.2 “Finca El 
Pato” de acuerdo con la documentación visada el día 27 de febrero  de 2007. 

  
CONSIDERANDO en cuanto al procedimiento, lo dispuesto en los artículos 31 al 41 
de la LOUA con el desarrollo contenido en el artículo 140 del Reglamento de 
Planeamiento. 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos art.123 apartados nº 1.i) y nº 2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 
de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y art. 
31.1.B).d) de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva corresponde al 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo necesario el voto favorable de la mayoría 
simple del numero legal de miembros de la Corporación. 
 
CONSIDERANDO que según los informes emitidos, el proyecto examinado cumple 
con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA), 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RP) y 
disposiciones del PGOU aprobado definitivamente. 
 
CONSIDERANDO que según lo establecido en el art. 107.3 de la Ley 30/92, contra 
las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía 
administrativa. Por tanto, contra el acuerdo que en su caso se adopte, se podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación o a 
partir de la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley núm. 29/1998 de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

 
A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos formales estudiados y 
a la vista del informe técnico favorable emitido, este Departamento propone a la 
Comisión del Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, en función de las 
competencias que tiene asignadas, la adopción de los siguientes  ACUERDOS: 

 
PRIMERO.- Estimar  la alegación presentada por D. Agustín Gutiérrez Cepeda 

e/r de Ferrovial Inmobiliaria, S.A., de conformidad con el informe técnico del 
Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de 12 de marzo de 2007, del 
que se le dará traslado. 
 
         SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle cuyo objeto 
consiste en la ordenación de la totalidad de la parcela de suelo urbano R.1 calificada 
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con Ordenación Abierta OA del SUP LO-2 2 “Finca El Pato”, cuya superficie total 
asciende a 8.227,21m2, ello a efectos de dar cumplimiento a las determinaciones del 
artículo 3. de las Ordenanzas Específicas del referido Plan Parcial, de acuerdo con la 
documentación técnica visada el 27 de febrero de 2007,  de conformidad con las 
consideraciones del  informe técnico de fecha de 12 de marzo de 2007, del que se le 
dará traslado al Promotor, y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 31 al 41 de la 
LOUA, significando expresamente que el presente instrumento de planeamiento se 
ajusta tanto a las condiciones urbanísticas marcadas en el documento de Revisión 
del PGOU aprobado inicialmente con fecha 26 de julio de 2006, como a las 
determinaciones del PGOU vigente. 

 
TERCERO.- Depositar dos ejemplares completos en el archivo de 

documentación ubicado en el «Archivo de expedientes de planeamiento» donde se 
contienen los documentos técnicos del referido instrumento Urbanístico, así como los 
actos, resoluciones y acuerdos producidos en relación con el mismo que deban 
formar parte de la Unidad Registral de «Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y 
Espacios Catalogados», ubicados ambos, en las dependencias del Servicio Jurídico-
Administrativo del Departamento de Planeamiento y Gestión de esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 

 
CUARTO.- Cumplimentado el acuerdo anterior mediante su depósito y se haya 

emitido la correspondiente Certificación registral en los términos recogidos en los 
artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el referido acuerdo de 
aprobación definitiva, y en su caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 
41.1, inciso final, y artículo 40.3 ambos de la LOUA, con la indicación de haberse 
procedido previamente a su depósito y remisión, respectivamente, en el citado 
Registro. 

 
QUINTO.- Dar  traslado del acuerdo para su conocimiento y efectos a:  

1. Interesados en el procedimiento. 
2. Junta Municipal del Distrito. 
3. Departamento de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 
4. Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes de la Junta de Andalucía.” 
 
Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el resultado de la misma 

fue el siguiente: 
La Comisión, por unanimidad de los sres. miembros asistentes a la votación 

del presente punto, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su 
aprobación a la propuesta contenida en el mismo.” 

 
 VOTACIÓN 
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En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 

Plenos o no emitió su voto la Concejala Dª. Teresa Porras Teruel. 
 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 

 
 
PUNTO Nº 11.- DICTAMEN RELATIVO A MOCIÓN DE LOS  

CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
D. ENRIQUE SALVO TIERRA Y Dª. Mª. CARMEN 
SÁNCHEZ ARANDA, RELATIVA A LOS PROBLEMAS 
EN LAS OBRAS DE LA AMPLIACIÓN DEL CAMINO DE 
ANTEQUERA (2ª FASE). 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“Se dio cuenta de Moción presentada por los Concejales del Grupo Municipal 
Socialista, D. Enrique Salvo Tierra y Dª Mª Carmen Sánchez Aranda, en relación a 
los problemas en las obras de la ampliación del Camino de Antequera (2ª fase), de 
fecha 8 de marzo de 2007, la cual es como sigue: 

 
“La conversión del Camino de Antequera en una travesía urbana es una 

antigua reclamación de los vecinos del Puerto de la Torre. Esta reurbanización lleva 
tiempo realizándose y después de mucho tiempo, se han iniciado las obras de la 
segunda fase. 

En diciembre de 2005 el Alcalde colocó la primera piedra para dar inicio a 
las obras. Prometió muchas mejoras para la Travesía: más de 3.000 m2 para 
aparcamientos, 7.200 m2 para zonas ajardinadas, 546 árboles y arbustos, una 
renovación total de la red de abastecimiento y saneamiento (12.000 metros de 
tubería), 22.000 m2 de aceras, etc. 

La idea que se transmitía es que el Camino de Antequera pasaba a ser un 
bulevar de la ciudad de Málaga y que los 12 millones de euros, iban a permitir que se 
hiciera una obras gran calidad. 

La realidad posterior ha sido muy distinta a la anunciada. Los vecinos del 
Camino de Antequera se quejan reiteradamente de numerosos problemas 
relacionados con los trabajos que se está acometiendo. 

En primer lugar, se han incumplido los plazos de ejecución, prolongándose 
enormemente los trabajos con el grave perjuicio para los ciudadanos de la zona. 
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En segundo lugar, las obras están plagadas de desperfectos y se haciendo con 
una enorme improvisación. A consecuencia de ello, se han producido varias roturas 
de las conducciones de agua, se han eliminado especies arbóreas que había que 
mantener o transplantar, se han modificado los trazados originales, se eliminan 
alcorques previstos, etc. 

En tercer lugar, las obras realizan con materiales de poca calidad, se elevan 
acerados o se rebajan sin tener en cuenta las rasantes de las entradas de las 
viviendas y aparcamientos, con los graves perjuicios para los dueños de las viviendas, 
se levantan muros con alineaciones no previstas, no se están renovando las 
canalizaciones de agua y saneamiento; es más se están cubriendo a pesar de que en 
muchos casos están rotas, etc. Las obras no se ajustan a las condiciones técnicas del 
proyecto. 

En cuarto lugar, las condiciones de trabajo bajo las que se está desarrollando 
las obras no son adecuadas, lo que repercute negativamente en la ejecución de las 
mismas. 

En consecuencia, se propone que se adopte por esta Comisión los siguientes, 
 

A C U E R D O S 
 
 1.- Que se realice una inspección técnica sobre los trabajos de ejecución de la 
obra en la 2º fase del Camino de Antequera. 
 
 2.- Que la obra se ajuste de forma real y efectiva a las condiciones técnicas 
del proyecto de obras. 
 
 3.- Que se dé cuenta en la próxima Comisión Informativa de Gerencia de 
urbanismo sobre la inspección de la ejecución de los trabajos.” 

 
A continuación se produjo un debate político que se omite en el presente tanto 

de acuerdo, el cual quedará incluido en el acta general de esta sesión. 
 
Sometida a votación la moción transcrita, el resultado de la misma fue el 

siguiente: 
 
La Comisión, con el voto en contra del Grupo Municipal Popular y del Grupo 

Municipal Socialista, eleva al Excmo. Ayuntamiento Pleno dictamen desfavorable al 
respecto.” 

 
Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Sobre este punto ¿quién va a intervenir?. 
Señora Sánchez Aranda tiene la palabra.”  

 
D.ª  M.ª Del Carmen Sánchez Aranda, Concejala del Grupo Municipal 

Socialista: “Muy breve, con su permiso Señor Presidente. Sólo para reiterar la 
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intervención que tuvimos en la Comisión de Urbanismo y para que conste en Acta. 
Nada más.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Desde el Grupo Izquierda Unida si quiere 

intervenir sobre este punto...  
¿El Equipo de Gobierno..., Señor Casero?. Tiene la palabra.” 
 
D. Juan Ramón Casero Domínguez, Teniente de Alcalde Delegado de 

Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial: “Gracias Señor Presidente, con la misma 
brevedad de la Señora Sánchez, reiterarle también cual es la posición del Equipo de 
Gobierno. La moción que usted nos ha trasladado a la Comisión primero y hoy al 
Pleno, carece de fundamentación en nuestra opinión. Así se lo hice saber, los 
Técnicos de la Gerencia en ese sentido opinaron y tengo aquí documentación gráfica 
y escrita a su disposición que así lo confirman. 

Muchas gracias Señor Presidente.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Pasamos a votación Señora Sánchez. 

Comienza la votación.”  
                       

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales Dª. Teresa Porras Teruel, D. Juan 
Alcaraz Gutiérrez, D. Luis F. Navajas Ortega, Dª. Isabel Martínez Talavera y D. José 
Luis Portillo Ruiz. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular) y 10 votos en contra (del Grupo Municipal Socialista) dio su 
aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, desestimó 
la Moción contenida en el mismo.  

 
 
En estos momentos, siendo las 13 horas, el Alcalde-Presidente 

suspendió la sesión durante quince minutos, a causa del alboroto producido por parte 
del público existente (trabajadores de Parques y Jardines). 

 
   

PUNTO Nº 12.- DICTAMEN REFERIDO A MOCIÓN DE D. ENRIQUE 
SALVO TIERRA Y D. FRANCISCO J. PANIAGUA 
ROJANO, CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA, RELATIVA A LOS PROBLEMAS 
DERIVADOS DE LA INSTALACIÓN DE ANTENAS DE 
RADIOCOMUNICACIÓN.  
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 
Comisión de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, de fecha 21 de marzo de 
2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“Se dio cuenta de Moción presentada por los Concejales del Grupo Municipal 
Socialista, D. Enrique Salvo Tierra y D. Francisco Paniagua Rojano, en relación a 
los problemas derivados de la instalación de antenas de radiocomunicación, de 
fecha 14 de marzo de 2007, la cual es como sigue: 

 
“La proliferación de las antenas de móvil y, en general, de radiocomunicación 

está generando una grave alarma entre los ciudadanos de Málaga. La ciudad se está 
llenando de antenas, que en muchos casos no tienen licencia e incumplen las 
determinaciones de la ordenanza de instalación de equipos de radiocomunicación. 

Esta inquietud ha aumentando a raíz de la eliminación del artículo 31 de la 
citada ordenanza, eliminándose la prohibición de localización de antenas de telefonía 
móvil en un círculo de 300 metros en el entorno de colegios, guarderías, hospitales, 
geriátricos, etc. 

A la vez que se eliminaba esa servidumbre, se aprobaba una moción para 
trasladar un acuerdo de colaboración con la FEMP de 14 de junio de 2005 para 
difundir el Código de Buenas Prácticas para la Instalación de Infraestructuras de 
Teléfonía Móvil. 
 En consecuencia se propone, que se adopte por esta Comisión de Pleno, los 
siguientes 

A C U E R D O S 
1.- Que la Gerencia Municipal de Urbanismo promueva la celebración de 

acuerdos conjuntos con los operadores y que se oferten espacios municipales para la 
compartición de las infraestructuras de radiocomunicación  con el objeto de 
minimizar el impacto visual. 

2.- Desarrollo de un Código de Buenas Prácticas que plantee soluciones y 
criterios medioambientales, técnicos y urbanístico y que consensuen las posturas de 
vecinos, operadores y representantes municipales de los grupos políticos. 

3.- Que se retiren las antenas de radiocomunicación que se encuentran en 
situación ilegal. 

4.- Que conforme a las ordenanzas municipales de radiocomunicación se 
proceda a la retirada de las antenas de radiocomunicación en el ámbito del PEPRI 
Centro. 

5.- Que no se renueven las licencias a las empresas que no se adhieran al 
Código de Buenas Prácticas”. 

A continuación se produjo un debate político que se omite en el presente tanto 
de acuerdo, el cual quedará incluido en el acta general de esta sesión. 

 
Sometida a votación la moción trascrita, el resultado de la misma fue el 

siguiente: 
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La Comisión, con el voto en contra del Grupo Municipal Popular y el voto a 
favor del Grupo Municipal Socialista, eleva al Excmo. Ayuntamiento Pleno dictamen 
desfavorable al respecto.” 

 
Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente: “En relación con este punto hay una petición 
de palabra del Presidente de la Asociación de Vecinos Torrijos, el Señor Moya, no sé 
si está presente... Tiene la palabra.” 

  
D. Francisco Moya Casco, Presidente de la Asociación de Vecinos 

Torrijos: “Buenas tardes, ya, buenas tardes. En principio pues, yo venía aquí a 
plantear un punto que nos viene... que es el tema de las antenas, no sin antes pues, 
comentar y hacerle ver al Alcalde,  porque son muchos los problemas que estamos 
padeciendo en Huelin y este de las antenas de telefonía móvil es uno más.  

Nosotros la preocupación que tenemos es por la masificación de antenas 
de telefonía móvil en Huelin en particular y además en Málaga en general, porque ya 
nos preocupa todo.  

Nos preocupa las radiaciones electromagnéticas que emiten estas antenas 
ya que la Organización Mundial de la Salud, dice que el máximo en radiación es el 
0,1 microvatios por centímetros cuadrados y nos consta que se están emitiendo a 
mucho más, a 0,8. Nos preocupan las antenas que ilegalmente se están montando y 
que no haya control sobre ellas. Nos preocupa que se puedan dar más licencias 
incontroladas, nos preocupan la presencia de estas en la cercanía de los colegios 
que así lo hacen ver los Presidentes y los Directores de los Centro Escolares. 

En conclusión, los ciudadanos vecinos de Málaga y de Huelin en  particular 
proponemos a este Pleno que tengan en consideración nuestras preocupaciones, 
que no son las de unos pocos y que se desmantelen las antenas que no tienen 
licencia, que nos consta que son muchas las que hay. Que no se den más licencias 
o por lo menos que se controlen el tipo de licencias que se den y exigimos que el 
Ayuntamiento mida los controles de radiación que emiten las ya instaladas. 

Esa es una, Señor Alcalde, de las muchas preocupaciones que tenemos en 
Huelin, una más. ¿De acuerdo?. Muchas gracias.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Muchas gracias Señor Moya. 
¿Sobre este tema hay previsto intervención por parte del Grupo Socialista?. 

¿Grupo Izquierda Unida, alguna petición más?. 
Señor Paniagua tiene la palabra.” 
 
D. Francisco J. Paniagua Rojano, Concejal del Grupo Municipal 

Socialista: “Muchas gracias, Señor Presidente, muy brevemente. Intentaré en la 
medida de lo posible en función de la respuesta del Señor Casero, dado que es un 
tema que ya debatimos en la Comisión, intentaré decía evitar incluso la segunda 
intervención. 

El espíritu de esta moción no es nada más que dar un paso más al acuerdo 
que aprobábamos el pasado Pleno del Código de Buenas Prácticas que proponía la 
Federación Española de Municipios y Provincias en la que uno de los puntos 
precisamente, bueno, se trataban varios puntos que se sometían a acuerdos y uno 
de ellos, precisamente tiene que ver  de una manera más directa con la intervención 
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que hace unos minutos tenía el Señor Moya, de la Asociación de Vecinos de 
Torrijos, que se retiren las antenas de radiocomunicación que se encuentren en 
situación de ilegalidad, y en concreto el ejemplo, por profundizar en el mismo, sobre 
todo para aclarar es que en la zona que mencionaba el interviniente se estaban 
produciendo, se están llevando a cabo instalación de antenas en casas matas, de 
manera privada, que es un poco si me permite la expresión, es el truco que se está 
utilizando para evitar o mejor dicho el escape para evitar no instalarla en edificios 
ante la negativa de determinadas comunidades y claro, las casas matas como solo 
vota el propietario pues se está utilizando este truco para instalarse las antenas y 
partiendo de esta idea me voy al resto de los acuerdos.  

Ya siendo importante el primero, quiero destacar el tercero, que es el que 
hacía alusión a la retirada de las antenas ilegales, quiero hacer alusión al primero 
porque es un papel que entiendo, entendemos que puede ser importante que puede 
jugar en este caso la Administración, el Ayuntamiento de impulsar los acuerdos entre 
los distintos operadores para conseguir unificar la tecnología, las antenas, la 
infraestructura en un solo equipo y evitar así el tener que saturar el paisaje urbano 
de una, dos y tres antenas acumuladas en un espacio muy pequeño de la zona y 
solicitábamos también que se pusiera en marcha, se empezara a trabajar en la 
revisión del PEPRI Centro, en la Ordenanza del PEPRI Centro, porque en el mismo 
se recogía también el estudio de las antenas y la posible retirada de algunas de ellas 
en la zona.  

En la intervención de la Comisión le pregunté al Señor Casero que si tenía 
conocimiento si en la Gerencia existe algún listado de antenas ilegales y me contestó 
que había un mapa de antenas que es el que conocíamos los tres grupos 
efectivamente, pero insisto, la pregunta era si existe un listado de antenas ilegales 
en la ciudad sería señal de que se está trabajando para proceder a la retirada de 
aquellas que están en situación de ilegalidad y quería volver a reiterarle la pregunta 
por si tenía a bien contestar, no sin antes terminar diciendo o poniendo de manifiesto 
la enorme contradicción, no será la primera, no será la única, perdón, del Pleno de 
hoy, en la que el mes pasado aprobábamos una iniciativa para poner en práctica y 
en marcha una serie de actuaciones en aras de trabajar en el consenso con los 
vecinos, en el consenso con las empresas de telefonía y hoy tenemos una iniciativa 
que digamos es un paso más a aquel acuerdo que se nos rechazó en la Comisión de 
Urbanismo. 

Nada más y muchas gracias.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Por el Equipo de Gobierno, el Señor Casero 

tiene la palabra.”  
 
D. Juan Ramón Casero Domínguez, Teniente de Alcalde Delegado de 

Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial: “Gracias, Señor Presidente. Hemos oído 
todos con atención y no es la primera vez que en esta sala se expresa alguna 
persona, algún vecino de la ciudad en el mismo sentido, sobre su preocupación, su 
intranquilidad en la convivencia diaria con  el mapa de antenas que tiene la ciudad. 

Bien, ese es un asunto que exige un debate específico, amplio y que 
probablemente hoy por hoy no llega a ninguna conclusión lamentablemente. Superar 
la intranquilidad de quien la siente y es legítimo que la sienta, pues parece 
complicado, porque informes que avalen una y otra posición acerca de la instalación 
de antenas  en su grado de peligro para los vecinos próximos a ellas, los hay en 
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abundancia en ambos sentidos como digo. Luego, esa intranquilidad difícilmente la 
podremos paliar. 

Otro asunto es la moción que plantea el Señor Paniagua y ya la debatimos 
en la Comisión, pero en fin, como así está el Reglamento, aquí lo reiteramos y voy a 
contestarle a los distintos acuerdos que propone se adopten por esta Corporación y 
que en sustancia, el resultado no variará del que ya hicimos saber en la Comisión 
correspondiente, como comprenderá el Señor Paniagua. 

Vamos a ver, punto 1 y punto 2 de su propuesta: que la Gerencia Municipal 
de Urbanismo promueva la celebración de acuerdos con los distintos operadores. Ya 
se está haciendo. Segundo, el desarrollo del Código de Buenas Prácticas, ya se está 
haciendo. 

Sabe usted que aprobamos el 22 de febrero la adhesión al Código de 
Buenas Prácticas de este Ayuntamiento por la Federación de Municipios y 
Provincias, de modo que en el desarrollo de aquella moción que ya trajimos y que 
aprobamos por unanimidad, se vienen haciendo. Es más, quiero decirle, antes de 
que existiera ese  acuerdo de la Federación ya se venía haciendo. 

Punto tercero de su moción: que se retiren las que se encuentren en 
situación ilegal. Pues mire, en ello andamos, lo que pasa que usted seguro que 
conoce también cual es el procedimiento. El procedimiento es profundamente 
garantista y desde que se detecta que una antena es ilegal, bien por denuncia de la 
Policía Local, o bien por denuncia de un vecino o bien por la propia inspección de la 
Gerencia hasta que se consigue eliminar esa antena, pues pasa un tiempo 
desgraciadamente largo que hay que cumplir todos los trámites pertinentes, que 
pasan por darle audiencia al interesado, pedirle al interesado que la retire, sino la 
retira, amenazarle de hacerlo con ejecución subsidiaria, admitirle el recurso, si no, 
cuando se va a retirar, sino accede al acceso a su domicilio o a su propiedad, pedirle 
autorización judicial y todo eso desgraciadamente lleva muchos meses cuando no 
años, cuando no años. 

Pero en ello estamos y en concreto hoy,  le adelanto que sobre esta zona 
de Huelin a la que seguramente más temor tenía en la intervención anterior, puedo 
decirle que con fecha 20 de febrero se trasladó la orden de demolición, sobre la cual 
ellos tienen naturalmente la potestad de plantear el recurso que hay que resolver, y 
estamos esperando a que se cumpla el plazo para dar el siguiente que le he 
anunciado antes. Si agotado el plazo de recurso no se ha interpuesto recurso, 
ordenaremos la demolición definitivamente y se le dará un plazo para hacerla. Si 
tampoco recurre a ella, iremos a la subsidiaria y si no nos deja entrar, tendremos que 
ir al juez. Esa es la cadena, Señor Paniagua, lamentablemente, a usted no le gusta, 
a mí tampoco, pero es la que hay. Es la legal, es la que tenemos que aceptar y 
adoptar con sus ventajas y con sus inconvenientes. 

Luego en el punto 4 dice que retiremos las antenas en el ámbito del PEPRI 
Centro. Mire, las nuevas, todas las nuevas antenas dentro del PEPRI  Centro y fuera 
del PEPRI Centro, se harán de acuerdo con el Código de Buenas Prácticas que 
tenemos suscritos y en cooperación con las distintas entidades instaladoras, pero en 
concreto las que están  y se adaptan a la legalidad unilateralmente no se pueden 
quitar. 

Por otra parte, Señor Paniagua se ha planteado usted ese gran proyecto de 
la ciudad WIFI que estamos estudiando para Málaga incluye o no antenas, ¿lo 
abandonamos?.  Podemos recurrir, si quiere a otros procedimientos de 
comunicación...”(se apaga el micrófono automáticamente al haber transcurrido el 
tiempo reglamentariamente establecido). 
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Señor Alcalde-Presidente: “Señor Paniagua segundo turno, ¿lo 

dejamos?.” 
 
Señor Paniagua Rojano: “Sólo muy breve, es que sigue sin contestarme 

si se está elaborando o se ha elaborado el listado de la Gerencia de antenas 
ilegales. Y una pequeña preocupación del caso que citábamos anteriormente. Una 
vez que tiene constancia la Gerencia y a través de las denuncias reiteradas de los 
vecinos ante la Policía Local, entiendo que hay una orden de paralización, es que el 
problema es que según está mantenido, por las reuniones que ha mantenido con los 
vecinos, es que continuaron con la instalación, si no han finalizado ya, me imagino, 
claro.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Pasamos Señor Casero al segundo turno.” 
 
Señor Casero Domínguez: “Gracias, Señor Presidente. Sí, había olvidado 

lo de las listas. Mire, yo lo de las listas lo dejé atrás, cuando salí del colegio y de la 
mili, que se hacía mili en mis tiempos. En la Gerencia de Urbanismo no hacemos 
listas, hacemos expedientes y créame, los hay, los hay, bastante numerosos, y si 
quiere pues pida la relación de ellos y los tendrá a su disposición así como el estado 
en que cada uno de ellos se encuentra. 

Y la segunda cuestión que me había planteado Señor Paniagua ¿cual 
era?... Sí, sí, sobre qué pasa cuando a alguien se le comunica que pare una obra y 
no la para. Pues naturalmente está incurriendo en una infracción doble, la primera 
por no haber hecho caso a la advertencia y la segunda por haberla continuado. 
Sigue engordando el expediente, lamentablemente así es, Señor Paniagua. Muchas 
gracias.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Pasamos a votar este punto 12, en los 

términos que viene el dictamen de la Comisión. Comienza la votación.”             
 

 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Francisco J. Berlanga Fernández y 
D. Juan Alcaraz Gutiérrez. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular) y 13 votos en contra (11 del Grupo Municipal Socialista y 2 del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida) dio su aprobación al Dictamen cuyo texto ha 
sido transcrito y, consecuentemente, desestimó la Moción contenida en el mismo. 

 
 
PUNTO Nº 13.- DICTAMEN RELATIVO A MOCIÓN CONJUNTA DEL 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, RELATIVA A LA SUSPENSIÓN 
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DE LAS ACTUACIONES Y DETERMINACIONES 
URBANÍSTICAS DE LA APROBACIÓN INICIAL DEL 
PGOU PARA EL POLÍGONO INDUSTRIAL SAN 
CARLOS.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno acordó retirar este asunto del Orden 

del Día. 
 

 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, PERSONAL, 

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR  
 
 
PUNTO Nº 14.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE LA 

TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA DE APROBACIÓNO DEL PRIMER 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
PARA EL EJERCICIO 2007. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Economía, Hacienda, Personal, Organización y Régimen Interior, de 
fecha 26 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el citado 
Expediente, en el que obra el Acuerdo adoptado respecto a su Proyecto por la Iltma. 
Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 22 de 
marzo de 2007, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“ACUERDO ADOPTADO POR LA ILTMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 22 DE  MARZO DE 
2007, EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 
 
PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRIMER 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA EL 
EJERCICIO 2007  

 
La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta de la Teniente de Alcalde 

Delegada de Economía y Hacienda, de fecha 20 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 

 
 Se propone a la Iltma. Junta de Gobierno Local: 
 
Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
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Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local,  la aprobación del  proyecto de un   Expediente de Modificación 
de Créditos que asciende a  26.611.291,72 €, siendo los  motivos que originan el presente 
Expediente los siguientes:  

 
1.- Incrementar los créditos en los Diez Distritos Municipales, para la 

realización de obras de mejoras en los centros públicos de educación infantil y primaria 
atendiendo a las peticiones de los ciudadanos a través de los “Presupuestos Participativos”, 
por importe total de 1.500.000 €.  

  
2.- Se modifica la denominación del código funcional 4515: “Teatro 

Municipal M. de Cervantes”, pasando a denominarse  “Sociedad Teatro Cervantes de 
Málaga, S.A.M.”. Igualmente, se dotan créditos, traspasando de los iniciales en las 
transferencias corrientes y de capital del Organismo citado, para consignarlos en las 
partidas oportunas ya como sociedad municipal, por importes respectivos de 3.429.128,35 € y 
200.000 €. 

 
3.- Transferir créditos, dentro del  Área de Turismo  para la “Puesta en valor 

de elementos arquitectónicos de la ciudad”, por importe de 30.000 €. 
 
4.- Suplementar créditos en el Área de Juventud al objeto de dotar de una 

infraestructura adecuada a la nueva ubicación de la zona de la movida juvenil, por importe 
de 180.000 €.  

 
5.- Por el Área de Comercio, se suplementan créditos para la realización de 

nuevos programas de formación en materia de salud y consumo,  por importe de 3.000 €. 
6.- También por el mismo Área, suplementar créditos, por importe de 200.000 

€, al objeto de poder cubrir las subvenciones y ayudas a las Asociaciones y entidades que 
realicen actividades relacionadas con la promoción y  el desarrollo del comercio en el 
municipio. 

 
7.- Incrementar los créditos en el Área de Comercio, por importe de 

11.346,02, para atender los gastos relativos al funcionamiento de la Junta Arbitral de 
Consumo, correspondientes a  honorarios, promoción, difusión del sistema arbitral y las 
ayudas al estudio.  

 
8.- Por parte del Área de Medio Ambiente, se solicita suplementar créditos al 

objeto de poder preceder a la adquisición de un vehículo para la recogida de animales y el 
control de plagas, por importe de 29.536,63 €. 

 
9.- En el Área de Alcaldía,  suplementar créditos por importe de 388.000 €, al 

objeto de realizar diferentes actuaciones para los siguientes fines: 
 

• Vestuario, por importe de 1.500,00 €. 
• Programas de Cooperación por importe de 20.000 €. 
• Conferencia Euro-Árabe, por importe de 240.000 €. 
• Premios Madariaga de periodismo, por importe de 36.500 €. 
• Convenios y Regata, por importe de 90.000 €. 
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10.- Dotar créditos en el Área de Participación y Relaciones Ciudadanas,  
por importe 141.000 €, con el siguiente desglose:  

 
• Cont. Convenio CIMAS. Inter. Palma-Palmilla, por importe de 20.000,00 € 
• Convenios varios, por importe de 10.000,00 € 
• Difusión Pptos. Participativos 2007 y 2008, por importe de 30.000,00 € 
• Servicio apoyo Pptos. Participativos 2008, por importe de 60.000,00 € 
• Subvención Cofradía del Monte Calvario, por importe de 9.000,00 € 
• Adquisición mobiliario sede Asoc. Pro-Tradiciones Malagueñas ”La Coracha”, por 

importe de 12.000,00 € 
 

11.- En el Área de Economía y Hacienda, suplementar créditos por importe 
de 88.972,36 €. para la adquisición de vestuario en diversas áreas municipales, con la 
aplicación por Áreas que viene recogida en la solicitud que aporta el Área de Economía y 
Hacienda, y que obra en el expediente.  

 
12.- En el Área de Gestión de Ingresos, suplementar créditos con el fin de 

facilitar mas ayudas a familias en relación con el pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
por importe de 100.000 €. 

 
13.- Consignar créditos, en el Área de Comercio, por importe de 260.000 €, 

para llevar a cabo las siguientes actuaciones: 
 

• Subvención al Centro Urbano de Distribución Ecológica, por importe de 100.000,00 
€ 

• Campaña de promoción de mercados municipales, por importe de 50.000,00 € 
• Ayudas a la confección de estudios dentro del Programa de Cooperación Educativa 

suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Málaga y la Universidad de Málaga, por 
importe de 10.000,00 € 

• 2ª fase video vigilancia en Centro Histórico, por importe de 100.000,00 € 
 

14.- En el Área de Cultura, con el fin de atender determinadas actuaciones, se 
dotan créditos por importe de 1.200.000 €,  con el desglose que se incluye en la petición que 
aporta el propio Área, y que forma parte del expediente. 

 
15.- Suplementar créditos en el Instituto Municipal del Libro, al objeto de la 

celebración de los Premios Málaga de Novela III edición y los de Ensayo José Mª González 
Ruiz, así como el apoyo en edición de libros y bibliotecas, por importe de 65.000 €. 

 
16.- En el  Área de Turismo, consignar créditos para las actividades que se 

relacionan en la solicitud de la misma y que está incorporada al presente expediente. Todo 
ello, por un importe que asciende a 1.000.000 €. 

 
17.- Dotar créditos al Área de Juventud, por importe de 493.920,50 €,  

destinados a los siguientes fines: 
 

• Serenatas de la Luna Joven 07, por importe de 120.000 €. 
• Serv. de  Atención a la Movida 07, por importe de 10.000 €. 
• Servicio de Vivienda Joven 07, por importe de 12.000 €. 
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• Plan de Corresponsales Juveniles, por importe de 12.000 €. 
• Proyecto Bono-taxi para Movida, por importe de 6.000 €. 
• Contratación Caseta Juventud. Feria 2007, por importe de 50.000 €. 
• Plan Atención a los Nuevos Ciudadanos, por importe de 15.000 €. 
• Traslado botellón al Paseo de los Curas, por importe de 268.920,50 €. 

 
18.- Consignar créditos en el Área de Medio Ambiente para completar la 

adjudicación del mapa de ruidos, por importe de 79.280 €.  
 
19.-  En el Área de Seguridad (Servicio de Extinción de Incendios), 

suplementar créditos por importe de 300.000 €, para las actuaciones que  a continuación se 
relacionan: 

• Uniformidad del personal, por 92.000 € 
• Herramientas y útiles. Equipo personal, por 78.000 € 
• Motobombas con remolques, por 40.000 € 
• Contrato Centro Municipal de Emergencias, por 40.000 € 
• Dotación a gimnasios de  mobiliario, herramientas y útiles, por 50.000 €. 

 
 20.- Suplementar, en el Área de Tráfico, un importe de 600.000 €, para los 

siguientes fines: 
 

• Análisis y ejecución de reordenaciones viarias, por importe de  59.700,00 € 
• Obras para el análisis, evaluación y accesos al Centro Histórico, por importe de 

300.000 €. 
• Estudios de afecciones al tráfico por obras del metro, por importe de 30.000 € 
• Campañas de divulgación, por importe de 30.000 € 
• Estudios Plan Mpal. Movilidad Sostenible, por importe de 48.000 €. 
• Conservación de semáforos, por importe de 82.300 € 
• Proyecto de comunicaciones sobre estado del tráfico, por importe de 50.000 € 

 
21.- En el Área de Transportes, suplementar créditos con el fin de 

promocionar la adquisición de vehículos taxis adaptados para minusválidos y personas de 
movilidad reducida, por importe de 244.000,00 €. 

 
22.- Consignar créditos en el Área de Servicios Operativos, por importe de 

540.000 €, para  desarrollar las siguientes actuaciones: 
 

• Acondicionamiento del recinto ferial, por importe de 90.000,00 € 
• Adapt. de inst. eléctricas de alumbrado público y edificios mples., por importe de 

200.000 €. 
• Ampliación de instalaciones de telefonía en nuevas dependencias, por importe de 

100.000,00 € 
• Parques y jardines. Nuevas zonas verdes,  por importe de 100.000,00 € 
• Parques y jardines. Mobiliario urbano,  por importe de 50.000,00 € 

 
23.- En el Área de Bienestar Social, suplementar créditos para determinadas 

actuaciones, por importe de 272.001.54 €., siendo estas: 
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• Incremento IPC 2006 (Programa Cooperación 0,7),  por 30.882,67 €. 
• Programa Disfruta la Playa, por 27.418,87 €. 
• Unificación imagen de los Centros Municipales, por 5.000 €. 
• Ampliación de los servicios a colectivos de discapacidad por aumento en la demanda 

y red de plazas de acogida, por 147.000 €. 
• Transf. a entidades en inversiones, por 58.700 € 
• Incremento de Ayuda al Taxi Accesible, por importe de 3.000 €.  

 
24.-  En el Área de Igualdad y Oportunidades de la Mujer, para atender 

determinados programas y subvenciones, relacionados con el Plan “Málaga Mujer” y el 
Primer Plan de Prevención de la Violencia de Género 2007, se suplementan créditos por 
importe de 382.000 €, con el siguiente desglose:  

 
• Trabajos con otras empresas, por importe de 220.000,00 € 
• Transferencias corrientes familias, por importe de 120.000,00 € 
• Servicios de transporte, por importe de 12.000,00 € 
• Reuniones y conferencias, por importe de 30.000,00 € 

 
25.- Consignar créditos, en el Área de Personal,  para impulsar del Plan de 

Acción en Calidad a través de nuevas actuaciones, por importe de 152.000 €. 
 
26.- Consignar créditos en el Distrito Centro,  por importe de 140.000 €,  

para las siguientes actuaciones: 
 

• Conservación  y mantenimiento de calles del Dto., por importe de  100.000 € 
• Conservación  y mantenimiento de edificios, por importe de  20.000 € 
• Servicios de seguridad Jta. de Dto., por importe de 20.000 € 

 
27.- Consignar créditos en el Distrito Palma-Palmilla,  por importe de 

184.369 €,  para las siguientes actuaciones: 
 

• Inst. y montaje Feria de Martirícos, por importe de 30.000 € 
• Obras de acerado, por importe de 50.000 € 
• Obras en zonas verdes, por importe de 30.000 € 
• Contrato limpieza nueva biblioteca Distrito, por importe de 16.588 € 
• Vigilancia edificio Serv. Sociales, por importe de  31.685 € 
• Limpieza Edificios Municipales, por importe de 6.096 € 

 
28.- Consignar créditos en el Distrito Ciudad Jardín,  por importe de 100.000 

€,  para las siguientes actuaciones: 
 

• Obras de Reforma en Edificios del Dto., por importe de 30.000 € 
• Obras de Reposición en Mobiliario urbano, por importe de 20.000 €. 
• Obras de Microactuaciones, por importe de 50.000 €. 

 
29.- Consignar créditos en el Distrito Bailén-Miraflores,  por importe de 

130.000 €,  para las siguientes actuaciones: 
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• Inst. y montaje Feria de Martirícos, por importe de 30.000 € 
• Equipamiento maquinaria, por importe de 29.998,81 € 
• Servicio de autobuses Serv. Sociales del Dto., por importe de 3.000 €. 
• Actividades navideñas del Dto, por importe de 2.000 €. 
• Parques y jardines, por importe de 16.250,29 € 
• Microactuaciones, por importe de 48.750,90 € 

 
30.- Consignar créditos en el Distrito Carretera Cádiz,  por importe de 

300.000 €,  para las siguientes actuaciones: 
 

• Feria Marinera Huelin, por importe de  70.000 € 
• Alumbrado de navidad, por importe de  120.000 € 
• Microactuaciones, por importe de  55.000 € 
• Rehabilitación  y constr. centros cívicos y sociales, por importe de 55.000 € 

 
31.- Consignar créditos en el Distrito Cruz de Humilladero,  por importe de 

250.000 €,  para las siguientes actuaciones: 
 

• Rehabilitación Centros Sociales del Distrito, por importe de 70.000 € 
• Obras menores de asfaltado y acerado, por importe de 180.000 € 
 

32.- Consignar créditos en el Distrito Este, por importe de 178.000 €,  para 
las siguientes actuaciones: 

 
• Obras de acerado y asfaltado, por importe de 60.000 € 
• Reposición de alumbrado público, por importe de 18.000 € 
• Adquisición de mobiliario urbano, por importe de 12.000 € 
• Talleres varios para mayores, por importe de 24.000 € 
• Limpieza edificios municipales, por importe de 34.000 € 
• Festejos  Populares y Alumbrado artístico, por importe de 30.000 € 

 
33.- Consignar créditos en el Distrito Puerto de la Torre, por importe de 

100.000 €,  para las siguientes actuaciones:  
 

• Plan de conservación y mantenimiento en barriadas, por importe de 100.000 € 
 

34.- Consignar créditos en el Distrito de Campanillas, por importe de 
168.000 €,  para las siguientes actuaciones: 

 
• Contratación de dos conserjes para centros vecinales, por importe de 33.000 € 
• Instalación semáforos en El Tarajal, por importe de 35.000 €  
• Reparación y arreglo Jta. Dto, por importe de 40.000 € 
• Mejora de calles en Colmenarejo y Huertecilla de Mañas, por importe 60.000 € 

 
35.- Consignar créditos en el Distrito de Churriana, por importe de 

124.597,87 €,  para las siguientes actuaciones: 
 

• Obras de acerado y asfaltado, por importe 60.000 € 
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• Obras de mejora en edificios del Dto., por importe de 40.000 € 
• Instalación de un semáforo en C/ Torremolinos, por importe de 20.000 € 
• Facturación SGAE recibida en 2007, por importe de  4.597,87 € 

 
36.- En el Área de Playas, suplementar créditos, por importe de 200.000 €, 

para trabajos de acondicionamiento general de las playas de la Ciudad. 
 
37.- Suplementar créditos, en el Área de Régimen Interior, destinados al pago 

de alquiler de local sito en la Estación de Autobuses, para la Oficina Municipal de Objetos 
Perdidos, por importe de 11.600 €. 

 
38.- En el Centro Municipal de Informática, incrementar los créditos por 

importe de 450.000 €, con el siguiente desglose: 
 

• Transferencias corrientes 230.000 € 
• Transferencias de capital 220.000 € 

 
39.- Dotar créditos en la Fundación Deportiva Municipal, por importe de 

4.251.948 €, para realizar las actividades: 
 

• Organización de eventos deportivos, por  118.014 € 
• Patrocinio Málaga C. F. y Baloncesto Málaga, por  240.000 € 
• Plan Municipal de césped artificial, por 3.768.934 € 
• Plan de choque de mejora de instalaciones deporte al aire libre, por  125.000 € 

 
40.- Transferir créditos en la F. P. Pablo Ruíz Picasso, para la adquisición de 

libros ilustrados de interés para la Fundación, por importe de 191.000 € 
 

41.- En el Teatro Cervantes de Málaga, S.A.M., suplementar 380.212 €, para 
los siguientes fines: 

 
• Cesiones de uso social del Teatro, por importe de 200.000 € 
• Gastos de personal derivados de lo anterior, por importe de  104.211,74 € 
• Ciclo “Gibralfaro en Fiestas 2007”, por importe de  76.000 € 

 
42.- Dotar de créditos en la Gerencia Municipal de Urbanismo, por importe 

de  2.627.463,24 €, al objeto de realizar las siguientes actividades: 
 

• Proyecto pavimentación y servicios Bda. Sacaba Beach, por  468.674,93 € 
• Obras del proyecto Remodelación de Pza. Ramírez Arcas, por  121.612,75 € 
• Obras del proyecto Urbanización Sta. Agueda, por  125.092,72 € 
• Obras proyecto Mejora de Infraestructuras, 2006, por  431.865,94 € 
• Obras proyecto Ajardinamiento zonas verdes Los Ramos, por  448.638,10 € 
• Complementario Parque de Málaga, por  863.775,80 € 
• Actuaciones de  talud en Bda. Los Prados línea alta velocidad Córdoba-Málaga por 

167.803 € 
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43.- En el Instituto Municipal de la Vivienda, transferir créditos por importe 
de 742.455,98  €, con el siguiente desglose: 

 
• Celebración de jornadas, eventos, publicaciones, por importe de 50.000 € 
• Gastos notariales e inscripción registral de escrituras de Soliva, por importe de 

100.000 € 
• Gastos fraccionamiento GESTRISAM  hasta 2007, por importe de 226.046,08  
• Pago certificación final obras Bancosol, por importe de 70.000 € 
• Pago certificación final Centro Municipal de Emergencias, por importe de 96.409,90 

€ 
• Parque Bomberos Teatinos, por importe de 60.000 € 
• Parque Bomberos Churriana, por importe de 140.000 € 

 
44- Consignar créditos por 346.320,49 €, en la Agencia Local de la Energía, 

para dotar parte de la financiación de inversión en reguladores de flujo en la red de 
alumbrado público.  

 
45.- Transferir créditos en Gestión Tributaria y Otros Servicios del 

Ayuntamiento,  por importe de 502.180 €, con el siguiente desglose: 
 

• Mobiliario traslado edificio Tabacalera 130.000 € 
• Comunicaciones postales 372.180 € 

 
46.- En la Empresa Malagueña de Transportes, S.A.M., suplementar los 

créditos en  2.000.000 €, al objeto de realizar las siguientes actividades: 
 

• Incremento de aportaciones, por  1.000.000 € 
• Adaptación paradas autobuses y Estación, por  823.247 € 
• Autobús Citelys, por 176.753 € 

 
47.- Consignar créditos en PARCEMASA para acometer determinadas 

demoliciones de bloques de nichos del Cementerio San Miguel, por importe de 200.000 € 
 
48.- Transferir, a la empresa PROMALAGA, créditos por importe de 648.000 

€, con el siguiente desglose: 
 

• Compra de la feria "HOSTELEQUIP", por importe de  348.000 € 
• Televisión Municipal. mayores gastos de producción, por importe de 300.000 €. 

49.- En la Sdad. Gestora Palacio de los Deportes, dotar créditos por importe 
de 72.960 €, para las siguientes actuaciones: 

 
• Acondicionamiento general de las instalaciones, por 60.000 €. 
• Descenso de ingresos por eventos, por 12.960 €. 

 
50.- Suplementar créditos en la Sociedad  Festival de Cine de Málaga, por 

importe de 423.000 €, para la realización  de nuevas actividades y Cine de Verano  
 
Dichas modificaciones se financiarán: 
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ESTADO DE GASTOS 
 
Bajas de Créditos  consignados  en  otras  partidas  presupuestarias: Cáp. VI  del Estado de 
Gastos “Inversiones Reales”,  por importe de 1.500.000 €. 
 
Epígrafe primero, por importe de 1.500.000 €. 
 
Bajas de Créditos  consignados  en  otras  partidas  presupuestarias: Cáp. VII  del Estado de 
Gastos, “Transferencias de Capital”, por importe de 200.000 €. 
 
Parte del epígrafe segundo, por importe de 200.000 €. 
 
Bajas de Créditos  consignados  en  otras  partidas  presupuestarias: Cáp. IV del Estado de 
Gastos ”Transferencias Corrientes”, por importe de 3.429.128,35 € 
 
Parte del epígrafe segundo, por importe de 3.429.128,35 €. 

 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Capítulo VIII “Remanente de Tesorería afectado a gastos con financiación afectada” por 
importe de 30.000 €. 
 
Epígrafe tercero, por importe de 30.000 €. 
 
ESTADO DE GASTOS 
 
Bajas de Créditos  consignados  en  otras  partidas  presupuestarias: Cáp. VII  del Estado de 
Gastos, “Transferencias de Capital”, por importe de 180.000 €. 
 
Epígrafe cuarto, por importe de 180.000 €. 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Capítulo IV “Transferencias corrientes”, por importe de 3.000 €. 
 
Epígrafe quinto,  por importe de 3.000 €.  
 
ESTADO DE GASTOS 
 
Bajas de Créditos  consignados  en  otras  partidas  presupuestarias: Cáp. VI  del Estado de 
Gastos, “Inversiones Reales”, por importe de 200.000 € 

 
Epígrafe sexto, por importe de 200.000 €. 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Capítulo IV “Transferencias corrientes”, por importe de 11.346,02 €. 

 
Epígrafe séptimo, por importe de 11.346,02 €. 
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Capítulo VIII “Remanente de Tesorería afectado a gastos con financiación afectada” por 
importe de 29.536,63 €. 
 
Epígrafe octavo, por importe de 29.536,63 €. 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Remanente Liquido de Tesorería para Gastos Generales, por importe de 21.028.280,72 €. 
Desde  epígrafe  9  hasta  el  50, ambos inclusive, por importe de 21.028.280,72 €.  

 
El resumen por capítulos del Expediente es el siguiente: 

R E S U M E N 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  

GASTOS 
 

CAP.  
 

SUPLEMENTOS 
CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS 
BAJAS PARA 

FINANCIAR M. C. 
2 3.026.250,72 122.684.00 0,00
4 4.976.908,10 4.563.340,09 3.429.128,35
6 1.910.032,08 2.423.249,10 1.700.000,00
7 9.144.827,63 444.000,00 380.000,00
 

TOTAL 19.058.018,53
 

7.553.273,19 5.509.128,35
 

INGRESOS 
   
        CAP. 

 
IMPORTE 

   
  DESCRIPCIÓN 

4 14.346,02  MAYORES INGRESOS RECAUDADOS 
8 21.080.280,72  RTE. TESORERÍA GASTOS GENERALES 
8 59.536.63  RTE. TESORERÍA GASTOS AFECTADOS 
 

TOTAL 21.154.225,74
 

 
Segundo.- Acordar el desistimiento de las inversiones que en el expediente se 

detallan. 
Tercero.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 

legalmente establecido”. 
 
Consta Informe de Intervención General, de fecha 22 de marzo de 2007. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio 

su aprobación al Proyecto de Primer Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para el ejercicio 2007”.  
 

VOTACIÓN 
 
La Comisión del Pleno  acordó dictaminar favorablemente el asunto 

epigrafiado, con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular 
y la abstención del representante del Grupo Municipal Socialista. 
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PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
 

La aprobación del Primer Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para el ejercicio 2007 conforme al detalle y 
a los acuerdos adoptados por la Iltma. Junta de Gobierno Local en sesión 
extraordinaria y urgente de 22 de marzo de 2007, que quedan transcritos en el 
presente Dictamen.”  

 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Francisco J. Berlanga Fernández y 
D. Juan Alcaraz Gutiérrez. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular), 11 votos en contra (del Grupo Municipal Socialista) y 2 
abstenciones (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) dio su 
aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los 
acuerdos en el mismo propuestos. 

 
 

PUNTO Nº 15.- DICTAMEN REFERIDO A PROPUESTA DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO GESTIÓN TRIBUTARIA Y 
OTROS SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA DE APROBACIÓN DEL PRIMER 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DEL CITADO ORGANISMO PARA EL 
EJERCICIO 2007. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Economía, Hacienda, Personal, Organización y Régimen Interior, de 
fecha 26 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el citado 
Expediente, en el que obra el Acuerdo adoptado respecto a su Proyecto por la Iltma. 
Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 22 de 
marzo de 2007, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“ACUERDO ADOPTADO POR LA ILTMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 22 DE  MARZO DE 
2007, EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 
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PUNTO Nº 3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRIMER 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y OTROS SERVICIOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA EL EJERCICIO 2007 

 
La Junta de Gobierno Local conoció el Acuerdo del Consejo Rector del Organismo 

Autónomo de Gestión Tributaria y otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga, de fecha 22 
de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

 
“PUNTO Nº 3: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL  ANTEPROYECTO DEL 

PRIMER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL 
ORGANISMO PARA EL EJERCICIO 2007.- 

 
D. Javier Rico Rodríguez, Subdirector de Administración del Organismo 

Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, por 
ausencia del Gerente del mismo, presenta, para su aprobación el Anteproyecto del primer 
expediente de incorporación de Remanentes de Créditos para el ejercicio 2007,  todo ello 
conforme al siguiente tenor literal: 

 
“Los Estatutos del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y otros 

Servicios del Ayuntamiento de Málaga, en cuanto a las funciones del Gerente, establecen, 
entre otras, la de “preparar el anteproyecto de presupuesto del Organismo, la liquidación del 
mismo, así como la incorporación de remanentes, la cuenta general y el inventario de los 
bienes  para su elevación al Consejo Rector” (Art. 15, h). 

 
Por otra parte, el Art. 7 en su apartado b) de los Estatutos del Organismo 

prevé que el Consejo Rector tendrá las funciones de “formular el proyecto de presupuesto del 
organismo y sus modificaciones y elevarlo a la aprobación del órgano municipal 
competente”. 

En relación a los asuntos reseñados,  para dar cumplimiento a la Resolución 
de la Presidenta de este Organismo al respecto, en base a nuestro anterior informe de fecha 
16 de marzo de 2007 y una vez evacuado el preceptivo informe previo de la Intervención 
General, se somete a la consideración del Consejo Rector de este organismo la adopción del 
siguiente acuerdo:  
 

• La aprobación del Anteproyecto del primer expediente de modificación de créditos 
del Presupuesto del O.A. Gestión Tributaria para 2007, financiado con el remanente 
de Tesorería del O.A. Gestión Tributaria,  y su elevación al órgano municipal 
competente, atendiendo a la regulación establecida al respecto por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales  Titulo VI, Capitulo I, Sección 2ª, artículo 177, 
 se instruye el Anterproyecto del I Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del O.A. Gestión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento para 
2007.  

 
El importe total del presente Expediente asciende a 244.139,28 €. siendo el 

motivo que origina el presente Expediente 
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1.- Realizar los ajustes presupuestarios en el O.A. Gestión Tributaria 
necesarios para poder llevar a cabo las obras de adaptación para dependencias del O.A. 
Gestión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga en parte de edificios 
actuales de la antigua Fábrica de Tabacos, sita en Av. Sor Teresa Prat, nº 25, por importe de 
200.000 Euros. 

 
2.- Realizar los ajustes presupuestarios en el O.A. Gestión Tributaria 

necesarios para hacer frente a la acción social del personal laboral mediante el Fondo del 
Comité de Empresa, por importe de 4.139,28 Euros. 

 
3.- Realizar los ajustes presupuestarios en el O.A. Gestión Tributaria 

necesarios para hacer frente a la instalación de un sistema antiintrusismo para dependencias 
del O.A. Gestión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga en parte de 
edificios actuales de la antigua Fábrica de Tabacos, sita en Av. Sor Teresa Prat, nº 25, por 
importe de 30.000 Euros. 

4.- Realizar los ajustes presupuestarios en el O.A. Gestión Tributaria 
necesarios para hacer frente al Servicio de Transporte, en concepto de mudanza, para las 
dependencias del O.A. Gestión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga en 
parte de edificios actuales de la antigua Fábrica de Tabacos, sita en Av. Sor Teresa Prat, nº 
25, por importe de 10.000 Euros. 

 
Dicha modificación en el Estado de Gastos se financiará con cargo al 

remanente de Tesorería del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria, por importe de 
244.139,28 €.                                 

Las partidas concretas que se pretenden suplementar son:   
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 
SUPLEMENTO 

00.1213.63200 Inv. Rep. Asoc. Al funcion. Operativo de 
los Serv. en Edf. Y ot. Const. 

200.000,00 €

00.1213.16304 Acción Social  del Personal Laboral 4.139,28 €
00.1213.62300 Inv. Nueva Asoc. al funcionam. 

Operativo de los serv. maq. Inst y utillaje
30.000,00 €

00.1213.22300 Servicios de Transporte 10.000,00 €
 TOTAL 244.139,28 €

 A continuación tuvo lugar el debate que se omite en la presente 
comunicación. 

                                   VOTACIÓN 
 El Consejo Rector aprobó la propuesta por unanimidad de los Sres. 

miembros asistentes a la Sesión”. 
 
Consta Informe de Intervención General, de fecha 20 de marzo de 2007. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acordó  aprobar el 
Proyecto de Primer Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto de Gestión 
Tributaria y otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga para el ejercicio 2007.” 
 

VOTACIÓN 
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La Comisión del Pleno  acordó dictaminar favorablemente el asunto 
epigrafiado, con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular 
y la abstención del representante del Grupo Municipal Socialista.  

 
PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
 

La aprobación del Primer Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del Organismo Autónomo “Gestión Tributaria y Otros Servicios del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga” para el ejercicio 2007, conforme al detalle y a los 
acuerdos adoptados por la Iltma. Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria y 
urgente de 22 de marzo de 2007, que quedan transcritos en el presente Dictamen.”  

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 
Sesiones o no emitió su voto el Concejal D. Juan Alcaraz Gutiérrez. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  17 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular) y 13 abstenciones (11 del Grupo Municipal Socialista y 2 del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación al Dictamen 
cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó el acuerdo en el mismo 
propuesto. 

 
   
PUNTO Nº 16.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE LA ENERGÍA DE 
APROBACIÓN DEL PRIMER EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO 
DEL CITADO ORGANISMO PARA EL EJERCICIO 2007. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Economía, Hacienda, Personal, Organización y Régimen Interior, de 
fecha 26 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el citado 
Expediente, en el que obra el Acuerdo adoptado respecto a su Proyecto por la Iltma. 
Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 22 de 
marzo de 2007, cuyo texto se transcribe a continuación: 
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“ACUERDO ADOPTADO POR LA ILTMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 22 DE  MARZO DE 
2007, EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 
 
PUNTO Nº 4.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRIMER 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA ENERGÍA 
PARA EL EJERCICIO 2007 

 
La Junta de Gobierno Local conoció el Acuerdo del Consejo Rector de  la Agencia 

Municipal de la Energía de Málaga, de fecha 22 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 

 
“Que el Consejo Rector del precitado Organismo Autónomo, en sesión 

ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo. 
 
PUNTO TERCERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

PRIMERO EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DE 
LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA ENERGÍA DE MÁLAGA PARA EL EJERCICIO DE 2007 

 
El Consejo Rector tomó conocimiento de la Propuesta del Director de la 

Agencia, de fecha 16 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 
“ASUNTO: Proyecto Primero de Expediente de Modificación de Créditos del 

Presupuesto de la Agencia Municipal de la Energía de Málaga para el año 2007. 
 
INFORME: En relación con el asunto reseñado, y en cumplimiento del 

Decreto que ordena su instrucción, se informa: 
 
PRIMERO: Considerando lo establecido en el Real Decreto 500/1.990, de 20 

de Abril, por el que se desarrolla la Ley Reguladora de Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos en su Capítulo II, Sección 2ª, artículos 34 a 51, se instruye el Proyecto Primero 
de Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto de la Agencia Municipal de la 
Energía de Málaga para el ejercicio de 2007. 

 
SEGUNDO: Considerando que presente expediente de modificación de 

créditos se ajusta jurídicamente a lo previsto en él articulo 36.1 a) del citado R. D. 500/1990, 
de 20 de abril.  

 
TERCERO: Considerando que el Remanente Liquido de Tesorería para 

gastos generales resultante de la Liquidación del Presupuesto de 2006, es susceptible de 
utilización la cantidad de 232.604,43 €. 

 
CUARTO: Por cuanto antecede se propone el siguiente Proyecto Primero de 

Modificación de Créditos, cuyo importe total asciende a 232.604,43 €, sobre la base de la 
memoria que se desarrolla a continuación: 

 
1.- Programa de auditorias energéticas.  

 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -60-

Para llevar a cabo este programa, una vez verificada la existencia de créditos 
destinados a la finalidad especificada en el estado de gastos del presupuesto, se hace 
preciso suplementar con un crédito extraordinario a la partida 00.7310.22706 del 
estado de gastos del presupuesto de este Organismo para el ejercicio de 2007, con un 
importe de 39.604,43 €, de manera que la Agencia Municipal de la Energía de 
Málaga pueda llevar a cabo este programa. 

 
2.- Programa de adhesión de la Agencia de la Energía de Málaga, a la Asociación 
Energy-Cités.  

 
Para llevar a cabo este programa, una vez verificada la existencia de créditos 
destinados a la finalidad especificada en el estado de gastos del presupuesto, se hace 
preciso suplementar con un crédito extraordinario a la partida 00.7310.48900 del 
estado de gastos del presupuesto de este Organismo para el ejercicio de 2007, con un 
importe de 3.000,00 €, de manera que la Agencia Municipal de la Energía de Málaga 
forme parte, como asociado pleno, de la citada Asociación. 

 
3.- Programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía, y 
la finalización del programa de inversión en placas fotovoltaicas. 
 
A finales del pasado ejercicio se solicitaron a la Agencia Andaluza de la Energía, (al 
amparo de la Orden de 18 de julio de 2005, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible de 
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2005 y 2006) incentivos a la 
inversión para la instalación de reguladores estabilizadores de flujo en las cabeceras 
de línea de la red de alumbrado público del Distrito Centro, al objeto de conseguir un 
ahorro energético (y económico) del 30 % aprox., con un período de retorno a la 
inversión ≈ 2 años.  

 
De conformidad con lo establecido en la citada Orden de incentivos, se solicitó el 
50% (IVA no incluido) de subvención sobre el total de la inversión necesaria, 
ascendente a 660.879,48 €, y el pasado quince de enero se emitió resolución por la 
que concedían el 24,90% (IVA incluido), lo que supone la cantidad de164.558,99 €. 

 
Esta inversión no fue incluida en los presupuestos de 2007 de la Agencia. No 
obstante, el hecho de poder acometerla durante el presente ejercicio sería muy 
importante para la consecución de los objetivos de ahorro y eficiencia energética en 
las instalaciones municipales; para lo que sería necesario que se destinaran a esta 
finalidad remanentes de tesorería del Ayuntamiento para gastos generales del 
ejercicio de 2006.  
 
El Proyecto Primero de Expediente de Modificación de Créditos del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga contempla transferencias de capital a esta Agencia para 
esta finalidad, ascendentes a 346.320,49 €, con cargo al remanente de tesorería para 
gastos generales de la liquidación del presupuesto de 2006.  
 
Para completar el importe total de la inversión se hace preciso suplementar la 
partida 00.7310.62700 correspondiente a “Instalaciones de ahorro, eficiencia 
energética y energías renovables”, en 150.000,00 €. 
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Asimismo, con el propósito de concluir el proyecto de inversión en placas 
fotovoltaicas previsto para 2006, se hace preciso suplementar la partida 
00.7310.62700 correspondiente a “Instalaciones de ahorro, eficiencia energética y 
energías renovables”, en 40.000,00 €. 

 
QUINTO: Las modificaciones presupuestarias previstas no perturban en 

ningún momento la actividad del Organismo Autónomo. 
 
Asimismo los gastos propuestos no deben demorarse para el ejercicio 

siguiente, no existiendo en el presupuesto de 2007 créditos suficientes para atenderlos. 
 
SEXTO: A tales efectos procede modificar en el Estado de Gastos, las 

siguientes partidas presupuestarias: 
 

I. Programa de auditorias energéticas. 
 

• Partida: 00.7310.22706, “Trabajos realizados por otras Empresas. Estudios 
y trabajos técnicos”, por importe de 39.604,43 €. 

 
II. Programa de adhesión de la Agencia Municipal de la Energía de Málaga a la 

Asociación Energy-Cités.  
 

• Partida: 00.7310.48900, “Otras Transferencias”, por importe de 3.000,00 €. 
 

III. Programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía, y 
la finalización del programa de inversión en placas fotovoltaicas. 

 
• Partida: 00.7310.62700, ““Instalaciones de ahorro, eficiencia energética y 

energías renovables”, por importe de 190.000,00€. 
 

SÉPTIMO: Dichas modificaciones en el Estado de Gastos se financiarán con 
cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales resultante de la liquidación del 
Presupuesto de 2006 de la Agencia Municipal de la Energía de Málaga, por importe de 
232.604,43 €. Se incrementa el concepto de ingresos 870.01 “Remanente de Tesorería. 
Aplicación para financiación de suplementos de créditos” en 232.604,43€ 

 
 Es cuanto tiene el honor de informar.” 
 
Se adjunta asimismo al presente acuerdo, quedando unido al expediente,  

informe de Intervención General de fecha 19 de marzo de 2007, respectivamente. 
 
Del mismo modo se adjunta también al expediente Decreto del Excma. Sra. 

Vicepresidenta de la Agencia, de fecha 16 de marzo de 2007, disponiendo su instrucción. 
 
                                  DEBATE 
El Sr. Director de la Agencia tomó la palabra a indicación de la Presidenta 

del Consejo, y hace un resumen de los motivos del presente expediente de modificación de 
créditos, haciendo hincapié en que es necesario el suplemento de citadas partidas 
presupuestarias dentro del Estado de Gastos del Presupuesto de la Agencia Municipal de la 
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Energía de Málaga, para poder hacer frente a los gastos, que por su naturaleza, son 
imputables a las  partidas mencionadas.  

 
                                   VOTACIÓN 
Sometido el presente punto a votación, el Consejo Rector aprobó la propuesta 

antes transcrita por unanimidad de los asistentes. 
 
                                ACUERDO 
En virtud de cuanto antecede, el Consejo Rector, conforme a la votación 

precitada, acordó lo siguiente: 
 
Informar favorablemente el Proyecto Primero del Expediente de Modificación 

de Créditos del Presupuesto de la Agencia Municipal de la Energía para el ejercicio de 2007, 
y proponer su aprobación al Excmo. Ayuntamiento Pleno”. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 

acordó  aprobar el Proyecto de Primer Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto de la Agencia Municipal de la Energía de Málaga para el ejercicio 2007”.  

      
VOTACIÓN 

 
La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto 

epigrafiado, con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular 
y la abstención del representante del Grupo Municipal Socialista.  

 
PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
 

La aprobación del Primer Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto de la Agencia Municipal de la Energía para el ejercicio 2007, conforme 
al detalle y a los acuerdos adoptados por la Iltma. Junta de Gobierno Local en sesión 
extraordinaria y urgente de 22 de marzo de 2007, que quedan transcritos en el 
presente Dictamen.”  

 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular), 1 voto en contra (del Grupo Municipal Socialista) y 13 
abstenciones (11 del Grupo Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido 
transcrito y, consecuentemente, adoptó el acuerdo en el mismo propuesto. 

 
 
PUNTO Nº 17.- DICTAMEN REFERIDO A PROPUESTA DE LA 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS DE MODIFICACIÓN DE LA 
PLANTILLA DEL CITADO ORGANISMO PARA EL 
EJERCICIO 2007. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Economía, Hacienda, Personal, Organización y Régimen Interior, de 
fecha 26 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el Acuerdo del 
Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras, de fecha 21 de marzo de 2007, del siguiente tenor literal: 
 
 “Sesión ordinaria del Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Obras e Infraestructuras celebrada el día 21 de marzo de 2007. 
 
 Texto de uno de sus acuerdos: 
 

Punto nº 79.- El Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructuras conoció informe-propuesta del Departamento de Régimen Interior, 
de fecha 12 de marzo de 2007, el cual copiado a la letra dice: 

 
“Informe – Propuesta modificación de plantilla para el 2007 de la Gerencia 

municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras. 
 
 En relación con la plantilla para el presente año 2007 de esta Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Obras e Infraestructuras, aprobada inicialmente por el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, en sesión de 13 de noviembre de 2006, definitivamente en sesión de 
19 de diciembre del 2006, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 28 de 
diciembre del mismo año, por la presente se informa acerca de la conveniencia de modificar 
aquélla en los términos que a continuación se señalan: 

Primero: Conversión de un puesto de Técnico Auxiliar, Delineante, en Técnico de 
Gestión, Diplomado en Gestión y Administración Pública, con motivo de la 
promoción por carrera administrativa del empleado que venía desempeñando 
dicho puesto en el Departamento de Proyectos y Obras, una vez cumplidos los 
requisitos exigidos al efecto. 

Segundo: Conversión de un puesto de Técnico Auxiliar, Delineante, en Técnico de Grado 
Medio, con motivo de la promoción por carrera administrativa del empleado 
que venía desempeñando dicho puesto en el Departamento de Proyectos y 
Obras, una vez cumplidos los requisitos exigidos al efecto. 

Tercero:  Conversión de un puesto de Técnico de Grado Medio, Ingeniero Técnico 
Industrial, que ha quedado vacante con motivo de la jubilación de su titular, en 
Técnico Superior, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, conversión 
justificada por el incremento del volumen de funciones propias de tal titulación 
que se vienen desempeñando en el Departamento de Proyectos y Obras. 
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Cuarto:  Conversión de un puesto de Profesional de Oficio, que ha quedado vacante con 
motivo de la jubilación de su titular, en Peón, que pasará a prestar sus 
servicios en el Departamento de Régimen Interior. 

Quinto: Conversión de un puesto de Profesional de Oficio, que ha quedado vacante con 
motivo de la jubilación de su titular, en Peón, que pasará a prestar sus 
servicios en el Departamento de Régimen Interior. 

Sexto: Conforme se acredita en el informe del Servicio de Recursos Humanos de esta 
fecha la modificación propuesta conlleva una economía de gasto, por lo que 
existiendo crédito adecuado y suficiente para afrontar ésta, no resulta 
necesaria la tramitación de modificación presupuestaria. 

Para la tramitación de esta modificación de plantilla y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 126.3 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, Texto refundido de las 
disposiciones vigentes de Régimen Local, conforme al cual “La modificación de las plantillas 
durante la vigencia del Presupuesto requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos 
para la modificación de aquél.”, deberá seguirse el procedimiento establecido para la 
aprobación del Presupuesto, adaptando aquél a la naturaleza específica del propio 
expediente, de modo que el Consejo de Administración de esta Gerencia, elevaría a la 
Comisión del Pleno de Economía, Hacienda, Personal, Organización y Régimen Interior para 
que, si procede, sea entonces sometida al Pleno, la adopción del siguiente acuerdo: 

Único.- Aprobación de la modificación de la plantilla de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Obras e Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de Málaga consistente en la 
reconversión de las siguientes plazas: 

- Conversión de una plaza de Técnico Auxiliar, Delineante, en Técnico de Gestión, 
Diplomado en Gestión y Administración Pública. 

- Conversión de una plaza de Técnico Auxiliar, Delineante, en Técnico de Grado 
Medio, Arquitecto Técnico. 

- Conversión de una plaza de Técnico de Grado Medio, Ingeniero Técnico Industrial, 
en Técnico Superior, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

- Conversión de una plaza de Profesional de Oficio en Peón.  

- Conversión de una plaza de Profesional de Oficio en Peón. ” 

 A continuación se produjo un debate político que se omite en el presente tanto de 
acuerdo, el cual quedará incluido en el Acta general de esta sesión. 
 

Resulta, igualmente, que con fecha 13 de marzo de 2007 se ha emitido informe por la 
Intervención Municipal. 
 

Sometido a votación el informe-propuesta trascrito, el resultado de la misma fue el 
siguiente: 
 

El Consejo de Administración, por unanimidad de los Sres. miembros asistentes, 
acordó prestar su aprobación a la propuesta contenida en el mismo.” 

 
VOTACIÓN 
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La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto 
epigrafiado, con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular 
y la abstención del representante del Grupo Municipal Socialista.  
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
 

La aprobación de la Propuesta de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructuras de Modificación de la Plantilla del citado Organismo para 
el ejercicio 2007 transcrita en el presente Dictamen y, consecuentemente, del acuerdo 
en ella propuesto.”    

 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  17 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular) y 14 abstenciones (12 del Grupo Municipal Socialista y 2 del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación al Dictamen 
cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó el acuerdo en el mismo 
propuesto. 

 
  
PUNTO Nº 18.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE LA 

FUNDACIÓN PÚBLICA PABLO RUIZ PICASSO DE 
MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DEL CITADO 
ORGANISMO PARA EL EJERCICIO 2007. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Economía, Hacienda, Personal, Organización y Régimen Interior, de 
fecha 26 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el Certificado del 
Acuerdo adoptado sobre el enunciado Expediente por el Consejo Rector del citado 
Organismo, del siguiente tenor literal:   
 
“VENANCIO GUTIERREZ COLOMINA, SECRETARIO DEL CONSEJO RECTOR DE 
LA FUNDACION PUBLICA “PABLO RUIZ PICASSO”  

 
CERTIFICO 

 
Que el Consejo Rector del precitado Organismo Autónomo, en sesión ordinaria 

celebrada el día 19 de marzo de dos mil siete adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

PUNTO Nº 4: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
PLANTILLA DE LA FUNDACIÓN PICASSO PARA 2007. 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -66-

 
En relación con esta propuesta el Consejo Rector conoció el informe de 12 de marzo de 

2007 emitido  por el Jefe del Servicio con el Visto Bueno de la Directora de la Fundación, 
que se transcribe a continuación: 

 
“INFORME RELATIVO A LA  MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL 
DE LA FUNDACIÓN PABLO RUIZ PICASSO PARA EL AÑO 2007 

El artículo 90,1º, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, dispone que corresponde a cada Corporación Local aprobar anualmente a través del 
Presupuesto las Plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo reservados 
a funcionarios, personal laboral y eventual. Añade a continuación este precepto que las 
plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia, y 
establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de 
personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general. 

Es por ello que, atendiendo a los principios informadores anteriormente expuestos, se 
propone lo siguiente: 
 
PERSONAL FUNCIONARIO 

La Fundación Pablo Ruiz Picasso no tiene en su plantilla ninguna plaza de personal 
funcionario. 
 
PERSONAL LABORAL FIJO 

Primero. Antecedentes: 
Durante el presente ejercicio 2007, la plantilla de personal laboral fijo de la Fundación, 

quedó establecida como sigue: 
 Jefe de Servicio TI, Grupo A, nivel de destino 28. Departamento de Administración. 
 Jefe de Servicio TII, Grupo B, nivel de destino 26. Departamento de Administración. 
 Jefe de Negociado TI, Grupo A, nivel de destino 20. Departamento de Promoción 

Cultural. 
 Jefe de Negociado TI, Grupo B, nivel de destino 20. Departamento de 

Documentación. 
 Técnico de Grado Medio, Grupo B, nivel de destino 18. Departamento de 

Documentación. 
 Técnico de Grado Medio, Grupo B, nivel de destino 18. Departamento de Promoción 

Cultural. 
 Encargado General, Grupo D, nivel de destino 18. Departamento de Promoción 

Cultural. 
 Jefe de Negociado TII, Grupo C, nivel de destino 20. Departamento de 

Administración. 
 Jefe de Grupo TI, Grupo C, nivel de destino 18. Departamento de Promoción 

Cultural. 
 Jefe de Grupo TII, Grupo D, Nivel de destino 16. Departamento de Documentación. 
 Técnico Auxiliar, Grupo C, nivel de destino 16. Departamento de Promoción 

Cultural. 
 Secretaria de Dirección, Grupo D, nivel de destino 16. Departamento de 

Administración. 
 Operario, Grupo E, nivel de destino 12. Departamento de Promoción Cultural. 
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Además de las plazas citadas, existe la de Directora de la Fundación, pero no 
como personal laboral fijo, sino personal de confianza, propuesto por el Alcalde-
Presidente y nombrado por el Consejo Rector de la Fundación y suscrito mediante 
contrato de alta dirección. 
 

Segundo. Para el presente ejercicio 2007 se pretenden modificar las siguientes plazas: 
 
-La plaza de Jefe de Servicio de Administración, grupo B, nivel de destino 26, pasará a 

Jefe de la Sección de Administración, grupo B, nivel de destino 24. 
-La plaza de Jefe de Negociado de Contabilidad y Pagos, grupo C, nivel de destino 20, 

pasará a Jefe de Grupo de Contabilidad y Pagos, grupo C, nivel de destino 18. 
 
Se realiza la propuesta:  
 
1º En razón de que no se  ha producido ningún incremento de trabajo y tampoco de 

asunción de mayor responsabilidad. 
2º Es necesario establecer un marco de desarrollo de los recursos humanos de la 

Fundación más adecuado al desarrollo y futuro de un museo moderno de ámbito 
internacional.  

3º Necesidad de realización de la valoración de puestos de trabajo en el contexto del 
futuro Convenio Colectivo laboral del Organismo Autónomo. 

Por todo lo expuesto, debo proponer a V.E. que, si lo estima oportuno, someta la 
aprobación de esta modificación de la  Plantilla en el ejercicio 2007,  al consejo Rector de la 
Fundación Pablo Ruiz Picasso, para su aprobación ,en sintonía con lo dispuesto en el art. 9 
de los Estatutos de la fundación, y posteriormente, al Excmo. Ayuntamiento Pleno para su 
aprobación. Dicha propuesta, una vez autorizada deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y remitirse copia a la administración del Estado y a la Junta de Andalucía. No 
obstante, V.E. resolverá lo que estime más oportuno. Málaga, 12 de marzo de 2007 Enrique 
Negre Gómez Jefe del Servicio. Vº Bº LA DIRECTORA Lourdes Moreno Molina” 

 
Asimismo, el Consejo Rector conoció la Propuesta del Presidente de la Fundación de 

fecha 14 de marzo del presente año, cuyo texto se transcribe seguidamente: 
“D. Diego Maldonado Carrillo, Vicepresidente de la Fundación Pablo Ruiz Picasso, 

propone  al Consejo Rector la aprobación de la modificación de la Plantilla de la Fundación 
para 2007. Málaga, 14 de marzo de 2007. El Vicepresidente.”  

 
Consta en el expediente informe favorable de Intervención General. 

 
Sometido  a VOTACION el citado asunto, el Consejo Rector, con los cinco votos a 

favor de los representantes del Grupo Municipal Popular y dos abstenciones 
correspondientes a los de Grupo Municipal Socialista, aprobó la modificación de plantilla 
propuesta para su posterior elevación al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

 
 Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, haciendo notar, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 206 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, que el borrador del acta de la mencionada sesión del  Consejo Rector no 
ha sido aún aprobado, y que, por ello, la presente certificación se extiende a reserva de los 
términos que resulten de su aprobación, expido la presente certificación de orden y con el 
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visto bueno del  Acalde–Presidente y sellada tonel de esta Fundación Pública “Pablo Ruiz 
Picasso”, en Málaga, a veinte de marzo de dos mil siete”.  

 
VOTACIÓN 

 
La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto 

epigrafiado, con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular 
y la abstención del representante del Grupo Municipal Socialista.  
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
  
Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
 
La aprobación de la Propuesta de la Fundación Pública Pablo Ruiz Picasso de 
Modificación de la Plantilla del citado Organismo para el ejercicio 2007 transcrita 
en el presente Dictamen y, consecuentemente, de los acuerdos en ella propuestos.”    

                        
Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente: “¿Sobre este tema, se había  anunciado 
intervención?. ¿Interviene alguien del Grupo Socialista?.... El Señor Alcaraz tiene la 
palabra.” 

 
D. Juan Alcaraz Gutiérrez, Concejal del Grupo Municipal Socialista: “Con 

brevedad, solamente para plantear nuestra oposición al mecanismo, al modelo que 
se ha utilizado en este caso, entendiendo que los acuerdos en relación a las 
plantillas de personal, pues tienen que ser atendidos y conservados en el tiempo. 
Nos sorprende que una propuesta de modificación de plantilla  que se hizo por parte 
del Alcalde en el seno de la Fundación Casa Natal de Picasso y que se aprobó por 
este Pleno para la plantilla del año 2007, por lo tanto efectiva desde el día 1 de 
enero, pues haya llegado a producirse en el mes de marzo otra propuesta de 
modificación de plantilla que lo que hace no es modificar la plantilla en general sino 
sencillamente es volver a la situación de origen, es decir, que parezca que no ha 
pasado nada.  

Pero en este caso manifestar que sí ha pasado, ha pasado un acuerdo de 
la Junta Rectora, ha pasado un acuerdo de Pleno, ha pasado una aprobación del 
presupuesto que corresponde a esa plantilla, ha pasado que unas personas que 
ocupan esos puestos han tenido un incremento en sus retribuciones durante unos 
meses que han pensado que esa ampliación y ese..., se convertía como sucede 
siempre en un derecho que se iba a conservar en el tiempo, incluso pensando que 
podría haber en el futuro una remodelación, una reestructuración de las funciones y 
de las plantillas, en ningún caso se detraen de los  emolumentos que esas plazas 
tienen ya asumidas y aceptadas y, por lo tanto, nos sorprende que en este caso 
concreto y solamente en este caso concreto y retrotrayéndonos justamente a octubre 
de 2006, y no que nos podíamos haber, -si es para reestructurar la plantilla como se 
planteó en su día, para hacer un estudio completo-, nos podíamos haber retrotraído 
al 2004, o al 2003 o al 2001, es decir, con lo cual, hubieran afectado a más 
componentes de la Fundación. 
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Nos sorprende que se haya fijado la atención expresamente en dos plazas 
que se aprobó el incremento retributivo en función del aumento de nivel a propuesta 
del Alcalde y Presidente de la Fundación y, por lo tanto, nosotros rechazamos el 
procedimiento. Muchas gracias.”       

 
Señor Alcalde-Presidente: “Por el Equipo de Gobierno, Señor Maldonado 

tiene la palabra.” 
 
D. Diego Maldonado Carrillo, Teniente de Alcalde Delegado de 

Educación, Cultura y Fiestas: “Muchas gracias, Señor Presidente. 
Contestar al Portavoz del Grupo Socialista en el sentido de mantener 

nuestra posición y justificarla y aclararla una vez más, que ya se hizo en el Consejo 
de Administración de la Fundación Picasso, en que en la anterior Directora-Gerente 
de la Casa Natal me hizo una propuesta a mí, concretamente como Vicepresidente 
que yo trasladé al Alcalde en el sentido de modificar la plantilla, y con el cambio de la 
dirección, la nueva directora plantea que aquella modificación no era suficiente y que 
era preferible puesto que esa modificación no llevaba a ningún..., no había producido 
ni  entonces ni lo produce ahora ningún incremento de trabajo y tampoco de 
asunción de mayores responsabilidades y también en base a que es necesario 
establecer un marco de desarrollo de los recursos humanos de la Fundación más 
adecuado y también con el compromiso de hacer una valoración de puestos de 
trabajo en el contexto del futuro convenio laboral de los Organismos Autónomos que 
veía conveniente volver la situación a su origen antes del mes de octubre del año 
pasado.  

Nosotros lo hemos visto conveniente, nos parece mucho más razonable 
hacer un estudio en profundidad y completo que afecte a toda la plantilla para un 
mejor funcionamiento de cara al futuro de la Casa Natal, y nos parece efectivamente 
insuficiente vista la propuesta de la actual Directora, la que entonces se hizo y fue 
aprobada.  

Por tanto, en el uso de nuestro derecho, de nuestras atribuciones, el 
Patronato, vamos la Junta Rectora, decidió suspender esa modificación en espera 
de hacer un estudio, una valoración de puestos de trabajo y hacerlo de manera 
global. Por tanto, mantenemos nuestra posición en cuanto al voto, de votar 
favorablemente esta Propuesta.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señor Alcaraz, segundo turno.”  
 
Señor Alcaraz Gutiérrez: “Sí, yo sé que al final vais a aprobar este punto 

porque tenéis la mayoría en los votos, pero desde luego en este caso como otros 
tantos, desde luego, el derecho no está de vuestra parte. No me parece razonable 
nada de lo que se apunta como argumento para revocar un acuerdo tomado por la 
Junta Rectora en el mes de octubre y por este Pleno en el mes de diciembre, 
efectivo desde el día 1 de enero de este año. 

Si parece insuficiente ¿qué quiere decir, que cuando se reestructure, que 
cuando se haga se estudie esa valoración de puestos de trabajo se le va a aumentar 
más?. ¿Qué insuficiente, qué es lo que es insuficiente?. ¿Insuficiente el estudio que 
se ha hecho previamente?. ¿Es insuficiente solamente a partir de octubre?.¿No es 
insuficiente desde el mes de enero, no es insuficiente desde el año anterior?. ¿No es 
insuficiente cuando se le incrementó el nivel a la propia directora actual, cuando 
estaba actuando como funcionaria de..., como trabajadora de la Fundación?, ¿No del 
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resto de los responsables que están en la Fundación ocupando diferentes cargos y 
que se le ha incrementado su salario  por diferentes motivos en el año anterior?, es 
decir, solamente mire usted por donde, solamente se ve que no es adecuado 
justamente desde octubre, en el último incremento.   

Si hay que hacer un estudio y una valoración de puestos de trabajo, hágase 
y cuando se haya hecho con esos argumentos, tendrán razón para hacer la 
modificación de la estructura de la Fundación. Pero es que ahora no los tienen, 
solamente tienen la intuición de que se equivocaron cuando hicieron ese 
planteamiento, la intuición de que se equivocaron. Pues esperen a tener la certeza 
de que se equivocaron y no trabajen con intuiciones porque la intuición cuando se 
juega con el dinero de las personas es una mala consejera. Muchas gracias.”   

 
Señor Alcalde-Presidente: “Silencio, silencio. Señor Maldonado, segundo 

turno.” 
 
Señor Maldonado Carrillo: “Muchas gracias, Señor Presidente. No se 

enfade, Señor Alcaraz, que no es bueno para la salud y lo veo un poco alterado. No 
para la suya, para la de quien se enfade, que yo procuro no enfadarme. Mire, 
solamente dos cosas. Uno, le aclaro...”  

 
Señor Alcalde-Presidente: “Un momentito. Señor Alcaraz, Señor Alcaraz, 

no haga comentarios.” 
 
Señor Maldonado Carrillo: “Hoy su día es un día de no entender las 

cosas. Cuando hablo de insuficiencia hablo que la modificación, el estudio de 
modificación no ha sido suficiente,  que la propuesta de la actual Directora es hacer 
un estudio bioglobal y proponernos una valoración de puestos de trabajo y nos 
parece mucho más sensato, más coherente. Y por otro lado, y acabo, decirle Señor 
Alcaraz, que es lógico que a usted no le parezca razonable lo que hacemos, de 
usted no esperaba otra cosa. Por tanto, mantenemos nuestro posicionamiento y 
vamos a votar a favor. 

Muchas gracias.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Pasamos a votar el punto 18, el dictamen 

relativo a este tema, comienza la votación.” 
  

 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular), 3 votos en contra (del Grupo Municipal Socialista) y 11 
abstenciones (9 del Grupo Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, 
consecuentemente, adoptó el acuerdo en el mismo propuesto. 

 
   
PUNTO Nº 19.- DICTAMEN REFERIDO A PROPUESTA DEL CENTRO 
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MUNICIPAL DE INFORMÁTICA DE APROBACIÓN DEL 
PRIMER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL CITADO 
ORGANISMO PARA EL EJERCICIO 2007. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Economía, Hacienda, Personal, Organización y Régimen Interior, de 
fecha 26 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el citado 
Expediente, en el que obra el Acuerdo adoptado respecto a su Proyecto por la Iltma. 
Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2007, 
cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“ACUERDO ADOPTADO POR LA ILTMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2007, EN RELACIÓN 
CON EL PUNTO SIGUIENTE: 
 
PUNTO Nº U.1- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRIMER 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DEL CENTRO MUNICIPAL DE 
INFORMÁTICA  PARA EL EJERCICIO 2007 

 
La Junta de Gobierno Local conoció el Acuerdo de la Junta Rectora del Centro 

Municipal de Informática, de fecha 22 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
“La Junta Rectora del Centro Municipal de Informática conoció el expediente 

sobre este asunto, en el que obra la Propuesta suscrita por su Gerente con fecha 19 de marzo 
de 2007, cuyo texto se transcribe a continuación: 

“PROYECTO EXPEDIENTE NUMERO 1 DE MODIFICACION DE 
CREDITOS DEL PRESUPUESTO DE 2007 DEL ORGANISMO AUTONOMO 
ADMINISTRATIVO CENTRO MUNICIPAL DE INFORMATICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MALAGA. 

En desarrollo de las posibilidades que permite la Base 4ª de las de Ejecución 
del Presupuesto del Centro Municipal de Informática, y de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 35, 36.1.a y 37 del R.D. 500/1990, de 20 de Abril y en el art. 127 1.b de la Ley 
57/2003 de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, se propone la aprobación 
del Proyecto del Expediente nº 1 de Modificación de Créditos correspondiente al Presupuesto 
de 2007 del Centro Municipal de Informática: 

 
RESUMEN DEL EXPEDIENTE. 
 
Créditos en aumento: 
 

• Suplemento de Crédito a la partida 1213.13000 “Retribuciones del personal 
laboral fijo” del presupuesto de gastos por un importe de 4.000,00 euros. 

• Suplemento de Crédito a la partida 1231.13000 “Retribuciones del personal 
laboral fijo” del presupuesto de gastos por un importe de 36.000,00 euros. 
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• Suplemento de Crédito a la partida 1213.16305 “Seguros del personal laboral” 
del presupuesto de gastos por un importe de 30.000,00 euros. 

• Suplemento de Crédito a la partida 1231.22709 “Otros trabajos realizados por 
otras empresas” del presupuesto de gastos por un importe de 186.689,00 euros. 

      
Procedencia de los fondos: 
 

Utilizar Remanente líquido de tesorería disponible obtenido de la liquidación del 
presupuesto de 2006, calculada conforme a los art. 101 a 104 del R.D. 500/1990 de 20 de 
Abril, y aprobada el día 14 de marzo de 2007 por la Junta de Gobierno Local, por importe de 
256.689,00 euros para financiar la modificación de crédito anteriormente descrita. 
 
JUSTIFICACION.  

En el Acuerdo de Homologación del Convenio Colectivo del CEMI con el del 
Ayuntamiento de Málaga, llevado a cabo durante el mes de diciembre de 2006, se 
establecieron igualar, entre otros puntos, la paga de productividad incrementada hasta los 
900 euros anuales por trabajador, así mismo se estableció contratar un seguro de asistencia 
médica en las mismas condiciones que lo ha realizado el Ayuntamiento de Málaga para su 
personal, esto conlleva un incremento del gasto previsto, valorado aproximadamente en 
70.000 euros. 

 
En los Centros de Servicios Sociales disponen de una herramienta informática, 

basada en un producto Ofimático (Access), para la gestión de sus actividades. 
 
Los citados centros se encuentran dispersos por el territorio municipal, y la base de 

datos “viaja” de centro a centro de forma rudimentaria y manual. Adicionalmente, los datos 
que se manejan en esta aplicación, según la Ley de Protección de Carácter Personal, son 
considerados de nivel ALTO, y dicho sistema incumple los apartados que la Ley exige que le 
sean aplicados. 

 
Asimismo, por las propias cualidades inherentes al programa utilizado, amén de la 

evolución natural que han sufrido los propios centros hacia un modelo descentralizado, está 
provocando serias dificultades tanto operativas como técnicas, para la ejecución eficiente de 
las tareas que los trabajadores tienen encomendadas. 

 
Por lo tanto sería necesario contratar una asistencia técnica para un sistema 

informático para la gestión de los Centros de Servicios Sociales : 
- Dirección de proyecto 
- Análisis, diseño y desarrollo de la solución 
- Pruebas unitarias y de integración 
- Despliegue en plataforma de certificación (preproducción) y producción 
- Formación a administradores de sistema 
- Formación a usuarios del sistema 
 
Para atender a este proyecto es necesario un suplemento de crédito de 50.000,00 €. 

Por otro lado y dentro del desarrollo del Plan de acción de calidad del CEMI 
se va a llevar a cabo el diseño e implementación del proceso de Gestión de Incidencias, con 
los que se van a obtener los siguientes beneficios:  
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- Disminución de costes operaciones. Hacer más con menos 
- Mejora de la calidad operacional. 
- Mejora en el control de terceros. 
- Posibilidad de gestión proactiva: gestión de problemas, gestión de capacidad y 

gestión de SLAs. 
- Proceso: Mejora continua del mismo. 
 

Para ello debe de basarse en los principios que a continuación se detallan: 
• Racionalización y documentación del proceso. 
• Mejora la calidad del servicio y la percepción del usuario. 
• Buscar la máxima eficiencia de los recursos y la tecnología 
• Mejorar el control de TI, buscando la utilidad de los datos y la fiabilidad de los 

mismos. 
• Basado en el modelo de referencia ITIL: Identificar responsable del proceso, 

mejora continua del mismo. 
• Configuración de la herramienta utilizada para soportar el proceso y 

preparación de la misma para soportar el resto de procesos incluidos en el 
plan. 

• Gestionar incidencias y peticiones de servicio, proporcionar soporte para las 
operaciones de negocio. 

• Producir información de gestión para evaluar la efectividad y eficacia del 
proceso. 

• Restaurar el funcionamiento del servicio a su estado normal lo antes posible. 
 

Igualmente se va a contratar con consultores especializados el proyecto de 
gestión del cambio: seguimiento, concienciación y motivación. 

 
El objetivo es facilitar la puesta en marcha de los proyectos anteriores en el 

marco del Plan de Acción en Calidad, contemplando la problemática inherente a la gestión 
del cambio, la formación y la gestión del conocimiento. 

Para atender estos proyectos de mejora de la calidad es  necesario un  
suplemento de crédito por valor de 136.689,00 €, por encima de los créditos inicialmente 
previstos en los Presupuestos del CEMI para 2007. 

Los proyectos anteriormente citados son sustancialmente importantes a la 
hora de hacer avanzar nuestra informática municipal corporativa a los niveles de eficacia 
que exige su vocación de prestador de servicios públicos. 

Se hace constar que los gastos propuestos no deben demorarse para el 
ejercicio siguiente. 
                          

RESUMEN POR CAPITULOS. 
El resumen por capítulos del expediente es el siguiente: 

 
RESUMEN 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS 
GASTOS 

 
CAPITULO SUPLEMENTOS 

1 70.000,00 
2 186.689,00 
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TOTAL 256.689,00 
 

INGRESOS 
 

CAPITULO  
8 256.689,00

TOTAL 256.689,00
 

El presente Expediente entrará en vigor a partir de la fecha de aprobación del 
mismo por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, y una vez finalizados los trámites de publicidad 
previstos en el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.” 

 
 Consta, asimismo, en el expediente sobre este asunto, informe de la 

Intervención General de fecha 19 de marzo de 2007. 
                                     VOTACIÓN 
La Junta Rectora, con los votos a favor de las representantes del Grupo 

Municipal Popular, aprobó el Proyecto de Primer Expediente de Modificación de Créditos 
del Presupuesto del Centro Municipal de Informática para el ejercicio 2007, para su remisión 
a la Junta de Gobierno Local, como trámite previo a su aprobación por el Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno”. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio 

su aprobación al Proyecto de Primer Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del Centro Municipal de Informática para el ejercicio 2007. “ 

 
VOTACIÓN 

La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto 
epigrafiado, con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular 
y la abstención del representante del Grupo Municipal Socialista.  

 
PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
 

La aprobación del Primer Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del Centro Municipal de Informática para el ejercicio 2007, conforme al 
detalle y a los acuerdos adoptados por la Iltma. Junta de Gobierno Local en sesión  
ordinaria de 23 de marzo de 2007, que quedan transcritos en el presente Dictamen.”  

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 
Sesiones o no emitió su voto el Concejal D. José Luis Portillo Ruiz. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor (del Grupo 
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Municipal Popular) y 13 abstenciones (12 del Grupo Municipal Socialista y 1 del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación al Dictamen 
cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó el acuerdo en el mismo 
propuesto. 

 
 

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN, TURISMO, 
JUVENTUD Y DEPORTES 

 
 
PUNTO Nº 20.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE APRO-

BACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO DEL CATÁLOGO DE 
LA EXPOSICIÓN “EL MODERNISMO CATALÁN”. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Cultura, Educación, Turismo, Juventud y Deportes, de fecha 21 de marzo 
de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 
“RESUMEN DEL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
 

Obra en el expediente:  
 Informe emitido por la Directora de la Fundación Pablo Ruiz Picasso, de 

fecha 12 de marzo de 2007. 
 Informe emitido por el Jefe de la Sección de Administración de la 

Fundación Pablo Ruiz Picasso, de fecha 12 de marzo de 2007. 
 Memoria económica para la fijación de precio público. 
 Informe de la Intervención General de fecha 13 de marzo de 2007, en el 

que informa que no existe ningún obstáculo por parte de la Intervención 
para la tramitación del precio público propuesto. 
 Certificado emitido por el Secretario del Consejo Rector de la Fundación 

Pablo Ruiz Picasso, del Acuerdo adoptado en el punto 3º de la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 19 de marzo de 2007, del siguiente tenor 
literal:  

 
“Que el Consejo Rector del precitado Organismo Autónomo, en sesión 

extraordinaria celebrada el día diecinueve 19 de marzo de dos mil siete, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

 
PUNTO TERCERO: PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO DEL 
CATÁLOGO DE LA EXPOSICIÓN “EL MODERNISMO CATALÁN” 

  El Consejo Rector de la Fundación Pablo Ruiz Picasso conoció el informe 
emitido por la Sra. Directora de la Entidad de fecha 12 de marzo de 2007, que se 
transcribe a continuación: 
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“Lourdes Moreno Molina, Directora de la Fundación Pablo Ruiz Picasso, en relación 
con el establecimiento del precio público del catálogo de la exposición “Modernismo 
catalán”,   
INFORMA 
 

1º Es misión de la Fundación difundir la obra y la figura de Picasso, así como 
del arte en general, mediante la celebración de exposiciones de su obra, así como a 
través de la edición de catálogos conmemorativos de dichas exposiciones 

 
2º Con tal motivo, se inauguró el pasado ocho de marzo la exposición 

“Modernismo catalán”. Paralelamente, se va a editar un catálogo que recogerá las 
obras que componen la muestra.  

 
3º El catálogo es la forma de hacer llegar la exposición a muchas más 

personas que los usuarios que visitan las salas. Además, es el instrumento que 
garantiza la presencia en el tiempo de la muestra, habida cuenta que es el 
instrumento que permanece como recuerdo gráfico de la exposición. Es por ello que 
la difusión del mismo es de vital importancia para los intereses de nuestra Institución, 
por lo que se debe procurar siempre que tengan un precio asequible para todos. Para 
que el catálogo de esta exposición tenga un precio de venta asequible al público, y a 
tenor del interés cultural que expuesto, se ha propuesto la fijación de un precio 
público por debajo del coste de producción del mismo, establecido en 17,30 euros 
(18,00 euros, IVA incluido), a tenor de lo dispuesto en su artículo 44.2 por el real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, y entendiendo que confluyen razones de interés social, pública y cultural que 
justifican un precio que posibilite mayor difusión del catálogo entre los visitantes a la 
muestra. 

 
4º Señalar, por último, que en el presupuesto para 2007 de la Fundación 

existen dotaciones presupuestarias suficientes para asumir la diferencia producida 
entre el precio público de venta propuesto para dicho catálogo, y el precio de coste 
del mismo, por lo que no resulta necesario consignar en el presupuesto de la 
Fundación dotaciones extraordinarias para cubrir dicha diferencia, en cumplimiento 
del artículo 44.2 anteriormente citado. Málaga, doce de marzo de 2007. Fdo.: 
Lourdes Moreno Molina” 
 

Así mismo el Consejo Rector conoció, en relación con este punto del Orden del 
Día el informe del Jefe de la Sección de Administración de 12 de marzo de 2007 y la  
Memoria Económica  que lo acompaña, transcribiéndose ambos a continuación: 
“Joaquín Laguna Jiménez, Jefe de la Sección de Administración de la Fundación 
Pablo Ruiz Picasso, en referencia a la fijación del precios públicos de publicaciones 
editadas por la Fundación, tiene el honor de informar: 
 

1º Es misión de nuestra entidad la difusión de la obra y la vida de Picasso, así 
como promocionar la investigación y la difusión de todo lo referente al pintor y al 
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arte contemporáneo en general. Especialmente, dicho cometido se materializa a 
través de la realización de exposiciones. Conjunta y simultáneamente a la celebración 
de la muestra, se editan catálogos que recoge las obras expuestas en la misma, así 
como estudios críticos o técnicos de la exposición. 

 
2º Se hace precisa la distribución de las publicaciones de la Fundación, tanto 

en la propia sede, como en otros museos y entidades, y a través de internet. Para ello, 
se ha contactado con Málaga Visión, S.L., concesionaria de la tienda de la 
Fundación, así como otras empresas distribuidoras. En todos los casos, nos proponen 
como margen comercial para incluirlo como coste al fijar el precio público, un 
porcentaje que oscile alrededor del 30% del precio, porcentaje habitual para este tipo 
de publicaciones. 

 
3º Para la fijación de los precios públicos de las publicaciones, la Fundación 

ha establecido el siguiente criterio: a los costes directos de producción de cada libro, 
o al coste de adquisición del mismo, se le ha añadido, como coste de distribución, un 
porcentaje aproximado situado alrededor del treinta por ciento, de forma que 
aplicado el correspondiente IVA (4% para los libros), se obtenga un precio 
redondeado por defecto al euro más próximo. 

 
En el caso del libro – catálogo “Modernismo catalán”, y a propuesta de la 

Directora de la Fundación, se ha establecido un precio público que no cubre el coste 
de edición y distribución del mismo, en base al interés cultural que presenta dicha 
publicación, y en consonancia con lo preceptuado en el art. 44.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.. 

 
Así, tal como se expone en la Memoria económica adjunta a este informe, se 

obtiene el siguiente precio público: 
 

- Libro – catálogo “Modernismo catalán”: 17,30 € (con IVA, 18,00 €). 
 

Es todo cuanto se informa a los efectos oportunos. No obstante, el Órgano 
correspondiente decidirá según su mejor criterio. En Málaga, a doce de marzo de 
2007. Fdo: Joaquín Laguna Jiménez. Jefe de la Sección de Administración” 

 
“MEMORIA ECONÓMICA PARA LA FIJACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS 
BIEN Nº 1: LIBRO - CATÁLOGO “MODERNISMO CATALÁN”.  
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con el artículo 
41, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se propone al Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga establecer el precio público por la venta del LIBRO -CATÁLOGO 
“MODERNISMO CATALÁN”. 
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ESTUDIO ECONÓMICO 
 Con el presente estudio se pretenden evaluar los gastos originados por la 
producción y puesta a la venta del LIBRO - CATÁLOGO “MODERNISMO 
CATALÁN”,  con el fin de establecer el precio público necesario para su 
financiación, en base a unos criterios que garanticen, como mínimo, la cobertura de 
dicho coste, tal como indica en su artículo 44.1 el Real Decreto Legislativo antes 
citado. 
 

DETERMINACIÓN DEL COSTE 
 
1.Impresión de los libros (Palacios Publicidad, S.L.):  8.638,00 euros. 
2.Distribución del catálogo:  2.591,40 euros. 
Coste total:  11.229,40 euros 
Coste unitario por libro (tirada 500 ejemplares)  22,45 euros. 
 

PROPUESTA DE FIJACIÓN DE PRECIO PÚBLICO 
 
 En base al coste previamente calculado, se propone el siguiente precio 
público: 
 Precio unitario: 17,30 euros. 
 A este precio se le aplicará el IVA correspondiente en vigor. 
No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que estime más 
conveniente.” 
 

También conoció el Consejo Rector la Propuesta del Presidente de la 
Fundación de fecha 14 de marzo del presente año, del siguiente tenor literal:  

 
“D. Diego Maldonado Carrillo, Vicepresidente de la Fundación Pablo Ruiz 

Picasso, propone al Consejo Rector la aprobación del precio del catálogo de la 
exposición “El Modernismo Catalán”. Málaga, 14 de marzo de 2007. EL 
vicepresidente. Diego Maldonado Carrillo” 

 
Consta en el expediente informe favorable de la Intervención General Municipal.   
 

Sometido  a VOTACION el citado asunto, el Consejo Rector, con los cinco 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular y dos abstenciones 
correspondientes a los de Grupo Municipal Socialista, aprobó la fijación del precio 
del catálogo de la exposición “El Modernismo Catalán”, para su elevación al Pleno 
Municipal en los términos y la cuantía recogidos en el informe de la Directora de la 
Fundación.” 
 

Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, se expide la presente 
certificación, haciendo notar, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
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Entidades Locales, que el Borrador del Acta de la mencionada sesión no ha sido aun 
aprobada, y por tanto se extiende a  reserva de los términos que resulten de su 
aprobación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente y sellada con el 
de esta Fundación Pública Pablo Ruiz Picasso, en Málaga a veinte de marzo de 
2007.” 
 

VOTACIÓN 
La Comisión del Pleno acordó por cuatro votos a favor del Grupo Municipal 

Popular y dos abstenciones del Grupo Municipal Socialista, dictaminar 
favorablemente la propuesta presentada. 

 
PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

La Comisión del Pleno acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
adopción del siguiente acuerdo: 

 
UNICO: La fijación del precio público del catálogo de la exposición “El 

Modernismo catalán”, en los términos y cuantía recogidos en el informe de la 
Directora de la Fundación, que se eleva a un precio unitario de 17,30 euros, al que se 
le aplicará el I.V.A. correspondiente en vigor.” 

 
 VOTACIÓN 
 En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 
Sesiones o no emitió su voto la Concejala Dª. Manuela Patricia Marín Alcaide. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  16 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular) y 14 abstenciones (12 del Grupo Municipal Socialista y 2 del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación al Dictamen 
cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó el acuerdo en el mismo 
propuesto. 

 
    
PUNTO Nº 21.- DICTAMEN REFERIDO A MOCIÓN DEL TENIENTE DE 

ALCALDE DELEGADO DE CULTURA, EDUCACIÓN Y 
FIESTAS, D. DIEGO MALDONADO CARRILLO, SOBRE 
LA EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN ORDENADA DEL 
ORGANISMO AUTÓNMO FUNDACIÓN PÚBLICA 
TEATRO MUNICIPAL MIGUEL DE CERVANTES. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Cultura, Educación, Turismo, Juventud y Deportes, de fecha 21 de marzo 
de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
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“RESUMEN DEL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
 

Obra en el expediente:   
 

• Moción de fecha 14 de marzo de 2007. 
• Informe del Secretario General  de fecha 20 de marzo, relativo a dicha 

Moción. 
• Moción de fecha 21 de marzo, del siguiente tenor literal: 

 
 “Tras la aprobación definitiva del expediente de modificación de la forma de 
gestión del Organismo Autónomo Fundación Pública Teatro Municipal Miguel de 
Cervantes, el Pleno del Ayuntamiento de Málaga adoptó, en sesión celebrada el 22 de 
febrero de 2007, acuerdo de disolución y extinción del citado organismo autónomo 
con efectos 1 de abril de 2007, facultando al Sr. Alcalde Presidente para otorgar toda 
la documentación necesaria para formalizar y ejecutar el acuerdo de constitución de 
la nueva sociedad municipal, con efectos 1 de abril de 2007. 

 
 En ejecución de los referidos acuerdos y, a fin de garantizar la normal 

continuidad de la intensa actividad cultural que a través del Teatro Municipal se 
viene desarrollando, así como la atención de todos los compromisos de pago 
contraídos con carácter previo a la fecha definitiva de constitución de la Sociedad 
Municipal, procede la apertura de un periodo de liquidación ordenada del organismo 
autónomo.  La completa consecución de los fines precitados recomienda que el 
periodo de liquidación se extienda hasta el 31 de Diciembre de 2007, constituyéndose 
una Comisión Técnica de Liquidación por parte del Ayuntamiento de Málaga para la 
gestión ordenada de dicho periodo de liquidación hasta la total extinción del 
organismo autónomo, la cual será la encargada de elevar a la Ilma. Junta de 
Gobierno Local, en el ámbito de sus competencias, cuantos acuerdos hayan de 
adoptarse, debiendo dar cuenta de lo adoptado al Excmo. Ayuntamiento Pleno. 
 
 Por todo ello, vengo a proponer el siguiente ACUERDO: 
 

Único.- Aprobación de un periodo de liquidación ordenada del Organismo 
Autónomo Fundación Pública Teatro Municipal Miguel de Cervantes, el cual  se 
extenderá hasta el  31 de Diciembre de 2007, así como la constitución de una 
Comisión Técnica de liquidación  para la realización de las actuaciones liquidatorias. 
Dicha Comisión estará integrada, al menos y sin perjuicio de cualquier otro miembro 
que la Corporación Municipal tenga a bien designar, por un representante de la 
Intervención General, un representante de la Secretaría General y otro del extinto 
organismo autónomo Fundación Pública Teatro Miguel de Cervantes, siendo 
presidida por el Teniente de Alcalde Delegado de Educación, Cultura y Fiestas.” 
 

VOTACIÓN 
La Comisión del Pleno acordó por unanimidad de sus miembros asistentes, dic-

taminar favorablemente la Moción presentada. 
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PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

La Comisión del Pleno acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 

Único.- Aprobación de un periodo de liquidación ordenada del Organismo 
Autónomo Fundación Pública Teatro Municipal Miguel de Cervantes, el cual  se 
extenderá hasta el  31 de Diciembre de 2007, así como la constitución de una 
Comisión Técnica de liquidación  para la realización de las actuaciones liquidatorias. 
Dicha Comisión estará integrada, al menos y sin perjuicio de cualquier otro miembro 
que la Corporación Municipal tenga a bien designar, por un representante de la 
Intervención General, un representante de la Secretaría General y otro del extinto 
organismo autónomo Fundación Pública Teatro Miguel de Cervantes, siendo 
presidida por el Teniente de Alcalde Delegado de Educación, Cultura y Fiestas.” 

 
Consta en el expediente informe de Intervención General, de fecha 28 de marzo 

de 2007, del siguiente tenor literal: 
 

“En relación a la Moción que presenta el Sr. Tte. de Alcalde Delegado de 
Educación, Cultura y Fiestas, de fecha 14 de marzo pasado, relativa a la extinción y 
liquidación del Organismo Autónomo Fundación Pública Teatro Municipal Miguel de 
Cervantes, es de observar: 
 

Que, incidentalmente, al analizar los expedientes que constan en el orden del 
día de los asuntos que han de ser sometidos a aprobación plenaria, práctica habitual 
de esta Intervención, y respecto del asunto que se informa, se ha observado que 
consta en dicho expediente, junto con la Moción a que se ha hecho referencia 
anteriormente, otra de fecha 21 de marzo, suscrita también por el Sr. Tte. de Alcalde 
Delegado de Educación, Cultura y Fiestas, que difiere sustancialmente de la que, en 
su día, fue remitida a esta Dependencia en cuanto a la propuesta de acuerdo al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno y que ha sido dictaminada favorablemente por la 
Comisión del Pleno de Cultura, Educación, Turismo, Juventud y Deportes en sesión 
de 21 de marzo, Moción ésta última que no ha sido remitida a la Intervención General 
para su informe. 

 
No obstante y a la vista de esta segunda Moción y en el estricto orden 

económico, se emite el siguiente informe: 
 
Por acuerdo plenario de 22 de febrero pasado se acordó la disolución y 

extinción del citado Organismo con efectos 1º de abril de 2007, estableciéndose en los 
artículos 35 y 41 de los vigentes estatutos del Organismo que, en caso de disolución, 
le sucederá universalmente el Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

 
Para ello, dado que se ha elegido como fecha de disolución la del 31 de marzo 

de 2007, procede efectuar el cierre y liquidación del presupuesto del Organismo y 
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formación de la cuenta a dicha fecha, en la que se pondrá de manifiesto la gestión 
realizada en los aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario. 

 
Por ello sería recomendable que, en la medida de lo posible, se reconozcan y 

se proceda al pago material de todas las obligaciones y al reconocimiento y 
formalización de todos los ingresos a los efectos de reducir al mínimo el proceso de 
consolidación contable ya que, a fecha de disolución, deberá integrarse la 
contabilidad del organismo dentro de la del Ayuntamiento. 

 
A los efectos de analizar la situación económico-financiera y presupuestaria 

del Organismo ante su próxima disolución, con los datos que obraban en su 
contabilidad a las 11 horas del día 27 de marzo, se ha realizado avance de la 
liquidación del Organismo de referencia, dejándose constancia de que tales datos, en 
la medida en que se vayan contabilizando operaciones, en tanto en cuanto el 
Organismo sigue activo hasta el 31 de marzo, han de sufrir necesariamente 
variaciones, que arroja el siguiente detalle: 

 
Presupuesto de ingresos: 
 

CAP. PREV DEFINITIVA. DCHOS. 
RECONOCIDOS 

PDTE. COBRO 

III 1.914.947,17 308.490,30 0,00 
IV 5.409.625,22 1.290.815,83 0,00 
V 13.555,65 7.143,11 0,00 

VII 200.000,00 0,00 0,00 
VIII 2.401,00 2.400,00 1.714,30 

TOTAL 7.540.529,04 1.608.849,24 1.714,30 
 
Presupuestos de gastos: 
 

CAP. PREV DEFINITIVA. COMPROMETIDO OBLIGACIONES PDTE. PAGO 
I 2.933.215,37 384.457,20 384.457,20 0,00

II 4.404.121,67 1.254.334,88 1.024.961,33 256.606,18
III 791,00 0,00 0,00 0,00
VI 200.000,00 0,00 0,00 0,00

VIII 2.401,00 2.400,00 2.400,00 0,00
TOTAL 7.540.529,04 1.641.192,08 1.411.818,53 256.606,18

 
Es de observar que, en el primer expediente de modificación de créditos del 

presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2007, que informado por esta 
Intervención el pasado 22 de marzo, se encuentra pendiente de aprobación, y ante la 
disolución del Organismo Autónomo y la constitución de la empresa Sociedad 
Municipal Teatro Miguel de Cervantes, se propone dar de baja en la partida 
00.4515.41000: “F.P. Teatro Municipal Miguel de Cervantes. Transferencias 
corrientes a organismos autónomos administrativos dependientes del Ayuntamiento 
de Málaga”, por importe de 3.429.128,35€. y 00.4515.71000: “F.P. Teatro Municipal 
Miguel de Cervantes. Transferencias de capital a organismos autónomos 
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administrativos dependientes del Ayuntamiento de Málaga”, por importe de 
200.000,00€, para transferir tales créditos  a la Sociedad Municipal antes citada que 
tiene prevista su constitución  y entrada en funcionamiento a partir del 1º de abril de 
2007. 

 
Una vez se aprueben y entren en vigor las referidas modificaciones 

presupuestarias, las transferencias, tanto corrientes como de capital hacia el 
Organismo se verán minoradas y, correlativamente, por mera técnica presupuestaria, 
procedería, declarar por el Ayuntamiento Pleno, conforme a lo establecido en el art. 
33 del R.D. 500/90 de 20 de abril, como no disponibles créditos en el estado de gastos 
del Organismo, cuyo detalle por partidas habrá de determinarse, por un importe igual 
al de la minoración de las transferencias y todo ello para evitar el patente 
desequilibrio presupuestario que supondría la minoración de los ingresos. 

 
La anterior apreciación ha de entenderse como una precaución a tomar ya que, 

la modificación presupuestaria antes citada, de ser aprobada, entraría en vigor con el 
Organismo ya disuelto y todo ello por cuanto a que los compromisos y las 
obligaciones que el Organismo ha de adquirir hasta su disolución no deberían 
superar a los derechos reconocidos, ya que en caso contrario pudiera llevar a una 
liquidación con remanente de tesorería negativo. 

 
En todo caso procede que, por el correspondiente departamento del Organismo, 

se realizara un estudio a la máxima urgencia respecto de las obligaciones y los 
derechos que, previsiblemente, han de pagarse e ingresarse durante el periodo de 
liquidación y ello al objeto de poder determinar la hipotética financiación extra que 
ha de ser asumida con cargo al presupuesto municipal. 

  
En el Dictamen de la Comisión del Pleno antes citada se propone para su 

aprobación establecer un periodo de liquidación que se extenderá hasta el 31 de 
diciembre de 2007 y la constitución de una Comisión Técnica liquidadora. 

 
Dado que a la disolución del Organismo el Excmo. Ayuntamiento de Málaga le 

sucederá universalmente, como así se establece en los estatutos del Organismo; se 
estima preciso establecer una serie de pautas a seguir ante la integración de la 
contabilidad del Organismo en la del Ayuntamiento que, sin perjuicio de que en la 
medida en que la Comisión Técnica Liquidadora o el propio proceso contable de 
liquidación hicieran recomendable otras actuaciones,  pudieran ser: 

 
a) Los fondos líquidos que obren en cuentas bancarias así como la existencia en 

 metálico han de ser transferidos a una cuenta de titularidad municipal y que a los 
efectos de su mejor control, se estima debiera de ser de nueva apertura. 

 
b) Tal ingreso debiera formalizarse contablemente mediante la apertura de una 

o varias cuentas extrapresupuestarias, debidamente identificadas, en las que se 
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contabilizarían los ingresos y los pagos que, en el proceso de liquidación, se 
produjeran por cuenta del extinto organismo. 

 
c) Traspaso al Ayuntamiento de los saldos de las cuentas no presupuestarias. 
 
d) Ultimado el proceso de liquidación, y conocida la imputación presupuestaria 

de los gastos e ingresos que se produjeran en dicho proceso procedería, mediante la 
incoación del correspondiente expediente de modificación de créditos, formalizar al 
presupuesto municipal los ingresos y gastos realizados. 

 
e) Los activos fijos que tuviera en propiedad el Organismo pasaría al 

Ayuntamiento, debiendo realizarse los correspondientes asientos en  función de su 
valor en balance y su actualización con arreglo al inventario de bienes que se somete 
a aprobación en sesión del Consejo de Administración del Organismo del próximo día 
29 de marzo. 

 
Igualmente ha de extinguirse la adscripción o cesión de bienes que, en su 

caso, hubiera realizado el Ayuntamiento a favor del Organismo. 
 
f) La Comisión Liquidadora deberá adecuar su funcionamiento y operativa 

respecto del control de derechos y obligaciones y su correspondientes ingresos y 
pagos, tanto presupuestario como extrapresupuestario, a lo establecido en las bases 
de ejecución del presupuesto, estimándose procedente su tramitación a través del 
Área de Cultura, en tanto en cuanto el Presidente de la Comisión liquidadora es el Sr. 
Tte. de Alcalde Delegado Educación, Cultura y Fiestas. 

 
Es cuanto tiene el honor de informar.” 
 

 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular) y 14 abstenciones (12 del Grupo Municipal Socialista y 2 del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación al Dictamen 
cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo 
propuestos. 

 
  
PUNTO Nº 22.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE FIJACIÓN 

DE PRECIO PÚBLICO DE LA PUBLICACIÓN DEL ÁREA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y FIESTAS “VIDA Y OBRA 
DEL CARDENAL HERRERA ORIA”. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 
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Comisión de Cultura, Educación, Turismo, Juventud y Deportes, de fecha 21 de marzo 
de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“RESUMEN DEL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
 

 Obra en el expediente: 
 

• Informe Técnico-Económico de fijación de Precio Público de la 
publicación de fecha 12 de febrero de 2007, emitido por el Director 
del Área de Educación, Cultura y Fiestas. 

 
• Informe de la Intervención General, de fecha 14 de febrero de 2007, 

en el que informa que no existe ningún obstáculo por parte de la 
Intervención para la tramitación del precio público propuesto. 

 
• Informe de la Jefa de la Sección Económica del Área de Educación, 

Cultura y Fiestas, de fecha 16 de marzo de 2007, del siguiente tenor 
literal: 

 
“El funcionario que suscribe, en relación a la fijación de Precio Público para la 
publicación del Área de Educación, Cultura y Fiestas: “Vida y Obra del Cardenal 
Herrera Oria”, informa: 
 

1. Que el Área de Educación, Cultura y Fiestas ha procedido a la edición de la 
publicación anteriormente relacionada, la cual para ser vendida al público 
necesita, de conformidad con lo regulado en el artículo 47 de Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el establecimiento de Precio 
Público por el Pleno de la Corporación. 

 
2. Que el Director del Área de Educación, Cultura y Fiestas, ha emitido informe 

técnico-económico que ha servido de base para la propuesta de fijación del 
precio público (el cual se adjunta). 

 
3. Que el Interventor General ha emitido informe en el que muestra su 

conformidad para la tramitación del precio público propuesto (que igualmente 
se adjunta).  

 
Por todo ello procede que el expediente sea dictaminado por la Comisión del 

Pleno de Cultura, Educación, Turismo, Juventud y Deporte, para su posterior 
remisión al Pleno de la Corporación, con la propuesta de adopción del siguiente 
acuerdo: 
 

UNICO.- Aprobar el establecimiento del siguiente precio público para la 
publicación del Área de Educación, Cultura y Fiestas: 
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“Vida y Obra del Cardenal Herrera Oria”: 16,00 Euros.” 
 

VOTACIÓN 
 

 La Comisión del Pleno acordó por tres votos a favor (del Grupo Municipal 
Popular) y dos abstenciones (del Grupo Municipal Socialista), dictaminar 
favorablemente el precio público de la publicación del Área de Educación, Cultura y 
Fiestas. 
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
 

La Comisión del Pleno acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
adopción de los  siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO.- Aprobar el establecimiento del siguiente precio público para la 
publicación del Área de Educación, Cultura y Fiestas: 
 
“Vida y Obra del Cardenal Herrera Oria”: 16,00 Euros. 
 
SEGUNDO.- Que se de al expediente el trámite reglamentariamente 
establecido.” 

 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 19 votos a favor (17 del Grupo 
Municipal Popular y 2 del Grupo Municipal Socialista) y 12 abstenciones (10 del 
Grupo  Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-
CA), dio su aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, 
consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo propuestos. 

 
 
PUNTO Nº 23.- DICTAMEN REFERIDO A MOCIÓN INSTITUCIONAL 

DE CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD Y 
NOMBRAMIENTO DE HIJA ADOPTIVA DE LA CIUDAD 
A Dª. MARÍA LUISA RUY-DÍAZ ALONSO. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Cultura, Educación, Turismo, Juventud y Deportes, de fecha 21 de marzo 
de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“RESUMEN DEL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
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Obra en el expediente:  
 

• Moción presentada por el Concejal Delegado de Educación, Cultura y 
Fiestas, en relación a la concesión de la Medalla de la Ciudad y 
12nombramiento de Hija Adoptiva de la Ciudad a D.ª María Luisa Ruy-Díaz 
Alonso, de fecha 20 de marzo de 2007, del siguiente tenor literal: 

 
 “D.ª María Luisa Ruy-Díaz, es una malagueña nacida en Mérida. El que fue 
su marido, el inolvidable Pepe Mena, la enseño a querer a Málaga y a su muerte se 
encargo de continuar trabajando por el engrandecimiento de esta ciudad, 
recuperando y cuidando su cultura y tradiciones desde la asociación de la que es la 
fundadora y presidenta, la Asociación Pro Tradiciones Malagueñas “La Coracha” 
cuyo lema es “Primero, Málaga, después, Málaga, y si queda algo, Málaga”, y en 
honor a ese lema llevan ya trabajando más de treinta años en la organización de 
actividades como la “Exaltación de la Mantilla”, el concurso de Belenes o el de 
pintura “Málaga de ayer” con gran repercusión en la ciudad. 
 
 En María Luisa se funden su energía y vitalidad para trabajar por esta 
ciudad, que considera suya, con una gran personalidad que la hacen ser una figura 
popular, querida y admirada.  
 
 Por ello y basándome en los méritos que concurren en la persona de María 
Luisa Ruy-Díaz Alonso solicito a la Comisión del Pleno de Cultura, Educación, 
Turismo, Juventud y Deportes que proponga al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 
Primero.- Que se inicie el expediente para la concesión de la Medalla de la Ciudad y 
nombramiento de Hija Adoptiva de la Ciudad a D.ª María Luisa Ruy-Díaz Alonso. 
 
Segundo.- Que se de al expediente el trámite legalmente establecido.” 

 
VOTACIÓN 

 
 La Comisión del Pleno acordó por unanimidad dictaminar favorablemente  la 

Propuesta presentada y a la vista del expediente elevarla al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno como Moción Institucional en los términos que seguidamente se recogen.  

 
PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 
La Comisión del Pleno acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 

adopción del siguiente acuerdo: 
 

ÚNICO.- Aprobar la siguiente Moción Institucional para la incoación del 
expediente de concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad y nombramiento 
de Hija Adoptiva de la Ciudad a D.ª Maria Luisa Ruy-Díaz Alonso: 
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 D.ª María Luisa Ruy-Díaz, es una malagueña nacida en Mérida. El que fue su 
marido, el inolvidable Pepe Mena, la enseño a querer a Málaga y a su muerte se 
encargo de continuar trabajando por el engrandecimiento de esta ciudad, 
recuperando y cuidando su cultura y tradiciones desde la asociación de la que es la 
fundadora y presidenta, la Asociación Pro Tradiciones Malagueñas “La Coracha” 
cuyo lema es “Primero, Málaga, después, Málaga, y si queda algo, Málaga”, y en 
honor a ese lema llevan ya trabajando más de treinta años en la organización de 
actividades como la “Exaltación de la Mantilla”, el concurso de Belenes o el de 
pintura “Málaga de ayer” con gran repercusión en la ciudad. 
 
 En María Luisa se funden su energía y vitalidad para trabajar por esta 
ciudad, que considera suya, con una gran personalidad que la hacen ser una figura 
popular, querida y admirada.  
 
 Por ello y basándome en los méritos que concurren en la persona de María 
Luisa Ruy-Díaz Alonso solicito a la Comisión del Pleno de Cultura, Educación, 
Turismo, Juventud y Deportes que proponga al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 

Primero.- Que se inicie el expediente para la concesión de la Medalla de la 
Ciudad y nombramiento de Hija Adoptiva de la Ciudad a D.ª María Luisa Ruy-Díaz 
Alonso. 

 
Segundo.- Que se de al expediente el trámite legalmente establecido.” 

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Juan Alcaraz Gutiérrez y D. Luis 
Reina Alcolea. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 

 
 

COMISIÓN DE SEGURIDAD, POLICÍA LOCAL, 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
 
PUNTO Nº 24.- DICTAMEN RELATIVO A MOCIÓN DE D. ANTONIO 
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CORDERO FERNÁNDEZ, EN RELACIÓN A LA 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DE MÁLAGA 
PARA SU ADAPTACIÓN A LA NUEVA NORMATIVA 
APLICABLE.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de aprobación del Proyecto de Modificación de la Ordenanza 
Municipal de Protección contra Incendios de Málaga. Asimismo conoció el Dictamen 
favorable de la Comisión de Seguridad, Policía Local, Extinción de Incendios y 
Protección Civil, de fecha 22 de marzo de 2007.  
 

Seguidamente se transcribe el texto de la Modificación de la 
Ordenanza Municipal de Protección contra Incendios de Málaga: 

 
“CAPÍTULO ÚNICO.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto. 
 
La presente Ordenanza Municipal  tiene por objeto establecer las condiciones de protección 
contra incendios de edificaciones, locales y establecimientos, de forma complementaria a lo 
regulado en el Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación, en el Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Establecimientos Industriales y 
en Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios, y en todas aquellas otras normas legales 
específicas en vigor que les sean de aplicación en sus respectivos ámbitos. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 
 
Será de aplicación en el término municipal de Málaga a todos los proyectos y obras de nueva 
edificación o implantación, reforma, ampliación o cambio de uso, así como a las 
modificaciones y legalizaciones de las instalaciones y actividades existentes. 
Su cumplimiento, así como el de todo el cuerpo normativo referido en el artículo anterior, 
deberá quedar reflejado, según sea el caso, en el certificado de seguridad o en el proyecto 
técnico necesario para la concesión de los permisos y licencias municipales, en los términos 
reflejados en el Apéndice 5 de esta ordenanza y visados por el colegio profesional 
correspondiente. 
En aquellos casos en los que por la singularidad o características especiales de la actividad, no 
exista nada regulado sobre la misma en el articulado de esta ordenanza ni en ninguna otra 
normativa legal que le sea de aplicación, sea técnicamente inviable su ejecución, o sea 
incompatible con la singularidad y características aludidas; el titular de la actividad podrá 
aportar soluciones alternativas que obtengan niveles de seguridad equivalentes a los 
establecidos. Estas soluciones deberán estar suficientemente fundamentadas y justificadas 
técnica y documentalmente para que puedan ser admitidas, según establece en el artículo 
siguiente. 
Especialmente podrán admitirse soluciones alternativas cuando se trate de edificios 
catalogados o protegidos arquitectónicamente. 
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Artículo 3.- Competencias. 
 
Como requisito previo indispensable para la concesión de licencia municipal de obra, 
instalación, primera ocupación o apertura, de los establecimientos recogidos en el Apéndice 6 
de esta ordenanza, que sean de nueva implantación, procedan a cambiar, o modificar su 
actividad, se trasladen, amplíen o reformen; el Servicio Municipal de Extinción de Incendios y 
Protección Civil deberá emitir informe técnico favorable sobre sus condiciones de protección 
contra incendios. 
En los casos en los que una actividad con licencia municipal en vigor varíe temporal, 
circunstancial, o definitivamente, cualquiera de las condiciones de funcionamiento amparadas 
por dicha licencia que afecten a las condiciones de protección contra incendios, les será de 
aplicación la presente Ordenanza, para lo cual deberá aportar la documentación 
correspondiente especificada en el apéndice 5. 
Las actividades que por lo establecido en el Apéndice 4 de esta ordenanza estén obligadas a la 
redacción de un plan de emergencia, deberán presentarlo para su comprobación, en el Servicio 
de Licencias de Aperturas, en un plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha de 
la concesión de cuando se le conceda la licencia municipal de apertura.  
 
Artículo 4.- Inspecciones. 
 
El Servicio Municipal de Extinción de Incendios y Protección Civil podrá realizar 
inspecciones para la comprobación de las condiciones de protección contra incendios, en 
aquellos edificios, locales o establecimientos, que por sus especiales características de riesgo o 
peligrosidad así lo aconsejen. 
El personal de este Servicio, cuando ejerza las funciones de inspección referidas, estará 
autorizado para acceder, libremente y en todo momento, a cualquier establecimiento sujeto a 
la presente Ordenanza, y a proceder a las pruebas, comprobaciones y toma de muestras 
necesarias para la verificación de su cumplimiento. 
Si como resultado de las inspecciones referidas anteriormente, se observasen incumplimientos 
de lo establecido en el cuerpo normativo recogido en el artículo 1 de esta ordenanza, se fijará 
un plazo de tiempo para que el titular de la actividad proceda a determinar y ejecutar las 
medidas correctoras correspondientes, las cuales deberán ser informadas favorablemente por 
el Servicio Municipal de Extinción de Incendios y  Protección Civil, transcurrido el cual sin 
que se hayan subsanado las deficiencias detectadas, se procederá a la aplicación de las 
medidas correspondientes. 
Los titulares o representantes legales de las actividades, deberán tener disponible para su 
exhibición en caso de que les sea requerida, la correspondiente licencia municipal, el contrato 
de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendio y en su caso, el plan de 
emergencia. 
Los responsables de la actividad deberán proporcionar al Servicio Municipal de 
Extinción de Incendios y Protección Civil, todos aquellos otros datos y documentos 
referentes a las condiciones de seguridad y protección contra  incendios que se estimen 
convenientes para el desarrollo de sus labores de prevención, inspección e intervención en 
caso de siniestro. 
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Los titulares de las actividades deberán comunicar al Servicio Municipal de Extinción de 
Incendios y Protección Civil, cualquier incendio que se produzca en su recinto o instalaciones 
sin que se haya requerido su intervención, informando de sus causas y consecuencias, así 
como facilitando las visitas de inspección e investigación al respecto. 
 
Disposición adicional primera. 
 
Todo lo dispuesto en esta Ordenanza Municipal estará supeditado en lo que respecta a su 
vigencia, a la aparición de otras normas de rango superior que sean promulgadas después de 
su entrada en vigor, a las cuales deberá ir adaptándose. 
 
Disposición adicional segunda. 
 
En los casos excepcionales que queden justificados por el interés público o por razón de la 
manifiesta peligrosidad, la Autoridad Municipal a propuesta del Servicio Municipal de 
Extinción de Incendios y Protección Civil, podrá disponer la aplicación de medidas 
correctoras en materia de protección contra incendios, a llevar a cabo en un plazo temporal 
determinado siempre que estas sean técnicamente posibles. 
 
Disposición adicional tercera. 
 
Esta Ordenanza será de aplicación a todos los expedientes de petición de licencia municipal 
que se efectúen con fecha posterior a su entrada en vigor. 
 
Disposición derogatoria. 
 
Esta Ordenanza deroga toda la normativa municipal en materia de protección contra 
incendios, aprobada con anterioridad a su entrada en vigor por el Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga. 
 
Disposición final 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor a tres meses de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga. 
 
ANEXO I.- características constructivas de los EDIFICIOS E INSTALACIONES DE 
protección contra incendios. 

I.1 - Redes de hidrantes exteriores 
 
En el trazado de redes de abastecimiento de agua incluidas en actuaciones de planeamiento 
urbanístico, debe contemplarse una instalación de hidrantes la cual cumplirá las condiciones 
establecidas en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
Los hidrantes deben estar situados en lugares fácilmente accesibles, fuera del espacio 
destinado a circulación y estacionamiento de vehículos, debidamente señalizados conforme a 
la Norma UNE 23.406 y 23.407 y distribuidos de tal manera que la distancia entre ellos 
medida por espacios públicos no sea mayor que 500 m. 
 
I.2.- Características de las vías de evacuación 
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1. Los armarios de mando y protección de las instalaciones eléctricas, no se ubicarán en los 
recorridos protegidos de evacuación 

2. Las vías de evacuación que discurran por zonas de servicios (Almacenes, Cocinas, 
Archivos, Talleres, etc.) y que no estén considerados como zonas de riesgo especial, 
estarán marcadas en el suelo de forma clara y permanente, así como perfectamente 
delimitadas mediante elementos que aseguren la inexistencia de obstáculos que puedan 
dificultar la evacuación. 

3. Aquellos edificios, en los que sus salidas comuniquen con patios interiores, en los que los 
recorridos únicos desde estas salidas hasta el espacio exterior seguro superen los 25 
metros, dichos recorridos, deberán discurrir por sectores de riesgo mínimo, tal y como se 
define en el C.T.E. 

4. Los edificios que tengan situadas sus salidas junto a las rampas de los aparcamientos, 
deberán disponer un muro REI-120, hasta la línea de fachada, para evitar que los humos 
procedentes del aparcamiento puedan invadir la salida de los ocupantes del edificio. 

 
I.3.- Ventilación natural. 
 
1. A los patios a los que den las aberturas de las vías de evacuación protegidas con 

ventilación natural, sólo podrán comunicar los huecos de otras escaleras protegidas, y los 
sectores de riesgo mínimo. 

2. Solo se podrá admitir la existencia de los huecos mencionados en el apartado anterior, en el 
caso de que el patio de ventilación cumpla las siguientes condiciones:  
Permitir que en su planta pueda situarse un circulo cuyo diámetro sea igual a un tercio de 
la altura del cerramiento más bajo de los que lo delimitan y no menor que 4 m, de tal modo 
que ningún punto de dicho cerramiento resulte interior al círculo y que cuando las 
aberturas estén situadas en un retranqueo, que el ancho de éste sea igual o mayor que 3 m 
cuando la profundidad del retranqueo esté comprendida entre 1,5 y 3 m; o sea igual o 
mayor que la profundidad cuando ésta sea mayor o igual que 3 m. 

3.  El patio podrá estar cubierto por una claraboya, si entre ella y las paredes del patio existe 
un hueco periférico con una superficie superior al 20 por 100 mínimo exigida en el 
apartado anterior. 

4. Las escaleras protegidas y especialmente protegidas podrán adoptar como sistema de 
ventilación la entrada y salida de aire mediante conductos, dispuestos exclusivamente para 
esta función. Esta renovación de aire, se podrá lograr con medios mecánicos o de forma 
natural. En ambos casos la instalación cumplirá lo establecido en el CTE. Si la instalación 
se realizara de forma natural, deberá cumplir lo establecido en el Apéndice 1 de ésta 
ordenanza.  
 

I.4.- Restricciones al uso. 
 
1. Las entreplantas de los establecimientos podrán destinarse a uso público, siempre que 

dicha altura sea al menos de 2,50 m y el 25% de su perímetro como mínimo esté 
totalmente abierto a la planta principal que las contenga. 

2. Todo recinto cuya altura mínima no supere 1,80 m y su superficie útil sea superior a 25 
m2, no podrá destinarse a ningún uso. 

 
I.5.- Instalaciones.  
 
I.5.1.- Columnas secas. 
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La instalación de este medio de protección contra incendios será preceptiva, en el transporte 
público subterráneo, y cuando existan mas de dos plantas bajo rasante, debiendo cumplir con 
las siguientes condiciones: 

a) Se instalará una por cada escalera exigida como salida de planta en la sección SI 3 
del DBSI del CTE. 
b) Dispondrán de salidas en todas sus plantas ubicadas en el interior de los 
vestíbulos de independencia de las escaleras. 
c) Serán independientes de otras columnas secas que pudieran existir en plantas 
sobre rasante. 
d) Todas las tomas, las de fachada y las situadas en las plantas, deberán estar 
identificadas con un número en la tapa, para saber a que toma pertenece.  
e) En el caso de aparcamientos, las tomas de fachada, deberán estar situadas: 

− En la parte superior de la rampa de acceso de vehículos al aparcamiento. En 
el caso de que el aparcamiento tuviera más de una rampa de acceso o salida, 
se indicará en cada una de ellas su ubicación. 

− Junto a los accesos al edificio que conduzcan a las escaleras de salida. En 
este caso, las tomas dispondrán de señalización que indique la escalera a la 
que pertenece. 

 
También será exigible para las edificaciones en manzana cerrada o edificios ubicados dentro 
de recintos cerrados, que no tengan que cumplir lo establecido en la Sección SI 5 del CTE, en 
los que sus portales o accesos principales a cada edificio se sitúen a una distancia mayor de 60 
m de los espacios de maniobras para los vehículos de extinción.  
En estos casos se dispondrán tomas de fachada, a una distancia no superior a 18 metros de un 
lugar accesible al vehículo de bomberos.  
En los recintos con edificaciones individuales, adosadas o pareadas; las tomas de conexión de 
salida de agua, no podrán estar situadas a más de 60 m de los accesos a las edificaciones, 
debiéndose señalar la toma de salida con una cartela con el texto: ”COLUMNA SECA - USO 
EXCLUSIVO BOMBEROS”.  
 
I.5.2.- Sistemas de detección y alarma. 
 
Además de lo establecido en la Sección SI 4 del CTE, se deberá dotar de una instalación de 
detección automática a los edificio de uso comercial con superficie construida superior a los 
1000 m2. 
 
I.5.3.- Rociadores automáticos. 
 
Será exigible la instalación de rociadores automáticos para todo el aparcamiento, en aquellos 
situados bajo rasante, que tengan más de dos plantas, o en aquellos que tengan dos plantas y 
que la superficie o el número de aparcamientos supere en alguna planta los 5000 m2 ó las 200 
plazas de aparcamiento, respectivamente. Dicha instalación deberá cumplir lo establecido en 
la norma UNE-EN-12845.  
 
I.5.4.- Interruptores de emergencia de los ventiladores del aparcamiento.  
 
En la rampa de entrada de vehículos, se deberán colocar los interruptores de accionamiento de 
emergencia de los motores de los sistemas de impulsión y extracción de aire del aparcamiento. 
Para evitar el uso indebido del sistema,  
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se situarán a una altura que sea necesario algún elemento de acceso, o bien accesibles en una 
hornacina con llave de acceso triangular. El interruptor tendrá las maniobras de paro y 
arranque de los ventiladores, e irán conectados directamente a los equipos de extracción e 
impulsión. Se deberá colocar un interruptor por cada planta de aparcamiento que accionará 
todos los ventiladores de dicha planta. Sólo en las plantas con más de 100 aparcamientos o 
2000 m2 de superficie, se podrá permitir el arranque de los ventiladores por zona.  
En el interruptor se indicará textualmente “VENTILACION - USO EXCLUSIVO DE 
BOMBEROS”.   
 
I.5.5. Instalaciones de Gas 
 
Las instalaciones de acometida de gas a los edificios no podrán discurrir por el interior de los 
aparcamientos de vehículos. 
 
I.5.6. Instalaciones eléctricas 
 
Las instalaciones eléctricas de alta tensión, que discurran por los aparcamientos de vehículos, 
deberán estar protegidas con elementos que tengan una resistencia ante el fuego de 120 
minutos. 
 
ANEXO II.- ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS A OCIO INFANTIL QUE 
CONTENGAN ATRACCIONES DE JUEGO COMPUESTAS POR ESTRUCTURAS 
DE VARIOS NIVELES Y RECORRIDOS INTRINCADOS. 
 
II.1.- Ámbito de aplicación. 
 
Son de aplicación las disposiciones de este anexo, así como todas aquellas otras recogidas en 
esta Ordenanza Municipal, a aquellos locales o establecimientos de ocio infantil que 
contengan estructuras de tipo laberíntico de uno o más niveles, entendiendo por tales aquellas 
por cuyo interior los usuarios efectúen recorridos en los que tengan que atravesar pasos de 
poca altura, huecos, desniveles, toboganes, rampas, tirolinas, piscinas de bolas, tubos y otros 
tipos de obstáculos, los cuales puedan    provocar graves problemas de evacuación en caso de 
incendio, dadas las características de sus ocupantes (habitualmente menores) y lo intrincado 
de su recorrido interior. 
Los locales o establecimientos donde se desarrollen estas actividades, además de cumplir con 
lo recogido en esta Ordenanza, deberán hacerlo también con los aspectos generales del Código 
Técnico de la Edificación, con el Reglamentación de Instalaciones de Protección Contra 
Incendios, así como con las disposiciones vigentes que regulen actividades sectoriales o 
específicas, las cuales serán de completa aplicación. 
Las oficinas, vestuarios, locales de reunión, zonas de alojamiento, comedores, etc. que estén 
ubicados en estos locales o establecimientos, cumplirán así mismo con aquellas otras normas 
legales que les sean de aplicación por su uso específico.  
Los equipos e instalaciones contenidos en estas actividades que sean susceptibles de originar 
un incendio, deben regirse por sus reglamentaciones específicas. 
 
II.2.- Medidas de protección contra incendios. 
 
Deberán adoptarse las siguientes medidas de protección contra incendios: 
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• Las actividades en las que la estructura definida en el apartado anterior supere los 50 m2 de 
superficie total incluyendo todos sus niveles, deberán contar con un plan de emergencia 
convenientemente redactado, mantenido e implantado según se recoge en el Apéndice 4 de 
esta ordenanza municipal. 

• Los materiales que componen los distintos elementos de este tipo de atracciones, así como 
los de revestimiento de suelos paredes y techos del local, serán del tipo C-s3,d0 para 
paredes y BFL-s2 para suelos. 

• Los recorridos de evacuación máximos serán de 10 metros desde cualquier punto ocupable 
en el interior de la estructura hasta cualquiera de las salidas de la misma. 

• Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán disponerse, además de 
las salidas permanentes con que esté dotada la atracción, de otras a utilizar en caso de 
evacuación, las cuales deberán cumplir los siguientes requisitos: 

− Serán de rápida y fácil apertura, accesibles a personas adultas y deberán estar 
claramente señalizadas. 

− Las situadas en niveles distintos de los de la rasante del local deberán contar 
con elementos que garanticen la evacuación hasta dicha rasante para los 
ocupantes de la atracción, sin la ayuda de adultos. 

• La altura mínima de cualquier punto interior de la estructura será de 1,65 metros. 
• Si la estructura dispone de recorridos obligatorios de evacuación en los que el suelo lo 

constituyen redes, bandas elásticas o cualquier otro elemento que la dificulte; deberán 
establecerse recorridos paralelos alternativos que no tengan esta características. 

• Las estructuras podrán disponer de torres aisladas de varios niveles con alturas inferiores a 
1,65 en cada uno de ellos, si se habilita una salida conforme las descritas anteriormente por 
cada dos niveles. 

• El número máximo de ocupantes permitido en la atracción será de 1 por m2 se calculará 
del siguiente modo: 
Superficie total = Suma de la superficie total ocupada por cada uno de los niveles 

instalados. 
Superficie neta = Superficie total - Superficie correspondiente a los módulos consistentes 

en toboganes, túneles o similares. 
Ocupación = (Superficie neta * 1 persona/m2) + 1 persona por cada unidad de módulos 

consistentes en toboganes, túneles, etc. 
Este aforo máximo no podrá ser rebasado y estará permanentemente indicado mediante 
carteles bien visibles en el local. 
 
APÉNDICE  1 
 
VENTILACIÓN DE ESCALERAS DE EVACUACIÓN ASCENDENTE PROTEGIDAS 
Y ESPECIALMENTE PROTEGIDAS, MEDIANTE SISTEMAS DE CONDUCTOS Y 
TIRO NATURAL O DE ABERTURA AL EXTERIOR. 
 
El contenido de este apéndice recoge criterios de aplicación del CTE para ventilar los recintos 
de las escaleras protegidas y de las escaleras especialmente protegidas con ventilación natural, 
sin elementos mecánicos. 

A.1.1.- Ventilación mediante conducto y tiro natural para escaleras protegidas y 
especialmente protegidas. 
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Conductos independientes de entrada y salida de aire en cada planta, dispuestos 
exclusivamente para esta función. Estos conductos, además de cumplir lo establecido en el 
Anejo SI A del CTE, deberán cumplir lo siguiente: 

− En el exterior, las rejillas de toma y salida de aire se colocarán en fachada y 
cubierta respectivamente. Además,  la longitud de desarrollo horizontal de los 
conductos de entrada o salida no debe sobrepasar los 2 m. Las rejillas de toma 
de aire exterior, deberán situarse alejadas de las zonas de fachada por las 
cuales pueda salir humo en caso de incendio.   

− Cuando la ventilación de los vestíbulos previos de escaleras especialmente 
protegidas no sea independiente y se resuelva conjuntamente con la 
ventilación de la escalera, la sección de los conductos de ventilación conjunta 
se obtendrá considerando el volumen total de ambos recintos. 

A.1.2.- Ventilación mediante abertura al exterior para escaleras especialmente 
protegidas hasta dos sótanos: 
Las aberturas permanentes al exterior estarán situadas en la planta superior, con una superficie 
acumulada mínima de 5A m2, siendo A la anchura del tramo de escalera en m. 
Cuando la escalera sirva a dos sótanos, además de lo indicado y para facilitar la disipación de 
los humos siguiendo una trayectoria distinta de la evacuación de las personas, deberá existir 
un ojo central o lateral no inferior a 1 m2, y de dimensión mínima 1 m. 
En todos los casos, las aberturas de ventilación deberán situarse preferentemente en el techo o 
en la zona superior de los paramentos, pudiendo computarse incluso la superficie 
aerodinámica de la puerta si es del tipo reja. 
 
APÉNDICE  2 
 
COMPARTIMENTACIÓN DE TRASTEROS EN GARAJES DE EDIFICIOS DE 
VIVIENDAS. 
 
Los trasteros situados en planta baja o sótano de garajes ubicados en edificios de viviendas 
bajo su proyección y con elementos estructurales y de evacuación comunes con el resto del 
edificio, son considerados por el CTE en su Sección SI 1, como locales de riesgo especial 
bajo, medio o alto dependiendo de su superficie construida. 
Por este motivo cuando un conjunto de trasteros acumule más de 50 m2 debe constituir una o 
varias zonas de riesgo especial. Para evitar esta circunstancia se podrán compartimentar estos 
en zonas que no superen los 50 m2 construidos mediante la interposición, entre la zona de 
trasteros, de alguno o algunos de los elementos siguientes: 
• Una pared que posea, al menos, una EI-90 y que en el caso de baterías de trasteros 

adyacentes a las plazas de aparcamientos, se prolongue hasta el final de la línea común de 
separación entre cada plaza. 

• Un espacio libre horizontal de al menos 3 m, no ocupado por plazas de aparcamiento, 
como los viales de circulación o la rampa de acceso. 

• En el caso de colocar la pared como elemento de separación entre plazas, se deberá dejar, 
un espacio entre dicha pared y las líneas que delimitan los aparcamientos de al menos 30 
cm. por cada lado del muro. 

• En la pared que delimita las zonas de incendio, se deberá colocar la leyenda “MURO DE 
SECTORIZACION DE INCENDIOS”  
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APÉNDICE 3 
 
PLANES DE EMERGENCIA INTERIOR O AUTOPROTECCION. 
 
Actividades que están obligadas a tener un plan de autoprotección según lo estipulado en el 
artículo 3 de esta Ordenanza: 
 Hospitales, Clínicas o Sanatorios públicos y privados. 
 Actividades recreativas y espectáculos con aforo superior a 500 ocupantes. 
 Hoteles, residencias, pensiones y similares con más de 30 camas. 
 Residencias de ancianos. 
 Locales de pública concurrencia en general, bares, cafeterías, restaurantes, centros de 
actividades recreativas, locales comerciales, colegios, escuelas, academias, bibliotecas, y 
museos, cuando tengan una superficie útil superior a 500 m2. 
 Guarderías infantiles, colegios de enseñanza primaria y secundaria, universitaria, o 
formación profesional, así como cualquier establecimiento destinado a la docencia en 
cualquiera de sus niveles. 
 Actividades que les sean de aplicación el Anexo 2 de esta Ordenanza Municipal. 
 Aparcamientos de uso público con más de 30 plazas. 
 Edificios de más de 40 m de altura excepto los de viviendas en los cuales solo será exigible 
la colocación en lugares bien visibles de carteles con planos e instrucciones para caso de 
incendio. 
 Obras que se ejecuten en el entorno de los edificios, y cuya realización implique un cambio 
en las condiciones de accesibilidad a los mismos de los Servicios de Emergencia. 

El plan cumplirá con lo recogido en la Orden Ministerial de 29 de noviembre de 1984 así 
como con aquellas otras que les sean de aplicación por sus particulares características. 
En aquellos edificios, que por su singularidad, sea dificultoso realizar los correspondientes 
ejercicios de evacuación para comprobar la correcta disposición de sus recorridos y la 
evaluación de su tiempo de evacuación, se utilizarán modelos informáticos reconocidos,  que 
validen la correcta implantación del Plan. Además se deberá aportar copia de la simulación en 
fichero informático convencional para su visionado. 
 
Una vez revisado el Plan por el Servicio Municipal de Extinción de Incendios y Protección 
Civil, se podrán exigir las soluciones alternativas adecuadas, para conseguir las 
correspondientes mejoras en los tiempos de evacuación. 
En los planes de emergencia, se deberá incluir una ficha plastificada, por planta, donde se 
aprecie la distribución del edificio, que se le podrá requerir a la propiedad en caso de 
intervención. 
 
APÉNDICE 4 
 
REQUISITOS DE LA DOCUMENTACIÓN SOBRE CONDICIONES DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS NECESARIA PARA LA TRAMITACIÓN DE 
LICENCIAS MUNICIPALES. 
 
1º.- Según establece el artículo 2 de esta Ordenanza, para la obtención de licencia municipal 

de obra, instalación, primera ocupación o apertura, deberán quedar específica y 
expresamente justificadas, las medidas adoptadas para el cumplimiento de las 
condiciones de protección contra incendios establecidas en la normativa al respecto que 
le sea de aplicación así como en esta ordenanza. 
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 Dicha justificación vendrá recogida con la siguiente documentación,     visada por el 
colegio profesional correspondiente según sea el caso: 

 Separata al proyecto, para aquellas actividades incluidas en el Apéndice 6 de esta 
Ordenanza, compuesta por memoria y planos específicos de las condiciones de 
protección contra incendios. 
 Anexo incluido en el proyecto para aquellas actividades no incluidas en el 

Apéndice 6 de ésta Ordenanza. 
Esta documentación deberá recoger como mínimo los siguientes aspectos  
a) Sectorización. 
b) Cálculo de la ocupación y sus restricciones. 
c) Elementos de evacuación: Disposición, características, número y dimensiones. 
d) Señalización e iluminación de medios de evacuación y de medios de protección 

contra incendios. 
e) Estabilidad al fuego de los elementos estructurales, justificando sus dimensiones, y 

cumplimentando lo establecido en los anejos C, D, E y F, del documento básico SI 
del CTE. 

f) Resistencia al fuego de los elementos de sectorización en medianerías, fachadas, 
cubiertas, elementos de partición interior, puertas de paso, tapas de registro y 
encuentro entre elementos constructivos. 
El comportamiento ante el fuego de estos elementos constructivos deberá justificarse 
por alguno de los procedimientos recogidos en el capítulo 2 de la Parte I del CTE, y 
en los apartados V y VI de la introducción del DBSI, debiéndose tener en cuenta 
para ello lo referido en el punto 3º de este Apéndice.  

g) Condiciones exigibles a los materiales. 
El comportamiento ante el fuego de estos materiales deberá justificarse por alguno 
de los procedimientos recogidos en el capítulo 2 de la Parte I del CTE, y en los 
apartados V y VI de la introducción del DBSI, debiéndose tener en cuenta para ello 
lo referido en el punto 3º de este Apéndice. 

h) Instalaciones y servicios generales del edificio que deban satisfacer  medidas de 
protección contra incendios. Se deberá indicar en los planos la situación de los 
interruptores de accionamiento del sistema de ventilación del aparcamiento.  

i) Locales y zonas de riesgo especial. 
j) Instalaciones de protección contra incendios. 
k) Cálculo del control de humos cuando le sea exigible. 
l)  Abastecimiento de agua. 
m) Plano donde se aprecien las condiciones de aproximación y entorno del edificio, 

cumplimentando lo establecido en la  Sección SI-5 del CTE, así como plano de 
fachada, donde se pueda comprobar la accesibilidad por la misma. 

n) Cumplimiento de la normativa específica aplicable a la actividad. 
o) Todos aquellos otros aspectos que sean necesarios justificar para satisfacer los fines 

de seguridad contra incendios exigibles. 
p) Plano donde se aprecie, exclusivamente, la conexión directa de la línea eléctrica que 

alimenta la ventilación mecánica de las plantas de aparcamientos, la sobrepresión de 
las escaleras, el abastecimiento de agua a las instalaciones de protección contra 
incendios; con el cuadro de protección y mando independiente de dichas 
instalaciones, que deberá estar situado fuera del ámbito del aparcamiento. 

q) Plano de sección realizado por los núcleos de evacuación. 
 

2º.- En ésta documentación por tanto, deberá quedar reflejado de forma específica todos 
aquellos elementos de la construcción esenciales para el mantenimiento de las 
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condiciones de seguridad contra incendios proyectados, con el fin de evitar su posible 
modificación o eliminación de forma inadvertida o con desconocimiento de causa. 

 
3º.- Una vez concluidas las obras, deberá aportarse la siguiente documentación para la 

definitiva concesión de licencia de primera ocupación o apertura: 
∗ Certificado final de obra o de dirección técnica, suscrito por el técnico director de 

la obra, visado por el colegio profesional correspondiente, en el que quede 
acreditado el cumplimiento de las medidas de protección contra incendios 
diseñadas en proyecto, o, en su caso, las variaciones producidas. 

∗ Certificado de conformidad en los casos en que se hayan  instalado elementos 
constructivos o materiales cuyo comportamiento ante al fuego venga justificado 
por alguno de los procedimientos establecidos en el Capítulo 2 de la Parte I del 
CTE, siempre y cuando este no haya sido aportado junto con la documentación 
descrita en el apartado 1º de este apéndice. 

∗ En los casos en que para la obtención de la resistencia al fuego requerida por esta 
Ordenanza o por cualquier otra normativa de aplicación, se proyecte la 
instalación de materiales de revestimiento tales como: placas, morteros, pinturas 
intumescentes, etc., se aportará certificado expedido por el responsable técnico 
de la obra en el cual quede reflejado el producto utilizado, que el proceso de 
aplicación es correcto, y que se han cumplido todas las especificaciones 
dispuestas por el fabricante para su correcto uso.  

∗ Habrá que hacer constar como mínimo en el certificado: el elemento constructivo 
o material de que se trate, su uso o colocación, el comportamiento al fuego 
exigido, el fabricante y modelo, el laboratorio que ha realizado el ensayo, y el 
número del ensayo. 
Para la redacción del Certificado se podrá utilizar el modelo que se incluye en el 
Apéndice 6 de esta Ordenanza. 

∗ Certificado expedido por la empresa instaladora acreditada y firmado por técnico 
competente, en el que se certifique el cumplimiento del Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios. 

∗ Contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios 
con empresa acreditada para tal fin. 

 
Los certificados emitidos por laboratorios oficialmente reconocidos por Estados miembros de 
la CE, serán complementados por certificados de laboratorios homologados en España que 
acrediten que las especificaciones del ensayo realizado tienen el nivel equivalente al exigido 
por la normativa española. 
 
APENDICE 5 
 
RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE DEBEN SER INFORMADAS POR EL 
SERVICIO MUNICIPAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y PROTECCIÓN CIVIL. 
 
Relación de actividades que deberán ser informadas en lo referente a sus condiciones de 
seguridad contra incendios por el Servicio Municipal de Extinción de Incendios y Protección 
Civil, según se refleja en el artículo 3 de esta Ordenanza: 
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a) Edificios de aparcamiento bajo rasante que cumplan alguna de las dos últimas 
condiciones del apartado n), o en altura con más de 1.000 m2 de superficie 
construida (Sc). 

b) Actividades administrativas privadas con más de 2.000 m² de Sc o con altura de 
evacuación superior a los 14 m. 

c) Hostelería con música con más de 200 m² de Sc. 
d) Hostelería sin música con más de 500 m² de Sc. 
e) Residencial (hoteles, pensiones, residencias, …). 
f) Guarderías y escuelas infantiles con más de 500 m² de Sc o más de 14 m. de 

altura de evacuación. 
g) Actividades docentes en general (colegios, academias, universidades privadas,… 

etc.) de más de 1.000 m² de Sc o más de 14 m. de altura de evacuación. 
h) Cines, teatros, bingos, casinos, pabellones deportivos, estadios y locales de 

espectáculos en general de carácter permanente, en todos los casos. 
i) Uso sanitario sin hospitalización con más de 1000 m2 de Sc o con 

hospitalización en todos los casos. 
j) Actividades culturales (museos, salas de exposiciones y congresos, galerías de 

arte, etc.) con más de 1.000 m² de Sc o altura de evacuación superior a los 10 m. 
k) Actividades comerciales con más de 1.000 m² de Sc. 
l) Actividades industriales o de almacenamiento de riesgo medio o alto según 

establece el Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos 
Industriales. 

m) Estaciones de servicio y unidades de suministro de carburantes. 
n) Edificios de viviendas que tengan: 

• Mas de 28 m de altura de evacuación. 
• Más de 1.000 m2 de Sc por planta en edificios con acceso común a las 

viviendas. 
• Una planta bajo rasante cuando su superficie construida sea superior a 

500 m2. 
• Con más de una planta bajo rasante. 

o) Edificios que se desarrollan en manzanas cerradas, en los que más del 50% de las 
viviendas ventilen exclusivamente hacia patios o plazas interiores. 

p) Edificios destinados al culto religioso y de cofradías, de más de 500 m2 de 
superficie construida por planta. 

q) Edificios donde se establezca cualquier actividad de titularidad pública de más de 
500 m2 de superficie construida por planta o más de 2.000 m2 de Sc total o más 
de 14 m de altura de evacuación. 

r) Proyectos de reforma y ampliación de infraestructura urbanística que lleven 
implícitas la instalación de redes de hidrantes. 

s) Todas las actividades comerciales, independientemente de su superficie, que 
estén en los centros comerciales indicados en el punto k. 

t) Todas las actividades administrativas, independientemente de su superficie que 
estén en los edificios de uso administrativo indicados en el punto b.  

u) Redes de transporte público subterráneo y túneles de la red viaria. 
Si alguna de las actividades relacionadas obtuviera licencia de apertura y posteriormente 
solicitara cambio de titularidad, ampliación de actividad, ampliación de superficie o reforma 
de instalaciones, sería sometida asimismo a informe del Servicio Municipal de Extinción de 
Incendios y Protección Civil en los términos que establece el artículo 3 de esta Ordenanza. 
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APENDICE 6 
 
CERTIFICADO DE DIRECCIÓN TECNICA DE LA APLICACIÓN Y 
VERIFICACION DE LOS PRODUCTOS QUE CONTIENEN UN DETERMINADO 
COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO.  
 

CERTIFICADO 

D................................................................. COLEGIADO Nº............., DEL COLEGIO 
OFICIAL DE................................................................................................................ 

CERTIFICA 
Que bajo su dirección técnica han sido instalados los elementos y/o materiales constructivos a 
los que  se les exige un determinado comportamiento al fuego, tal y como quedó recogido en 
el Proyecto y anexos al mismo titulado ....................................................................................., 
correspondiente a las instalaciones ubicadas en ......................................................... 
................... cuyo titular es ......................................................................, suscrito por el 
..................................... D......................................................................................., redactado 
con fecha ........................, visado con nº de registro..................... de fecha .....................; y que 
estos gozan, según sea el caso, de la estabilidad, resistencia, o reacción frente al fuego; que les 
es exigida, habiéndose comprobado por mí que se han ejecutado de acuerdo con las 
especificaciones técnicas y los requisitos de instalación que les otorgan el mencionado 
comportamiento al fuego, y que se ha comprobado la documentación que lo justifica así como 
su validez documental. 
 
Elemento 
constructivo o 
material 

Uso o 
colocación 

Grado 
de 
comp. al 
fuego   

Fabricante y 
modelo 

Laboratorio que ha 
realizado el ensayo 

Nº de 
expte. 
del 
ensayo 

      
      
      
      

  El..................................................... 
  Fdo.:................................................ 
 

APENDICE 7 
 
TERMINOLOGIA 
 
CTE Código Técnico de la Edificación 
DBSI Documento básico de seguridad contra incendios del CTE 
SI Sección del DBSI 
R Capacidad portante (*) 
E Integridad (*) 
I Aislamiento (*) 
Cs3,d0       Clasificación de la combustibilidad del material (*) 
BFL-s2 Clasificación de la combustibilidad del material (*) 
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(*) Según el Real Decreto 312/2005, por el que se aprueba la clasificación de productos de la 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y 
resistencia frente al fuego.            
                   

VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación al 
Dictamen de la Comisión de Seguridad, Policía Local, Extinción de Incendios y 
Protección Civil mencionado  y, consecuentemente, adoptó los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO:  Aprobar inicialmente la Modificación  de  la  

Ordenanza  Municipal  de  Protección  contra  Incendios  de  Málaga  para  su  
adaptación  a  la  nueva  normativa  aplicable, cuyo texto íntegro ha sido transcrito.  

 
SEGUNDO: Que se dé al expediente el trámite reglamentariamente 

establecido.   
 

 
PROPOSICIONES URGENTES 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Reglamento 

Orgánico del Pleno, se dio cuenta de los asuntos que algunos miembros de la 
Corporación deseaban someter en esta misma sesión al debate y resolución del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, aceptándose que fueran debatidos, tras ser justificadas 
sus respectivas urgencias, los siguientes: 
 
 
PUNTO Nº U.1.- MOCIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LA CONME-

MORACIÓN DEL 50º ANIVERSARIO DE LA FIRMA DEL 
TRATADO DE ROMA.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción Institucional, de 

fecha 29 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“El 25 de marzo de 2007, se cumplieron los 50 años de la  firma en Roma 
de dos tratados que daban existencia a la Comunidad Económica Europea (CEE) y a 
la Comunidad de la Energía Atómica (EURATOM). Ambos tratados significaron el 
origen de lo que es nuestra actual Unión Europea. 

  
Durante siglos Europa ha sido una idea, una esperanza de paz y de 

entendimiento. El Tratado firmado en Roma en 1957, ratifica el objetivo de paz al 
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establecer en su preámbulo “resueltos a consolidar, mediante la constitución de este 
conjunto de recursos, la defensa de la paz y la libertad, e invitando a los demás 
pueblos de Europa que participan de dicho ideal a asociarse a su esfuerzo....”. 

  
Cada miembro ha contribuido a unificar Europa y a fortalecer la 

democracia y el Estado de Derecho. Durante estos cincuenta años la unión se ha 
basado en los “ valores de libertad, democracia, Estado de Derecho, respeto de los 
derechos humanos, el respeto mutuo, la responsabilidad recíproca, el bienestar, la 
seguridad, la tolerancia, la participación, la justicia y la solidaridad”. 

  
La integración europea esta ayudando a hacer olvidar antiguas 

confrontaciones entre los Estados europeos, y haciendo posible el equilibrio justo 
entre los Estados miembros; respetando sus intereses, sus propias identidades y la 
diversidad de sus tradiciones. 

  
La ciudad de Málaga como municipio de Europa, participa en este esfuerzo 

para alcanzar los objetivos que se ha marcado la Unión Europea. Es por ello, que su 
Ayuntamiento, al igual que otros consistorios del Estado español, quiere adherirse a 
esta importante celebración. 

 
Por cuanto antecede, se informa al Pleno de los siguientes ACUERDOS: 
  
PRIMERO. Convocar un concurso de redacción libre sobre el tema 

“EUROPA”, entre los alumnos de los centros educativos de nuestra ciudad. 
  
SEGUNDO. Celebrar el próximo día 9 de mayo el “DÍA DE EUROPA” 

con el izado e interpretación del himno de la Unión Europea, en el monolito erigido 
en su honor (sito en la Plaza de la Marina), junto a escolares malagueños y 
representantes consulares de los Estados europeos con representación en nuestra 
Ciudad. 

  
TERCERO. Colaborar con  la Asociación de Periodistas Europeos en la 

ceremonia de entrega del Premio de Periodismo Salvador de Madariaga, que tendrá 
lugar  en nuestra Ciudad, el próximo día 9 de mayo.” 
                         
  
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a la 
Moción cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 
misma propuestos. 
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PUNTO Nº U.2.- MOCIÓN INSTITUCIONAL DE LAS TRES PORTA-

VOCES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 
RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE ACTUACIÓN A 
INCLUIR EN LA PRÓXIMA DOCUMENTACIÓN DEL 
PLAN GENERAL, DERIVADA DEL TRÁMITE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA, SOBRE EL SECTOR “SAN 
CARLOS DEL VISO”.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción Institucional, de 

fecha 29 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“Resultando que con fecha 26 de julio de 2006 el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
aprueba inicialmente la “Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Málaga” según documentación redactada de oficio fechada “Junio de 
2006”, siendo publicada el día 27 siguiente, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga, la apertura del periodo de información pública.  

 
Considerando que, dentro del periodo de exposición pública del documento 

aprobado inicialmente, y como resultado de las reuniones de coordinación 
mantenidas entre la Oficina del Plan General y diversos propietarios e interesados  
del sector “San Carlos del Viso”, cuyos nombres y cargos  son los siguientes 

 
  - Miguel Sánchez Postigo, Portavoz de la Coordinadora de Plataformas de  

Pol. Industriales 
  - Manuel Vaquero Ávalos, Viceportavoz de la Coordinadora de Plataformas 

de Pol. Industriales 
  - Manuel Duarte Sánchez, Portavoz de la Plataforma San Carlos  
  - Sebastián Infantes Cobos, Viceportavoz de la Plataforma San Carlos 
 
Se han determinado unos criterios consensuados que sirvan de base para la 

adopción de soluciones técnicas de planeamiento y gestión adecuadas al desarrollo 
del ámbito referido, respondiendo, a su vez, a las demandas de los ciudadanos  de 
dicha zona. 
 

 Como conclusión de dichas reuniones, se ha elaborado el presente documento 
que  tiene por objeto concretar las pautas principales por las que habrán de regirse 
las propuestas de actuación a incluir en la próxima documentación del Plan General, 
derivada del trámite de información pública, sobre el sector “San Carlos del Viso”, 
desde esta Delegación se ha comprometido revisar las actuaciones propuestas en el 
documento aprobado inicialmente del PGOU, teniendo en cuenta las siguientes 
directrices1: 
                                                 

1 Vinculantes en cuanto a sus fines y resultados, quedando en la disposición de la 
Oficina de Revisión del PGOU, la proposición  al órgano competente,  de las medidas 
más idóneas para conseguir unos y otros en cada caso.  
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 1.- Se propondrá, con carácter de uso global predominante en el sector, el uso 

productivo, aproximando de tal manera el planteamiento al actualmente contemplado 
en el vigente PGOU/97. 

 
 2.- Se mantendrá la delimitación de un Plan Especial de Reforma Interior 

para los terrenos, para cuyo desarrollo se analizará en profundidad la estructura 
catastral existente y los usos preestablecidos al objeto de buscar soluciones de 
ordenación de los terrenos que procuren compatibilizar, en la medida de lo posible, el 
mantenimiento y mejora de las distintas actividades implantadas (productivas y 
residenciales) con el establecimiento de una adecuada relación con las áreas 
colindantes. 

 
 3.- Se procurará la aplicación de aprovechamientos y fórmulas de gestión que 

contribuyan a garantizar la viabilidad de ejecución de las actuaciones previstas, 
analizando el posible planteamiento de división en unidades menores para facilitar su 
desarrollo. 

 
4.- La erradicación de usos incompatibles o inapropiados liberará suelos para 

nuevas actividades que contribuyan a la adecuada conformación del sector, 
incidiendo en mejoras de la urbanización, de los accesos y de la dotación de 
equipamientos y servicios urbanos. 

 
5.- Constitución de una mesa de diálogo y consenso para la puesta en marcha 

de los cuatro primeros puntos. 
 
 Por todo lo anteriormente expuesto, dado que la Oficina de revisión del 

PGOU de Málaga se encuentra en proceso avanzado de análisis e informe de las 
alegaciones formuladas, se eleva moción al Excmo. Ayuntamiento Pleno  de adopción 
de los siguientes acuerdos: 

 
1.- Aprobar las directrices a tener en cuenta respecto de las propuestas de 

actuación a incluir en la próxima documentación del Plan General, derivada del 
trámite de información pública, sobre el sector “San Carlos del Viso”. 

  
2.- Dar traslado de las directrices acordadas  a la Oficina de revisión del 

PGOU de Málaga para su inclusión en la próxima documentación del Plan General. 
 
3.- Dar cuenta de estos acuerdos a los Distritos Municipales y Asociaciones 

correspondientes para que se le de la máxima difusión vecinal de los mismos.” 
 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto,  dio su aprobación a la 
Moción  cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 
misma propuestos. 

 
 
PUNTO Nº U.3.- MOCIÓN INSTITUCIONAL DE LAS TRES 

PORTAVOCES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 
MUNICIPALES RESPECTO A LAS PROPUESTAS DE 
ACTUACIÓN A INCLUIR EN LA PRÓXIMA 
DOCUMENTACIÓN DEL PLAN GENERAL, DERIVADA 
DEL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA, SOBRE 
EL SECTOR “OLLETAS-SAN MIGUEL”. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción Institucional, de 

fecha 29 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“Resultando que con fecha 26 de julio de 2006 el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
aprueba inicialmente la “Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Málaga”) según documentación redactada de oficio fechada “Junio 
de 2006”, siendo publicada el día 27 siguiente, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga, la apertura del periodo de información pública.  

  
Considerando que, dentro del periodo de exposición pública del documento 

aprobado inicialmente, y como resultado de la reunión  de coordinación mantenida 
entre la Oficina del Plan General y diversos propietarios e interesados  del sector 
Centro Olletas, representados por Dña Matilde Álvarez Gutiérrez. 

  
Se ha  determinado unos criterios consensuados que sirvan de base para la 

adopción de soluciones técnicas de planeamiento y gestión adecuadas al desarrollo 
del ámbito referido, respondiendo, a su vez, a las demandas de los ciudadanos  de 
dicha zona. 
  

 Como conclusión de dicha  reunión se  constituirá  una mesa de diálogo y 
consenso  con el objeto de concretar las pautas principales por las que habrán de 
regirse las propuestas de actuación a incluir en la próxima documentación del Plan 
General, comprometiéndose    a revisar las actuaciones propuestas en el documento 
aprobado inicialmente del PGOU, teniendo en cuenta las siguientes directrices. 

  
1.- Garantizar la viabilidad  de las actuaciones propuestas con atención  a la 

división  de propietarios, usos actuales y su posible ubicación en relación al uso 
residencial, estimando el papel que desempeñan en la zona y sus posibilidades de 
mejora en base a las infraestructuras  y equipamientos previstos.  
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2.- Estudiar el proceso de tramitación y ejecución de la unidad, incluyéndose 
las medidas necesarias, en cada caso, que permitiendo el desarrollo de la propuesta  
final a la que se llegue mediante el correspondiente consenso, no se produzcan 
situaciones de  imposibilidad de renovación  o sustitución de las  actividades 
existentes. 

  
 Por todo lo anteriormente expuesto, dado que la Oficina de revisión del 

PGOU de Málaga se encuentra en proceso avanzado de análisis e informe de las 
alegaciones formuladas, se eleva moción al Excmo. Ayuntamiento Pleno  de adopción 
de los siguientes acuerdos: 

  
1.- Aprobar las directrices  a tener en cuenta respecto de las propuestas de 

actuación a incluir en la próxima documentación del Plan General, derivada del 
trámite de información pública, sobre el sector “Olletas-San Miguel”. 

  
2.- Dar traslado de las directrices acordadas  a la Oficina de revisión del 

PGOU de Málaga para su inclusión en la próxima documentación del Plan General. 
  
3.- Dar cuenta de estos acuerdos a los Distritos Municipales y Asociaciones 

correspondientes para que se le de la máxima difusión vecinal de los mismos.” 
 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Sergio J. Brenes Cobos y D. José 
Luis Portillo Ruiz.  

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a la 
Moción cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 
misma propuestos. 

 
 
PUNTO Nº U.4.- MOCIÓN INSTITUCIONAL  RELATIVA A LA INSTI-

TUCIÓN FERIAL DE MÁLAGA. 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción Institucional, de 
fecha 29 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“Cuando se cumplen ya cuatro años desde la apertura del Palacio de Ferias y 
Congresos, éste se ha consagrado como un referente del sector para el negocio ferial 
y congresual, tanto por su propia actividad como por la pujanza de la ciudad como 
motor económico de la región. Desde un principio se ha trabajado en aras a 
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conseguir el objetivo de convertirse en centro de referencia de la actividad de ferias y 
congresos a nivel nacional e internacional, con especial énfasis de liderazgo en los 
países de la cuenca del Mediterráneo, especialmente en las relaciones con el Norte de 
África y el Magreb.  
 

El impacto económico, turístico y social de la celebración de eventos en el 
Palacio ha sido claro en la ciudad, siendo un importante cimiento para el crecimiento 
y desarrollo de Málaga en los próximos años. 
 

Hasta la fecha, la gestión y la explotación del Palacio se ha realizado dentro 
de la Empresa Municipal de Iniciativas y Actividades Empresariales de Málaga, S.A., 
PROMÁLAGA, en cuyo objeto social están las actividades de promoción, 
implantación, desarrollo y participación en todas aquellas actividades, de índole 
económica y social, que puedan contribuir al desarrollo económico y social de la 
ciudad de Málaga y su entorno, actividades todas ellas orientadas a la potenciación 
de la generación de empleo, riqueza y bienestar social. 
 

Evidentemente, el mantenimiento y la gestión de las actividades generadas y 
desarrolladas en el Palacio de Ferias y Congresos ha supuesto un importante 
esfuerzo económico que ha soportado en su totalidad el Ayuntamiento de Málaga, 
para así dotar a la ciudad de esta infraestructura tan necesaria.  
 

Según establece la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía, prevé que las ferias comerciales oficiales a celebrar en la 
Comunidad Autónoma andaluza han de ser organizadas por Instituciones feriales. En 
este momento, desde el Equipo de Gobierno municipal se considera que sería 
necesario avanzar en el modo gestor del Palacio, para ampliar sus objetivos y 
organizar ferias comerciales oficiales, constituyendo para ello la Institución Ferial.  
 

Las Instituciones Feriales se definen en el artículo 5.1. de la Ley citada, como 
“Entidades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y constituidas con 
arreglo a las disposiciones de esta Ley para la promoción, organización y ejecución 
de ferias comerciales”. El reconocimiento como Institución Ferial corresponde al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, así como la aprobación de sus 
Estatutos, aspectos recogidos en el artículo 5.2 de la mencionada Ley 3/1992. 
  

Por ello, se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 
 

PRIMERO.- Aprobar el inicio de las gestiones oportunas ante la Junta de 
Andalucía para el reconocimiento de la Institución Ferial de Málaga. 
 

SEGUNDO.- Encomendar a la Empresa Promálaga la realización de un 
estudio sobre el modo gestor más conveniente para la futura Institución Ferial de 
Málaga, iniciando las gestiones con la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial 
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de Málaga, la Cámara de Comercio, empresarios y otros sectores interesados en la 
constitución de la entidad sin ánimo de lucro necesaria a estos efectos.” 

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Elías Bendodo Benasayag y D. 
Sergio J. Brenes Cobos.  

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto,  dio su aprobación a la 
Moción cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 
misma propuestos. 

 
 
PUNTO Nº U.5.- MOCIÓN INSTITUCIONAL RELATIVA A LA 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE DE LAS PARCELAS R-1, R-2, R-3, R-5, R-10, R-
11, R-12, R-15 Y R-16 DEL SUP-T.8 UNIVERSIDAD.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción Institucional, de 

fecha 29 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“En relación al Estudio de Detalle de las Parcelas R-1, R-2, R-3, R-5, R-
10, R-11, R-12, R-15 y R-16 SUP-T.8 Universidad, actual PAM-T.3(97), cuyo objeto 
básico es definir las alineaciones obligatorias de las parcelas relacionadas y los 
fondos máximos edificables que permitan una mayor flexibilidad en las tipologías 
edificatorias a proponer, afectando por ello exclusivamente a la ordenación interior 
de las parcelas, definiéndose limites de fondos edificables en cada parcela y las 
alineaciones de las Parcelas R-1, R-2, R-3, R-5, R-10, R-11, R-12, R-15 y R-16 SUP-
T.8 Universidad, actual PAM-T.3(97), que tienen el carácter de obligatorias.  

 
Respecto de las alineaciones exteriores la ordenación propuesta mantiene 

el criterio general del Plan Parcial, no afectando en ningún caso a secciones de 
viales ni espacios públicos, aunque en el caso de la parcela R-2 la ordenación prevé 
el cambio de alineaciones y segregación de la parcela denominada “V.E” destinada a 
espacio público, informándose igualmente la compatibilidad de las determinaciones 
de este Estudio de Detalle con el PGOU 2006, resultando igualmente afectada la 
parcela R-10 por un trozo de 431,87 m2 que pasa a vía pública, resultando esta 
afectación y la de la R-2 de la necesaria adecuación al P.G.O.U. en trámite, 
quedando claro en memoria y plano P-2 de zonificación el uso de viviendas de 
protección pública de las parcelas R-5, R-10, R-11 y R-12. 
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Dicho Estudio de Detalle fue aprobado inicialmente el pasado 1 de 
diciembre pasado por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, 
sometiéndose a información pública durante la cual se ha formulado escrito de 
alegaciones por la mercantil Inmobiliaria Echeverría,  S.A., que han sido informadas 
técnica y jurídicamente, según resulta del informe propuesta que se acompaña. 

 
Visto el informe técnico de 26 de marzo actual e informe jurídico-

propuesta de aprobación definitiva de 28 de marzo actual ambos del Departamento 
de Planeamiento y Gestión Urbanística de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, 
indicando en su parte expositiva, este último, lo siguiente: 

 
RESULTANDO los siguientes antecedentes de hecho: 

 
- Con fecha  1 de diciembre pasado la Junta de Gobierno Local de este 

Excmo. Ayuntamiento acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de 
referencia, así como someterlo al trámite de información pública. 

 
- Mediante anuncios publicados en el BOP de 1 de febrero y  Diario Sur 

de 24 de enero pasados, así como en el Tablón de anuncios de la Gerencia de 
Urbanismo, en el plazo comprendido entre el 22 de diciembre y el 17 de enero 
pasados, se sustanció la información pública de la aprobación inicial según consta en 
las copias unidas al expediente. 

 
 - Asimismo, se ha notificado el acuerdo de aprobación inicial a los 

propietarios de los terrenos incluidos en el ámbito del presente instrumento de 
planeamiento, comunicándoles la apertura y duración del periodo de información 
pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32.1.2ª  de la LOUA, a fin de que 
en dicho plazo, a contar desde la notificación, cuantos se considerasen interesados, 
pudieran  aportar las alegaciones e informaciones que estimasen oportunas. 

 
- Según se hace constar en Certificado emitido por la Vicesecretaría 

Delegada de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 13 de marzo último durante el 
trámite de información pública ha tenido entrada una alegación presentada por D. 
Tomás Zulueta Echeverría en representación de Inmobiliaria Echeverría, S.A.. 

 
CONSIDERANDO que las alegaciones formuladas por la mercantil Inmobiliaria 
Echeverría,  S.A. se refieren básicamente a la capacidad del Estudio de Detalle para 
realizar las modificaciones propuestas, que la actual tramitación de una Modificación 
de Elementos del PGOU que prevé el uso de viviendas de protección pública de las 
parcelas R-5, R-10, R-11 y R-12, implica la suspensión de la tramitación del Estudio 
de Detalle y algunos errores aritméticos, emitiéndose informe técnico el 26 de marzo 
actual en el que se recuerda que en la aprobación inicial ya se consideró la 
obligación de prever el uso de viviendas de protección pública de las citadas 
parcelas, así como que operaría la suspensión planteada por el alegante si hubiese 
contradicción en las determinaciones, lo cual no es el caso y que las modificaciones 
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introducidas en el Estudio de Detalle no afectan a la alineación exterior, salvo las 
parcelas R-2 y R-10 que se han debido adaptar a la Revisión del PGOU en trámite, 
referida al ámbito PAM-T.3(97). 

 
CONSIDERANDO en cuanto al procedimiento, lo dispuesto en los artículos 31 al 41 
de la LOUA con el desarrollo contenido en el artículo 140 del Reglamento de 
Planeamiento. 

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos art.123 apartados nº 1.i) y nº 2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 
de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y art. 
31.1.B).d) de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva corresponde al 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo necesario el voto favorable de la mayoría 
simple del numero legal de miembros de la Corporación. 

 
CONSIDERANDO que según los informes emitidos, el proyecto examinado cumple 
con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA), 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RP) y 
disposiciones del PGOU aprobado definitivamente. 

 
CONSIDERANDO que según lo establecido en el art. 107.3 de la Ley 30/92, contra 
las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía 
administrativa. Por tanto, contra el acuerdo que en su caso se adopte, se podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación o a 
partir de la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley núm. 29/1998 de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Visto el mencionado informe jurídico propuesta y resultando la 

imposibilidad manifiesta de haber sido analizado el presente expediente en la 
correspondiente sesión de la Comisión Informativa del Pleno de Urbanismo, Obras y 
Desarrollo Territorial celebrada el pasado día 21 de marzo, elevo propuesta en 
trámite de urgencia al Excmo. Ayuntamiento Pleno de adopción de los siguientes 
acuerdos: 

 
PRIMERO.- Estimar parcialmente las alegaciones efectuadas por la 

representación de la mercantil Inmobiliaria Echeverría, S.A. en escrito de 23 de 
febrero pasado en los términos del informe técnico del Departamento de 
Planeamiento y Gestión Urbanística de 26 de marzo actual, del que se dará traslado 
al alegante como fundamento del acuerdo adoptado. 

 
SEGUNDO.-- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de las 

Parcelas R-1, R-2, R-3, R-5, R-10, R-11, R-12, R-15 y R-16 del SUP-T.8 Universidad, 
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 conforme a la documentación técnica fechada en noviembre de 2006, excepto 
Memoria y Plano P-2, sustituidos por los de igual denominación de 19 de marzo 
actual, en base a las  consideraciones del informe técnico de 26 de marzo actual  y de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 31 al 41 de la LOUA y de la normativa del 
PGOU. 

  
TERCERO.- Depositar dos ejemplares completos del documento 

aprobado en el archivo de documentación ubicado en el «Archivo de expedientes de 
planeamiento» donde se contienen los documentos técnicos del referido instrumento 
Urbanístico, así como los actos, resoluciones y acuerdos producidos en relación con 
el mismo que deban formar parte de la Unidad Registral de «Instrumentos de 
Planeamiento y de Bienes y Espacios Catalogados», ubicados ambos, en las 
dependencias del Servicio Jurídico-Administrativo del Departamento de 
Planeamiento y Gestión de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructura. 

 
CUARTO.- Cumplimentado el acuerdo anterior mediante su depósito y se 

haya emitido la correspondiente Certificación registral en los términos recogidos en 
los artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el referido acuerdo 
de aprobación definitiva, y en su caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 
41.1, inciso final, y artículo 40.3 ambos de la LOUA, con la indicación de haberse 
procedido previamente a su depósito y remisión, respectivamente, en el citado 
Registro. 

 
QUINTO.- Dar  traslado del presente acuerdo para su conocimiento y 

efectos a:  
• Instituto Municipal de la Vivienda y a la alegante, 

Inmobiliaria Echeverría, S.A. 
• Servicio de Ejecución del Departamento del 

Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras. 

• Departamento de Disciplina Urbanística y 
Autoconstrucción de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras.  

• Junta Municipal de Distrito. 
• Delegación Provincial de la Consejería de Obras 

Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.” 
 
 VOTACIÓN 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
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de la Corporación asistentes a la votación del presente punto,  dio su aprobación a la 
Moción Institucional cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los 
acuerdos en la misma propuestos. 

 
 
PUNTO Nº U.6.- MOCIÓN INSTITUCIONAL RELATIVA PROPUESTA DE 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN 
DEL PLAN ESPECIAL BAÑOS DEL CARMEN (PAM.LE-
5) 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción Institucional, de 

fecha 28 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“Que en las dependencias de este organismo se está tramitando el 
presente expediente Modificación del Plan Especial en Baños del Carmen PAM-LE.5 
que afecta exclusivamente a las alineaciones del equipamiento previsto, para su 
adaptación a los anteproyectos actualmente en redacción tanto de las obras del 
Parque Urbano como del edificio de equipamiento. 

 
Que se ha emitido el informe técnico de fecha 7 de marzo de 2007 e 

informe jurídico-propuesta de aprobación definitiva de 28 de marzo de 2007, ambos 
del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuya parte expositiva de este último es del siguiente tenor literal:  

 
RESULTANDO que el presente expediente de Modificación del Plan Especial Baños 
del Carmen “PAM.LE-5” afecta exclusivamente a las alineaciones del equipamiento 
previsto, para su adaptación a los anteproyectos actualmente en  redacción tanto de 
las obras del Parque Urbano como del edificio de equipamiento. 
 
RESULTANDO los siguientes antecedentes de hecho: 
 

- Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 6 de abril de 2006 fue 
aprobado inicialmente la modificación del Plan Especial Baños del Carmen  
conforme a la documentación técnica fechada Enero/2006, excepto los Planos P.01 a 
P.05, ambos inclusive, que son sustituidos por los de igual numeración fechados  
Marzo/2006, de conformidad con el informe técnico de la Oficina de revisión del 
PGOU de fecha de 28 de marzo  de 2006 y 5 de abril de 2006. 

 
- El trámite de información pública se sustanció mediante anuncios 

publicados en el  Diario Sur de 11 de mayo de 2006, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de fecha 29 de mayo de 2006 y en el tablón de anuncios de Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura.  
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- Por otra parte, con fecha 5 de octubre de 2006, por la Dirección 
General de Costas  del Ministerio de Medio Ambiente emite informe al documento, 
realizando una serie de consideraciones.   

 
- Con fecha 13 de noviembre de 2006 se emitió por la Vicesecretaria 

Delegada de la Gerencia, Certificación que acredita respecto al periodo de 
información pública general y notificaciones a interesados incluidos en el ámbito, 
respecto al expediente relativo a Plan Especial Baños del Carmen, promovido de 
oficio, que ha tenido entrada alegación presentada por D. Juan Antonio Sánchez 
Guitard con fecha de entrada en registro el 28 de julio de 2006 y nº de documento 
329.433. De igual forma hace constar que  fuera del plazo general y personal se ha 
presentado alegación por D. Antonio Juarez Mota, con fecha de entrada en registro el 
3 de agosto de 2006, y nº de documento 336.619 

 
- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de 

diciembre de 2006 se desestimó la alegación presentada con fecha 28 de julio de 2006 
 durante el plazo de información pública  y se inadmitió por extemporánea la 
alegación presentada con fecha 3 de agosto  de 2006 , en los términos del informe 
técnico de  29 de noviembre de 2006, aprobándose provisionalmente la presente 
Modificación del Plan Especial conforme a la documentación aprobada inicialmente 
fechada  Enero/2006 y  planos modificados sellados, a efectos de su identificación,  
“Marzo 2006”  y documentación complementaria de fecha Noviembre de 2006, de 
conformidad con el informe técnico de 29 de noviembre de 2006. 

 
          - Con fecha 16 de enero de 2007 tiene entrada en esta Gerencia   

informe  emitido por la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio 
Ambiente favorable a la Modificación del Plan Especial Baños del Carmen  
“PAM.LE-5”, si bien deberán corregirse ciertas imprecisiones con carácter previo a 
la aprobación definitiva del Plan Especial y ello con arreglo a los datos facilitados 
por la propia Demarcación de Costas.  

 
- Con fecha 21 de febrero de 2007  tiene entrada  informe desfavorable 

emitido por la Dirección General  la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía. 

 
 -  Con fecha 7 de marzo de 2007 se informe técnico favorable de la 

Oficina de la Revisión del PGOU estimando quedan suficientemente aclaradas y 
justificadas las objeciones reflejadas en el informe realizado por la Delegación de la 
Consejería de Obras Públicas.  

 
- Con fecha 26 de marzo de 2007 se emite informe favorable por la 

Dirección General  la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía. 
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CONSIDERANDO el informe técnico favorable de la Oficina de la Revisión del 
PGOU de fecha 7 de marzo de 2007  cuya parte propositiva es del siguiente tenor 
literal: 
 

 “Procede continuar la tramitación del Plan Especial, estimando 
quedan suficientemente aclaradas y justificadas las objeciones reflejadas en el 
informe realizado por la Delegación de la Consejería de Obras Públicas.  

 
Se considera, no obstante, conforme a la indicado en el punto “ b.” 

relativo a la reserva de aparcamientos  del presente informe, que deberá incluirse en 
el apartado  “Ordenanza edificación-uso equipamiento cultural-deportivo” de la 
Memoria del Plan Especial,  la previsión de reserva mínima de 1 plaza de 
aparcamiento cada 100 m²t.   edificable.  

 
Al objeto de cumplimentar lo indicado en el párrafo anterior y unificar la 

documentación  que compone el Plan Especial  se redactará,   previo a la 
Publicación de la Aprobación Definitiva del  Plan Especial,  un Texto Refundido del 
Plan Especial que recoja  toda la documentación válida aprobada.” 

 
CONSIDERANDO que con fecha 23 de junio de 2006 tiene entrada en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento oficio de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, por medio del cual se concede tramite de 
audiencia a este Excmo. Ayuntamiento respecto a la tramitación del procedimiento 
para la inscripción genérica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como actividad de interés etnológico, de la Carpintería de Ribera, 
desarrollada en la playa de Pedregalejo en el ámbito comprendido entre los Baños 
del Carmen y el Arroyo de los Pilones, y atendiendo al estado en que se encuentran 
las actuaciones, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, y el artículo 12.2 del Decreto 19/1995, de 7 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del 
Patrimonio Histórico de Andalucía. 
 
RESULTANDO que por resolución de 4 de septiembre de 2006, de la Dirección 
General de Bienes Culturales, se ha incoado el procedimiento para la inscripción con 
carácter genérico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como 
Actividad de Interés Etnológico, de la Carpintería de Ribera de las Playas de 
Pedregalejo, en Málaga. 

 
CONSIDERANDO la regulación contenida para los artículos 8 y 33.2 de la Ley 
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y los artículos 7 y 49 del 
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía. 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el Art. 36 LOUA, respecto a la innovación del 
instrumento de planeamiento que debe ser establecida por la misma clase de 
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instrumento, observando iguales determinaciones y procedimiento regulado para su 
aprobación, publicidad y publicación, y teniendo idénticos efectos,  así como los 
artículos 31 al 41 de la LOUA, con el desarrollo contenido en  los artículos 143 a 148 
del Reglamento de Planeamiento y la normativa del PGOU de Málaga, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, con fecha 12 de Mayo de 2000 ) 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 32 de la LOUA, 147 del RP y demás 
concordantes y de aplicación sobre tramitación de los planes especiales; debiéndose 
tener en cuenta igualmente el Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, de la Consejería 
de Obras Publicas y Transportes por el que se regula el Ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo (BOJA de 15 de enero de 2007), y las 
innovaciones introducidas por  la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para 
la Modernización del Gobierno Local, respecto a los órganos competentes para su 
aprobación en la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los art. 123 apartados nº 1.i) y nº 2 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 de 
16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y art. 
31.1.B).c) de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva corresponde al 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo necesario el voto favorable de la mayoría 
simple del numero legal de miembros de la Corporación. 
 
CONSIDERANDO que según los informes emitidos, el proyecto examinado cumple 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 19 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA), 83 y ss. del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RP) y 
disposiciones del PGOU aprobado definitivamente. 
 
CONSIDERANDO que según lo establecido en el art. 107.3 de la Ley 30/92, contra 
las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía 
administrativa. Por tanto, contra el acuerdo que en su caso se adopte se podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación o a 
partir de la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley núm. 29/1998 de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Todo ello sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier otro recurso 

que estime procedente. 
 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 
A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos formales estudiados y 
visto el  informe técnico favorable, este Departamento propone a la Comisión del 
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Pleno de Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial, en función de las competencias 
que tiene asignadas, la adopción de los siguientes  ACUERDOS: 

 
PRIMERO.- Aprobar definitivamente la Modificación del  el Plan Especial 

Baños del Carmen  “PAM.LE-5” (PP 6/01), conforme a la documentación aprobada 
inicialmente fechada  Enero/2006 y  planos modificados sellados, a efectos de su 
identificación,  “Marzo 2006”  y documentación complementaria de fecha Noviembre 
de 2006, de conformidad con los informes técnicos 29 de noviembre de 2006 y  de 7 
de marzo de 2007, todo ello en desarrollo de la Disposición Transitoria 5ª  y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 al 41 todos ellos de la LOUA, con el 
desarrollo contenido en los artículos 143 a 148 del Reglamento de Planeamiento. 
 

SEGUNDO.- Una vez sea aprobado el instrumento de planeamiento: 
 

- Depositar dos ejemplares completos en el Archivo de documentación 
ubicado en el «Archivo de expedientes de planeamiento» donde se contienen los 
documentos técnicos del referido Instrumento Urbanístico, así como los actos, 
resoluciones y acuerdos producidos en relación con el mismo que deban formar 
parte de la Unidad Registral de «Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y 
Espacios Catalogados», ubicados ambos en las dependencias del Servicio de 
Control Administrativo del Departamento de Planeamiento y Gestión de esta 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 

 
- Remitir otros dos ejemplares completos del Documento técnico, junto 

con certificado del acuerdo de aprobación definitiva a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Publicas y Transportes de la Junta de Andalucía a fin de que 
se proceda a su depósito en el Registro correspondiente, según se recoge en el 
artículo 40.2 de la LOUA. 

 
TERCERO.-Una vez cumplimentado lo anterior y se haya emitido la 

correspondiente Certificación registral en los términos recogidos en los artículos 20 y 
22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el referido acuerdo de aprobación 
definitiva y en su caso, de sus ordenanzas o normativa específica, en el Boletín Oficial 
de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 41.1, inciso final 
y artículo 40.3 ambos de la LOUA, con la indicación de haberse procedido 
previamente a su depósito y remisión, respectivamente, en los citados Registros.  

 
CUARTO.- Significar expresamente que al objeto de cumplimentar la reserva 

de aparcamientos , que deberá incluirse en el apartado “Ordenanza edificación-uso 
equipamiento cultural-deportivo” de la Memoria del Plan Especial,  la previsión de 
reserva mínima de 1 plaza de aparcamiento cada 100 m²t.   Edificable, recoger las 
observaciones que se señalan en el informe emitido por la Dirección General de 
Costas del Ministerio de Medio Ambiente  y unificar la documentación  que compone 
el Plan Especial  se redactará,  previo a la Publicación de la Aprobación Definitiva 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -118-

del  Plan Especial,  un Texto Refundido del Plan Especial que recoja  toda la 
documentación válida aprobada, de conformidad con el informe técnico de fecha 7 de 
marzo de 2007   

 
QUINTO.-Dar  traslado del presente acuerdo para su conocimiento y efectos 

a:  
1. Los interesados personados en el expediente. 
2. Departamento de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura . 
3. Oficina del Plan General de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

Obras e Infraestructura. 
4. Junta Municipal de Distrito. 
5. Delegación Provincial de la Consejería de Cultura de la Junta de 

Andalucía  
6. Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente.”  
 

Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Señor Portillo, pida la palabra, silencio, 
silencio por favor, silencio. Señor Portillo tiene la palabra.” 

 
D. José Luis Portillo Ruiz, Portavoz adjunto del Grupo Municipal Izquierda 

Unida Los Verdes-CA: “Sí, es una intervención muy breve  para expresar nuestra 
posición de voto. Hemos solicitado que fuera institucional. Nuestra votación va a ser 
favorable tras consultar a Izquierda Unida.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Quiero dejar claro la voluntad del Equipo de 

Gobierno y de todo el Ayuntamiento de que este acuerdo a la hora de ejecución, de 
su ejecución se haga en los términos del máximo respeto ambiental. Quede esto 
claro que es el propósito que tenemos. 

(Algunas personas del público hablan al Sr. Alcalde) Señor, no, por favor, 
no quiero entrar en debate con nadie, este es un tema de votación. Vamos, vamos a 
proceder por favor..., no intervengan que si no tengo que desalojar, no quiero 
desalojar el Salón de Plenos, ya esta mañana lo hemos hecho una vez. No quiero 
desalojar el Salón de Pleno, ya esta mañana lo hemos  hecho una vez y no es. 
Tengan respeto al desarrollo del Pleno, por favor, por favor. Comienza la votación.” 

 
 

 VOTACIÓN 
 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda y 
D. Sergio J. Brenes Cobos. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
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de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a la 
Moción cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 
misma propuestos. 

 
 

PUNTO Nº U.7.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA  
SOBRE ACTUACIONES EN EL RÍO GUADALHORCE. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Proposición de la 

Alcaldía-Presidencia, de fecha 28 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“A partir del año  1997, por parte del Ministerio de Medio Ambiente, se 
llevaron a cabo las obras de Encauzamiento y Adecuación del Curso Bajo del río 
Guadalhorce, para defensa contra inundaciones. 

Estas obras consistieron, fundamentalmente, en la habilitación de un cauce 
capaz de evacuar 4000 m3/seg. 

Pero, debido a su complejidad, se dejó para una contratación independiente la 
remodelación del puente existente en la carretera N-340.a (ahora MA-21). De tal 
forma que, hoy por hoy, solo permite el paso de 2700 m3/seg. 

Consciente del problema que se generaba, la Dirección General del Agua del 
Ministerio de Medio Ambiente licitó, en el año 2002, la redacción del Proyecto de 
Construcción de Remodelación del citado puente, para adaptar  su capacidad 
hidráulica a la del resto del tramo. 

Este proyecto formó  parte de los “contratos en curso donde la Comunidad 
Autónoma se subroga en la posición de la Administración del Estado”, según R.D. 
2130/2004, de 28 de Octubre de traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
recursos y aprovechamientos hidráulicos (B.O.E. de 16.11.2004). 

Desde esa fecha no conocemos ninguna otra actuación relacionada con el 
tema. 

Estimamos, pues, que es muy importante retomar este asunto por la 
importancia intrínseca de la obra proyectada. Con su ejecución se evitaría que una 
gran obra de encauzamiento capaz de evacuar 4000 m3/seg., tuviese un cuello de 
botella puntual por el que no caben más de 2700 m3/seg., que en caso de una avenida 
como lo del año 1989, en la que se midieron 3500 m3/seg. en esa zona dejaría sin 
efecto el objetivo de la gran obra que se acometió en su día. 

El 2 de Febrero de 2006 se puso este hecho en conocimiento de la Ministra de 
Medio Ambiente y de la Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 
 

La primera contestó (18 de Mayo de 2006) que, de acuerdo con la vigente Ley 
de Carreteras, dicha actuación sería competencia del titular de la vía de la que forma 
parte. 

La segunda acusó recibo y (8 de Febrero de 2006) trasladó el expediente al 
Director – Gerente de la   Agencia  Andaluza del Agua. 
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Con fecha 12 de Junio de 2006 se recordó el tema a dicho Director - Gerente 
de la   Agencia  Andaluza del Agua, así como a la Ministra de Medio Ambiente. 
Simultáneamente, de acuerdo con lo que ésta indicó antes, se puso el asunto en 
conocimiento de la Sra. Ministra de Fomento. 

Estas últimas comunicaciones no han sido contestadas hasta la fecha. 
 

Por todo lo expuesto, se propone a la consideración del Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga Pleno de adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Instar al Ministerio de Fomento, al Ministerio de Medio Ambiente 

y a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía a que se pongan de 
acuerdo sobre qué Organismo tiene la competencia para asumir esta actuación. 

 
SEGUNDO.- Que, una vez dilucidada esta fundamental cuestión previa, el 

Organismo al que corresponda inicie el procedimiento para llevar a cabo esta 
actuación, antes de que, al actual periodo de sequía, suceda -como suele ocurrir- otro 
de avenidas e inundaciones.” 

 
 

Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente: “La siguiente propuesta, Señoras y Señores 
Concejales, ya no tienen el carácter institucional, son propuestas que vienen de 
algún grupo, algunas son de carácter administrativo digamos en la primera que está 
en el Orden del día, por parte de la Secretaría  voy a respetarlo. La adecuación del 
río Guadalhorce, y quiero explicarlo muy brevemente. 

Recordar, Señoras y Señores Concejales, que se hizo un gran esfuerzo 
para en los años..., mitad de  los noventa y hasta prácticamente final de la década de 
los noventa, adecuar el cauce del Guadalhorce a las necesidades de las grandes 
avenidas que, desgraciadamente pueden plantearse en la cuenca del Río 
Guadalhorce, exactamente se ha habilitado un cauce capaz de evacuar más de 
4.000 metros cúbicos por segundo. 

Es evidente que queda un punto pendiente y que los malagueños 
recuerdan que es el puente sobre el río Guadalhorce, el puente de la 340, cuya 
capacidad de evacuación está limitado a 1.700 metros cúbicos por segundo.  

Está previsto y se hizo un proyecto que se ordenó desde la Dirección 
General del Agua del Ministerio de Medio Ambiente y que la Confederación 
Hidrográfica del Sur tiene ese proyecto, tenía ese proyecto para construir un nuevo 
puente con ligera rectificación desde el punto de vista del trazado también por la 
cuestión de la alineación pero sobre todo que tuviera una amplitud, un cálibo capaz 
de evacuar agua igual que la que cabe en el río, porque si no, efectivamente, si  
viene una avenida superior a lo que cabe debajo del puente se produciría un 
desbordamiento del río paradójicamente después de haber el hecho el gran esfuerzo 
económico y de gestión que supuso esta gran obra en el Guadahlhorce. 

Al haberse producido esta transmisión de competencias de la Cuenca del 
Sur hacia la Comunidad Autónoma desde el Ayuntamiento preocupados  por este 
tema, hemos planteado, bueno pues aclarar qué Administración es la que lo va a 
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hacer, la que va a hacer el puente. No olvidemos que en el año 89 se midieron 3.500 
metros cúbicos por segundo, en esta avenida que hubo. 

Entonces se mandó un escrito el 2 de febrero de 2006 a la Ministra de 
Medio Ambiente y a la Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, la 
Ministra contestó que de acuerdo con la vigente Ley de Carretera, -entendía la 
Ministra de Medio Ambiente-, sería competencia del titular de la vía, o sea del 
Ministerio de Fomento. Aquel proyecto lo había realizado en el marco de la actuación 
ambiental el Ministerio de Medio Ambiente, esa es la realidad del antecedente. 

La Consejera acusó recibo el 8 de febrero de 2006, trasladaba el 
expediente al Director Gerente de la Agencia Andaluza del Agua. Entonces, el 12 de 
junio se recordó el tema al Director Gerente de la Agencia del Agua, así como a la 
Ministra de Medio Ambiente y además se le escribió también a la Ministra de 
Fomento de acuerdo con lo que había indicado la Ministra de Medio Ambiente y 
desde entonces, desde junio de 2006, no hemos tenido respuesta y por eso lo 
trasladamos al Pleno para que hubiera una sensibilización del Pleno respecto a la 
importancia del tema.  

Puede que felizmente no haya necesidad de acordarse de esta cuestión en 
muchos años, que no haya avenidas grandes de agua, pero el riesgo de una gran 
avenida siempre que llega un otoño, que es la época de lo que se llama en el 
Mediterráneo gotas frías, en noviembre del año 89 fue la última gran avenida que 
hubo. Ese riesgo está ahí. Por tanto, creemos que es obligación nuestra, -por eso lo 
traemos a Pleno-, que hubiera un acuerdo en la línea de instar al Ministerio de 
Fomento, al Ministerio de Medio Ambiente y a la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía a que haya una puesta de acuerdo. Se pongan de acuerdo sobre 
qué organismo tiene la competencia para asumir esta actuación y que una vez 
aclarado esta cuestión previa, el organismo que le corresponda, pues inicie el 
procedimiento para llevar a cabo un proyecto que ya está redactado, el proyecto 
existe, y antes de que efectivamente a este período de sequía pueda suceder uno de 
avenidas o inundaciones. A lo mejor no ocurre así, a lo mejor ocurre un período de 
lluvias normales y esperemos que sea siempre así pero ese riesgo lo tenemos en el 
Mediterráneo, lo tenemos en Málaga, y nuestra obligación es traerlo, recordarlo, y 
pedir el apoyo del Pleno. Esta es la intervención y por eso lo dejamos ante ustedes. 

De este tema ¿hay alguna petición de Izquierda Unida?. Señora Martínez 
Talavera tiene la palabra.” 

 
D.ª M.ª Isabel Martínez Talavera, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda 

Unida Los Verdes-CA: “Brevemente. Buenos días. Para comunicar nuestro apoyo a 
la moción solamente. Gracias.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Gracias, Señora Martínez Talavera. Por el 

Grupo Socialista, ¿quién va a intervenir?. Señor Salvo, tiene la palabra.” 
 
D. Ángel Enrique Salvo Tierra, Portavoz adjunto del Grupo Municipal 

Socialista: “Gracias Presidente. Desde luego este es un Pleno que, que vamos a 
ver, se ha iniciado ya con una..., un episodio bastante histórico, con esa expulsión de 
administraciones fuera de una institución tan importante como es el Teatro 
Cervantes, y luego va a continuar la historia con otra serie de capítulos en donde 
vamos a ver que usted..., este Pleno.... Bueno, hay que recordar eso, que usted está 
permanentemente reclamando pactos y consensos con otras Administraciones y 
esta mañana creo que ha dado usted un buen ejemplo. Luego, dentro de un rato, 
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vamos a ir viendo que ustedes no solamente sirven, bueno, esa gresca con otras 
Administraciones sino que además este Pleno para ustedes es un poco una sorna en 
cuanto a los acuerdos que adoptan en todo momento. 

Lo digo porque no sé como tiene usted la osadía de estar defendiendo aquí 
este punto, que claro que lo vamos a defender, lo hemos defendido siempre. Pero 
mire usted, no hace más de un par de años, usted traía a este Pleno el Plan Especial 
de Infraestructuras de Bahía de Málaga, Churriana, y ahí aparecía este puente y ahí 
aparecía la cuantificación de este puente y su adscripción, y su adscripción  a un 
sector determinado precisamente  como carga urbanística. 

Señor de la Torre no diga que no, aquí está la documentación, concepto 
viario uno, nuevo viaducto sobre el río Guadalhorce, puente sobre el río 
Guadalhorce, 14.000.000 de euros, ¿Vale?. Esto lo ha aprobado usted, en Junta de 
Gobierno Local y luego en Pleno. 

Dice, a continuación viario uno, vinculado a los 32.312 metros de techo del 
Sector 1 del BM3, del Bahía de Málaga 3. suelo urbanizable no programado al vial se 
le adscribe directamente a este suelo. Es decir, aprueba una cosa y luego hace otra  
y ¿para qué lo hace?. Pues para buscar exclusivamente otra vez la gresca.  

Mire usted, lo vamos a apoyar, estamos de acuerdo, ese río hay que 
tratarlo y requiere probablemente de una mejor conectividad entre una parte del río y 
otra. Hay previsiones en estos momentos como son las de la propia hiperronda que 
lleva su propio puente. A lo mejor es que el problema lo tiene usted igual que lo 
expresó ya en el momento del Plan Especial Bahía de Málaga, porque ha 
hipertrofiado ese desarrollo comercial en esa zona y no tiene por donde sacarlo y 
ahora quiere usted hacerlo a costa de terceros, ni siquiera de segundos. Entonces, le 
vamos a apoyar esta moción, pero le decimos que no es el momento más oportuno, 
entendemos. Usted tiene ese don, el de la inoportunidad. Pero creemos que no hay 
motivos para presentar esto. Simplemente si usted tuviera una buena relación con 
las Administraciones y esta mañana tenía una oportunidad única e histórica de 
hacerlo, no de expulsarla de una institución como es el Teatro Cervantes que gracias 
a esas tres Administraciones es hoy lo que es. Que gracias a esas tres Instituciones 
acoge hoy a una Orquesta de Málaga, y usted los expulsa. Pues mire usted, y ahora 
viene aquí con esto. Es que claro, se lo decía el otro día lo de Groucho Marx, para 
usted la política es el arte de buscar problemas y encontrarlos. Muchas gracias.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señor Salvo, no ha entendido nada de la 

propuesta. No, no se trata de crear una nueva conexión entre la orilla derecha del 
río, la mano derecha y la mano izquierda. Lo que usted alude de las cargas es 
justamente un nuevo viaducto, este es el que hay. El problema no es conectar mejor, 
el problema es que ese puente es un obstáculo a una gran avenida. Hemos hecho, 
se ha hecho por parte del Ministerio un nuevo cauce capaz de acoger avenidas de 
hasta 4.000 metros cúbicos por segundo. Hemos tenido, eso sí, eso como 
consecuencia de la gran inundación del 89 en que hubo una avenida de 3.500 
metros cúbicos por segundo y uno de los problemas que hubo en esa avenida es 
que el puente era un obstáculo al agua, aparte de que al río no le cabía, por eso se 
ha hecho un río capaz de acoger eso. 

 Pero si el río tiene un puente que luego se convierte en un cuello de botella 
de 1.000 metros en este caso de más, de más de 1.000 metros cúbicos por segundo, 
es evidente que toda la obra no sirve para nada. Todo el esfuerzo de hacer durante 8 
kilómetros desde la confluencia de Campanillas hasta el mar y del mar además con 
la zona de la isla, un doble cauce, el cauce viejo, todo lo que se ha hecho, con el 
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máximo respeto al espacio ambiental de la desembocadura y tal. Todo ese esfuerzo 
es baldío porque hay un puente y si hubiera otro más sería otro igual, pero hay uno 
que es el antiguo puente de la estación de los cuarenta que está limitado. 

Y existe un proyecto unido al del cauce que iba a ser la Confederación, que 
estaba previsto por la Confederación. No por el Ayuntamiento, es por la 
Confederación. Nosotros hemos planteado otro puente, otra vía, sea puente, puede 
ser bajo el río, por encima, es un tema que hay que ligarlo con la segunda pista del 
aeropuerto y que está por la altura de la depuradora de Guadalhorce, este es el 
puente de la 340, Señor Salvo y a eso nos referimos. Todo lo que usted quiere decir 
de falta digamos de deseo de diálogo, lo hemos demostrado, si estamos ahí 
escribiendo, mandando cartas. Ahora, lo que queremos es que sepa el Pleno que 
tenemos una cuestión importante pendiente en la ciudad, que hay una espada de 
Damocles sobre la ciudad, que se hizo un gran esfuerzo inversor pero no se ha 
resuelto ese tema que estaba previsto resolver por la Administración Central, que se 
ha pasado a la responsabilidad de la Administración Autonómica y que ahora no hay 
una claridad en el tema. Yo lo digo amablemente, lo digo constructivamente. Lo digo 
con claridad, eso es evidente. Pero, ¿qué tiene que ver esto con el tema del 
Cervantes donde además hemos demostrado nuestra colaboración, siempre plena y 
total?. El Señor Maldonado esta mañana me comentaba los datos de cómo del 95 
para acá la ayuda que había al Cervantes de la Comunidad Autónoma no está, ha 
desaparecido. Si a eso le llaman ustedes colaboración ¿y nosotros hemos dicho algo 
en estos años?. No hemos planteado nada, hemos sido de una comprensión más 
allá de la paciencia, que algunos dicen el Alcalde es que es demasiado paciente,  
dicen en algún medio de comunicación. No mire usted, me gusta ser educado, me 
gusta ser correcto y temas como esos que son pues, en definitiva, desaires al 
Ayuntamiento, haber quitado una subvención que había modesta, pero había una 
subvención al Teatro Cervantes, al Festival de Teatro, pues lo hemos soportado, lo 
hemos aguantado, hemos hecho un esfuerzo presupuestario y hemos seguido y han 
estado ahí presentes. Eso no  tiene que ver con este debate Señor Salvo, no tiene 
que ver una cosa con otra, no mezclemos cuestiones.  

Aquí es que hay un riesgo y que creemos bueno que ese puente nuevo 
sustituya el anterior que tiene que ser demolido porque hoy es un cuello de botella 
que impide que esa gran obra que fue el nuevo cauce, juegue el papel de protección 
de las tierras situadas y de las viviendas y de la actividad productiva situada a un 
lado y otro del río que es evidente que había que hacerlo porque la ciudad había 
llegado a la zonas que no debía haber llegado, pero llegó históricamente, no es el 
debate del Guadalhorce y de su encauzamiento, ya es un debate que es estéril 
ahora, lo que no es estéril es recordar que hay un puente que es un cuello de botella 
y que debemos de sustituirlo. 

Señor Salvo, segundo turno.” 
 
Señor Salvo Tierra: “Simplemente para que dentro de esa paciencia se 

aplique usted el cuento, reflexione de que el cuento y lo que usted está pidiendo, 
está solicitando de cumplimiento a otros, empiece usted dando ejemplo, que es lo 
que le falta en muchas de las ocasiones, dar ese ejemplo. Y busque usted 
cooperación y colaboración y seguro que la encontrará y busque usted claridad en lo 
que plantea. Es decir, usted no sabe lo que quiere allí, ese es el problema, ese es el 
problema, urbanísticamente, hizo usted algo que no sabía de las consecuencias que 
iba a tener y ahora está intentando buscar por todos los medios una tabla de 
salvación precisamente a esos desarrollos. Si hubiera colaboración y espíritu de 
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colaboración por su parte estoy convencido de que  si lo que se están planteando 
son dos puentes nuevos en estos momentos sobre el río Guadalhorce dentro del 
término municipal de Málaga, lo normal es que se hubiera buscado precisamente 
esa colaboración y ver cual es la finalidad de este otro puente, de esta otra 
interconexión entre el este y el oeste del Guadalhorce. Todo eso se podía haber 
programado y se lo dijimos en su momento cuando planteó usted aquí precisamente 
el documento del Plan de Infraestructura Bahía de Málaga, estábamos diciendo que 
integrara a todo eso, pero usted nada, erre que erre y que le interesa más de traer 
aquí una moción de disputa que una moción de consenso.  

Insistimos, le apoyamos, creemos que es importante que se aclaren los 
términos del acuerdo que se suscribió entonces, las responsabilidades y de qué es lo 
que se puede hacer, pero le decimos que usted desde luego no es la persona que 
además hoy puede hablar de pedir responsabilidades a los demás y sobre todo de 
pedirle responsabilidades a otras Administraciones cuando ha tenido usted el gesto 
que ha tenido esta mañana. Muchas gracias.” 

    
Señor Alcalde-Presidente: “Señor Salvo, insisto, usted no acaba de 

enterarse o aparenta que no acaba de enterarse. No se trata de conectar mejor el 
espacio o la margen derecha con la margen izquierda, no es cuestión de desarrollo 
urbanístico. Este puente no va a dar más conectividad viaria, es la misma, es que los 
ojos del puente, los ojos, sabe lo que son los ojos, que van debajo del puente y el 
espacio libre del puente se ha quedado chico. El cauce se ha hecho más grande y, 
por tanto, hay unos espacios de tierra que cortan, cortan la avenida y dejan  un 
cuello de botella. Hay que hacer un puente nuevo. Es lo que estaba previsto por la 
Administración Central, y lo que estamos recordándole, que puesto que ha pasado 
una competencia, la de la Confederación Hidrográfica del Sur a  la Junta, se pongan 
de acuerdo quien lo va a hacer, si el Ministerio de Medio Ambiente o la Consejería 
que debería de haber reclamado los fondos correspondientes. 

No estamos metiendo el dedo en el ojo a nadie. Estamos recordando que 
hay una obra pendiente con Málaga para ser coherentes y completar la gran obra del 
encauzamiento del Guadalhorce y que si Medio Ambiente ha dicho que es Fomento, 
pues que se pongan de acuerdo entre ambos Ministerios y que lo haga el que sea. 
Nos da igual quien lo haga, Málaga necesita estar protegida de esas posibles 
inundaciones que esperamos que no ocurra nunca esas grandes avenidas, pero han 
ocurrido, estadísticamente ha ocurrido alguna vez. Y eso es lo que estamos 
planteando, en un estilo educado, correcto, constructivo, sin decir: ¡hay que ver que 
no...!, lo cuento tal cual, pero lo traigo al Pleno para darle fuerza a la petición, para 
que haya un consenso y los Ministerios y la Consejería actúen. Nada más que eso 
Señor Salvo. No lleva usted razón en atribuirme ninguna intencionalidad de 
enfrentamiento porque no es así, es resolver un tema de Málaga importante en una 
época de sequía que nos recuerda que después de la sequía pueden  venir lluvias 
fuertes. Nada más que eso. 

Yo le agradezco el apoyo de todas formas a los de su Grupo. Comienza la 
votación.” 

 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a la 
Proposición cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en 
la misma propuestos. 

 
 

Seguidamente, se produjeron las siguientes intervenciones:  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Pasamos al punto siguiente, léase el 
titulado.” 

 
Sr. Secretario General: “Proyecto de Junta de Gobierno Local, cambio 

de finalidad de inversión de Tráfico.” 
 
Sr. Alcalde-Presidente:¿Hay alguna explicación que quiera hacerse o,... 

por parte?...... Esto es de lo aprobado esta mañana....Un tema que viene del Área de 
Tráfico y de Hacienda, ¿Se le ha repartido a los Grupos estos temas?, ¿no?. Es que 
los que llevamos administrativas sí pido, por favor, que se repartan a los Grupos, 
como tiene que ser. Entonces, pues es el momento..., vamos a ver, en Secretaría 
quizás hay un momento de rodaje de estos temas... ¿En Secretaría ha llegado esta 
mañana el tema?.  

 Los otros dos puntos, Señora Bustinduy, Señora Martínez Talavera, los 
puntos relativos al tema presupuestario del Cervantes sí lo conocen, ¿no?. Sí lo 
tiene ahí, que hay otros dos puntos y ya terminamos las proposiciones urgentes. 

Este no se ha repartido, lo lamentamos, se va a repartir ahora mismo y lo 
dejamos para después. Pregunto sí son conocidos por repartirlos o no.” 

 
D.ª M.ª Luisa Bustinduy Barrero, Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista: “Señor de la Torre, del Cervantes se ha conocido dos informes de 
Intervención que ha facilitado el Secretario, nada más.”  

 
Señor Alcalde-Presidente: ¿No el expediente?. 
 
Señora Bustinduy Barrero: “Ni ningún tipo de propuesta ni nada de 

nada, dos informes de Intervención que el Señor Secretario se ha preocupado de 
darnos en mano a todas y cada una de los portavoces.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Bien, debemos de repartir igual que los 

informes de Intervención el expediente del cual trae causa el informe de 
Intervención, obviamente. Por tanto, esos tres puntos que nos quedan, quedan para 
la tarde y se reparten ahora mismo para que os sean conocidos.” 

 
Señora Bustinduy Barrero: “A mí me gustaría que el Secretario se 

pronuncie sobre si esto es así, es decir, llegar a votar sin documentos, sin que se 
haya hablado en Junta de Portavoces.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Sí, pero si no estoy planteando ninguna 

votación Señora Bustinduy.” 
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Señora Bustinduy Barrero: “Yo creo que habrá que retirarlo y 
presentarlo en un  próximo Pleno, porque desde luego esto ya es la casa de Tócame 
Roque. Su improvisación es que se supera usted a sí mismo Señor de la Torre.”      

 
Señor Alcalde-Presidente: “No, Señora Bustinduy, no trato de 

superarme.” 
 
Señora Bustinduy Barrero:”Su improvisación llega ya a tanto que en el 

mismo acto del Pleno, cuando llega el momento de la moción que no existe porque 
no se ha presentado usted la quiere imponer. Una vez más como siempre, Señor de 
la Torre.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Bustinduy, los temas que llamamos 

mociones administrativas, más de una vez ha pasado que se han repartido a tiempo 
y otras veces no y  lo hemos resuelto de una manera flexible y lógica siempre que 
necesite un tiempo para verse, pues se deja para más adelante. Pero hombre, yo 
creo que el principio de la eficacia administrativa debe de primar sobre cualquier otra 
consideración. 

Si desde Secretaría... Señora Bustinduy, permítame por favor, Secretaría 
tiene una relación aquí de asuntos que han entrado, quizás ha faltado el rodaje de 
decir, repartamos esa documentación como es lógico cada Grupo, para conocerlo, y 
eso es lo que yo pretendo, que se conozca por parte de todos, y mientras no se 
conozca, no se analiza, ni se habla de ello, ni se vota. Es lo que estoy planteando. 
Queda por tanto aparcado a que lo veamos, se vea en el tiempo que tendremos de 
descanso en el mediodía para poder verlo y luego por la tarde se puede someter a la 
consideración y votación del Pleno. Señora Bustinduy.” 

 
Señora Bustinduy Barrero: “Señor de la Torre, el principio de la eficacia 

administrativa no se puede poner por encima del principio de la democracia y del 
principio del derecho a tener la documentación con el tiempo suficiente y la 
información con el tiempo suficiente y deje usted de dejar caer solapadamente, como 
usted es muy hábil en hacer caer siempre la responsabilidad sobre el Secretario, 
puesto que la Portavoz de su Grupo y usted, como Alcalde y como Jefe de su Grupo, 
debe conocer, cuáles son las propuestas que vienen, sean administrativas o no. 

Por tanto, si hay un problema aquí en este Ayuntamiento de eficacia 
administrativa, es el que representa usted mismo.  

Muchas gracias.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Bustinduy, yo no estoy señalando 

ninguna responsabilidad de nadie. Estoy diciendo que tiene que haber efectivamente 
por parte del Equipo de Gobierno, de las Áreas respectivas que son de donde vienen 
los asuntos aquí al Pleno, el cuidado de que el expediente sea conocido cuando es 
un expediente que se trae de urgencia por los restantes Grupos, por lo tanto yo no 
estoy señalando.... Pues eso estoy diciendo, pero Señora Bustinduy, estoy diciendo 
que las Áreas correspondientes de nuestro Grupo y, por tanto, el Grupo, tienen que 
tener la preocupación de hacer esa entrega, efectivamente.  

Por supuesto si, claro, hombre, el Grupo tiene que tener el rodaje 
adecuado de entre un Área y otra, etc., etc., para poder coordinar los asuntos.... Yo 
no estoy hablando de la portavoz, si a la portavoz no le corresponderá el asunto, 
serán las Áreas correspondientes, las que sean, las que correspondan en cada caso.  
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Bien, yo planteo esa opción que me parece una opción válida y por tanto 
no tendríamos más temas urgentes que ver ahora. Pasaríamos por tanto  a las 
mociones institucionales ya incluidas en el Orden del día.”     

 
MOCIONES  

 
 
PUNTO Nº 25.- MOCIÓN INSTITUCIONAL DE LOS TRES GRUPOS 

POLÍTICOS MUNICIPALES RELATIVA A UNA CAMPA-
ÑA PARA COMBATIR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES, INCLUIDA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción Institucional, de 

fecha 26 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“En la 3ª Cumbre del Consejo de Europa, que se celebró en Varsovia el 16 y 
17 de mayo de 2005, los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros del 
Consejo de Europa decidieron llevar a cabo una campaña para combatir la violencia 
contra las mujeres, incluida la violencia doméstica. 

La campaña fue lanzada en Madrid el 27 de noviembre de 2006, con ocasión 
de una conferencia organizada en el edificio del Senado. 

Esta campaña tiene como objetivo mostrar que la violencia hacia las mujeres 
es una violación de los Derechos Humanos. Preconiza una lucha eficaz por medio de 
medidas legislativas y de planes de acción nacionales. Se incita a los Estados 
miembros a que dediquen recursos suficientes para lograr resultados concretos. Las 
actividades previstas en el ámbito de la campaña serán puestas en marcha por 
diferentes órganos del Consejo de Europa y de sus Estados miembros. 

El lema de la campaña del Consejo de Europa es “Acabemos con la violencia 
doméstica contra las mujeres”. Y se lleva a cabo una campaña desde el Consejo de 
Europa porque a pesar de la evolución positiva del derecho, de las políticas y de las 
prácticas, la violencia doméstica persiste en todos los niveles de la sociedad y en 
todos los Estados miembros del Consejo de Europa. Según estudios realizados por el 
Consejo, la mayoría de los casos de víctimas de violencia doméstica, son mujeres. El 
12 ó 15 por ciento de mujeres europeas de más de dieciséis años ha sufrido violencia 
doméstica en el marco de una relación y muchas siguen padeciéndola por parte de 
una antigua pareja incluso después de una separación. 

 
Teniendo en cuenta el Plan de acción adoptado en la Tercera Cumbre del 

Consejo de Europa, la campaña para combatir y prevenir la violencia contra las 
mujeres en la familia y en el hogar (violencia doméstica) tiene los siguientes fines: 

1. Sensibilizar la opinión pública en los Estados miembros del Consejo de 
Europa de que la violencia contra las mujeres es una violación de los 
derechos humanos y alentar a todo ciudadano a combatirla.  
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2. Instar a los gobiernos a demostrar su voluntad política ofreciendo los 
recursos necesarios para poder realizar progresos tangibles hacia la 
eliminación de la violencia contra las mujeres. 

3. Promover la aplicación de medidas eficaces de prevención y para 
combatir la violencia hacia las mujeres mediante la legislación y los 
planes de acción nacionales y evaluar regularmente los progresos.  

Los mensajes que lanzaremos en Málaga con la realización de esta campaña 
son los siguientes: 

o La lucha contra la violencia doméstica requiere una acción concertada de 
los poderes públicos. La violencia se manifiesta de numerosas formas y se 
tolera demasiado a menudo, y los gobiernos, sociedad civil y poderes 
públicos deben movilizarse urgentemente contra esto. 

o La violencia doméstica es una violación de los derechos humanos. La 
violencia contra la mujer en la familia o en el hogar no debe considerarse 
un asunto privado.  

o La violencia doméstica daña gravemente a las mujeres y perjudica a toda 
la sociedad incluidas las generaciones futuras. Este tipo de violencia tiene 
también repercusiones importantes en las familias y en la sociedad en su 
conjunto y se perpetúa a menudo de una generación a otra. Además la 
violencia contra las mujeres va más allá de las consecuencias personales 
y sociales, tiene asimismo un coste económico elevado (cuidados médicos, 
tratamiento psicológico, absentismo, disminución de la productividad en 
el trabajo, etc). EL SILENCIO ES UN ACTO DE COMPLICIDAD. 

o La violencia doméstica exige la participación activa de los hombres para 
combatir la violencia contra las mujeres (durante la campaña conviene 
fomentar la participación activa de los hombres en las actividades 
destinadas a combatir la violencia hacia las mujeres). Los hombres deben 
movilizarse y tienen un papel importante que desempeñar en este sentido y 
pueden entablar vínculos con otros hombres y alentarles a alzarse contra 
esa violencia. 

Por todo ello el Grupo Popular del Excmo. Ayuntamiento de Málaga propone 
la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 
1º Adherirnos a la campaña para combatir la violencia contra las mujeres, 

incluida la violencia doméstica, con acciones tales como: el despliegue de una gran 
pancarta con la campaña del Consejo de Europa en la fachada del edificio de la sede 
del Área de Igualdad de Oportunidades de la Mujer del Ayuntamiento de Málaga, en 
C/ Granada, 73, así como el reparto y distribución de material (folletos, 
marcapáginas, etc.) diseñado para esta campaña por el Consejo de Europa. 

2º Solicitar al Instituto de la Mujer y a la Diputación la coordinación y el 
apoyo económico necesario para poner en marcha un Seminario sobre prevención de 
la violencia doméstica, contando con miembros del Consejo de Europa, con motivo 
del 25 de noviembre. 
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3º Solicitar al Instituto de la Mujer y a la Diputación la colaboración y el 
apoyo económico necesario para poner en marcha una acción de sensibilización 
dirigida a estudiantes universitarios.   

Esta última propuesta está basada en el seminario de estudiantes de 
Estrasburgo que está teniendo lugar desde el 19 al 23 de marzo. Es una experiencia 
piloto que requiere una implicación personal y una movilización importante de los 
estudiantes que son el motor de la actividad. Es un seminario con actividades lúdicas 
que conciencien a los estudiantes universitarios sobre el tema. Concretamente este 
seminario de estudiantes de Estrasburgo desarrolla:  

o una conferencia sobre la violencia contra las mujeres jóvenes, con 
autoridades públicas de Estrasburgo, del Consejo de Europa, del 
servicio de medicina legal y de la Cedula de tratamiento de violencias 
familiares. 

o Proyección de la película “ Te doy mis ojos” y posterior debate 

o Obra de teatro sobre el tema de la violencia doméstica y el dolor que 
ésta engendra 

o Estudio de conocimientos sobre el tema a tratar 

o Partido de fútbol arbitrado por mujeres 

o Durante toda la semana una exposición  de comics sobre la violencia 
doméstica será exhibida y habrá un stand informativo sobre la 
campaña en la Universidad 

 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto las Concejalas Dª. Carolina España Reina y Dª. Rosa 
E. Agüera Rojo. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a la 
Moción cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 
misma propuestos. 

 
   
PUNTO Nº 26.- MOCIÓN INSTITUCIONAL DE LOS TRES GRUPOS 

POLÍTICOS MUNICIPALES RELATIVA AL INCRE-
MENTO DE VEHÍCULOS TAXIS ADAPTADOS A 
DISCAPACITADOS. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción Institucional, de 
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fecha 21 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“El empleo de vehículos taxi adaptados a discapacitados, denominado 
EUROTAXI viene desarrollándose desde principios del año 1996, a partir de la 
adhesión del Ayuntamiento de Málaga a los sucesivos convenios IMSERSO-ONCE 
para subvencionar la adquisición de dichos vehículos por los taxistas de los 
municipios españoles con la aportación de esas dos entidades de 12.000 € por la 
adquisición  y aportando este Ayuntamiento una cantidad anual inicial en torno a los 
1.200 € para cada taxista, cantidad que se ha ido elevando a lo largo de los años, así 
como una ayuda económica a las personas con movilidad reducida. 

Desde su creación la existencia de taxis accesibles ha pasado por situaciones 
de gran dificultad hasta casi desaparecer, quedando en el año 2000-2001 un solo taxi 
adaptado circulando, lo que es consecuencia de la configuración temporal de dicho 
servicio ya que el compromiso que adquiere el taxista de mantener un vehículo 
accesible es temporal, en periodo de 4 años prorrogables a voluntad del mismo. Sin 
embargo los titulares de licencia que se han incorporado al proyecto en los distintos 
momentos, han prestado un servicio de calidad incluso fomentando el interés entre el 
colectivo de taxistas. 

En la actualidad, nuestro Municipio cuenta con 8 taxis adaptados, una 
cantidad que se ha revelado claramente insuficiente desde todos los puntos de vista, 
según información proporcionada desde el Área de Transportes: 

En primer lugar, los propios colectivos de discapacitados han manifestado 
reiteradamente en escritos dirigidos a nuestra administración municipal, en 
reuniones, como en prensa, la necesidad de incrementar este servicio incluso 
abarcando hasta el 25% del total de taxis (en este sentido se ha manifestado la 
FAMF, Federación de Asociaciones de Discapacitados Físicos). Dicho porcentaje 
puede parecer excesivo, pero entendemos que esto es debido fundamentalmente al 
retraso existente, pues en términos porcentuales los 8 taxis accesibles existentes 
representan el 0,55 % del total de taxis, ello para una población discapacitada de 
57.215 personas, es decir el 10% de la población de la ciudad (a lo que podemos 
añadir que para la población total de la ciudad existe una ratio de alrededor del 2,5 
de licencias de taxi por mil habitantes, muy alejada también de la ratio de taxis 
adaptados en relación a la mencionada población de discapacitados que sería de 0,13 
por mil habitantes). 

En segundo lugar, los propios taxistas que en la actualidad prestan servicios 
a discapacitados han expuesto en reuniones la escasez de taxis adaptados y su 
incapacidad para dar cobertura a la demanda de taxis adaptados existente. 

En este orden de cosas quizá el parámetro más aceptado al hablar de 
números de taxis adaptados es el de 5% del total. Es este el que maneja, por ejemplo, 
la reciente Ley del Taxi de Navarra y el que propone el proyecto de Real Decreto por 
el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
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acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad 
elaborado por la Administración del Estado para desarrollar, en este particular, la 
Ley 51/2003, de 2 de Diciembre, sobre igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. La aspiración a llegar a 
dicho porcentaje ya ha sido manifestada por el Área de Transportes y asumida a nivel 
municipal como proyecto. 

Si bien el retraso de la casi generalidad de municipios españoles en esta 
materia es manifiesto, las carencias de nuestro municipio se hacen más patentes si 
hacemos una rápida comparación. Solamente Pamplona con 20 licencias accede a 
unos niveles digamos aceptables, pero no obstante Madrid, Barcelona, Bilbao, 
Zaragoza y Palma de Mallorca superan, algunos ampliamente, a nuestro municipio 
tanto porcentualmente, en relación al total de taxis, como en número absoluto de taxis 
adaptados. 

Si nos atenemos al ámbito andaluz, todas las capitales, salvo Huelva, nos 
superan en términos porcentuales en relación al total de taxis, algunas ampliamente, 
como Jaén, que cuenta con 4 taxis para un total de 113 o Granada que cuenta con 12 
taxis para un total de 560. Incluso en nuestro ámbito más cercano, la provincia, 
Estepona, Mijas, Fuengirola, Benalmádena o Marbella superan porcentualmente a 
nuestra ciudad en taxis adaptados. 

Las citadas carencias invitan al estudio de las medidas que deban adoptarse 
para solucionarlas en relación con las que hasta ahora se han adoptado. Y para ello 
nos hemos referido, al principio, al Convenio IMSERSO-ONCE para la promoción 
del EURO-TAXI y a la adhesión municipal al mismo acompañado de las aportaciones 
correspondientes, pero debemos referirnos, además, a la convocatoria de 
subvenciones efectuada por el Área de Transporte para la adquisición de hasta 5 
vehículos adaptados que se dirigió a los actuales titulares de licencias a lo largo del 
pasado año 2006 por importe de hasta 12.200 € y que fue solicitada nada más que 
por un taxista. 

Debe continuarse, en consecuencia, con medidas impulsoras de los objetivos 
mencionados. El articulo 9,2 de la Constitución Española establece  que corresponde 
a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de 
las personas sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar su participación en la vida política, cultural y social, 
así como el artículo 10 de la Ley Fundamental establece la dignidad de la persona 
como fundamento del orden político y de la paz social y el artículo 14 reconoce la 
igualdad ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. En 
congruencia con estos preceptos, la Carta Magna, en su artículo 49, refiriéndose a 
las personas con discapacidad ordena a los poderes públicos que presten la atención 
especializada que requieran y el amparo especial para el disfrute de sus derechos. 

Como continuación de estos principios la ya mencionada Ley 51/2003, de 2 
de Diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad (B.O.E. nº 289 de 3 de Diciembre de 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -132-

2003) parte del concepto de accesibilidad ya existente en la anterior Ley de 
Integración Social de los Minusválidos, para superar el concepto de eliminación de 
barreras físicas, reivindicando la “accesibilidad universal” como condición que 
deben cumplir los entornos, productos y servicios para que sean comprensibles, 
utilizables y practicables para todas las personas, puesto que la no accesibilidad 
constituye, sin duda, una forma sutil, pero muy eficaz de discriminación de las 
personas con discapacidad en relación a aquellas que no lo son. La nueva Ley obliga 
los poderes públicos a que adopten las medidas de acción positiva suplementaria 
para los colectivos con discapacidad que sufran un mayor grado de discriminación y 
regula medidas contra la discriminación y exigencias de accesibilidad, así como 
medidas de ajuste razonable. 

En su artículo 10 obliga al Gobierno a regular unas condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación que garantice unos mismos niveles de igualdad de 
oportunidades a todos los ciudadanos con discapacidad, en desarrollo del cual ya se 
ha mencionado la existencia de un proyecto de Real Decreto por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad en materia de transporte en el cual se prevé que 
un 5% de las licencias de taxi correspondan a vehículos adaptados. Ahora bien, sin 
perjuicio de que la entrada en vigor de dicho proyecto obligará a las Corporaciones 
Locales a poner en marcha las medidas previstas, como señala el mencionado 
artículo 10 esto no es óbice para que las propias Corporaciones Locales, o 
Comunidades Autónomas, puedan adoptar las medidas que consideren en el ejercicio 
de sus propias competencias. 

En base los razonamientos expuestos, entendemos que debe actuarse desde 
nuestra Administración Municipal en los siguientes aspectos:  

− Incrementando sustancialmente el número de licencias de taxis 
con vehículos acondicionados para una persona con silla de ruedas a fin de 
superar el retraso existente y acercarnos paulatinamente a ese 5% sobre el 
total de taxis. 

− Propiciando que dichas licencias con vehículo acondicionado 
para personas con sillas de ruedas, tengan tal condición con carácter 
permanente a fin de garantizar debidamente el propio servicio. 

− Subvencionando a los propietarios de los nuevos vehículos en 
el coste de su adaptación o adquisición de vehículo acondicionado y, 
permanentemente, por el servicio social que prestan. 

− Realizar periódicamente campañas de información pública 
para poner de manifiesto que, aún cuando estos taxis actúan de forma 
prioritaria para los discapacitados, en caso de estar libres están en igualdad 
de condiciones con el resto de taxis, ello con el fin de evitar las reticencias y 
rechazos de uso general de los taxis adaptados que puedan existir en la 
ciudadanía. 
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Atendiendo a dichos aspectos, proponemos que por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno se adopten los siguientes ACUERDOS: 

A.) Incentivar nuevamente el compromiso de los titulares de 
licencia para adquirir o adaptar su vehículo para usuarios en silla de 
ruedas a través de la aprobación de subvenciones para la adquisición o 
adaptación del vehículo y una subvención anual por el servicio social 
que se presta.  

 
B.) Con el objetivo final de que un 5% de las licencias 

dispongan de vehículo adaptado, en el presente año se convocará a los 
titulares de licencia de taxi de la Ciudad para subvencionar, del modo 
antedicho y en la cuantía que se determine, a 20 titulares. 

 
En caso de que no se comprometan a vehículos adaptados 20 

titulares, el Ayuntamiento procederá a conceder las nuevas licencias que 
fueran precisas para llegar a la cifra de 20, entre el colectivo de 
asalariados que lo soliciten por antigüedad. 

 
C.) La determinación de los vehículos adecuados implicará 

la aprobación de los requisitos que se fijen (vehículo acondicionado 
para que puedan entrar, salir y viajar pasajeros en silla de ruedas, 
habitáculo que le permita viajar de frente o de espaldas,  nunca 
transversalmente al sentido de la marcha, anclajes de la silla de ruedas, 
etc.) y regula la normativa correspondiente. 

 
D.) Instar al Instituto Municipal del Taxi para que realice 

las actuaciones correspondientes y a la Junta Municipal de Gobierno 
para que adopte los acuerdos necesarios para impulsar dichas 
actuaciones.” 

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 
Sesiones o no emitió su voto la Concejala Dª. Rosa E. Agüera Rojo.  

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a la 
Moción cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 
misma propuestos. 

 
 
PUNTO Nº 27.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA RELATIVA A 

LA INSTITUCIÓN FERIAL DE MÁLAGA.  
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno acordó retirar este asunto del 

Orden del Día.  
 

   
PUNTO Nº 28.- MOCIÓN DE Dª. Mª. LUISA BUSTINDUY BARRERO, Dª. 

Mª. DEL CARMEN SÁNCHEZ ARANDA Y D. RAFAEL 
GRANADOS RUIZ, PORTAVOZ Y CONCEJALES DEL 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, RESPECTIVA-
MENTE, RELATIVA A LOS PROBLEMAS DE LOS 
PROPIETARIOS DEL APARCAMIENTO DE BONAIRE. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Mª. Luisa 

Bustinduy Barrero, Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda y D. Rafael Granados Ruiz, 
de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“En marzo del año 2003 se inaugura el aparcamiento de Bonaire. A partir de 
ahí los problemas han sido constantes y un verdadero calvario para sus propietarios, 
que desde la inauguración han estado luchando contra un cúmulo de problemas 
relacionados con las deficiencias de sus aparcamientos y que hasta la fecha no sido 
solucionados. 
  

Estos problemas surgen como consecuencia del nefasto modo de construcción 
de las instalaciones, por el tratamiento dado a la aparición de la capa de aguas 
freáticas en el subsuelo y las filtraciones del vaso del pozo, que tantos problemas 
están causando en la losa de cimentación y como consecuencia final, el deterioro 
físico de las estructuras del forjado de hormigón, vitales para la supervivencia y 
correcto mantenimiento del edificio. 
 

También hay que añadir un largo listado de otros desperfectos o dejaciones 
que han sido realizadas por la propia empresa. 

 
 En primer lugar, hay que señalar que las dimensiones de las aceras de acceso 

al aparcamiento no cumplen la normativa de accesibilidad y es muy llamativo la 
ausencia del pavimento antideslizante para el hormigón de rodadura en la rampa de 
entrada de la primera planta sótano, el suelo se encuentra con grietas y 
resquebrajado, produciendo golpes al paso de los vehículos. Esto se completa con un 
numeroso conjunto de desperfectos como fisuras, grietas, filtraciones en techos, 
paredes y pilares, roturas en las tapas de los interruptores y enchufes, roturas en las 
vidrieras, falta de extintores, etc.  
 

En segundo lugar, hay que señalar que la puerta de persiana de la entrada de 
la rampa está averiada continuamente con lo cual la seguridad del edificio y de las 
personas está gravemente amenazada.  
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Las dificultades con las que se encuentran los propietarios es tal que la mayor 
parte, tienen dificultad para acceder a sus vehículos. En el caso de los propietarios de 
la segunda planta, la inundación y los desperfectos son tales, que la mayor parte de 
éstos tienen que aparcar fuera del edificio. Esto se produce a pesar de haber pagado 
una plaza de aparcamiento.  

 
Los numerosos problemas que padecen estos propietarios han sido traslados a 

los representantes y técnicos de SMASSA, sin que se haya aportado solución alguna.  
 
Las reclamaciones de estos ciudadanos fueron recogidas por nosotros a través 

de una moción presentada a Pleno del Ayuntamiento en 2005. A pesar de haber sido 
aprobada por unanimidad, ninguno de los problemas de estos ciudadanos, han sido 
solucionados.  

 
Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno la adopción  del siguiente A C U E R D O:  
 
1.- Que de forma inmediata y sin dilación se solucionen los problemas de los 

propietarios del aparcamiento de Bonaire y que mientras se solucionan, se les 
indemnicen a éstos por los perjuicios provocados por las deficiencias del 
edificio y las instalaciones.”   

 
Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Sobre este tema ¿quien va a intervenir del 
Grupo proponente?. La Señora Bustinduy tiene la palabra.”   

 
D.ª M.ª Luisa Bustinduy Barrero, Portavoz del Grupo Municipal Socialista: 

“Muchas gracias y bienvenidos a todos y todas las presentes a este Pleno, donde 
vamos a hablar de un tema que yo diría que es, roza el escándalo, el escándalo 
político. 

En marzo de 2003, Señor de la Torre... Señor de la Torre, me interesaría 
puesto que hay ahí ciudadanos que han pagado por un aparcamiento y no pueden 
poner sus coches y es tan importante y además se lo han pagado a usted, a una 
empresa mixta de esta Corporación y, por tanto, es muy importante que usted 
atienda a esto. 

En marzo del año 2003, se dedicó usted a hacer inauguraciones, esta vez 
va a hacer menos, va a poner más primeras piedras, porque estaban muy cerca las 
elecciones municipales y entre ellas inauguró usted un parking, un parking vendido a 
ciudadanos que tuvieron, por supuesto que entramparse y que después durante la 
campaña electoral, en varias ocasiones le reiteré que cuando hizo la entrega de 
llaves, esa a que usted va a hacerse todas las fotos del mundo y convoca a todos los 
medios. Le dije que aquel día además de entregar las llaves, tenía que haber 
entregado unas botas de agua a los ciudadanos.  

Estamos cuatro años más tarde sin solucionar un problema que ya 
conocíamos inicialmente en aquel momento, pero no sólo eso. Sino  que se conocen 
más cuestiones y usted ha ignorado durante todo el tiempo los problemas que 
afectan a unos ciudadanos que se ven absolutamente sin ningún tipo de respaldo de 
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quien tiene que estar y está para servirle, como es del Ayuntamiento de Málaga, de 
que han hecho un gasto inútil puesto que los coches no los pueden poner en su 
aparcamiento y por supuesto que ya se conocen los problemas derivados, no sólo 
del proyecto sino del modo de construcción relativos a muchísimas cuestiones que 
producen que hayan unas filtraciones tremendas por parte de la losa de cimentación 
y no sólo les cae agua a los pobres por abajo, sino por arriba también porque hay 
filtraciones graves de aguas pluviales. 

Hay una cantidad de problemas allí que las traigo todas escritas en el texto, 
que como solo tenemos cinco minutos, estoy segura que me faltarían bastantes 
minutos para poder ir desgranando todos y cada uno de los problemas que están 
viviendo estos ciudadanos ante una indefensión tremenda por la ausencia de 
atención de los responsables municipales que sólo los atendieron cuando estaban 
haciendo negocio con ellos, porque usted da como gestión la venta de 
aparcamientos y realmente es el verdadero negocio que ustedes tienen, el verdadero 
negocio que ustedes tienen. Atienden a los ciudadanos de una manera muy 
particular, de la misma forma que en esos presupuestos participativos están ahora 
haciendo y tomando decisiones de aumentar acerado que están quitando plazas de 
aparcamientos para luego obligarlos a comprar y que luego se vean en la situación 
en la que están aquí estos ciudadanos de la barriada de Bonaire.  

Por tanto, nosotros creemos  que usted debe ya dar la cara, asumir la 
responsabilidad y ponerle fin a semejante desmán que realmente yo diría que podría 
rozar bueno, pues presuntamente una estafa a los ciudadanos, por lo menos desde 
luego, en lo que es la acción política y la acción de gobierno en la que usted le vende 
a los ciudadanos una cosa y sin embargo lo único que le ha vendido, porque en este 
caso lo han comprado, han sido verdaderos problemas, verdaderos problemas, ante 
su falta de atención. 

Así que Señor de la Torre, como ahora están cerca las elecciones, y está 
entrando usted por varios aros, ante las elecciones cercanas, coja usted ya este toro 
por los cuernos y dé solución comprometiéndose a través del acuerdo que 
planteamos: que de forma inmediata y sin dilación, se solucionen los problemas de 
los propietarios del aparcamiento de Bonaire y que mientras se solucionan se les 
indemnicen a estos por los perjuicios provocados por las deficiencias del edificio y de 
las instalaciones. 

Sea usted exigente consigo mismo alguna vez, además de exigirle a 
terceros, sea usted exigente en el nivel del cumplimiento, ya no sólo de sus 
compromisos, sino  de su obligación como regidor que tiene que velar por el interés 
de todos y cada uno de los ciudadanos entre los que se encuentran los ciudadanos 
de Bonaire. Muchas gracias.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Por Izquierda Unida..., silencio, por favor, 

silencio. Por Izquierda Unida, ¿va a intervenir el Señor Portillo?. Adelante.”   
 
D. José Luis Portillo Ruiz, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Izquierda 

Unida Los Verdes- CA: “Nosotros vamos a dar nuestro voto favorable a la iniciativa 
que formula el Grupo Socialista. No es un caso aislado, hay otros aparcamientos, no 
de esta envergadura, que también sufren las consecuencias de una posiblemente 
construcción, no adecuada. Sí existen en nuestra ciudad otros aparcamientos que 
sufren, no con esta gravedad Señor de la Torre, evidentemente.  

Lo preocupante es que esté pasando en la ciudad de Málaga en una 
empresa que se gestiona con capital público mayoritario. Sabemos los desmanes 
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que realizan alguna iniciativa privada, pero es incomprensible que la ciudad de 
Málaga y el Presidente de la Corporación permita que en estos  momentos se hagan 
aparcamientos con el dinero público, puesto que al final es una inversión que se 
hace en la ciudad que pagan los malagueños, que pagan indirectamente a través de 
sus aportaciones a las arcas municipales puesto que son comprados y los que nos 
parece en fin, lamentable, es que eso se esté produciendo en la ciudad de Málaga 
de manos de la Corporación, de quien preside la Corporación. 

Por lo tanto, por lo que nosotros nos sumamos a la iniciativa es para que el 
Partido Popular, el Señor de la Torre, quien preside la Corporación, dé soluciones a 
este conflicto que lleva ya, como decía la Portavoz del Grupo Socialista, para tres 
años. Muchas gracias.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señor Cordero, por el Equipo de Gobierno 

tiene la palabra.”   
 
D. Antonio J. Cordero Fernández, Teniente de Alcalde Delegado de 

Seguridad, Bomberos y Aparcamientos: “Gracias, Señor Presidente. Yo no sé si 
contestarle a la Señora Bustinduy, porque no se ha dirigido a mí para nada y el único 
Presidente ejecutivo que tiene la Sociedad de Aparcamientos no es el Alcalde, se lo 
recuerdo. A usted le interesa más decirle las cosas esas al Alcalde. ¿Por qué no me 
lo dice usted a mí, que soy el Presidente de la Sociedad y se da la circunstancia que 
estatutariamente me corresponde a mí la responsabilidad y no al Señor Alcalde.? 

Vamos a ver, esto de decir como dice usted en su moción, cosas tan 
aberrantes como que es un proyecto nefasto, un proyecto nefasto, le falta el canto de 
losa y cimentación, proyecto nefasto y de modo de construcción de la estructura  del 
edificio. 

¿Tendrá usted alguna prueba de eso, no?. ¿Usted tendrá informes, 
informes de eso?. Porque si no, está usted diciéndole a los arquitectos y a los 
ingenieros de camino que hicieron sus proyectos en su momento, que fueron 
visados, -por cierto, que uno de ellos lo han contratado ustedes para hacer los 
cálculos estructurales en los puentes que están haciendo..., en los túneles que están 
haciendo en Motril, no será muy malo del todo. Da la circunstancia que es 
catedrático de cálculo de la Escuela de Ingenieros- y da la circunstancia, Señora 
Bustinduy, que usted tendrá que presentar un proyecto y decir, por qué. Porque si 
no, está usted menospreciando a unos señores que tienen su titulación, a unos 
colegios que han visado los proyectos, unos colegios que han visado los  proyectos, 
a unas empresas, independientes como Cemosa que espero yo, que sabe usted que 
es independiente, que no solamente da el visto bueno a la obra sino que además de 
dar el visto bueno a la obra, hace la revisión del material que allí se está utilizando, 
están los informes ahí. La empresa Suraser que hace de laboratorio de geotécnico  y 
por supuesto todos los servicios de electricidad, ventilación, contra incendios, etc., 
pues están visados por la Delegación de Industria de la Junta de Andalucía, así 
como por los Colegios Profesionales respectivos. 

Después,  en la construcción de la obra, vuelvo a decir que Cemosa, que 
no creo yo que sea de dudosa entidad, vamos a decir técnica, sino que es una gran 
empresa. Pues con sus técnicos independientes hacen no solamente, no solamente 
hacen y le dan el visto bueno a las obras que se están haciendo, sino que además 
certifican y yo se lo puedo entregar, certifican que los materiales que allí se están 
utilizando son de los mejores que hay en el mercado nacional y está certificado. 
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Pero verá usted, qué ocurre con estos..., ¿por qué hay agua allí?. Pues yo 
se lo voy a explicar, es que resulta de que allí hay unas bombas, es que resulta de 
que eso va en el proyecto de todos los aparcamientos subterráneos y las bombas 
funcionan con electricidad y tienen que sacar según usted, según usted dice 120.000 
litros. Porque usted habrá..., usted eso lo habrá sacado de algún sitio. Porque aquí 
tengo yo la certificación de los aforos que se han terminado de tres días 
consecutivos por la, también creo yo que tendrá algo que ver aquí una empresa que 
se llama Bureau Veritas que hace el aforo, que hace el aforo del agua que se saca 
de allí y del tiempo que las bombas funcionan.  

Bueno, pues las dos cosas fundamentales, sí, sí, yo lo voy a, no tengo 
inconveniente en dároslo, sí hombre. No tengo, que sí, que no tengo inconveniente, 
que no te lo voy a dar ahora, que te lo daré después. Otra vez, que no te lo voy a dar 
ahora, hombre, te lo daré después. 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señor Salvo....” 
 
Señor Cordero Fernández: “Después, después te lo doy. Te estoy 

diciendo que sí.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Señor Salvo. Señor Cordero, siga la 

intervención y Señor Salvo no lo pida ahora. 
Adelante Señor Cordero.” 
 
Señor Cordero Fernández: “Entonces qué ocurre, qué es lo que ocurre, 

están los informes ahí, Bureau Veritas y otra empresa determinan...” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Señor Paniagua, por favor, Señor Paniagua, 

Señora Sánchez Aranda.” 
 
Señor Cordero Fernández: “Lo enseño, lo enseño.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Sánchez Aranda, si lo está explicando 

todos los datos el Señor Cordero. Señora Sánchez Aranda, escuche, espere que 
termine el Señor Cordero. Si no ha terminado, si hubiera terminado, si hubiera 
terminado, usted tendría razón, pero no, no ha terminado.” 

 
Señor Cordero Fernández: “Claro que aparece, claro que aparece, Señor 

Paniagua, claro que aparece. Allí qué es lo que ha ocurrido, aquí están los informes 
de Bureau Veritas y de Proselec que es otra empresa independiente donde se 
determina precisamente que allí no se tire ningún tipo de mantenimiento y se rompe 
una boya, una boya que es la que posibilita cuando sube el agua que comience la 
extracción del agua por los motores. Esa boya se ha puesto, se sacó el agua de allí 
en menos de una hora y esa boya se ha puesto y está funcionando y después de los 
cálculos y de los aforos establecidos por Proselec que dice que  es por falta de 
mantenimiento. Usted comprenderá Señora Bustinduy, que usted tendrá que pagar 
en su casa la luz del ascensor, la luz de la escalera. ¿O se la va a pagar el 
Ayuntamiento también?. Y tendrá usted que limpiar, ¿o se lo va a pagar también el 
Ayuntamiento?. O también se lo va a pagar... y mi mujer también, mi mujer también 
lo tiene que pagar. 
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Entonces ¿qué ocurre, qué es lo que ocurre?. Que si no hay mantenimiento 
pues lógicamente, pues lógicamente se estropea. ¿Qué es lo que había?. Un 
cortocircuito en la boya, se ha puesto la boya nueva, se han hecho los aforos, y aquí 
está de Proselec, que certifica que todo está en perfecto ordenamiento y por último 
comentar que la aparición...”(se apaga el micrófono automáticamente al haber 
transcurrido el tiempo reglamentariamente establecido). 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señor Cordero, puede seguir, puede leer.”        
 
Señor Cordero Fernández: “Gracias, Señor Presidente. ...podrían evitarse, 

podrían evitarse con un mantenimiento preventivo llevado a cabo de una forma 
periódica, que no se hace. Por lo tanto, las cosas se estropean y de Bureau Veritas,  
de Bureau Veritas,... sí la culpa la tienen aquellos que no lo mantienen. Sí, sí.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Sánchez Aranda, Señora Sánchez 

Aranda, no interrumpa más.” 
 
Señor Cordero Fernández: “Señor Paniagua, ve usted bien desde ahí, 

luego le doy  una copia. Bien, bien, aquí está.  
Entonces, las dos cosas fundamentales que se nos pedía por parte de los 

vecinos, eran dos cosas nada más, aparte de que efectivamente  el otro día íbamos 
a hacer una revisión entre dos columnas que hay en la pérgola superior, que parece 
que por ahí se filtra algo, y el Señor Presidente de la Comunidad lo evitó por todos 
los medios, echó a los obreros de allí, cuando teníamos permiso de la comunidad 
por escrito y sin embargo dijo que mientras él no diera la autorización no se hacía 
nada y que fuera. Y nos fuimos, lógicamente.  

Lo demás está todo certificado por las empresas que le he comentado, 
donde se dice que eso está bien y cual ha sido el proceder y todo bien hecho.  

Bien, quiero decir, las dos cosas fundamentales que pedían los vecinos, era 
que allí se consumía mucho fluido eléctrico. Bueno, pues una vez que se han hecho 
los aforos del agua que desde allí se saca por Bureau Veritas, vuelvo a repetir, por 
Proselec, da la circunstancia de que las bombas son alternativas, no funcionan todas 
a la vez y que funcionan según ellos establecen cerca de tres horas como máximo al 
día. ¿Y usted sabe lo que hemos hecho además?. Pues le he preguntado, porque si 
yo se lo digo seguramente usted no se lo cree, Señora Bustinduy, yo me refiero a 
usted, no al Señor Salvo, a usted, que es la que ha hecho la función. Pues resulta 
que le he solicitado a Endesa qué cantidad de dinero tienen que pagar estos vecinos 
por la extracción de agua de esa bomba. Y son 44, certificado por Endesa, 44 euros 
al mes lo que consumen las bombas, según los informes técnicos terminados por 
Bureau Veritas. ¿Qué ocurre, qué ocurre, qué ocurre?.... 

 
Señor Alcalde-Presidente: Por favor, silencio. 
 
Señor Cordero Fernández: “Que allí se mantienen  otra serie de 

cuestiones como son toda la electrificación de las dos plazas que están encendidas, 
las puertas que también funcionan eléctricas, las extracciones de humo y las 
extracciones de polvo, que por cierto, allí tampoco se limpia y por lo tanto, en el 
momento que usted pase por arriba, está levantando polvo y están largando los 
extractores. 
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Eso es lo que verdaderamente consume la electricidad y como usted 
comprenderá el Ayuntamiento no tiene porqué pagarle la electricidad a usted ni a mí. 
Así de claro, y después para terminar...” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Silencio, por favor.” 
 
Señor Cordero Fernández: “Para terminar, Señora Bustinduy...” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Sánchez Aranda, Señora Sánchez 

Aranda, no interrumpa más. Señora Sánchez Aranda, no le he dado la palabra, no 
puede hablar. ¿No se da cuenta?. ¡Señora Sánchez Aranda!. ¿Cómo no entra en su 
cabeza que no puede hablar?. Por favor silencio, ruego silencio a los asistentes al 
Pleno, Señor Cordero, ¡Señora Sánchez Aranda, le llamo al orden, le llamo al orden!. 

Silencio, por favor. Señor Cordero, siga.”  
 
Señor Cordero Fernández: “Y para terminar, Señora Bustinduy, de 

verdad, francamente, yo no la creía a usted tan atrevida. Primero, no tiene usted 
informes que demuestre lo contrario de lo que estamos diciendo aquí. Aquí nosotros 
tenemos todos los informes, todos, todos.    

Eso es lo que tenían ustedes que haber hecho, Señora Bustinduy haber 
llegado y haber dicho, Señor Cordero, ¿tiene usted la amabilidad de enseñarme los 
informes?... Sí señora, sí Señora Bustinduy, sin lugar a dudas, sin lugar a dudas.  

Entonces, ¿qué es lo que ocurre?. Que claro, a usted le interesa más 
formar folclore. Eso es lo que le interesa a usted más y segundo, es usted de verdad, 
patética. Decir que estamos quitando, que estamos quitando y estamos haciendo la 
acera más grande para que el personal no aparque y tenga que comprar un 
aparcamiento. Eso es de un retorcimiento neuronal, que yo no pude estudiar en mi 
carrera. 

Y la tercera cosa Señora Bustinduy. Señora Bustinduy, indemnizar, ¿sabe 
usted lo que ha indemnizado  este Ayuntamiento por la mala gestión que hicieron 
ustedes aquí?. Concretamente en aparcamientos, millón y medio de euros. Sí, sí, 
dos sentencias. Eso no le interesa a usted, han llegado dos sentencias, claro, eso no 
les interesa y le voy a decir más... 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Silencio. Silencio por favor, silencio en el 

Pleno.” 
 
Señor Cordero Fernández: “Eso está metido en los Tribunales, como está 

metido en los Tribunales, sin lugar a dudas, el Juez determinará mejor que usted y 
que yo quien tiene la razón. 

Muchas gracias Señor Presidente.”  
 
Señor Alcalde-Presidente: “Silencio por favor señora, silencio, silencio. 

Recuerdo a los asistentes al Pleno que no pueden intervenir, no pueden intervenir. 
Pueden escuchar, faltaría más, están para escuchar, pero respeten la 
intervenciones, porque si no el Pleno no se puede desarrollar con orden. 

Señora Bustinduy, segundo turno.” 
 
Señora Bustinduy Barrero: “Muchas gracias, Señor de la Torre. Ahora 

resulta que usted no tiene nada que ver con los aparcamientos. Pero resulta que 
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sale en todos los anuncios y continuamente diciendo usted que ya lleva 27 
aparcamientos como su mejor gestión. Así que le ruego, le ruego Señor de la Torre, 
que reconduzca la publicidad y que diga que el Señor Cordero ha hecho 27 
aparcamientos. Para que luego también lo que tenga que ocurrir con los 
aparcamientos caiga sobre sus espaldas. Porque efectivamente sobre los 
aparcamientos hay mucho que hablar. 

Así que yo lo siento mucho Señor Cordero, pero es que ustedes, sólo sale 
el Señor de la Torre anunciando los aparcamientos. Va el Señor de la Torre  a 
entregar las llaves. Es el Señor de la Torre el responsable. Yo, si usted quiere, yo me 
refiero a usted, pero el responsable, el responsable es el Señor de la Torre y si no 
que no lo anuncie. No salga usted en los anuncios diciendo que ha sido usted el que 
ha hecho los 27 aparcamientos. ¿O esto qué es?. Para vender las cosas sale, se 
pone la carita del Señor de la Torre y para los mochuelos se los lleva usted, ¿no?. 
Esas son las maneras de trabajar que tienen ustedes. 

Ahora resulta que el Señor de la Torre no tiene responsabilidad sobre los 
aparcamientos, pero yo sigo contratando túneles. El que ha perdido el norte es 
usted. Ha perdido usted el norte. Que si nosotros contratamos no se qué en los 
túneles, ¿qué túneles?. ¿Qué habla usted de nosotros?.  

Mire usted, mire usted, cuando se ponen a decir disparates, no saben 
ustedes ni a donde van. Que si tengo dudas sobre tal, sobre cual. 

Le digo yo a usted sobre qué tengo yo dudas, sobre SMASSA, muchas, y 
con mayúsculas, por eso nos expulsaron ustedes del Consejo de Administración. Por 
eso por escrito el Secretario nos ha negado la información que solicitamos.¿Que 
dice usted que yo le pida a usted información?. Si tenemos firmado por el Secretario 
que no se nos pasa información. Firmado por  el Secretario de la SMASSA. Así que 
dudas todas las del mundo. 

Y usted podrá decir aquí misa cantada, pero usted le ha vendido a los 
ciudadanos un aparcamiento y no una piscina y los ciudadanos tienen coches y no 
canoas. ¿Se entera usted?. Y hoy aquello está abandonado, aquello está inundado, 
deteriorado, el cemento se está desmoronando. Sí, grietas por todas partes...” 

 
Señor Alcalde-Presidente: Silencio por favor. Silencio. 
 
Señora Bustinduy Barrero: “Mire usted, el informe lo tengo yo de hace 

dos sábados que estuve allí con los pies metidos en agua, lo que usted no ha hecho. 
Y los coches en la calle, ¿sabe usted?. Y a usted le debería dar vergüenza estar 
defendiendo lo indefendible. Quien gobierna una ciudad está para defender los 
intereses de sus ciudadanos y no para perjudicarlos de una manera tan flagrante 
como están haciendo con estos señores y eso no tiene nombre. Si lo tiene, pero no 
lo voy a calificar. Para dar calificativos vacíos ya tenemos aquí a alguien. 

Así que yo creo que de verdad deben ustedes reflexionar lo que está 
ocurriendo en la SMASSA, Señor de la Torre, no tiene nombre, lo que está 
ocurriendo en Bonaire y lo que le están haciendo a los ciudadanos no tiene nombre.  
En la indefensión que los han metido no tiene nombre Señor de la Torre. Levante 
usted la cara ante los ciudadanos y dé la cara y dé una respuesta a una situación 
terrible que están viviendo estos ciudadanos. Dé usted respuestas pero protéjalos, 
protéjalos. Es su obligación y su responsabilidad. Muchas gracias.”   

 
Señor Alcalde-Presidente: “Silencio por favor. Silencio. Silencio, Señor 

Portillo ¿quiere segundo punto?... Señor Cordero, segunda intervención.” 
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Señor Cordero Fernández: “Gracias, Señor Presidente. Yo no voy a decir 

misa porque no soy cura. Eso de entrada, después... el problema de usted... sí, lo ha 
dicho usted, lo ha dicho usted...” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Silencio, silencio.”     
 
Señor Cordero Fernández: “Es decir, yo le puedo enseñar otros también, 

yo tengo aquí los informes y las deficiencias...” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Bustinduy, Señora Bustinduy, no le 

han interrumpido antes, respete al Señor Cordero.  Señora Bustinduy, respete al 
Señor Cordero. Silencio por favor. 

  
Señor Cordero: “Aquí tengo yo fotos, aquí tengo yo fotos...”  
 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Sánchez Aranda, ¿cuántas veces ha 

intervenido usted aquí por libre esta mañana?.  Por libre, sin que nadie le haya le 
haya dado la palabra. He perdido la cuenta Señora Sánchez Aranda. Señor Cordero 
siga interviniendo.”         

 
Señor Cordero Fernández: “Claro, ya ha dicho usted cual es el problema 

Señora Bustinduy, el problema es SMASSA. Que lo echamos de su Consejo. No, 
diga usted que íbamos a perder una votación contra las personas que estaban 
intentando hacer otro tipo de negocios que eran los otros socios y ustedes no 
asistieron a pesar de que yo les llamé y el Señor Granados es consciente de eso 
porque le llamé por teléfono para que asistiera, para que asistiera y que..., venga 
hombre... Ese es el problema, ese es el problema, que ustedes quieren....  

 
 Señor Alcalde-Presidente: “Señora Sánchez Aranda, por favor.”  
 
Señor Cordero Fernández: “¿Y usted sabe cuál es el problema de 

SMASSA?. El problema de SMASSA, ¿Lo sabe usted cual es?. El que nos dejaron 
ustedes a deber y cuando nos hicimos cargo de aquello, 1.500.000.000 de pesetas 
de aquella época, los tres aparcamientos que se debían, que se habían hecho y que 
se debían, la Hacienda, la Seguridad, eso  es lo que a usted le preocupa... 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Pérez de Guzmán, Señora Sánchez 

Aranda.”    
 
Señor Cordero Fernández: “Señora Bustinduy, eso es lo que a usted la 

preocupa. Eso es lo que eran ustedes, unos morosos, unos morosos y hemos tenido 
que poner en orden aquello y hacer aparcamientos.  A los ciudadanos yo les quiero 
decir que teníamos un pacto, que teníamos un pacto firmado...” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señor Cordero, permítame un momentito... 

Señor Cordero, siga.” 
 
Señor Cordero Fernández: “Gracias, Señor Presidente por su amparo. 

Quiero decirle que esta documentación no tengo inconveniente ninguno en que se la 
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entregaré al Señor Secretario para que conste en acta. Las certificaciones a las que 
yo hago referencia y los estudios.  

No se le voy a dar a usted, se la voy a dar al Señor Secretario, primer 
punto.  

Segundo punto, aquello funciona perfectamente según todos los informes 
técnicos, ¿qué es lo que ocurre?, que si no se mantienen pues lógicamente se 
estropean las cosas. Se estropean, se estropean, y entonces, si usted no arregla 
aquello pues lógicamente, la boya no funciona y entra agua, efectivamente, como en 
todos los aparcamientos de Málaga que tienen bomba de extracción de agua, como 
la Plaza de la Marina, como lo otro, como todo ello. Quiero decir con esto...” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Silencio por favor, silencio por favor en los 

asistentes al Pleno.” 
 
Señor Cordero Fernández: “Quiero decir con esto, Señor Presidente, que 

lo tenemos claro y como además nosotros habíamos firmado un pacto con la 
Asociación de Vecinos, que hemos cumplido y ellos no. Entonces esto como decía 
anteriormente lo decidirán, lo decidirán los Tribunales de Justicia que ya tuvimos que 
poner porque no se entiende bajo ningún concepto que usted, que esté usted 
utilizando un bien que es de usted y que yo sea el que le tenga que pagar a usted la 
luz y que yo sea el que le tenga que pagar a usted la limpieza y que yo sea el que le 
tenga que limpiar aquello, claro que sí, claro que sí. Por supuesto, por supuesto...” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señor Cordero...” 
 
Señor Cordero Fernández: “Termino ya.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Silencio, silencio Señor Cordero. Señora..., 

Señora Aguilar, si no me equivoco. (Se dirige a una persona del público)¿Quiere 
usted callarse o tengo que desalojarla del Pleno?. Pero Señora Aguilar, cállese, 
¿usted quiere seguir?. Pero Señora Aguilar deje usted que se desarrolle el Pleno. 
Quiero dejar claramente quien hacía ruido últimamente. 

Señora Aguilar, Señora Aguilar por favor, le ruego que se calle, que si no, 
tengo que ordenar su desalojo. Señora Aguilar, le ruego silencio. Señor Cordero, 
siga en uso de la palabra. 

 
Señor Cordero Fernández: “Termino, termino Señor Presidente, diciendo 

que nosotros seguimos manteniendo el espíritu de colaboración con la comunidad 
pero lógicamente, lógicamente ellos tienen que hacerse cargo, tienen que hacerse 
cargo de lo que en su momento pactaron que fueron precisamente en agosto o julio 
del año pasado. Nosotros hemos hecho nuestro deber, ellos no y es que además, es 
que además están muy mal asesorados, muy mal asesorados, porque cuando me 
dicen que allí se paga 800 euros por la electricidad y lo que aquí certifica Sevillana 
es que con las bombas, con las bombas que se están utilizando, lo que gastan las 
bombas son 44 euros al mes, y lo certifica Sevillana Endesa, pues no se yo 
entonces, no se yo por qué. Por tanto, Señor Presidente, el voto del Grupo Popular 
va a ser negativo a esta moción.” 
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Señor Alcalde-Presidente: Un momento por favor, silencio, silencio.  
Señoras, Señores que han estado siguiendo el tema con interés. Yo quiero añadir 
dos palabras nada más a lo que aquí se ha dicho esta mañana.  

El voto nuestro va a ser el que ha anunciado el Señor Cordero, pero está 
muy claro que en todo este tiempo ha habido una postura de diálogo que va a seguir 
existiendo y que se..., -perdone que estoy hablando, perdone que estoy hablando- y 
que, por tanto, cuando dos partes quieren de verdad ponerse de acuerdo, hace falta 
que las dos quieran ponerse de acuerdo, se ponen de acuerdo. Y yo lo que insto es 
que ambas partes, la nuestra y la de los propietarios del aparcamiento, tengan una 
postura de buscar el acuerdo y seguro que se encuentra, los temas de los datos son 
irrefutables, habrá otros datos complementarios que no es el momento de entrar en 
ello. Precisamente quiero dejar clarísimo nuestro deseo, nuestro deseo de que ese 
tema quede perfectamente resuelto a satisfacción de todos. 

 Pero por favor, tengamos todos una postura de diálogo, de colaboración, 
de transparencia y  de ver con buena voluntad una salida a un tema que no debe de 
durar más que una semana su solución. Es un tema muy fácil, por tanto, pero hay 
una historia, no vamos a debatir ahora ese tema, quiero  claramente expresar.... Por 
favor, por favor, tenemos que entrar y seguir con el Pleno y ahora votar este punto, 
pero quiero que quede constancia en acta de esta propuesta nuestra igual que se 
incorporará como documentos de Pleno lo que ha dicho el Señor Cordero, como 
documentos complementarios del expediente de Pleno. 

Comienza la votación.” 
 
 VOTACIÓN 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 14 votos a favor (12 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
17 votos en contra (del Grupo Municipal Popular) acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 

PUNTO Nº 29.- MOCIÓN DE Dª. Mª. LUISA BUSTINDUY BARRERO, Dª. 
INMACULADA PÉREZ DE GUZMÁN MOLINA Y D. 
ENRIQUE SALVO TIERRA, PORTAVOZ Y CONCEJA-
LES DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, RESPECTI-
VAMENTE, RELATIVA AL HORARIO DE TRABAJO 
ESTABLECIDO EN GESTIÓN TRIBUTARIA. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Mª. Luisa 

Bustinduy Barrero, Dª. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina y D. Enrique Salvo 
Tierra, de fecha 22 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“Desde el Ministerio de Administraciones Públicas se está trabajando y 
apostando fuertemente por la Conciliación de la vida laboral y familiar de los 
españoles/as. Todas las administraciones públicas, en particular, la administración 
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local, no pueden quedarse al margen de los asuntos que más preocupan y afectan a 
los trabajadores. Entre las dificultades más importantes está la conciliación del 
trabajo con el desarrollo de la vida personal y familiar. Por esto, el Plan Concilia, 
negociado y acordado por los sindicatos, supone un avance más en los derechos 
sociales de los españoles/as que debe ser impulsado desde las administraciones 
públicas procurando así la transformación de la sociedad española en cuanto a 
igualdad de oportunidades. 

 
Dentro de las medidas para la conciliación de la vida laboral y familiar está 

como aspecto destacado la flexibilidad horaria. En este sentido, el ayuntamiento de 
Málaga tiene establecido desde hace mucho tiempo a través de los acuerdos de 
funcionarios y convenios colectivos del personal laboral, un horario de trabajo 
flexible para todos sus trabajadores.  

 
Sin embargo, hemos tenido conocimiento de que esta mejora laboral no 

existe en los mismos términos en Gestión Tributaria, organismo municipal con una 
plantilla de alrededor de 200 trabajadores y que tienen un horario flexible mucho 
más restringido que el del personal laboral y funcionario del ayuntamiento. El comité 
de empresa del citado organismo ha acudido a este grupo municipal para solicitarnos 
nuestro apoyo para la aplicación de una medida que ha sido reiteradamente 
rechazada por la dirección del organismo, que es la aplicación del horario flexible 
existente en el ayuntamiento que si facilita una mayor conciliación de la vida laboral 
y familiar. 

  
Este grupo municipal da su total apoyo a estos trabajadores en su demanda, 

porque estamos convencidos de la necesidad de ir avanzando en el camino iniciado, 
porque la conciliación es la única forma de establecer una verdadera igualdad de 
oportunidades, debiendo ser además las administraciones públicas el motor de 
impulso y el ejemplo donde debería mirarse la empresa privada. 

 
Por todo lo expuesto, estos Concejales tienen a bien solicitar al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
Punto Único.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde instar al Consejo 

Rector de Gestión Tributaria, a que se lleve a cabo el establecimiento para el 
personal de éste organismo autónomo de medidas que favorezcan la conciliación de 
la vida laboral y familiar, en especial, la implantación del horario flexible ya 
existente desde hace años en el ayuntamiento de Málaga.”  
 
Debate: 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Seguiremos hablando en el diálogo, en el 

diálogo....en el diálogo, totalmente en el diálogo, en el diálogo seguiremos, señora 
por favor, sigamos... silencio por favor.  

Bien, en este punto hay una petición de palabra. Quiero recordar del 
representante del Comité, exactamente del Comité de Empresa de Gestión 
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Tributaria, don Jesús Berlanga Fernández, ¿está aquí presente? Puede intervenir 
cuando quiera, ¿tiene el micro al alcance?, se le va a dar un micro en seguida.”  

 
Señor Don Jesús Berlanga Fernández, representante del Comité de 

Empresa de Gestión Tributaria: “Gracias. Señor Alcalde, Señoras y Señores 
Concejales, desde hace años hay en la sociedad una demanda cada vez mayor de 
medidas que permitan conciliar la vida laboral y la familiar, que permitan que el 
desarrollo de la vida personal y que el desarrollo del trabajo no entren en colisión o 
que lo hagan de la menor forma que sea posible. En el Ayuntamiento de Málaga 
como en el resto de la administración se han ido adoptando algunas medidas para 
facilitar esta conciliación, al menos para parte de sus trabajadores, y un buen 
ejemplo de ello fue la firma el pasado año del último acuerdo de funcionarios en el 
que se incorporaron una serie de medidas del llamado Plan Concilia a las que 
pueden acogerse los funcionarios y el personal laboral de este ayuntamiento. 

Una de las principales medidas, la que más posibilita en la práctica esta 
conciliación es la flexibilidad horaria, que como todos ustedes conocen, permite que 
dentro de unos márgenes establecidos, los trabajadores puedan incorporarse a su 
trabajo algo más tarde de lo habitual o salir antes de la hora convenida cuando les 
surge alguna circunstancia personal o una necesidad familiar, sin que ello suponga 
una pérdida de trabajo para la empresa o para la administración en este caso, 
puesto que ese tiempo utilizado no se pierde sino que se contabiliza y el trabajador 
debe luego acudir a su puesto y desarrollar su trabajo lo único que, en otra franja 
horaria. Esta posibilidad la tenían ya antes del Plan Concilia desde hace bastantes 
años, los trabajadores de este ayuntamiento o al menos, insisto, una parte de ellos.  

El personal laboral de Gestión Tributaria, en cuyo nombre y como presidente 
del comité de empresa les hablo, lleva bastantes años solicitando que esta 
flexibilidad horaria que tiene el ayuntamiento sea de aplicación también en este 
organismo municipal, perdón, en este organismo del ayuntamiento, para que 
nuestros trabajadores tengas las mismas posibilidades de conciliar su vida personal 
y familiar con su trabajo. Hace algunos años, Gestión Tributaria firmó un convenio en 
el que se introducía una cierta flexibilidad pero con una franja horaria muy limitada y 
con unas posibilidades mucho menores que las del ayuntamiento, algo que hace que 
en muchos casos no sea posible o que sea mucho más difícil conseguir la 
perseguida conciliación. Desde entonces hemos intentado mejorarla y en todas las 
negociaciones colectivas hemos solicitado que se aplicara, no una mayor ni una 
mejor sino exactamente la misma flexibilidad que ya se tiene desde tiempo atrás en 
el ayuntamiento. Hasta ahora, la dirección del organismo no sólo se ha negado a 
aceptar esta propuesta en la negociación, sino que de forma incomprensible en 
contra de lo que sucede en el resto de la administración, lo que siempre han 
propuesto ha sido empeorar esta flexibilidad horaria, disminuirla o incluso como nos 
llegaron a plantear en la última negociación colectiva, suprimirla. Es decir, en lugar 
de avanzar en medidas de conciliación, lo que nos plantean ha sido dificultarlas.  

Con motivo de la firma del Plan Concilia de la cuota de funcionarios a la que 
antes he aludido, el comité de empresa de Gestión Tributaria solicitó una vez más a 
la dirección del organismo que se implantara esta flexibilidad horaria y de nuevo 
tuvimos una respuesta negativa. Por esa razón y visto que en el ámbito de la 
negociación con la representación económica tenemos muy poco que hacer, nos 
hemos dirigido al consejo rector del organismo y ante su falta de contestación pues 
también nos hemos dirigido a todos los grupos políticos, al Socialista, al Grupo de 
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Izquierda Unida, también al grupo del gobierno, al Grupo Popular, siendo este grupo, 
este último, el Grupo Popular el único que hasta ahora no nos ha contestado.  

Por esto que les explico, solicitamos hoy a todos los grupos políticos, al 
equipo de gobierno, en definitiva, al Pleno Municipal, que apoye nuestra 
reivindicación. Se trata de una medida que no tiene coste económico, que garantiza 
de forma efectiva la conciliación de la familia y del trabajo, que se está impulsando 
de una u otra forma en todas las administraciones. El Ayuntamiento de Málaga 
debería demostrar su sensibilidad en esta materia implantando esta medida para que 
podamos acogenos a ella y beneficiarnos todos sus trabajadores y no sólo una parte 
como hasta ahora está siendo. Se da la circunstancia además en Gestión Tributaria, 
que trabajamos codo con codo con compañeros que son funcionarios o laborales de 
este ayuntamiento que tienen por tanto esta flexibilidad como les decía desde hace 
muchos años y que, por tanto, cuando les surge alguna necesidad, alguna 
circunstancia familiar, pues pueden incorporarse al trabajo algo más tarde o 
abandonarlo algo antes que nosotros. Tienen, por tanto, más facilidades que 
nosotros para atender sus necesidades familiares, sin dejar por ello de hacer 
correctamente su trabajo porque como ya he dicho luego lo recuperan y lo hacen en 
otro momento.  

Nosotros entendemos que deberíamos tener las mismas oportunidades, y 
que nuestros gestores, que son los mismos para unos y para otros, y que en 
definitiva es nuestro ayuntamiento, debería hacer lo posible para que esto fuera así. 
Hoy tienen la oportunidad de hacerlo, y eso es lo que les solicitamos, lo que les 
solicito en nombre de los 200 trabajadores que formamos la plantilla de Gestión 
Tributaria. Muchas gracias.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Gracias señor Berlanga. Por el Grupo 
Socialista, ¿quién va a intervenir?. Señora Pérez de Guzmán tiene la palabra.” 
 

Dña. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina, Concejala del Grupo Municipal 
Socialista: “Muy breve, porque yo creo que el representante del Comité de Empresa 
ha expresado el contenido de la moción y ha explicado que se trae esta moción 
porque han pedido nuestro apoyo. Yo lo único que quiero decirle, señor Alcalde, es 
que no creo que haya un solo miembro de su equipo de gobierno y usted mismo al 
que no se le haya oído hacer alarde de su apoyo sin fisura a la conciliación de la vida 
familiar y laboral. Yo he tenido ocasión de oír a alguno de ellos y a usted mismo en 
varias ocasiones y como bien ha dicho el representante de los trabajadores, -que su 
plantilla se acerca en este organismo a cerca de 200-, este ayuntamiento ha dado 
muestras, incluso antes del Plan Concilia, haciendo viable el horario flexible para los 
trabajadores del ayuntamiento. 

Por lo tanto, el apoyo nuestro es total y lo que podemos decir es que teniendo 
ellos un cierto horario flexible, existe un agravio comparativo que han dado a conocer 
a la dirección del organismo con casuísticas concretas, y por lo tanto, no le voy a 
explicar a usted que el horario flexible es poder hacer uso de él, y que como dicen no 
cuesta ni... dinero, y que no le voy a tener que dar a usted razones para que apoye 
esta moción porque lo han dicho ellos, antes del Plan Concilia ya existía. Es 
simplemente que se acabe con un agravio comparativo y que se dé muestra como 
se dicen en todos los escritos y como le he oído a usted personalmente, que la 
administración local ha de ser el primer ejemplo para la empresa privada en esta 
conciliación y, por lo tanto, no dudo en absoluto que todos y cada uno de los 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -148-

concejales que estamos en esta corporación vamos a votar que sí por algo que nos 
creemos y por acabar con un agravio comparativo. Muchas gracias.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: ¿Por Izquierda Unida hay alguna intervención?. 
Señora Martínez Talavera, tiene la palabra.” 
 

Doña Isabel Martínez Talavera, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Los Verdes-CA: “Gracias. Efectivamente, tal y como indica la señora Pérez de 
Guzmán, no es además tampoco la primera vez que incluso a este Pleno se traen 
bueno, pues, iniciativas, aportaciones, sobre todo de todo aquello que se habla de 
igualdad de oportunidades y de conciliar, conciliar la vida laboral y personal de tantos 
y tantos trabajadores y trabajadoras. Entendemos que desde este espacio, si se 
defienden este tipo de posturas, de tendencias y sobre todo de reivindicaciones, no 
está de más que a su vez se planteara, como integrantes algunos que somos del 
Consejo Rector de Gestrisam, ese inicio de conversaciones y sobre todo de posturas 
de acercamiento al objeto de que esta demanda planteada, bueno, pues pueda ser 
estudiada, entendiéndola además como medidas que deben favorecer, insisto, no 
sólo la conciliación laboral y familiar, sino porque son mejoras a nivel social que 
incluso en cualquier convenio colectivo siempre se hace hincapié. 

Hablamos no sólo de mejoras económicas sino también de mejoras sociales 
y es importante que estos puntos quedaran por lo menos recogidos en aras de un 
buen entendimiento y sobre todo acercamiento. Por tanto, manifestar nuestro apoyo 
a esta moción que presenta el Grupo Socialista.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Por el equipo de gobierno, señora España tiene 
la palabra.”  
 

Doña Carolina España Reina, Teniente de Alcalde Delegada de Economía, 
Hacienda y Personal: “Muchas gracias, señor presidente. Yo quisiera aclarar algunas 
cuestiones y hacer una serie de consideraciones para poner en antecedentes a este 
Pleno. Es cierto que el organismo autónomo Gestrisam tiene firmado un Convenio 
Colectivo por cinco años, un convenio desde el año 2004 y que dura hasta 31 de 
diciembre, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008, y en ese convenio que se 
firmó, la representación social al presentar su plataforma reivindicativa, ellos 
presentaron el sistema de flexibilidad horaria tal y como existe actualmente en el 
ayuntamiento, pero también es cierto que, como consecuencia de las negociaciones, 
al final de la negociación, se consiguió o se llegó a un acuerdo en el que ese horario 
fijo, esa flexibilidad horaria no era la del ayuntamiento, pero sí mejoraba en parte la 
que existía anteriormente en Gestrisam...  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Silencio por favor. Silencio.” 
 

Sra. España Reina: “Es verdad y hay que decir que a cambio de no llegar a 
ese horario que ellos reclamaban y que estaba ya establecido en el ayuntamiento, se 
les dio una serie de contraprestaciones de indudable interés para la mayoría de los 
trabajadores, porque hay que decir que cerca de cien auxiliares administrativos... se 
estableció un procedimiento de promoción interna para ascender a técnico auxiliar 
para un número cercano a cien auxiliares administrativos, que en la actualidad están 
inmersos en este proceso de promoción interna. 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -149-

Por lo tanto, se estableció y se implantó un sistema de flexibilidad que 
mejoraba el que ya existía aunque no llegaba al que existía en el ayuntamiento. 
Entonces, yo no entiendo que ahora, fuera de un convenio colectivo que ya está 
firmado, que se firmó y se pactó voluntariamente por el comité de empresa y por la 
dirección del organismo, se soliciten una serie de mejoras en cuanto a la flexibilidad 
horaria que supone desvirtuar por completo el acuerdo que se alcanzó y, además, 
entiendo que se trata de obtener por otra vía una serie de mejoras extra convenio.  

Tanto la dirección del organismo como la presidenta que les habla no somos 
ajenos a la necesidad de que exista el Plan Concilia y se pueda conciliar de verdad 
la vida familiar y la vida laboral, y yo les quiero decir que ustedes saben que en la 
Disposición Adicional octava del convenio se establece que aquellas mejoras en 
permisos retribuidos que acuerde el ayuntamiento para su personal laboral tendrán 
aplicación automática en el organismo autónomo, por eso les voy a pasar a decir 
cómo están exactamente en el ayuntamiento y en el organismo autónomo todo este 
tipo de cuestiones del Plan Concilia, porque en algunos casos, y ustedes saben, 
tenemos mejoras con respecto al acuerdo y al convenio del ayuntamiento, incluso 
mejoras con respecto a lo que está aplicando la Administración del Estado. Por 
ejemplo, en el tema de matrimonio o parejas de hecho, tanto en el ayuntamiento 
como en el organismo autónomo -nos viene muy bien porque así recordamos todas 
las mejoras que existen en esta casa y en algunos organismos autónomos-, en 
cuanto al matrimonio y parejas de hecho, tanto el ayuntamiento como el organismo 
autónomo tienen 15 días naturales; en cuanto al matrimonio de los familiares, el 
ayuntamiento no tiene ningún día y sí tiene el organismo autónomo un día de 
celebración, con lo cual se está mejorando lo que existe en el ayuntamiento. En 
cuanto al nacimiento y la adopción, hay 10 días en el ayuntamiento, nosotros en el 
organismo autónomo teníamos 3 o 5 días hábiles, y como consecuencia de esa 
disposición adicional octava, en la mesa de interpretación o en la mesa de 
seguimiento del convenio se ha adaptado a lo que existía en el ayuntamiento, es 
decir, diez días naturales. En cuanto a nacimiento de prematuros, que existían dos 
horas diarias en el ayuntamiento, nosotros no teníamos nada en el organismo 
autónomo y como consecuencia de esa disposición adicional octava en la mesa de 
negociación del convenio se ha adaptado y se está incluyendo, y se ha incluido en el 
organismo autónomo, así como.. les puedo decir... una serie de medidas que 
nosotros estamos adaptándonos en lo que respecta a las mejoras del Plan Concilia.  

Es verdad que dentro del Plan Concilia también existe lo que es el horario 
flexible, y yo tengo que decirle y también tengo que aclarar que si bien el 
ayuntamiento... tranquila Sagrario, tranquila hija..., que si bien el ayuntamiento tiene 
una parte fija que sería de 9:00 horas a 14:00 horas, la administración del Estado 
establece de 9:00 horas a 14:30 y nosotros lo que tenemos en Gestrisam es de 8:30 
a 14:30. Por lo tanto, nos quedaría adaptarnos en la primera media hora, es decir, en 
el margen de ocho y media a nueve que es lo que establece el Plan Concilia de la 
Administración del Estado, porque en el ayuntamiento somos algo más generosos, y 
yo tengo que decirles que estamos hablando de un organismo autónomo en el que 
se encuentra una gran asistencia de público. Entonces, habría que tener en cuenta 
que el modificar esta flexibilidad en los horarios implicaría una reestructuración del 
personal porque lógicamente no vamos a...”(se apaga el micrófono automáticamente 
al haber transcurrido el tiempo reglamentariamente establecido) 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Puede seguir, señora España.”  
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Sra. España Reina: “...no vamos a permitir que disminuya la calidad del 
servicio que se presta al ciudadano y lógicamente si se amplia la flexibilidad horaria 
redundaría, pues, en que el horario de atención al público tendría también que variar.  

Yo lo que propongo es que, si bien entiendo que está firmado en convenio 
colectivo un determinado horario porque así se acordó mutuamente entre el comité 
de empresa y la dirección del organismo, a cambio de otra serie de mejoras que 
también se firmaron en el convenio, yo lo que digo es que entiendo que el comité de 
empresa se ha equivocado de cauce y de foro, el pleno no es el debate para las 
reivindicaciones laborales, ni los grupos políticos para presentar este tipo de 
cuestiones y este tipo de mociones. Yo entiendo que existe una mesa de 
interpretación o mesa negociadora o mesa de seguimiento del convenio en el que se 
están haciendo muchas adaptaciones y en esa mesa, por parte de esta concejala 
que le habla ya se han dado las instrucciones al gerente del organismo autónomo 
para que se siente a negociar lo que respecta a las cuestiones referentes al horario 
flexible. Es en esa mesa negociadora donde se debe de alcanzar un consenso entre 
el comité de empresa y entre la dirección del organismo pero no en este pleno que 
no puede ser objeto de reivindicaciones laborales y más como les digo cuando hay 
un convenio ya firmado de antemano hasta el 31 de diciembre del 2008, porque yo 
entiendo que en su momento tendrían que haber luchado por esta flexibilidad y no 
haber aceptado a lo mejor las otras mejoras sociales.  

En cualquier caso, les indico que nuestro voto va a ser negativo pero por la 
forma, porque este no es el foro de debate y sí les invito a que se sienten a 
negociarlo con el gerente del organismo en esa mesa de interpretación del 
Convenio. Muchas gracias.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Silencio, por favor. Silencio. Segunda 
intervención, señora Pérez de Guzmán.”  
 

Sra. Pérez de Guzmán Molina: “Hombre, no deja de sorprender que usted 
diga que la defensa de unos derechos, si no es algo a conveniar, no es algo que se 
le concede... de unos derechos de los trabajadores, diciendo que sea, 
evidentemente la dirección de ese organismo quien atienda, después de reiteradas 
negativas, no es cuestión de este Pleno. Pero me sorprende aún más lo que usted 
acaba de decir, que unas mejoras sociales se le han negado a cambio de un pago 
de especias. Lo ha dicho usted dos veces, espero que en el acta literal quede 
concreto, ha dicho, no se le puso el horario flexible pero a cambio de promoción de 
auxiliares administrativos, yo he oído cosas gordas pero más que esa. O sea, los 
derechos se cambian por otras prebendas en especia, ¡pero bueno!, pero por el 
amor de Dios. Pero si es algo mucho más simple, usted está en el mismo equipo de 
gobierno que quién gestiona el ayuntamiento donde tienen un horario flexible. Se 
está hablando de un derecho y además de una obligación, que no haya agravios 
comparativos, donde se tienen que sentar es para, concedido el horario flexible, 
asegurar que no tiene repercusión en atención al público, para eso, porque han 
dicho, obviamente que el horario flexible no lleva ni repercusión económica ni daño a 
la empresa ni al ciudadano en los objetivos que tiene que cumplir, al organismo.  

Que como toda justificación es que cómo se trae a un pleno el intentar la 
defensa de un sector de sus trabajadores y que si no se le ha concedido es porque a 
cambio se promocionaban auxiliares administrativos, califíquelo usted mismo. Me 
entristece que usted vote que no, pero evidentemente el objetivo no era que usted 
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votara que sí, el objetivo es que se siente y que rompa ese agravio comparativo, 
simplemente ese era el objetivo. Muchas gracias.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Silencio, por favor. Silencio. ¿Señora Martínez 
Talavera?..., no va a hablar. Señora España, segundo turno.”  
 

Sra. España Reina: “Me vuelvo a reiterar en lo dicho anteriormente, 
estrictamente, desde un punto de vista estrictamente legal. El convenio está firmado 
hasta el 31 de diciembre de 2008, y mire usted, los convenios no se pueden 
modificar así por arte de magia, se ha firmado. En el convenio se firmó un 
horario...(el señor Alcalde pide silencio) se firmó un horario determinado, si hay que 
hacer alguna mejora del convenio habrá que sentarse a negociar ese convenio. 
Miren ustedes, el horario flexible debe ser objeto... -yo no la he interrumpido señora 
Pérez de Guzmán, tenga la misma educación que yo he tenido con usted...-, el 
horario flexible debe ser objeto de negociación del convenio, y entonces a mi me 
parece... porque no es la única reivindicación que estamos teniendo en estas fechas, 
me parece que es que las elecciones municipales están muy cerca y es el momento, 
es el momento de presionar al equipo de gobierno para que nos conceda cosas que 
no están firmadas en el convenio. 

Yo le digo que desde un punto de vista estrictamente legal el convenio, 
ustedes lo saben, es ley, artículo 37.1 de la constitución. Por lo tanto, hasta el 31 de 
diciembre del 2008 debería de regir el horario que tanto el comité de empresa por 
voluntad propia firmó en el convenio aprobado con la dirección de la empresa. Ahora 
bien, les digo que hay otra fórmula que es que se sienten con la dirección y que 
negocien cualquier aspecto del convenio que quieran mejorar. Es la única opción, 
que entiendo dentro de la legalidad, porque mire usted, para mí como presidenta de 
Gestrisam lo más fácil es decir que sí, se lo puede imaginar, pero yo aquí también 
estoy como Concejala Delegada de Economía y Hacienda y tengo que mirar por los 
recursos públicos y tengo que mirar... mire usted señora Pérez de Guzmán, y tengo 
que mirar por la calidad del servicio que se presta al resto de los funcionarios y tengo 
que mirar por la legalidad y la legalidad es algo que está plasmado en un convenio, 
nada más, muchas gracias.  

Invito al comité de empresa a que se siente con la dirección del organismo y 
con la gerencia del organismo y que lleguen a un consenso porque es la línea y 
estoy convencida de que en breve lo harán. Muchas gracias.”  
 

Seguidamente, siendo las 15,15 horas, el Sr. Alcalde-Presidente, conforme a lo 
acordado en la Junta de Portavoces, hizo un receso en la sesión, reanudándose a las 
16,25 horas. 

 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 15 votos a favor (12 del Grupo 
Municipal Socialista, 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA y 1 
del Grupo Municipal Popular) y 16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular) 
acordó desestimar la Moción cuyo texto ha sido transcrito. 
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PUNTO Nº 30.- MOCIÓN DE D. ENRIQUE SALVO TIERRA, CONCEJAL 

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INSTANDO LA 
INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
APROBADO, RELATIVO A LA CREACIÓN DE UN 
REGISTRO DE CONVENIOS MUNICIPALES.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Enrique 

Salvo Tierra, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso 
de la voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en 
el Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, 
sean aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos 
adoptados en el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante 
la solución de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen 
depositada en las defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta 
Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del 
Pleno que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 27 de julio de 2006, 
relativa a la creación de un registro de convenios municipales.” 

 
 

Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Señor Salvo, tiene la palabra.” 
 

Don Enrique Salvo Tierra, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Socialista: 
“Gracias, señor presidente. A partir de ahora y casi hasta el final del pleno vamos a 
dar repaso a una serie de... entendemos de incumplimientos que se han venido 
produciendo de determinadas mociones que este pleno ha ratificado por unanimidad 
de sus miembros y que, sin embargo, pues no se ha seguido el artículo 128.1 del 
Reglamento Orgánico del Pleno, en el que como usted sabrá, señor de la Torre, se 
afirma, se especifica que los acuerdos del pleno adoptados con las debidas 
solemnidades son inmediatamente ejecutivos, son inmediatamente ejecutivos, salvo 
en aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la ley.  
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Hemos escogido una muestra de sus incumplimientos entendiendo que no 
han sido inmediatamente ejecutivos. De todas maneras queremos que se debata en 
el pleno por si ustedes en cualquier caso han podido evolucionar de forma silenciosa 
en cuanto a alguna de estas cuestiones.  

La primera que traemos es la relativa a la creación de un registro de 
convenios municipales que se aprobó con fecha de 27 de julio de 2006. Señor 
Gutiérrez Colomina, Secretario, nosotros desde luego, nuestro grupo no piensa que 
usted está en rodaje, ni mucho menos, creemos que usted ya ha hecho un rodaje 
bastante... tan grande como que en estos momentos si no es por su amor a esta 
tierra usted podría estar de Secretario General en el Ayuntamiento de Madrid, 
probablemente, y probablemente cuando usted oiga pues que lo que planteábamos 
nosotros hace un año de un registro de convenios del Ayuntamiento de Málaga, 
usted dirá aquello que decía Asterix: estos romanos están locos. Pero como usted es 
entendido en derecho administrativo y es profesor de derecho administrativo, se lo 
voy a explicar porque me imagino que usted no entenderá cómo nos atrevimos a 
solicitar esto, pues bueno esto seguro que el señor de la Torre se lo puede refrescar 
mejor. Viene a partir de que en un momento determinado descubrimos que en los 
cajones de este ayuntamiento, bien de concejales, bien de gerentes de organismos 
autónomos, pues podían aparecer convenios que no tenían ni siquiera un sello, sino 
firmados por dos personas, entre dos personas y que tenían validez, y no pasaban 
ningún tipo de filtro ni siquiera ser registrados.  

Se registraban con un sello de entrada al menos, y eso nos llevó a plantear 
un registro para sobre todo calificarlos de alguna manera de que esos convenios 
tuvieran, cumplieran los principios de concurrencia y de transparencia, porque en 
estos momentos no sabemos cuales son los convenios que existen. Y hay un 
ejemplo muy reciente, de ayer que nos enteramos, de ayer que nos enteramos, y la 
señora Aguilar yo creo que en ese sentido lo va a entender más perfectamente. Ella 
decía en uno de los carteles que tenía antes decía, que el señor alcalde era el 
responsable... ese, ese, ese, “el Alcalde me está matando a polvazos... por el 
Palacio de Villalón”, pues mire usted, mientras que a usted la mataba, pues resulta 
que el Alcalde con nocturnidad y alevosía en Marbella, firmaba un convenio, con la 
señora Thyssen, sin que nadie tuviera ningún conocimiento de ello.  

Usted decía ayer en una rueda de prensa que era público, desde ayer 
estamos intentando conocer dónde está ese convenio, y quién lo ha informado. Me 
consta que el señor Interventor y siento que no esté aquí, no lo ha informado.  No sé 
si el señor Secretario ha informado ese convenio. Ya lo decíamos entonces, señor 
de la Torre, no necesariamente el que ponga o no ponga una cantidad económica, 
significa que un convenio tenga finalmente unas consecuencias económicas para 
este ayuntamiento. Como usted ya valoraba ayer, por ejemplo el convenio que usted 
ha firmado va a tener una repercusión sobre este ayuntamiento superior a los 7000 
millones de pesetas, mínimo, y además hace usted una concesión, 1000 millones de 
pesetas, 7 millones de euros, 7 millones de euros, más de mil millones de pesetas, 
son unas consecuencias económicas...” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Si me permite la corrección, en cualquier caso 
había que restaurar Villalón. Siga, siga.” 
 

Sr. Salvo Tierra: “En cualquier caso incluso usted daba una concesión 
administrativa, a una persona sin saber en qué circunstancias, ¿no?. Decía usted, 
aclaraba de que lo único que la otra parte iba, contratante, iba a recibir era un 10 o 
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un 15 % de las ventas de un...” (se apaga el micrófono automáticamente al haber 
transcurrido el plazo reglamentariamente establecido) 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Pero no se salga del tema de hoy, señor Salvo.”  
 

Sr. Salvo Tierra: “Es para poner en evidencia...” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “En Ruegos y Preguntas pregunte lo que 
quiera.”  
 

Sr. Salvo Tierra: “No, no, pero si es que creo que pone, da bastante luz a la 
necesidad de este registro de convenios que llevamos solicitando desde julio del 
2006.” 
 

Señor Alcalde-Presidente: Estamos en lo que estamos. Tenemos tantos 
puntos del día que usted mismo decía antes de finalizar esta mañana... señor Salvo, 
perdone usted porque ha terminado el plazo de su tiempo, que seamos ágiles. Ser 
ágiles es ser ágil en este tiempo, y usted está en un punto que es el que es, y no el 
tema del convenio o acuerdo con la baronesa Thyssen para que tengamos un 
espléndido museo en Málaga. Ese tema si usted tiene interés en saberlo me lo 
pregunta en Ruegos y Preguntas y contesto con mucho gusto, que habrá ocasión 
evidentemente para que ese tema sea objeto de debate y si quieren votar en contra 
voten en contra en su momento, si quieren ustedes que lo votemos, pero vamos, hoy 
lo que se trata es de... 
 

Sr. Salvo Tierra: “...señor de la Torre, yo a lo que me estoy refiriendo es al 
registro de convenios y a la necesidad de ese registro de convenios, que usted por 
cierto no ha puesto en funcionamiento ni ha puesto en marcha. Simplemente, esa es 
la manera de tener una transparencia...” 
 

Señor Alcalde-Presidente:  “Termine usted...” 
 

Sr. Salvo Tierra: “...y de tener un conocimiento al respecto. Insisto, usted 
sigue firmando convenios a espaldas de todo el mundo, sin transparencia ninguna y 
sin control por parte de ninguno de los filtros que dan precisamente, que fiscalizan 
precisamente, esos convenios. Por tanto, insistir en la necesidad de ese registro, 
toda vez que otros mecanismos no están puestos, no están siendo puestos en 
marcha. Muchas gracias.”  
 

Señor Alcalde-Presidente:  “¿Izquierda Unida va a intervenir sobre este 
punto?... Por el equipo de gobierno, señora Romero tiene la palabra.”  
 

Doña María Victoria Romero Pérez, Portavoz del Grupo Municipal Popular: 
“Muchas gracias, señor presidente. Para dar contestación a la moción que plantea el 
Partido Socialista, de las 22 que han presentado hoy sobre incumplimiento, decirles 
que estamos en trámite para la creación del registro. Recordarle que ya existe un 
registro en la Gerencia Municipal de Urbanismo y decirle también que su portavoz, al 
igual que yo, recibirá la copia de todos los convenios que se reciban, que se firmen 
por parte de la Alcaldía-Presidencia, así se nos entregan a todos. 
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De todas formas, decirle y aclararle que aquí, digo por las palabras que usted 
le ha dedicado a nuestro Secretario General, no hay absolutamente nada, ni 
convenios como dice él sin filtro y sin registro. Usted hizo aquí, señor Salvo, algunas 
acusaciones relacionadas con algunos acuerdos que se habían firmado y me parece, 
me parece que está usted teniendo que dar la cara no precisamente aquí, sino en 
otros ámbitos, y decirle que ya tendrán por supuesto, cumplida cuenta de todos los 
acuerdos a los que se ha llegado sobre el tema que usted ha sacado.  Desde luego, 
serán ustedes los únicos malagueños que no se alegren de la noticia, ojalá todos los 
convenios que el Alcalde firmase sean como el de ayer, para que venga a Málaga 
una de las colecciones de arte más importantes de todo el país. Nada más, muchas 
gracias.” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “¿Quiere intervenir de nuevo señor Salvo?. 
Adelante.” 
 

Sr. Salvo Tierra: “Gracias, señora Portavoz del Partido Popular. Nos da la 
razón. Efectivamente, el incumplimiento existe, en primer lugar, es decir no se ha 
hecho nada, que es lo que ha venido usted a decir, que no se ha hecho nada desde 
julio. En segundo lugar, en cuanto a donde yo tenga que dar la cara por otras 
circunstancias en cuanto a lo que nos traen a colación en este momento, usted sabe 
de que ese convenio no fue firmado precisamente por la Alcaldía-Presidencia, ¿eh?, 
y que estaba en un cajón totalmente ajeno y que la copia que usted tiene y que yo 
también tengo, ese convenio en concreto, pues resulta de que no tenía ni un sello, ni 
había pasado por ningún filtro, con lo cual me da usted la razón y me dio usted 
entonces la razón cuando debatimos en aquel pleno de que era necesario 
precisamente un registro de convenios. No estamos hablando del registro de 
convenios urbanísticos, no está en ... en los registros de convenios urbanísticos no 
nos estamos refiriendo, nos estamos refiriendo a un registro de convenios firmados 
entre personas no autorizados por el Alcalde de la ciudad, presidente de este pleno, 
sino de forma unilateral, y a eso nos estamos refiriendo señora Romero.  

Por tanto, insistir en que ese registro es más necesario que nunca en estos 
momentos, para que haya publicidad, transparencia y concurrencia. Muchas 
gracias.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Señora Romero, segundo turno.” 
 

Sra. Romero Pérez: “Muchas gracias, señor Presidente. Bueno, decirle al 
señor Salvo en primer lugar que ya hay trabajos avanzados, no es que no se haya 
hecho nada. En Secretaría General están los trabajos avanzados sobre la creación 
de este registro de convenios. En segundo lugar, decirle señor Salvo, que le vuelvo a 
repetir, usted fue el que dijo aquí en una sesión plenaria todo lo que dijo, y usted 
está teniendo que dar cuenta en otra instancia que no es esta, por lo tanto, no diga 
usted que yo le doy la razón porque desde luego no tengo nada que ver con lo que 
usted dijo y con las acusaciones que usted hizo. 

Yo solamente quiero reiterar que estamos avanzando en la creación de ese 
registro de convenios, que pronto verá la luz, y que como he dicho antes desde que 
se aprobó aquella moción, que efectivamente fue aprobada por unanimidad de todos 
los grupos y la aprobamos porque nosotros no tenemos, repito, absolutamente nada 
que esconder y no nos importa que haya un registro de convenios, porque todo se 
hace aquí con luz y taquígrafos, no como en otras administraciones gobernadas por 
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ustedes. No tenemos ningún inconveniente y estamos a la espera de que en breve 
ese convenio se haga, ese registro se haga público y se ponga en funcionamiento. 
Gracias.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Pasamos a votar este punto. Comienza la 
votación.” 
 
 VOTACIÓN 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 14 votos a favor (12 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
17 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 
PUNTO Nº 31.- MOCIÓN DE D. ENRIQUE SALVO TIERRA, CONCEJAL 

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INSTANDO LA 
INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
APROBADO, RELATIVO A LA ORDENANZA DEL 
PATROCINIO. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Enrique 

Salvo Tierra, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

 
1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 

inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de19 de diciembre de 2006, 
relativa a la Ordenanza de Patrocinio.” 
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Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente: “El señor Salvo tiene la palabra.” 
 

Don Enrique Salvo Tierra, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Socialista: 
“Sí, esto igual, igualmente que en el anterior, usted me va a decir que usted lo lleva 
muy avanzado, cuando la propia ley obliga a tenerlo ya desarrollado, y le recuerdo, 
le recuerdo porque surgió esto señora Romero, surgió... -ahora está hablando por 
teléfono el señor de la Torre, porque es lo habitual en estos casos de que él hable 
por teléfono cuando se trata de algún problema que le incomoda-. Esto proviene de 
la famosa comida subvencionada, donde era invitada y pagaba una empresa de 
alimentación y lo basa precisamente en que se trataba de un patrocinio por parte de 
esa empresa. Cuando en su momento se analizó el tema en este pleno se vio la gran 
necesidad de que para poder llevar a cabo un patrocinio, ese hay que regularlo, y 
que la ley es bastante explicita en ese sentido en la necesidad de que haya una 
ordenanza que regule precisamente el patrocinio y además, dé concurrencia la 
mínima.  

No solamente no se hizo entonces, no se hizo entonces, sino que entramos 
en el año en curso, en el año 2007 sin que este ayuntamiento tenga una ordenanza 
de patrocinio en donde, como bien dice también la norma, establece que tienen que 
recogerse todos aquellos actos susceptibles de ser patrocinados, y que, por tanto, 
haya libre concurrencia de todas aquellas empresas que quieran demandarlo o 
solicitarlo. Eso es lo que dice la norma, aquí ¿qué me van a decir también?, que no 
lo tienen otros ayuntamientos. Pues no, hay otros ayuntamientos que tienen esa 
ordenanza de patrocinio perfectamente en marcha, y que si quieren dar una comida, 
masiva, popular, populosa, evidentemente, evidentemente, acuden a esa ordenanza 
de patrocinio. Aquí seguimos sin contar con ella, y yo no sé para cuando la van a 
poner en marcha, porque por lo que veo termina la legislatura y van a seguir ustedes 
precisamente sin esa ordenanza de patrocinio. A lo mejor es que los patrocinios se 
buscan, se negocian, de otra manera, eso lo tendrá que explicar el señor de la Torre 
donde convenga. Muchas gracias.” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “¿Izquierda Unida alguna intervención?. Por el 
equipo de gobierno, señora Romero tiene la palabra.” 
 

Doña María Victoria Romero Pérez, Portavoz del Grupo Municipal Popular: 
“Muchas gracias, señor Presidente. Nosotros vamos a votar en contra de esta 
moción porque estamos a punto de entregar el borrador de la ordenanza que ya está 
preparado y nada más. Lo que sí me gustaría que constase en acta es que me 
gustaría que la Diputación Provincial, ya que está aquí su Presidenta también 
siguiera el ejemplo (murmullos)..., Vicepresidenta, he dicho Vicepresidenta, tuviese 
una ordenanza también de patrocinio para financiar también y que se vea claramente 
esos viajes a Nueva York quién los paga.” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “¿Pasamos a votar? señor Salvo, segunda 
intervención, adelante.” 
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Sr. Salvo Tierra: “Una pequeña intervención en el sentido de que desde 
luego me parece... si podría usted, ¿podría usted avanzarme en su segunda 
intervención, precisarme más hasta que punto han avanzado? Y le agradecería que 
en ese mismo sentido, en el caso de la primera, en la primera de las mociones de 
este calado, también me dijera cuales han sido los trabajos específicos que han 
realizado hasta ahora, o simplemente se va a limitar a decir que algo están haciendo. 
Muchas gracias.” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Señora Romero.” 
 

Sra. Romero Pérez: “Estoy oyendo a la señora portavoz del PSOE y me 
hace gracia oírla ¿no?, dice: la Diputación lo paga todo con dinero público. Pues 
vaya lo de los viajes a Nueva York. Bueno. Pero claro el dinero ese es que es de 
todos, ¿no?, pero bueno se supone que es de todos.  

Yo simplemente decirle que estamos terminando el borrador de la ordenanza 
y que ese es el trabajo que se ha hecho, la elaboración del borrador de la 
ordenanza. Gracias.” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Pasamos a votar este punto número 31. 
Comienza la votación.” 
 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 

Sesiones o no emitió sus voto el Concejal D. José Luis Portillo Ruiz.  
 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor (12 del Grupo 

Municipal Socialista y 1 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
17 votos en contra (del Grupo Municipal Popular) acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito.  

 
 
PUNTO Nº 32.- MOCIÓN DE Dª. SAGRARIO NIETO VERA, CONCEJALA 

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INSTANDO LA 
INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
APROBADO, RELATIVO A MOCIÓN SOBRE APROBA-
CIÓN DE UN PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Sagrario 

Nieto Vera, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 
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Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

 
1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma inmediata, 

los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 22 de abril de 2005, referentes a la 
Moción relativa a la aprobación de un Plan Transversal de Género.” 

 
Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Sobre este tema va a intervenir la señora Nieto. 
Tiene la palabra.”  
 

Doña Sagrario Nieto Vera, Concejala del Grupo Municipal Socialista: “Señor 
Alcalde, además como Concejal de Igualdad me voy a dirigir a usted, porque 
además yo entiendo que me va a volver a decir que este acuerdo plenario... que 
además usted está en estas políticas transversales, porque ya me dijo en la sesión 
plenaria del 22 de abril que quería dejar usted claro, y le cito palabras textuales, que 
era una... que quería dejar claro que es...” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Adelante, adelante señora Nieto.” 
 

Sra. Nieto Vera: “Es que le estoy hablando porque es que es a usted, porque 
yo lo que voy a hacerle mención, o sea, me gustaría que me escuchase, usted como 
concejal de igualdad que cual era el posicionamiento...” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Yo le escucho... no se preocupe, yo le 
escucho.” 
 

Sra. Nieto Vera: “....Ya. Es que le voy a referir, referir sus palabras que están 
en el acta de fecha 22 de abril: “que quería dejar claro que era una tarea en la cual 
venían trabajando, que no es una tarea que tengamos dejada ni que no se ha 
iniciado nunca, y que hasta ahora se había traducido en la elaboración y publicación 
de 3 documentos, un manual de publicidad administrativa no sexista, un manual de 
lenguaje administrativo no sexista, también un estudio sobre la transversalidad de 
género y su sensibilidad en las distintas áreas del Ayuntamiento de Málaga”. Señor 
alcalde, a este acta de 22 de abril del 2005 me refiero. No entiendo que a estas 
alturas, a final de legislatura y con el tema que se había comprometido 
personalmente y dentro del consejo y por este acuerdo plenario que íbamos a tener 
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ese plan transversal de género, pues esta moción, lo que viene a recuperar es que 
pasada la legislatura no tenemos ningún plan transversal de género, después del 
compromiso y después del tiempo que llevan trabajado.” 

  
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Romero tiene la palabra.”  

 
Doña María Victoria Romero Pérez, Portavoz del Grupo Municipal Popular: 

“Muchas gracias, señor presidente. Vamos a votar en contra de esta moción ya que 
yo sé que Sagrario Nieto conoce a María Biedma, Juana María Gil, Fátima Frutos y 
Emma Tirado, ellas en este momento tienen ya el plan transversal, lo tienen como 
expertas que son. Ya está terminado, lo están revisando y creo que 
aproximadamente en 10 días se entregará al movimiento asociativo para que haga 
sus aportaciones. Por lo tanto, está cumplida esta moción. Muchas gracias.” 
 

Sra. Nieto Vera: “Simplemente para contestar que evidentemente el Grupo 
Municipal Socialista y yo no puedo considerar que esté cumplida, puesto que tendría 
que haberse publicado porque un plan transversal no queda solamente en la 
memoria de quien lo tenga que tener.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Señora Romero.” 
 

Sra. Romero Pérez: “Gracias señor Presidente. A lo mejor no me he 
explicado bien, el plan transversal, que será el primero que tenga este ayuntamiento, 
por supuesto que se va a publicar, en este momento, repito, lo tienen María Biedma, 
Juana María Gil, Fátima Frutos y Emma Tirado. Está ya terminado, lo tienen ellas y 
cuando se incorporen las incorporaciones del movimiento asociativo de mujeres se 
publicará. Muchas gracias.” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Pasamos a votar este punto. Comienza la 
votación.”  

 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 

Sesiones o no emitió su voto el Concejal D. Francisco J. Berlanga Fernández. 
 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  13 votos a favor (12 del Grupo 

Municipal Socialista y 1 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular) acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 
PUNTO Nº 33.- MOCIÓN DE D. SERGIO J. BRENES COBOS, CONCEJAL 

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INSTANDO LA 
INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
APROBADO, RELATIVO A LA VIABILIDAD DEL 
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SECTOR DE VENTA AMBULANTE DE MÁLAGA.  
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Sergio J. 
Brenes Cobos, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

 
1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 

inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 30 de marzo de 2006, 
relativa a la realización de viabilidad del sector de venta ambulante en Málaga.” 

 
Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente: “Señor Brenes, tiene la palabra.”  
 

D. Sergio José Brenes Cobos, Concejal del Grupo Municipal Socialista: 
“Gracias, señor presidente. Buenas tardes a todos. Bueno nos encontramos ante un 
nuevo incumplimiento por parte del equipo de gobierno del Partido Popular, un 
incumplimiento que afecta a 15 mercados municipales, 15 mercadillos ambulantes 
en la ciudad, que afecta a seiscientas, a más de seiscientas personas que 
actualmente cuentan con licencia municipal para ejercer este tipo de comercio, y que 
afecta a los 1500 puntos de venta que hay actualmente en los mercadillos 
ambulantes de málaga.  

Pero además, esta moción no es que fuese de marzo de 2006, sino que si 
nos vamos un poco atrás en lo que son los libros de actas de este ayuntamiento, lo 
podemos encontrar, una moción presentada ya por el año 1996. Es decir, que llevan 
ustedes 11 años de incumplimientos de acuerdos plenarios. Simplemente me 
gustaría escuchar qué es lo que se está haciendo y si efectivamente pues tienen ya 
ese estudio de viabilidad a punto de realizar, como viene siendo habitual.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Por Izquierda Unida, que no pregunté antes, 
¿señora Martínez Talavera?... Señora Pineda, tiene la palabra.”  
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Doña Purificación Pineda Vargas, Teniente de Alcalde Delegada de 

Empleo, Comercio, Industria, Vía Pública y Consumo: “La posición de voto del 
Grupo Popular es en contra porque este acuerdo plenario ya ha sido ejecutado. 
Muchas gracias.”  
 

Señor Alcalde-Presidente:  “Señor Brenes, segundo turno.”  
 

Sr. Brenes Cobos: “Bueno, ya tengo entonces un serio problema, ¿eh?, ya 
tengo un serio problema. No solamente que llevan ustedes incumpliendo un acuerdo 
plenario desde 1996, no ya sólo que en marzo de 2006 ustedes se comprometieron 
a realizar ese estudio de viabilidad, no solamente esto, si no que además ahora no 
sé por lo que intentan de tratarnos,  no sé por lo que intentan de tratarnos, desde 
luego por algo muy feo, ¿no?, y más en una materia como la venta ambulante que 
es tan importante para la ciudad, sobre todo para la generación de empleo en ciertas 
capas de la sociedad. No entiendo yo esta... consideraría tomadura de pelo, no sé si 
considerarla tomadura de pelo, y más simplemente por algo, por algo... -sí, 
efectivamente señor Cordero, a mí y a usted no nos pueden tomar mucho el pelo-, 
pero es que, hasta en la propia..., hasta en el propio libro de actas de marzo de 
2006, la señora Pineda manifiesta que no vamos a apoyar esta propuesta porque es 
algo que íbamos a hacer, que teníamos previsto.  

Mire usted, ¿dónde está ese estudio de viabilidad? ¿lo habrá traído hoy?¿Lo 
tiene ahí?, ¿nos lo puede enseñar o es como los papeles estos del señor Cordero 
que existen pero no existen? Que existen pero que no lo podemos ver, hombre, yo, 
de verdad, de verdad que le pregunto. Y ya aprovecho y le hago otra pregunta, mire 
usted, si a usted tanto le importa la venta ambulante y tiene este estudio de 
viabilidad, este estudio de viabilidad salió de un compromiso de la Comisión Especial 
de Venta Ambulante, salió de esa Comisión Especial de Venta Ambulante, por cierto, 
Comisión Especial de Venta Ambulante que le solicitamos el señor Portillo y los 
concejales del Grupo Socialista presentes en esa comisión que se reuniera allá por 
el mes de noviembre de 2006, y que usted todavía no ha tenido a bien convocar. Allí 
no ha dado usted desde luego explicaciones ni ha presentado ese estudio de 
viabilidad, y aquí tampoco, entonces... señora Pineda, aclárese.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: “¿Señora Pineda, alguna intervención más?” 
 

Sra. Pineda Vargas: “Por supuesto, señor Brenes que puede tener acceso al 
estudio. Solicítelo por escrito y como todos los documentos le será entregado en 
tiempo y forma. Muchas gracias.”  
 

Señor Alcalde-Presidente: “Pasamos a votar el punto 33. Comienza la 
votación.”  

 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraba ausente del Salón de 

Sesiones o no emitió su voto el Concejal D. Enrique Salvo Tierra. 
 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor (11 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
17 votos en contra (del Grupo Municipal Popular) acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 
 Los puntos números 34 y 35 del Orden del Día fueron debatidos 
conjuntamente. 
 
 
PUNTO Nº 34.- MOCIÓN DE D. SERGIO J. BRENES COBOS, CONCEJAL 

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INSTANDO LA 
INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
APROBADO, RELATIVO A LAS CONTINUAS 
DEFICIENCIAS EN LA AVDA. JOSÉ CALDERÓN DE 
CAMPANILLAS. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Sergio J. 

Brenes Cobos, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

 
1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 

inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 30 de enero de 2006, 
relativa a las continuas deficiencias en la Avda. José Calderón de Campanillas.” 

 
Debate: 
 

Señor Alcalde-Presidente:  “Adelante, señor Brenes.”  
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D. Sergio José Brenes Cobos, Concejal del Grupo Municipal Socialista: 
“Gracias, señor Presidente. La verdad es que me estoy planteando de retirar la 
moción, me estoy planteando de retirar la moción porque supongo, supongo, que 
cuando yo llegue ahora al distrito de Campanillas efectivamente me tendrán ustedes 
rehabilitada la Torre musulmana y arreglada la carretera. Lo supongo y lo supongo 
bien, ¿verdad?, (el Sr. Alcalde ruega silencio), estoy por retirar la moción, yo he 
salido esta mañana a las 8 y no estaba arreglada pero váyase usted a saber si 
efectivamente me han arreglado la carretera.  

Bueno, simplemente por cuestión de respeto, simplemente por cuestión de 
respeto a los vecinos y ciudadanos del distrito de Campanillas, y sobre todo de la 
barriada de Campanillas, ya que la MA-401 es desde luego el cordón que nos sirve 
para enlazar las distintas barriadas de Campanillas, la historia de la Avenida José 
Calderón ya la conocemos, es decir, nos podemos retrotraer y ver muy bien que se 
parece en bastante... y tiene muchas coincidencias con lo que era el aparcamiento 
de Bonaire, es decir, una inauguración prácticamente electoralista, digo lo de 
prácticamente porque... por no llamarlo directamente electoralista, donde el señor de 
la Torre prepara un bus lleno de periodistas que se los lleva allí, aquello parecía 
bienvenido mister Marshall, allí estábamos los de Campanillas con las banderitas 
esperando que llegara el señor Alcalde. Hicimos una macropaella...” 
 

Señor Alcalde-Presidente: “No recuerdo haberle visto pero me encantará 
recordarlo con usted.”  
 

Sr. Brenes Cobos: “Sí, sí, fue además una cosa preciosa, ¿verdad?, y más 
porque, bueno, yo entonces estaba allí manifestándome justamente por las 
deficiencias que tenía la carretera, que ya lo habíamos puesto en conocimiento y que 
los vecinos ya se lo habían puesto a usted en conocimiento en el mes de 
septiembre...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “No estaban con la banderita entonces...” 
 

Sr. Brenes Cobos: “¡No!, yo estaba...  yo estaba justamente con otra cosa, 
estaba con un cartel, con un cartel estaba donde ponía y llamábamos... y 
acusábamos, además puede... puede... ser incluso que usted se pusiera con la 
pancarta, sí es cierto señor Alcalde de que viera la cámara y en un momento dado 
hiciera así un... un movimiento de cintura para ponerse allí con nosotros. Pero no, no 
fue el caso este, no fue el caso. No, de verdad, a ver si nos podemos centrar un 
poco en el tema, que es que se me consumen los 5 minutos y no me dejan hablar.  

Lo que les digo, vamos a ver, que es que trajimos esta moción de nuevo. Que 
sí que es cierto que las primeras denuncias se recibieron allá por el mes de 
septiembre de 2002, que la carretera se arregló, se hizo un parcheo allí, además 
rápido y pronto para que viniera el señor Alcalde a inaugurarla antes de las 
elecciones, pero que las deficiencias, pues eran estructurales y desde luego todavía 
continúan, que incluso se le llegó a poner una sanción de un millón de las antiguas 
pesetas a la empresa que había ejecutado las obras de asfaltado de ese carril de la 
carretera, pero bien es cierto que ese millón de pesetas, cada vez que tenemos que 
hacer un parcheo, que ya sí que lo está pagando este ayuntamiento, pues le supone 
multiplicarlo por diez, y llevamos ya unos cuantos, y yo creo que ya del orden de 60 
millones la que nos hemos gastado, justamente por algo que desde un principio se 
podía haber hecho bien pero que ustedes con unas prisas con tinte electoralista 
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pues la verdad cometieron los mismo errores que han cometido en el aparcamiento 
municipal de Bonaire.  

Y siento otra vez decir al señor Cordero que es que nos están tomando el 
pelo, nos están tomando el pelo. Y en este caso no ya solamente al Grupo Municipal 
Socialista que trajo esta iniciativa, sino a los vecinos del distrito que nuevamente nos 
encontramos con este problema de tener que pasar por una calle que desde luego 
no merece el título de estar en condiciones. Gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “¿Sobre este tema Izquierda Unida?... No tiene 
ninguna petición de palabra. Señor Hazañas tiene la palabra.... (Se dirige al Sr. 
Brenes Cobos), sí, sí, puede hacerlo.”  
 

Sr. Brenes Cobos: “Bueno, sobre la Torre de Campanillas, tres cuartos de lo 
mismo, y en este caso, todavía un poquito más allá, porque esta si que fue una 
promesa electoral suya, de su partido, allá por el año 1995, que ya ha llovido, que ya 
ha llovido y algunas piedras más se le han caído a la Torre de Campanillas, sin que 
por parte del equipo de gobierno del Partido Popular se haya hecho ningún tipo de 
medida de protección, y es más, y recuerdo una intervención del señor Casero, 
recuerdo una intervención del señor Casero que decía algo así como que este 
ayuntamiento era ejemplar en Andalucía a la hora de preservar el patrimonio 
histórico. Pues bueno, a los hechos me remito señor Casero, no sé si hemos hecho 
algo, no sé si hemos hecho algo, o no sé si lo único que hemos hecho ha sido que 
otro... algún otro edificio de grado de protección uno en esta ciudad pues al final ha 
tenido un expediente de declaración en ruinas. Ese tipo de cosas la verdad es que 
no.... no lo sé, no lo sé señor Casero, no lo sé, además el señor de la Torre, sí, 
curiosamente el señor de la Torre que no se preocupa por la torres de la ciudad, 
¿no?. Además, de la Torre Prados, fíjese que usted le debería de tener un poquito 
de consideración y cariño a esa torre.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Le tengo un cariño tremendo. Tremendo, 
tremendo, la Torre de la Araña, la Torre de Puerto de la Torre, que es mejorable, que 
es mejorable....” 
 

Sr. Brenes Cobos: “Hombre, la del Puerto de la Torre no me la ponga como 
ejemplo, señor Alcalde porque la verdad es que...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Bueno... lo que los técnicos dijeron, señor Brenes, 
lo que dijeron los técnicos. Yo no me empeñé... yo no me empeñé en ese proyecto... 
los técnicos... los expertos.”  
 

Sr. Brenes Cobos: “Convirtieron.... es más, es más, hicieron, hicieron algo 
milagroso, porque es que convirtieron lo que era una torre, una torre musulmana, la 
convirtieron en un aljibe, y entonces, a partir de entonces ya no era la torre del 
Atabal sino era el aljibe del Puerto de la Torre, y así lo conocían los vecinos de allí, 
del distrito...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “No, no,... es mejorable pero... verdaderamente que 
se hizo técnicamente lo que dijeron...” 
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Sr. Brenes Cobos: “De todos modos, no me interrumpa y no me... bueno 
supongo que ahora tendré un segundo turno de intervención, estos dos son dos 
claros ejemplos de las decenas y decenas de incumplimientos que ustedes han 
tenido y están teniendo con todos y cada uno de las barriadas del distrito de 
Campanillas, y con todos y cada uno de los diseminados del distrito de Campanillas 
y con esos 16000 habitantes que estamos allí marginados por parte de este equipo 
de gobierno, que no ejecuta, desde luego, las inversiones que tienen que ejecutar en 
el distrito, por lo menos las que presupuesta. Gracias.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Por el equipo de gobierno, señor Hazañas tiene la 
palabra.” 
 

D. José Eugenio Hazañas Céspedes, Concejal Delegado del Distrito de 
Campanillas: “Gracias Presidente. Para expresar nuestro voto negativo a la moción, 
lógicamente, porque como bien sabe el señor Brenes, es conocedor que se está 
haciendo... no, no está hecho, pero sí sabe que está dentro de los presupuestos 
participativos, tenemos el estudio que nos marca ese arreglo, y dentro de los 
presupuestos que tú has leído, y está explicado muchas veces, hay más de 60.000 
euros para el arreglo de José Calderón, con lo cual damos por que está... se está 
comprometido ¿no?. Y sobre la Torre del Prado, también usted sabe que hay unos 
arqueólogos de la gerencia que están estudiando el tratamiento idóneo para esta 
torre, rescatando los restos existentes y viendo como se puede hacer ese 
seguimiento sobre el descalce y sobre el apoyo de la torre. Una vez ese estudio 
termine pues lógicamente se llevarán a cabo las obras para restaurarla, con lo cual, 
por esto que te estoy explicando Sergio, los acuerdos creo que se están 
cumpliendo.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Brenes, ¿Quiere tener una segunda 
intervención sobre los dos temas?” 
 

Sr. Brenes Cobos: “Hombre, señor Presidente, de verdad que le 
agradecería ya que estamos hablando del distrito de Campanillas y que no pase, y 
que no pase igual que ya pasó en la anterior... en el pleno del mes de marzo de 2006 
cuando hablamos de éste tema, de la avenida José Calderón, que yo comprendo 
que usted la hiciera deprisa y corriendo, pero durante aquella intervención usted 
empezó a hablar que si la gente podía... que si los concejales nos podíamos ir a 
tomar un sándwich, o nos podíamos ir a fumar, que unos estaban, que otros no 
estaban, que si teníamos restos de pan en las comisuras de los labios, y esa fue la 
preocupación que entonces ustedes mostraron por este tema, ¿no?, la misma, 
desde luego, que están mostrando ahora. 

Desde luego que me hubieran dado una alegría si yo hubiera llegado ahora 
mismo al distrito de Campanillas y ya hubieran tenido arreglada la obra, y no 
solamente esos 60000 euros que para el arreglo de ese carril, vuelvo a repetir, que 
es el parcheo que ustedes habitualmente tienen que darle a esa carretera año tras 
año y cuando se aprobó la moción lo que se estaba hablado era de un arreglo 
definitivo de ese carril, de la carretera, y no de continuar el parcheo continuo que 
ustedes llevan allí, por cierto, que esta obra, que esta obra de la avenida José 
Calderón, ustedes, que la tomaron como bandera, como una obra que había 
realizado la Gerencia Municipal de Urbanismo, que la pusieron en su página web del 
ayuntamiento la Gerencia Municipal de Urbanismo como obra emblemática y bien 
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hecha de este ayuntamiento. Hombre, me parece un poco, me parece un poco de 
risa que ustedes, pues no acometan ese arreglo definitivo y sigan intentando de 
hacer esos arreglos de parcheo, por cierto, parcheo que van a tener ahora que 
utilizar en el Camino de Antequera, en otra obra también municipal, por la misma 
razón que ya ocurrió en su día en la avenida José Calderón de Campanillas, ya se 
ha hundido la carretera en un tramo, por las mismas razones, por el mal compactado 
y la mala ejecución de las obras. Me gustaría que seamos un poquito más serios, y 
que sobre todo, los distritos periféricos los quisiéramos tanto como ese ímpetu que 
ponemos a la hora de mejorar el centro de málaga y sobre todo el parque.  

A ver si le ponemos un poquito más de ímpetu a las barriadas donde vivimos 
los ciudadanos, y especialmente a esos diseminados, a esos distritos periféricos que 
tan olvidados tiene usted, y en cuanto al arreglo de la Torre del Prado, simplemente 
dos consideraciones, una, cuando ya se aprobó la moción, -por cierto una moción 
que ustedes rechazan en el mes de octubre pero que después aprueban en el mes 
de marzo, esa es la coherencia que ustedes suelen tener en algunos temas como 
estos,- el señor Casero manifestó aquí y además incluyó y adjuntó a esta moción el 
informe arqueológico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, además bastante 
bueno, bastante bueno con las medidas que ya se deberían de aplicar a esa torre. 
Entonces, no me vale que me diga usted otra vez que los arqueólogos están 
estudiando lo mismo, sobre todo porque, hombre, por, simplemente, por profesión 
entiendo que usted me está intentando tomar el pelo, y lo que yo no sé es si usted 
cuando me está hablando de la conservación de la torre, no será que usted se está 
equivocando y está hablando de las medidas de conservación que ustedes están 
haciendo con el alcalde de la Torre, ¿no?, y no desde luego en la Torre de 
Campanillas. Nada más y muchas gracias.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Hazañas, ¿algún tema más?” 
 

Sr. Hazañas Céspedes: “Solamente insistir en que damos por cumplidos 
esos dos acuerdos que usted mencionaba, y nada más, nuestro voto negativo a su 
moción.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Bien, comienza la votación.” 
 

 VOTACIÓN 
 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 14 votos a favor (12 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
17 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
   
PUNTO Nº 35.- MOCIÓN DE D. SERGIO J. BRENES COBOS, CONCEJAL 

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INSTANDO LA 
INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
APROBADO, RELATIVO A LA RESTAURACIÓN DE LA 
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TORRE DEL PRADO EN CAMPANILLAS.  
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Sergio J. 
Brenes Cobos, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

 
1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 

inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de enero de 2006, relativa a 
la restauración de la Torre del Prado en Campanillas.” 
 

Este punto fue objeto de debate conjunto con el punto nº 34, 
habiéndose incluido el debate en el mencionado punto. 

 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo y D. 
Juan Alcaraz Gutiérrez. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor (11 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 
PUNTO Nº 36.- MOCIÓN DE Dª. Mª. DEL MAR ZAMORA BERMÚDEZ, 

CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
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INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUER-
DO PLENARIO APROBADO, RELATIVO AL IMPULSO Y 
REFUERZO AL INSTITUTO DE LA VIVIENDA. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Mª. del 

Mar Zamora Bermúdez, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO 

 
1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 

inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 24 de noviembre de 2005, 
referentes a la moción relativa al impulso y refuerzo del Instituto de la Vivienda.” 
 
Debate: 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “Señora Zamora, tiene la palabra.” 
 

Dña. María del Mar Zamora Bermúdez, Concejala del Grupo Municipal 
Socialista: “Gracias. A veces no se puede ser tan incongruente con las decisiones 
porque, si se aprueban las mociones, hoy desde luego se deberían aprobar también 
los acuerdos que se han incumplido, se debería ser un poquito más humilde y 
reconocer que no se ha hecho.  

Yo de todas maneras voy a ser breve, no me voy a extender porque la 
moción que traigo la voy a resumir bastante. Fue una moción que salió con la noticia 
de que se iba a crear una nueva empresa con Unicaja y la moción era para reforzar 
al Instituto Municipal de la Vivienda. Hubo tres acuerdos, se aprobaron dos, se 
desestimó uno, y uno era modificar los estatutos, cosa que no se ha hecho, y el 
segundo era crear un comité de calidad y evaluación, cosa que no se ha hecho, así 
que espero tener el voto afirmativo. Yo, visto lo visto, creo que no va a ser así pero 
estoy deseando que me explique la señora Romero los motivos por los cuales va a 
votar en contra. Muchas gracias.”  
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Sr. Alcalde-Presidente: “Señora Romero, tiene la palabra.” 

 
Dña. María Victoria Romero Pérez, Teniente de Alcalde Delegada de 

Vivienda: “Muchas gracias, señor Presidente. Yo lamento no cumplir los deseos de la 
señora Zamora, porque vamos a votar en contra de esta moción. Simplemente 
porque vamos a cumplir con lo que establece la ley, la revisión de nuestro Plan 
General, y porque el 22 de julio de 2004 se creó el comité de calidad del Instituto de 
la Vivienda. Gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señora Zamora, segundo turno.” 
 

Sra. Zamora Bermúdez: “Mire, señora Romero, ¿si el 22 de julio estaba 
creado el comité de calidad para qué aprueba usted una moción el 25 de 
noviembre?, donde dice eso mismo y me dijo usted que sí. Yo es que creo que es 
que usted no se ha aprendido bien la lección. Se lo voy a explicar. Aprobar los 
estatutos significa modificar un estatuto en un organismo y tener que ir al consejo y 
aprobarlo, cosa que no se ha hecho, y segundo, un comité de calidad y evaluar, o 
sea, que evalúen las cosas que se hacen en el instituto, que tampoco se hacen. O 
sea, que es que es un poco incongruente. Usted dice que es algo que se ha hecho y 
encima me aprobó un punto. Me parece que no, que usted es que no..., está 
confundida.  

Y además le voy a decir otra cosa, deberían hacerlo no solamente porque no 
se puede estar siempre a la esperanza de que los suelos se los dé el concejal de 
turno de urbanismo, sino que el propio instituto tenga la titularidad con el 10% del 
aprovechamiento, y con respecto a la evaluación, mire usted, los pliegos de 
condiciones del instituto, por ejemplo, antes se adjudicaban a la oferta que tenía la 
mayor puntuación económica, los pliegos de condiciones cambiaron, pero en el 
último consejo se volvió al anterior pliego de condiciones, o sea, están ocurriendo 
cosas bastante extrañas, con los pliegos de condiciones, por no decir con los 
modificados cosa que usted ya sabe que ocurre, y que usted mantiene. Por lo tanto, 
este comité de calidad y de evaluación era muy necesario, pero bueno, si usted 
sigue negando la evidencia, es su problema, desde luego la gestión luce desde 
luego porque no cumplen el objetivo, en las mociones, ni en sus compromisos. 
Muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señora Romero, segundo turno.”  
 

Sra. Romero Pérez: “Muchas gracias, señor Presidente. Reiterar que 
tenemos un 30% de la edificabilidad de los distintos sectores de suelos urbanizables 
que se dedican a vivienda, y en segundo lugar, que el comité de calidad creado el 22 
de julio del 2004 está trabajando en dos líneas, orientación al ciudadano e 
intervención en proceso. Muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Pasaríamos a votar entonces la propuesta que se 
hace en este punto 36. Comienza la votación.”  

 
 VOTACIÓN 
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En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo y D. 
Sergio J. Brenes Cobos. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor (11 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular) acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 

PUNTO Nº 37.- MOCIÓN DE D. LUIS FRANCISCO NAVAJAS ORTEGA, 
CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUER-
DO PLENARIO APROBADO, RELATIVO AL CIRCUITO 
PARA MINIMOTOS.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Luis 

Francisco Navajas Ortega, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 24 de noviembre de 2005, 
referentes a la moción relativa al circuito para minimotos.” 
 
 
Debate: 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “Señor Navajas tiene la palabra.” 
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Don Luis Francisco Navajas Ortega, Concejal del Grupo Municipal 

Socialista: “Gracias, señor presidente. Repasando las actas del pleno no me cabe 
ninguna duda que esta es la primera que ustedes van a votar que sí, porque no 
tuvimos ni siquiera discusión. Es decir, se presentó la moción y la aprobamos. Podía 
haber sido perfectamente institucional. Así que, por lo tanto, como, ni antes hubo 
discusión pues supongo que ahora tampoco va a haber, porque insisto, repasen el 
acta del pleno y no hay nada que objetar. Supongo que el circuito.. lo que sí me 
gustaría saber es dónde está, es lo único, quiero saber dónde está instalado, porque 
que está que está hecho no me queda ningún tipo de duda. Gracias.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Por el equipo de gobierno, señor Casero tiene la 
palabra.”  
 

Don Juan Ramón Casero Domínguez, Teniente de Alcalde Delegado de 
Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial: “Gracias, señor presidente. Señor 
Navajas, tiene usted toda la razón, en esta moción no le vamos a discutir y tampoco 
le vamos a votar a favor, pero verá, verá, y le digo que no vamos a discutir porque a 
usted lo que le interesa es que se ejecute lo que se acordó, le digo que se está 
ejecutando, está en trámite la concesión de la parcela que se nos ha solicitado, de 
modo que no hay caso para la discusión. No podemos votar a favor que ya estamos 
haciendo lo que usted nos pide.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Navajas, segundo turno.”  
 

Sr. Navajas Ortega: “Hay que ver, con las ganas que yo tenía de debatir con 
usted y para que me diera una lección de esas que usted da, y que se la aceptaría 
de buen grado y se la voy a tener que dar yo a usted. Mire usted, aquí está el circuito 
de mini motos, mire usted, su Alcalde dando la salida a ciento y pico de motos, ¿se 
acuerda alcalde? Mírelo aquí, usted, sin corbata, ¿eh?, dando salida... dando 
salida... dando salida...”. 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Un alcalde guay.”  
 

Sr. Navajas Ortega: “Un alcalde guay... y todos los niños... ¿se acuerda 
usted alcalde? Todos los niños, ¡Alcalde queremos un circuito! Y usted: ¡Y yo 
también! Impulso, Málaga...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Fenómeno, fenómeno todo, todo muy bien.”  
 

Sr. Navajas Ortega: “Lo que pasa es que claro, no le ha dicho usted al señor 
Casero donde está el circuito, y ahora el hombre pues en un plano lo tiene dibujado, 
tiene dibujado un circuito, que no sabemos dónde está. Hombre, señor Casero, diga 
usted dónde está el circuito, si.. si el acuerdo... está usted cumpliendo el acuerdo, 
dígalo usted simplemente dónde está el circuito, y estaremos encantados, y si no, 
pues nos iremos con el Alcalde allí y volveremos a dar la salida a las motos. 
Gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Casero, segundo turno.” 
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Sr. Casero Domínguez: “Gracias, señor Presidente. Ya le he dicho al señor 
Navajas que estamos en trámite de concesión de una parcela. En la siguiente 
legislatura si es que usted vuelve por aquí ya verá usted dónde está. Entretanto siga 
usted con los chistes que va muy bien.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Vamos a pasar a votar este punto número 37. 
Comienza la votación.” 
 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, Dª. 
Rosa E. Agüera Rojo y D. Sergio J. Brenes Cobos.  

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor (11 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
15 votos en contra (del Grupo Municipal Popular) acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 
Los puntos números 38 y 39 del Orden del Día fueron debatidos 

conjuntamente. 
   
PUNTO Nº 38.- MOCIÓN DE D. LUIS FRANCISCO NAVAJAS ORTEGA, 

CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL 
ACUERDO PLENARIO APROBADO, RELATIVO A LA 
LIMPIEZA Y AL TRÁFICO EN LOS DISTRITOS 
PERIFÉRICOS.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Luis 

Francisco Navajas Ortega, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
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aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 28 de octubre de 2004, 
referentes a la moción relativa a la limpieza y al tráfico en los distritos periféricos.” 
 
Debate: 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “Señor Navajas, tiene la palabra.” 
 

Don Luis Francisco Navajas Ortega, Concejal del Grupo Municipal 
Socialista: “Bueno aquí ya, aquí si que terminamos con la broma. Aquí terminamos 
con la broma. En honor a la verdad decir que parte de la moción, en lo que se refiere 
a los cambios de contenedores que en su día con la señora Marín se debatió, se 
cambiaron y no hay nada que objetar por lo tanto a esa... a esa moción. Sin 
embargo, con el tema del tráfico sí que debemos de ser bastante serios. Seguimos 
teniendo graves, seguimos teniendo graves problemas, no quiero ponerme 
dramático pero bueno, es conocido que hemos tenido muertes en el distrito por tema 
de los accidentes y simplemente pues con esto pretendíamos... pretendíamos que 
participativamente, esa palabra que está tan de moda, con los vecinos, pues nos 
reuniéramos con ellos y actuáramos o pidiésemos actuaciones a otras 
administraciones si es que procediera.  

A fecha de hoy, y hasta que yo pasé ayer por el centro de Churriana, siguen 
pasando camiones, tenemos el mismo problema, por no extenderme mucho, por 
todo el distrito 

Así que me gustaría saber si hay algo que esté atascando.... por lo menos 
que nos podamos reunir con los vecinos de Churriana y que nos digan dónde están 
los tramos verdaderamente peligrosos.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Sr. Berlanga, tiene la palabra.” 
 

D. Francisco Javier Berlanga Fernández, Teniente de Alcalde Delegado de 
Movilidad Urbana, Tráfico, Transporte y Metro: “Gracias, señor Alcalde. El punto 38 
hacía referencia efectivamente a la moción de 28 de octubre de 2004, se pedían dos 
cosas, que se cambiaran o reubicaran los contenedores en el Distrito, y como bien 
ha dicho por cumplimiento eficaz de mi compañera Patricia Marín fueron cambiados 
y reubicados todos los contenedores. El segundo punto hacía referencia a que los 
planes de reordenación del tráfico en los distritos se hicieran con los vecinos, ... y he 
de decir que todos los planes de tráfico siempre se hacen en coordinación con los 
distritos y con el visto bueno de los vecinos. Respecto a la moción 39, de 28 de abril 
del 95 se pedía que por el Área de Tráfico se estudie un recorrido alternativo a una 
serie de calles, el punto uno; y el punto dos, que se establezcan controles de 
señalización y de Policía Local, es así según me consta en informe que me manda la 
Junta Municipal del Distrito 8 de Churriana, que se hicieran efectivamente esos 
recorridos alternativos, quedando como sigue.. una serie de calles, y al punto dos 
efectivamente, está señalizado y la Policía Local realiza controles periódicos. 
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En su virtud, por lo expuesto y por el informe de mi compañero, está claro 
que quedan cumplidos los acuerdos de ambas mociones. Muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Navajas, segundo turno.”  
 

Sr. Navajas Ortega: “Gracias. Vamos, señor Berlanga, se han... en honor a 
la verdad, se han cambiado los contenedores pero no se han reubicado, pero de 
cualquier manera no era lo que más me preocupa. Yo creo que su compañero José 
Hazañas le ha informado bien, no me cabe ninguna duda, y usted lo ha leído mal, lo 
del recorrido alternativo no eran unas calles, estábamos hablando del... San Isidro... 
se hablaban los acuerdos allí, precisamente fue una alternativa que él propuso, eso 
no se está haciendo, siguen pasando los camiones por allí delante, lo que pasa es 
que yo sinceramente, creía que me iba a contestar el Señor Hazañas, porque 
últimamente está siendo bastante más sensato que usted, porque usted ya me dijo 
que para qué traía yo los temas de tráfico al pleno, veo que le sigue poniendo 
nervioso que traiga yo temas de tráfico al pleno, veo que le sigue poniendo nervioso. 
Quizás usted sí estaba nervioso cuando fue a levantar el cadáver de la vecina de la 
Vega de Oro, ¿no?, y ahora está poniendo... ¿verdad?, ahora está poniendo... ahora 
(murmullos)... sí, yo estuve allí efectivamente, y luego has puesto... ¡no! Nervioso en 
absoluto, y luego sí has puesto la ordenanza de calma de tráfico, ¿verdad?, eso, eso 
es la... eso es lo que usted... seguramente, está esperando, que ocurran desgracias 
para reunirse y decir, a ver, ¿dónde tenemos aquí sitios peligrosos? Si es muy fácil, 
si es tan fácil como eso, usted no lo hace, si usted no lo hace, déjelo que lo haga su 
compañero, pero hombre no nos tenga allí, allí con el alma en un hilo, que ya está 
bien de tanto levantar cadáveres. Gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Berlanga, segundo turno.”  
 

Sr. Berlanga Fernández: “Repito lo dicho anteriormente.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Pasamos a la votación.” 
 

 VOTACIÓN 
 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo y D. 
Sergio J. Brenes Cobos. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor (11 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular) acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 

PUNTO Nº 39.- MOCIÓN DE D. LUIS F. NAVAJAS ORTEGA, CONCEJAL 
DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INSTANDO LA 
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INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
APROBADO, RELATIVO A LA CIRCULACIÓN DE 
CAMIONES POR EL DISTRITO DE CHURRIANA.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Luis 

Francisco Navajas Ortega, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 28 de abril de 2005, 
referentes a la moción relativa a la circulación de camiones por el distrito de 
Churrina.” 
 

Este punto fue objeto de debate conjunto con el punto nº 38, 
habiéndose incluido el debate en el mencionado punto. 
 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, D. 
Sergio J. Brenes Cobos y D. Luis F. Navajas Ortega. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor (10 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
15 votos en contra (del Grupo Municipal Popular) acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 
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PUNTO Nº 40.- MOCIÓN DE Dª. Mª. DEL CARMEN SÁNCHEZ ARANDA, 

CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL 
ACUERDO PLENARIO APROBADO, RELATIVO AL 
PLAN ESPECIAL EN COLONIA SANTA INÉS. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Mª. del 

Carmen Sánchez Aranda, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 28 de septiembre de 2006, 
referentes a la moción relativa al Plan Especial en la Colonia Santa Inés.” 
 
 
Debate: 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “Señora Sánchez Aranda tiene la palabra.” 
 

Dña. María del Carmen Sánchez Aranda, Concejala del Grupo Municipal 
Socialista: “Muchas gracias, bueno, un toque de humor en el pleno y a esta hora 
pues la verdad es que viene muy bien, y ameniza un poco la situación, pero la 
verdad es que tengo que decirle que es lamentable el espectáculo que hemos dado 
esta mañana delante de una serie de vecinos en relación a los compromisos del 
equipo de gobierno y cómo se da cumplimiento a los acuerdos adoptados aquí en 
este pleno, puesto que precisamente la moción que esta mañana ha sido rechazada 
relativa al aparcamiento de Bonaire fue aprobada con anterioridad en otro pleno 
donde todavía se planteaban estos mismos problemas y la verdad es que bueno la 
desesperanza y el crédito que se pueda tener desde este pleno en el grado de 
cumplimiento de los compromisos la verdad es que es lamentable. 
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Posiblemente, en esta moción el señor Casero también dirá que vota en 
contra porque el Plan Especial de la Colonia Santa Inés, pues todavía le queda un 
tiempo para que cumpla con el compromiso que venía recogido en el propio plan 
especial, si no recuerdo mal las palabras del señor Casero, en el debate del Plan 
Especial de la Colonia decía que todavía quedaba tiempo porque se fijaba un plazo 
en el plan especial hasta el 2008 y que había que hacer unas actuaciones 
específicas que afectaban al viario público, que afectaban a equipamiento y sobre 
todo a algo más importante, o más problemático que era la ampliación de las 
viviendas y por la tipología de las viviendas requería unos proyectos para esta 
ampliación de viviendas. Bueno, estamos en 2007, falta un año, 2008, y 
posiblemente, cuando llegue el 2008 el Plan Especial de la Colonia estará acabado 
porque son los vecinos, los propios vecinos los que están haciendo las 
rehabilitaciones de sus viviendas, las que están arreglando las fachadas y las que 
están arreglando las ampliaciones de vivienda, posiblemente al margen de ese 
proyecto que se tiene que acoger al Plan Especial de la Colonia, seguramente para 
el 2008 estará acabado el Plan Especial de la Colonia por la propia iniciativa de los 
propios inquilinos y vecinos que viven en la actualidad habitando estas casas. 

Me conozco ya la respuesta, naturalmente, y espero que no sea así, espero 
que no sea así por respeto al proyecto del Plan Especial de la Colonia, por respeto al 
trabajo de los arquitectos y de los técnicos que elaboraron ese plan especial y por 
respeto a los propios vecinos que habitan la barriada de la Colonia Santa Inés, este 
conjunto de viviendas protegidas, con una tipología especial, que precisamente por 
esto, para que siga siendo este tipo de viviendas con esta tipología se elabora este 
plan especial. Muchas gracias.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “Por el equipo de gobierno, señor Casero tiene la 
palabra.”  
 

Don Juan Ramón Casero Domínguez, Teniente de Alcalde Delegado de 
Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial: “Gracias, señor Presidente. Señora 
Sánchez, hay que recordar lo que aprobamos, lo que aprobamos fue instar al 
ayuntamiento a solicitar a la Junta de Andalucía la firma de un convenio para poner, 
en colaboración con los vecinos, en marcha las actuaciones recogidas en el Plan 
Especial de la Colonia Santa Inés, para la rehabilitación y mejora de viviendas de la 
Colonia. Fue allá por el mes de septiembre del año pasado, fecha 28 de septiembre, 
es decir, prácticamente octubre, fecha que como cualquiera que esté acostumbrado, 
por funcionamiento en materia presupuestaria de las administraciones públicas sabe 
que los presupuestos están cerrados, de modo que, para el ejercicio siguiente, 
contamos con compromiso verbal que yo creo que se cumplirá de llegar a un 
convenio correspondiente para poderlo poner en marcha.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señora Sánchez Aranda, segundo turno.”  
 

Sra. Sánchez Aranda: “Bueno, hoy hemos podido comprobar cómo se 
reparten los remanentes, cómo hay modificaciones presupuestarias, cómo se tiene 
en cuenta y se prima aquellas actuaciones que el equipo de gobierno considera que 
es de mayor lucimiento o de más rédito electoral, y lógicamente pues aquí como hay 
poco, pues se le da poco, y esa es la triste realidad y ese es el lamentable 
espectáculo al que me refería antes.  
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Podremos comprobar el sábado como el señor Alcalde va a inaugurar una 
obra emblemática, al parecer, y magnífica para esta ciudad como es el Parque de 
Málaga, que es una obra que seguramente era necesaria, no lo pongo en duda, pero 
también hay otras necesidades en las barriadas, y como ha dicho mi compañero 
Sergio Brenes en la periferia, que la verdad es que difícilmente son atendidas por 
este equipo de gobierno. Muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Casero, segundo turno.” 
 

Sr. Casero Domínguez: “Gracias, señor Presidente. Sólo rogarle a la señora 
Sánchez que se lea el acuerdo que en su día adoptamos. Muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Pasamos a votar el punto 40 del orden del día. 
Comienza la votación.” 
 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, D. 
Sergio J. Brenes Cobos y Dª. Isabel Martínez Talavera.  

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor (11 del Grupo 

Municipal Socialista y 1 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 
Los puntos números 41, 42, 43, 44, 45 y 46 del Orden del Día, 

fueron debatidos conjuntamente. 
 
 

PUNTO Nº 41.- MOCIÓN DE Dª. Mª. DEL CARMEN SÁNCHEZ ARANDA, 
CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL 
ACUERDO PLENARIO APROBADO, RELATIVO A LA 
CONVOCATORIA DE LA MESA POR LA MOVILIDAD. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Mª. del 

Carmen Sánchez Aranda, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 
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Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 28 de julio de 2005, 
referentes a la moción relativa a la convocatoria de la Mesa por la Movilidad.” 
 
 
Debate: 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “Señora Sánchez Aranda, tiene la palabra.” 
 

Dña. María del Carmen Sánchez Aranda, Concejala del Grupo Municipal 
Socialista: “Bueno, después del anuncio de la marcha del señor Berlanga de este 
ayuntamiento y de su responsabilidad en el Área de Movilidad, pues la verdad es 
que no sorprenden absolutamente nada, no se sabe si es por aburrimiento... bueno 
pues entonces se ha quedado con todos nosotros...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Silencio, es un malentendido, ¿eh?, aclare, aclare 
señora Sánchez Aranda... yo así lo entiendo que es un malentendido. Siga.”  
 

Sra. Sánchez Aranda: “Bueno, yo no sé si es cierto o no es cierto el anuncio 
que hizo el señor Berlanga, yo, sinceramente creo que es cierto, ¿no?, no sé si la 
marcha anunciada es por aburrimiento en el área que.. del cual es responsable o por 
la gestión tan magnífica y brillante que este ayuntamiento tiene en relación a la 
movilidad, al tráfico y al transporte.  

Han sido muchas las iniciativas que este grupo, el Grupo Socialista, ha traído 
a este pleno en relación a la mejora del tráfico y la circulación en nuestra ciudad, 
puesto que además también es uno de los problemas más graves que padece la 
ciudadanía en Málaga. Es lamentable que aún habiéndose acordado, habiéndose 
aprobado acuerdos importantes que podían haber, no resuelto naturalmente porque 
va mucho más allá la resolución de los problemas de movilidad con una serie de 
medidas puntuales o otras series de medidas importantes, que también se han traído 
aquí y se ha aprobado por unanimidad en este pleno, si que es verdad que se 
requiere pues, otro diseño diferente de la ciudad para que los problemas de tráfico 
se resuelvan. Tampoco estaría mal que de vez en cuando esos viajes que se suelen 
hacer, ya que la señora Romero habló de viajes, se aprovecharan para copiar 
iniciativas o copiar propuestas o el desarrollo de las mismas en otras ciudades 
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europeas y hacer traslado y uso de las mismas en nuestra ciudad, seguramente 
sería mucho más rentable.  

Yo creo, señor Berlanga, que la gestión que este ayuntamiento ha dado en 
materia de movilidad ha sido totalmente negativa. Cuando se tiene alguna vez 
alguna iniciativa resulta que montamos un caos de tráfico en la ciudad tremendo 
después de haber hecho una inversión como la de los famosos semáforos en la 
plaza José Bergamín y que además siempre aquí se echa balones fuera y la culpa 
es de otras administraciones, y cuando hay otras administraciones que resultan que 
sí ponen la carne en el asador para solucionar los problemas de tráfico en esta 
ciudad como es la Comunidad Autónoma o como es el Gobierno Central con el tema 
del metro, son todos impedimentos para que en un futuro podamos tener un metro 
que funcione, un transporte público digno, que funcione, que dé un buen servicio 
para que estos problemas de tráfico y circulación que todos los días padecemos, 
pues, mejoren en gran medida. Y nuevamente le tengo que decir al señor Berlanga 
que posiblemente sea de aburrimiento, posiblemente sea de aburrimiento su marcha, 
porque es lamentable que pese al ser el concejal responsable en materia de 
movilidad, tráfico y transporte, se estén desarrollando algunas actuaciones en la 
ciudad de Málaga y él, como responsable como he dicho antes, no sepa ni conozca 
el proyecto ni lo que se está haciendo en esta materia. Es lamentable señor 
Berlanga, pero eso lo ha dicho usted mismo en las propias comisiones de tráfico y 
movilidad que hemos tenido.  

Seguramente dirá que todo está en marcha, que todo está funcionando, que 
el tráfico en la ciudad la culpa la tiene la Junta de Andalucía y el Gobierno Central 
porque hace falta la hiperronda, porque hacen falta otras actuaciones... pero, 
lamentablemente, tengo que decir señor Berlanga, que usted es el responsable del 
área de movilidad, tráfico y transporte, y que el señor Alcalde es el responsable de 
que funcionen lo mejor posible los servicios en nuestra ciudad. Muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Berlanga, tiene la palabra.”  
 

D. Francisco Javier Berlanga Fernández, Teniente de Alcalde Delegado de 
Movilidad Urbana, Tráfico, Transporte y Metro: “Gracias, señor Alcalde. No ha hecho 
ninguna referencia a las mociones que sí se han cumplido, que ahora las 
demostraré, descendiendo al detalle si hace falta, pero desde luego los años 
transcurridos en esta legislatura para mí no han sido nada de aburridos, han sido 
ilusionantes, se han realizado multitud de trabajos, de estudios desde el Área de 
Tráfico que han hecho que muchas personas implicadas también, coordinación con 
los vecinos se hayan aportado unas sustancias muy mejorables en la movilidad.  

Yo tengo muy claro por lo que abandono después de 16 años ilusionantes y 
con muchas ganas de haber estado estos cinco años. No estoy nada de aburrido, 
igual me aburro de oírla a usted porque no se entera nunca, y también tengo claro 
por lo que me voy, yo no sé si usted tiene claro porqué no la va en puesto de salida, 
pues yo sí tengo claro por lo que me voy, han sido años ilusionantes, se ha hecho 
mucho por la movilidad, y yo voy a poner una moción, porque todas las mociones 
además que usted presenta lo que usted dice que se aprobó era otra cosa. La 
mayoría de... nos dice usted... haga... cree una mesa por el caballo... nosotros la 
enmendamos y dijimos: vamos a seguir trabajando con los coches de caballos que 
es lo que hemos hecho. Todos estos días, esta semana dos veces. El problema de 
los coches de caballos quizás sea otro, no se arregla con una mesa y se lo digo para 
que lo sepa ya que ya me voy, por si usted tiene la suerte de repetir... los coches de 
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caballos, le podemos poner camisa, uniforme, parada... todo eso que piden, ellos 
solamente quieren que el bus turístico desaparezca porque les hace competencia, y 
puede ser verdad. Pero el bus turístico es una concesión administrativa y tiene una 
serie de problemas, por lo tanto, no es tan fácil... con una mesa no se soluciona el 
problema que ellos tienen que es lo que usted podía.  

Por tanto, esa moción se cumplió, y todas las mociones yo le puedo decir, 
pero hay una que resumía quizás su espíritu que era la de los grandes problemas de 
tráfico y transporte en la ciudad. Hablaba de muchos puntos, pero decía el primero: 
apuesta decidida por el transporte público, pues yo creo que el Ayuntamiento de 
Málaga ha apostado por una forma clara y decidida por el transporte público en estos 
años, y solamente los datos, los datos, no es mi opinión o la suya, en 2002 había 33 
millones de pasajeros, en 2006, 43 millones doscientos mil de pasajeros, dígame si 
esto no es una apuesta decidida y si no cumplimos la moción. Los autobuses en el 
2002 eran 195, en 2006, 241, dígame si eso no es una apuesta decidida por el 
transporte. No le voy a contar más de la modernización de la flota, de las líneas 
circulares, 5 líneas se han creado, la circular 1, la circular 2, la 3 de Parque Clavero, 
la 28 de Campanillas, la 29 de Jazmín. Por lo tanto, y en el ámbito de la 
administración de la EMT, se han explicado, y a usted también, no sé si se entera o 
no, cómo vamos a ir estudiando la reorganización de líneas del transporte público.  

Preguntaban ustedes y decían dos mociones, aumentar el número de carril 
bus/vao y se incluyera en otra moción también, que dicen que no hemos cumplido, 
que se incluyan en los planes de ordenación las plataformas reservadas. Pues se ha 
cumplido, está recogido, en el Plan General de Ordenación Urbana están recogidos 
los carriles, como en casi ninguna ciudad, están recogidos, en el 2002 había 2 
kilómetros de carril bus, se ha quintuplicado por más de 5, hay más de 10 kilómetros 
de carril bus, en el Parque, en la Avenida de Andalucía, Universidad, en Cuarteles, 
en Héroes de Sostoa. Dígame usted si esto no es una apuesta por el transporte 
público y si no hemos aumentado los carriles bus/vao. Los hemos aumentado. 

Dice usted que no hemos desarrollado campañas de sensibilización para la 
población, es que usted yo creo que no se pasea por Málaga, campañas desde el 
ayuntamiento la hemos hecho constantemente para que el ciudadano coja el 
transporte público en Semana Santa, en Feria, en Navidad... ahora mismo hay una 
campaña que dice: “un año más enciérralo en Semana Santa” dígame usted si no 
estamos aprobando y haciendo lo que aprobamos.  

En definitiva, usted hablaba de la relación del tráfico con los vecinos, todas 
las decisiones se toman con los vecinos, los distritos, a través de los distritos se da 
el visto bueno a los planes de ordenación. Hablaba usted de los controles de 
velocidad de la policía, la Policía Local hace los controles que estima necesarios, 
apoyo de la Policía Local en conflictos en los colegios, se está haciendo, estudio de 
las calles, del calmado de tráfico se han hecho todos los estudios y se ha dotado en 
esta modificación que se va a aprobar hoy que haya partida presupuestaria para 
dotar ese estudio realizado ya en todos los barrios para las medidas de calmado de 
tráfico.  

La carga y descarga, otra de las mociones que usted pone también se ha 
cumplido, se organizó esa reunión que usted dijo y se hicieron por parte del Área de 
Comercio las reuniones tratando de conciliar los intereses de la carga y descarga y 
de los vecinos, porque hay que repartir el espacio, se ha dotado de cien mil euros 
por parte del Área de Comercio para el Centro de Distribución del Centro. Por lo 
tanto, se está cumpliendo. Los paneles informativos, los aparcamientos para 
residentes, no me diga usted que no se han hecho aparcamientos para residentes. 
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En definitiva, yo creo que se ha hecho mucho por la movilidad en este ayuntamiento, 
hay mucho que hacer, estoy seguro porque se va a seguir trabajando en ese sentido 
y yo creo que queda constancia clara de la apuesta por el transporte público con 
mejor opción para la movilidad de los ciudadanos. Las medidas de trabajo se han 
llevado a cabo... siempre han ido a mejorar la vida de los ciudadanos de una manera 
continua y consolidada por la movilidad en Málaga y seguro que se va a continuar en 
el futuro, con la base tan importante y tangible para Málaga gracias a que va a seguir 
gobernando el Partido Popular. Muchas gracias.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señora Sánchez Aranda, segundo turno.” 
 

Sra. Sánchez Aranda: “Ya el señor Berlanga se ha desahogado, 
seguramente aprovechando este pleno, ¿no?, porque la verdad es que esto mismo 
que ha estado hablando aquí el señor Berlanga tenía que haber convocado la Mesa 
por la Movilidad antes de despedirse y haber dado las explicaciones, quizás claro, no 
serían las mismas evidentemente que aquí ha estado dando, dando toda su gestión 
magnífica que ha hecho al frente del Área de Movilidad. Mire usted, señor Berlanga, 
si usted, el botón de muestra es el coche de caballos, pues mal lo llevamos, porque 
la verdad es que el coche de caballos ni se ha hecho un plan de modernización 
como se recogía en aquella mesa, que la mesa era precisamente para crear ese 
plan de modernización de los coches de caballos, no se ha hecho absolutamente 
nada, nada.  

Si hablamos del taxi ya sabe usted los problemas que tiene usted pendiente y 
con la huelga anunciada para esta Semana Santa. Si hablamos de los autobuses 
pues usted miente porque no hay doscientos cuarentaitantos autobuses de nueva 
adquisición, usted ha incorporado... tenemos doscientos uno, doscientos un autobús 
nuevo. Usted ha incorporado por las necesidades y por la demanda los autobuses, la 
flota antigua que tenía que estar ya en desuso. El que haya aumentado el número de 
usuarios en los autobuses, pues es algo normal, si es que no se puede circular en 
las carreteras, hombre, naturalmente que sí, si es que el caos es continuo y a todas 
horas y en ciertas zonas determinadas, pero también le tengo que decir que a ver si 
hacen ustedes un estudio serio de qué usuarios son también los que cogen los 
autobuses y se dará usted cuenta que parte de esa incorporación de nuevos 
usuarios a los autobuses se debe también a la inmigración. Haga usted un análisis 
bastante serio en este sentido.  

Vamos a ver, sí que es verdad que tengo que reconocerle que hay algún 
cumplimiento, y precisamente la moción de taxis adaptados que usted ha traído esta 
mañana responde a una moción que el Grupo Municipal Socialista llevó a la 
Comisión de Movilidad, ¿o no lo recuerda usted? Claro, alguna gestión tenía usted 
que dar y sobre todo en un tema tan sensible como son los taxis adaptados, 
naturalmente, porque estamos a la cola de la cola de todas las ciudades en número 
de taxis adaptados. Y bueno, a la vista está, consúltelo usted a los ciudadanos, vaya 
usted por los distritos, que le vean, que todavía no le conocen señor Berlanga, que 
se ha estado pendiente de hacer comisiones de tráfico y seguridad, que tienen 
ganas de ver un responsable de tráfico y seguridad en los distritos, que están 
solicitando en todas las comisiones de tráfico y seguridad que vaya alguien a dar la 
cara, que vaya alguien y les explique cómo se va a desarrollar y cómo se va a aplicar 
la Ordenanza de Calmada de Tráfico.  

Señor Berlanga, ya está bien de engañar a la gente y de tomarles el pelo, ya 
está bien, y si hablamos de carriles bus, a qué espera usted, ¿que el Plan General 
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se ponga en marcha?¿en qué legislatura se va a poner el plan general en 
marcha?¿por 5 se ha multiplicado? Está usted equivocado, está usted equivocado...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Deje para el segundo turno...” (dirigiéndose al 
señor Berlanga). 
 

Sra. Sánchez Aranda: “...está usted equivocado, si en doce años de gestión, 
si en doce años de gestión tenemos en estos momentos 4 kilómetros de carril bus, 
me parece lamentable que dé usted esa gestión, me parece lamentable. Y si 
hablamos de la bicicleta, bueno pues ya, no sé que gestión va a dar usted en 
relación a la bicicleta, ¿que está todo supeditado a que se ponga en marcha el Plan 
General? pues yo no sé en qué legislatura se va a poner el Plan General en marcha, 
señor Berlanga, pero desde luego, me parece que es bastante serio los problemas 
que los ciudadanos padecen en relación al tráfico y me parece muy poco serio el 
trabajo que se está desarrollando en este ayuntamiento en temas de movilidad y de 
tráfico. Muchas gracias, señor Alcalde.  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Berlanga, segundo turno.” 
 

Sr. Berlanga Fernández: “Creo que no vale mucho la pena extenderse 
porque no hay más ciego que el que no quiere ver las cosas. El que no quiere 
comprobar y medir que hay 10 kilómetros de carril exclusivo para autobuses ahora, 
bus/vao, pues no lo quiere ver, pero antes había dos y ahora hay más de diez, lo 
cual son multiplicado por cinco. Ya no voy a entrar en más porque usted no quiere 
ver las cosas, usted habla de la solución con mesas, esas eran las propuestas del 
PSOE, siempre han sido la creación de mesas. Yo recuerdo ya que me voy, en el 
año 91 cuando los temas de inseguridad, estaban las mesas para seguridad 
ciudadana y todo era a través de las mesas, las tábulas que venían de Barcelona, es 
lo que proponían. Es que no se ha aprobado ninguna mesa del caballo, es que las 
mesas no sirven por sí para nada, sirve trabajar, que es lo que ha hecho este equipo 
de gobierno, y lo que está haciendo con los coches de caballos, y por el momento, 
sin constituir mesa, se está hablando con ellos, y, por lo tanto, no se ha constituido la 
mesa ni no se ha incumplido el acuerdo, se cumplió el acuerdo.  

La realidad de Málaga es la que le he dicho, usted dirá que es por los 
inmigrantes, bueno pues no lo sé, en otras ciudades también tienen inmigrantes y no 
crecen en la medida que está creciendo... no crecen... pero si es que... pero los 
datos son... bueno yo no voy a discutir, porque los datos están ahí, ¿los inmigrantes, 
es que no son ciudadanos los inmigrantes? ¿es que no tenemos que prestarles 
servicios? Por lo tanto, no es el motivo. Afortunadamente, otros compañeros míos 
seguirán la línea de trabajo realizada por los técnicos del Área de Movilidad Urbana 
con todas sus, bueno, con todas sus delegaciones, y por lo tanto, como decía, esa 
etapa importante que se cubre ahora, va a continuar en el futuro con un gobierno del 
Partido Popular. Muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Vamos a pasar a votar estos seis puntos.” 
 

VOTACIÓN 
 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
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Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, D. Luis 
Reina  Alcolea y D. Sergio J. Brenes Cobos. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  12 votos a favor (10 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular) acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
   
PUNTO Nº 42.- MOCIÓN DE Dª. Mª. DEL CARMEN SÁNCHEZ ARANDA, 

CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUER-
DO PLENARIO APROBADO, RELATIVO A LOS PRO-
BLEMAS DE TRÁFICO Y TRANSPORTE DE LA CIUDAD 
DE MÁLAGA.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Mª. del 

Carmen Sánchez Aranda, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

 
Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 

el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

 
Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 

que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 27 de mayo de 2004, 
referentes a la moción relativa a los problemas de tráfico y transporte de la ciudad de 
Málaga.” 
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Este punto fue objeto de debate conjunto con los puntos números 41, 
43, 44, 45 y 46, habiéndose incluido el debate en el punto nº 41. 
 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, D. .José 
Antonio Serrano Milanés, Dª. Rosa E. Agüera Rojo, D. Luis Reina Alcolea, D. 
Francisco J. Paniagua Rojano, D. Sergio J. Brenes Cobos, Dª. Isabel Martínez 
Talavera y D. José Luis Portillo Ruiz. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 9 votos a favor (del Grupo 

Municipal Socialista) y 14 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó 
desestimar la Moción cuyo texto ha sido transcrito. 

 
 

PUNTO Nº 43.- MOCIÓN DE Dª. Mª. DEL CARMEN SÁNCHEZ ARANDA, 
CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUER-
DO PLENARIO APROBADO, RELATIVO A LA REA-
LIZACIÓN DE APARCAMIENTOS PARA BICICLETAS.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Mª. del 

Carmen Sánchez Aranda, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
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inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 28 de abril de 2005, 
referentes a la moción relativa a la realización de aparcamientos para bicicletas.” 
 

Este punto fue objeto de debate conjunto con los puntos números 41, 
42, 44, 45 y 46, habiéndose incluido el debate en el punto nº 41. 
 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, D. Luis 
Reina Alcolea, Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda, D. Sergio J. Brenes Cobos y D. 
José Luis Portillo Ruiz. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  10 votos a favor (9 del Grupo 

Municipal Socialista y 1 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
   
PUNTO Nº 44.- MOCIÓN DE Dª. Mª. DEL CARMEN SÁNCHEZ ARANDA, 

CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUER-
DO PLENARIO APROBADO, RELATIVO AL USO DE LA 
BICICLETA. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Mª. del 

Carmen Sánchez Aranda, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
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Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 27 de mayo de 2004, 
referentes a la moción relativa al uso de la bicicleta.” 
 

Este punto fue objeto de debate conjunto con los puntos números 41, 
42, 43, 45 y 46, habiéndose incluido el debate en el punto nº 41. 
 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, D. Elías 
Bendodo Benasayag, Dª. Carmen C. Rodríguez Riva, D. Enrique Salvo Tierra, D. Luis 
Reina Alcolea y D. Sergio J. Brenes Cobos.  

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 11 votos a favor (9 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes.CA) y 
14 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 
PUNTO Nº 45.- MOCIÓN DE Dª. Mª. DEL CARMEN SÁNCHEZ ARANDA, 

CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUER-
DO PLENARIO APROBADO, RELATIVO A LA CARGA Y 
DESCARGA EN EL CENTRO HISTÓRICO. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Mª. del 

Carmen Sánchez Aranda, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
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aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 28 de enero de 2005, 
referentes a la moción relativa a la carga y descarga en el Centro Histórico.” 
 

Este punto fue objeto de debate conjunto con los puntos números 41, 
42, 43, 44 y 46, habiéndose incluido el debate en el punto nº 41. 

 
 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, D. Luis 
Reina Alcolea y D. Sergio J. Brenes Cobos.  

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor (10 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

  
   
PUNTO Nº 46.- MOCIÓN DE Dª. Mª. DEL CARMEN SÁNCHEZ ARANDA, 

CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUER-
DO PLENARIO APROBADO, RELATIVO A LOS CO-
CHES DE CABALLOS. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de Dª. Mª. del 

Carmen Sánchez Aranda, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

 
Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 

el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
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de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 30 de marzo de 2006, 
referentes a la moción relativa a los coches de caballos.” 
 

Este punto fue objeto de debate conjunto con los puntos números 41, 
42, 43, 44 y 45, habiéndose incluido el debate en el punto nº 41. 
 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, D. Luis 
Reina Alcolea y D. Sergio J. Brenes Cobos. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  12 votos a favor (10 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
   
PUNTO Nº 47.- MOCIÓN DE D. ENRIQUE SALVO TIERRA, CONCEJAL 

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INSTANDO LA 
INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
APROBADO, RELATIVO A LA RECALIFICACIÓN DE 
LOS TERRENOS DE CONFECCIONES SUR. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Enrique 

Salvo Tierra, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 
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Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 
el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 30 de marzo de 2006, 
referentes a la moción relativa a la recalificación de los terrenos de Confecciones 
Sur.” 
 
 
Debate: 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “Don Enrique Salvo tiene la palabra.” 
 

Don Enrique Salvo Tierra, Portavoz del Grupo Municipal Socialista: “Señor 
de la Torre, hoy le va a tener que da un plus al señor Laz porque si tiene que montar 
en tele-paco, en Onda Azul, en tele-paco, tiene que montar el informativo del pleno la 
verdad es que lo tiene crudo porque para sacarle hoy a usted un buen perfil en este 
pleno me parece que lo va a tener complicado. Bastante complicado.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Hoy estoy enormemente preocupado...” 
 

Sr. Salvo Tierra: “No... está enamorado Jiménez Laz, que nada más que lo 
saca a él...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “...por esa estética que le preocupa...” 
 

Sr. Salvo Tierra: “Son 24 horas al día de televisión, de televisión, de 
televisión nada más con de la Torre, una televisión plural, como usted dijo, una cosa 
diversa...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Salvo, es bien plural, lo que pasa es que hay 
días que hay mucho trabajo, mucha actividad...” 
 

Sr. Salvo Tierra: “Sí, sí, sí, sale usted, o sale usted de un perfil o sale de 
otro, es decir que plural es, plural es...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “Señor Salvo, entre usted en materia. Estamos en 
el punto 47.” 
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Sr. Salvo Tierra: “Bueno..., en cuanto a la moción en concreto, hablaba con 
el señor Casero hace un momento, del tema... sobre la posibilidad de retirar la... 
porque se ha llegado hasta donde se ha podido me decía el señor Casero. Lo 
entiendo en buena parte pero, creo que nos ha faltado precisamente y le ha faltado 
al equipo de gobierno en este caso, hacer un seguimiento mucho más estricto de lo 
que era... del primer párrafo de la propia moción que finalmente propuso el 
Secretario General de la UGT, y ratificamos los tres grupos políticos, y me refiero 
concretamente, y que usted aplaudió especialmente (dirigiéndose al señor Alcalde), 
ah no, está hablando por teléfono otra vez, tiene que ser con Jiménez Laz seguro, 
con Jiménez Laz seguro...”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Salvo, le estoy escuchando no se preocupe, 
puedo hacer las dos cosas...” 
 

Sr. Salvo Tierra: “...entonces la primer parte del acuerdo, como digo, de esa 
moción, lo que hacía era responsable a este pleno del seguimiento de los acuerdos 
que se fueran produciendo en cuanto a ... entre la empresa y los trabajadores y que, 
desde luego, entendemos que no habido el seguimiento suficiente, es decir, se decía 
concretamente que el Pleno se constituya en garante de que la calificación de los 
suelos de la empresa Confecciones Sur y Cortefiel Confección no se modificará de 
industrial a residencial salvo que exista un acuerdo entre trabajadores y empresa. 
Por lo que conocemos, aunque se llegó a un acuerdo inicial, ese acuerdo no ha 
satisfecho en su integridad a una de las partes, a la de los trabajadores, y lo que sí 
nos preocupa es que en sensu contrario, en este momento parece que sí ya hay 
pasos dados en cuanto a esa recalificación de suelo.  

Por nuestra parte, lo que nos gustaría es que se siguiera incidiendo en la 
misma, que es el planteamiento que hacemos con esta moción, es decir, que se siga 
en esa función de garante sobre ese convenio, y ver sobre esos acuerdos, y ver si 
efectivamente esos acuerdos tienen el grado de satisfacción para ambas partes 
como se solicitaba en aquel momento. Nada más y muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Por el equipo de gobierno, el señor Casero tiene la 
palabra.”  
 

Don Juan Ramón Casero Domínguez, Teniente de Alcalde Delegado de 
Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial: “Gracias, señor Presidente. Le pedí al 
señor Salvo antes que respetuosamente retirara la moción puesto que, la 
transcripción literal del acuerdo que aquí adoptamos se ha cumplido en su 
integridad. Seguramente el señor Salvo que estaba más pendiente de las cuestiones 
de imagen que del fondo del tema no me prestó suficiente atención o no ha 
considerado necesario retirarlo y la mantiene.  

Bien, tengo que reiterarle lo que ya le he dicho. Este pleno adoptó aquel 
acuerdo por unanimidad que consistía ni más ni menos que no iniciar el trámite de 
recalificación de la parcela en tanto en cuanto no se llegase a un acuerdo entre la 
empresa y los sindicatos representantes de los empleados. Llegaron a un acuerdo, 
¿que no ha sido totalmente satisfactorio para ambas partes?, pues probablemente, 
como la mayoría de los acuerdos. Lo que no puede usted pretender señor Salvo, y 
espero que lo comprenda, es que este ayuntamiento... este ayuntamiento se 
convierta en una especie de fiscal de todo lo que suceda en la ciudad, sea cual fuere 
el ámbito. Bien, hicimos lo que así acordamos y el resultado es el que ha sido, que 
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después la empresa matriz ha trasladado sus... pues mire, no, no me pida..., ¿que 
me alegra? Pues no, pero no, medidas coercitivas yo no podría tomar, es más, 
parece por lo que estoy leyendo en otros casos, que la propia Delegación de Trabajo 
en muchos casos se ve y se desea para conseguirlo, ¿verdad?. Si quiere también 
podemos entrar en ese tema. Muchas gracias, señor Presidente.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Salvo, segundo turno.”  
 

Sr. Salvo Tierra: “No he entendido la parte final, señor Casero, me gustaría 
tal vez que me la aclarara previamente, y  no le... no estaba pendiente de la imagen 
de nadie sino simplemente que no he entendido lo que ha querido decir con su 
reflexión final, espero que ahora me la aclare en la segunda intervención.  

Mire usted, el producto final que nos encontramos, el producto final que nos 
encontramos es: uno, una empresa menos en Málaga; dos, un buen número de 
señoras en edad avanzada que se encuentran actualmente en paro, que como hasta 
reconocía el propio señor de la Torre, decía que después de una vida entera, decía 
en su intervención en aquel momento, ¿se acordará no, señor de la Torre?, si se 
acuerda; y finalmente una recalificación de suelo que efectivamente sí ha producido 
pingües beneficios para la empresa. Ese es el resultado final. Evidentemente, el 
ayuntamiento no puede convertirse ni en fiscal, de ninguna manera, no solicitábamos 
entonces esa función para el pleno municipal, lo que se solicitaba en ese momento 
para el pleno municipal era que fuese garante de que se cumplían los acuerdos, no 
entre los sindicatos. Concretamente, lo que habla la moción es entre los trabajadores 
y la empresa, ese era el objetivo, ese era el objetivo.  

Esperando que me aclare más lo que ha querido decir al final porque no lo he 
entendido de verdad, simplemente pues, pedirle, solicitarle que mantengamos el 
acuerdo de que este pleno sea garante de que se cumplan esas condiciones. 
Todavía quedan muchos pasos por tramitar y, por tanto, se puede ejercer en la línea 
de garante en ese caso que evidentemente era excepcional, si no, no se hubiera 
llegado a este extremo de acuerdo en el pleno. Muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Casero, segundo turno.”  
 

Sr. Casero Domínguez: “Señor Salvo, aunque sean las seis de la tarde no 
se empecine, lo que no puede ser, no puede ser, y además es imposible... lo decía el 
maestro. La empresa propietaria de aquellos suelos vendió su propiedad y se inició 
por cuenta de los nuevos propietarios la tramitación prevista en el planeamiento 
urbanístico de la ciudad, ¿cuándo?, cuando nos constaba fehacientemente que la 
anterior propiedad, la empresarial, había llegado a un acuerdo con los 
representantes de los trabajadores. Cumplimos el acuerdo que este pleno nos 
mandató. No le dé más vueltas, ya se lo he explicado antes, siga con la imagen que 
es su obsesión.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Pasamos a votar este punto, 47. Comienza la 
votación.” 
 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
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Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, Dª. 
Rosa E. Agüera Rojo, D. Luis Reina Alcolea y D. Sergio J. Brenes Cobos. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor (10 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
15 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 
PUNTO Nº 48.- MOCIÓN DE D. ENRIQUE SALVO TIERRA, CONCEJAL 

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INSTANDO LA 
INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
APROBADO, RELATIVO A LA RESERVA DE PLATA-
FORMAS PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Enrique 

Salvo Tierra, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

 
Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 

el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

 
Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 

que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 25 de marzo de 2004, 
referentes a la moción relativa a la reserva de plataformas para el transporte 
público.” 

 
Debate: 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Salvo tiene la palabra.” 
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Don Enrique Salvo Tierra, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Socialista: 

“Muchas gracias, señor Presidente. Sí, le tocó a usted hace cuatro años 
aproximadamente defender esta moción, no se acordaba ya, claro, no, esta es muy 
distinta, señor Berlanga, acuérdese de que era una cosa muy distinta, le tocó a usted 
defenderla. Consistía básicamente en que en los nuevos planeamientos que se 
llevaran a cabo en la ciudad, hubiera viarios suficientes.. los viarios estructurantes... 
se dispusieran de plataformas reservadas. ¿Cuántos kilómetros ha hecho?¿cinco 
veces más de los que había?¿diez veces más?, claro, si había cero, si lo multiplica 
por diez es cero, si lo multiplica por cien es cero, acabamos de descubrir que ha 
superado usted a Groucho Marx, la política consiste en multiplicar cualquier cosa por 
cero. Si es tan amable me responde a ver que ha hecho desde hace cuatro años 
hasta la actualidad.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “¿Señor Salvo, ha terminado? Terminado. Señor 
Berlanga, tiene la palabra.”  
 

Sr. Berlanga Fernández: “Antes hablaba de los carril bus, y ahora estamos 
hablando de las plataformas reservadas, que se han incluido, no sólo en los planes 
que usted dice sino se han incluido en el Plan General de Ordenación Urbana, que 
es lo que decía que había contestado anteriormente, en el P.G.O.U está recogidos 
las reservas para plataformas como en ninguna otra ciudad, y, por lo tanto, se ha 
dado cumplimiento, y se vota que no. Nada más.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Salvo, segundo turno.” 
 

Sr. Salvo Tierra: “Gracias, señor Presidente. Yo creo que podía haber 
seguido la estrategia de su compañera Sánchez y haber... haberlo dado por 
concluido y ya está, porque la verdad es que no ha hecho usted nada. Ya era 
sorprendente, ya se esperaba cuando el señor Casero le trasladó a usted la 
papeleta, en vez de haberla aceptado él porque era un tema de planeamiento 
urbanístico, pues ya se veía entonces que no había ninguna voluntad en los planes 
parciales de introducir plataformas reservadas para el transporte público, y luego, no 
sé a que plan general se refiere usted que está aprobado, no, pero si es que ese 
plan general... el aprobado es del año... del siglo pasado... ¿eh? que no hay ninguno 
más aprobado, no, no, Berlanga, no hay ningún plan general aprobado todavía, nada 
más que el vigente que es del siglo pasado. Dígame, ¿usted se refiere al vigente o 
no?... no, en absoluto. Espero que lo aprueben para que siga viva por lo menos siga 
viva la moción.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Berlanga, si quiere intervenir, segundo 
turno.” 
 

Sr. Berlanga Fernández: “En la revisión del P.G.O.U, la moción incluye, o 
sea, se incluye lo propuesto en la moción, la reserva de las plataformas. Por lo tanto, 
vuelvo a repetirle, como en ninguna otra ciudad, está cumplida y por lo tanto el voto 
es no. Ahora, ¿usted quiere liarla?, usted sí que hace la política de Groucho Marx, 
cualquier problema lo hace mayor para que no se pueda aprobar ni se pueda hacer 
nada y liarlo más, pues, enhorabuena, señor Marx.”  
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Sr. Alcalde-Presidente: “Pasamos a votar este punto, 48. Comienza la 
votación.”  

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, Dª. 
Rosa E. Agüera Rojo, D. Luis Reina Alcolea y D. Sergio J. Brenes Cobos. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor (10 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
14 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
   
PUNTO Nº 49.- MOCIÓN DE D. ENRIQUE SALVO TIERRA, CONCEJAL 

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INSTANDO LA 
INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
APROBADO, RELATIVO A LOS NÚCLEOS DISEMINA-
DOS EN EL MUNICIPIO DE MÁLAGA. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Enrique 

Salvo Tierra, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

 
Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 

el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

 
Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 

que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 27 de julio de 2006, sobre 
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núcleos diseminados en el municipio de Málaga.” 
 
 
Debate: 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “Señor Salvo, tiene la palabra.” 
 

Don Enrique Salvo Tierra, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Socialista: 
“Esta es muy fácil para usted señor Casero, porque cuando aprobamos esta moción 
incluso nosotros mismos cedimos para llegar a un acuerdo. Nosotros sí llegamos a 
acuerdos señor Berlanga, si tiene que buscar usted a alguien a algún referente de 
Groucho Marx, yo creo que lo tiene usted bastante más a la izquierda de lo que 
estoy sentado yo. Aquí lo que solicitábamos finalmente como acuerdo plenario y 
consensuado por todas las fuerzas políticas fue el que se aceleraran esos planes 
especiales de esos diseminados. Entendemos que no se ha avanzado más de 
cuando se aprobó esta moción, y por tanto de ahí que bueno.. solicitemos ese 
acuerdo que estoy convencido de que ustedes van a apoyar.”   
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Por el equipo de gobierno, el señor Casero tiene la 
palabra.”  
 

Don Juan Ramón Casero Domínguez, Teniente de Alcalde Delegado de 
Urbanismo, Obras y Desarrollo Territorial: “Gracias, señor Presidente. Vamos a ver, 
en cuanto a los planes especiales que se han puesto en marcha, ustedes han hecho 
todo lo posible por detenerlos, y a los que no se han puesto en marcha, naturalmente 
se han trasladado al nuevo planeamiento. Le reitero que en ellos los encontrará, y su 
fecha, como cuando usted decía antes, ¿y cuando se va a aprobar el plan?, en la 
próxima legislatura, señor Salvo.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Sr. Salvo, segunda intervención.”  
 

Sr. Salvo Tierra: “Mire usted, desde luego, la tarea de adivino no la ha 
hecho usted, en todo caso era más que previsible y veníamos anunciándolo desde 
hace dos años, que desde luego, a voluntad del señor de la Torre, primero, era en 
absoluto consensuar el plan, en absoluto someterlo a un legítimo proceso y 
procedimiento de información público,  y en absoluto aprobarlo durante esta 
legislatura, y está claro que así ha sido. Yo creo que ahí están las actas de pleno 
para demostrar que efectivamente es que se le veía, era cantado lo que usted 
pretendía, estaba cantado.  

Es decir, con lo cual no nos ha hecho ningún anuncio nuevo el señor Casero, 
usted también lo decía el otro día, y que además le iba a echar la culpa a la Junta, al 
Ministerio de Fomento, todo eso también estaba escrito ya hace dos años, a la 
humanidad en su conjunto menos suya. Y le puedo escribir más capítulos de lo que 
sucederá en poco tiempo. Antes del 27 de mayo van a suceder otras cosas que ya 
veremos cómo se cumplen esa serie de cosas, que van a ser interesantes de verdad 
con respecto al Plan General. Señor Casero, nosotros no hemos obstaculizado 
ningún plan especial, no sé de dónde se ha sacado usted eso, al contrario, estamos 
procurando de colaborar y cooperar con el gobierno en que se pongan en marcha. 
Ese ha sido siempre nuestro planteamiento, porque entendemos que hay un buen 
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número de población de malagueños y malagueñas que viven en esos diseminados 
y que, por tanto, son una urgencia inmediata, por tanto, estoy seguro que tras sus 
palabras y haber anunciado lo que ha anunciado de la próxima legislatura, pues que 
lo va a aprobar, porque sabe que lo vamos a tener que hacer nosotros, con lo cual 
nos pone ya deberes a nosotros. Muchas gracias.”   
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Casero, segundo turno.”  
 

 Sr. Casero Domínguez: “Gracias, señor Presidente. Mire, señor Salvo, yo 
puedo tener muchos defectos, pero no tengo el de la capacidad de adivinación y 
tampoco el de la presunción injustificada. Otros sí. En cuanto al motivo de su moción 
ya le he explicado cual es nuestra posición. Aquellos planes que hemos iniciado 
ustedes sistemáticamente los han bloqueado. Y en cuanto a ¿qué puede ocurrir con 
el Plan General de aquí al 27 de mayo, esa especie de apocalipsis que usted 
anuncia?, pues usted que está de ángel exterminador ésta tarde nos lo dirá en su 
momento. Muchas gracias, señor Presidente.”   
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Pasamos a votar este punto, 49. Comienza la 
votación.”  
 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, Dª. 
Rosa E. Agüera Rojo, D. Luis Reina Alcolea y D. Sergio J. Brenes Cobos. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor (10 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
15 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
   
PUNTO Nº 50.- MOCIÓN DE D. FRANCISCO JAVIER PANIAGUA 

ROJANO, CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIA-
LISTA, INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL 
ACUERDO PLENARIO APROBADO, RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS Y PRODUCTOS ECOLÓ-
GICAMENTE RESPONSABLES. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción de D. Francisco 

Javier Paniagua Rojano, de fecha 23 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“La puesta en valor de las reglas democráticas y  el respeto escrupuloso de la 
voluntad de la mayoría, expresada por los representantes de los malagueños en el 
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Pleno, exigen que los acuerdos plenarios, adoptados con arreglo a la legalidad, sean 
aplicados por el alcalde y el equipo de gobierno siempre. 

 
Por otro lado, hay que destacar la importancia que los acuerdos adoptados en 

el Pleno tienen para los vecinos, tanto por las expectativas creadas ante la solución 
de sus problemas, como por la confianza que los ciudadanos tienen depositada en las 
defensa de sus intereses por parte de los miembros de esta Corporación. 

Por todo ello, y en virtud del Art. 128.1, del Reglamento Orgánico del Pleno 
que rige este Ayuntamiento, donde se especifica que: “Los acuerdos del Pleno, 
adoptados con las debidas solemnidades, son inmediatamente ejecutivos, salvo en 
aquellos casos en que una disposición legal establezca lo contrario, o cuando se 
suspenda su eficacia de acuerdo con la Ley”. 
 

Proponemos al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar al Excmo. Ayuntamiento Pleno a que ejecute, de forma 
inmediata, los acuerdos aprobados en la sesión plenaria de 30 de junio de 2005, 
relativa a la adquisición de servicios y productos ecológicamente responsables.” 
 
 
Debate: 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Paniagua, tiene la palabra.” 
 

D. Francisco Javier Paniagua Rojano, Concejal del Grupo Municipal 
Socialista: “Muchas gracias, señor Presidente. Esto es más fácil de lo que parece, 
señores del Grupo Popular. Aquí la única que va a decir la verdad ahora de decir que 
ha cumplido va a ser la señora Marín, porque, añadió una enmienda a la moción, 
una enmienda que era el punto número 7, que decía: el Ayuntamiento realizará las 
actuaciones señaladas en los seis puntos anteriores en el tiempo y plazo que sea 
posible. Y ahora me va a decir, mire usted, es que yo le metí esta enmienda en su 
moción para decirle que está empezando a serme posible, o, próximamente le será 
posible a mis compañeros en la próxima legislatura o a ustedes en la próxima 
legislatura, porque estuvo hábil y añadió la enmienda, pero claro, eso no podría ser 
así porque entonces, la señora Porras jugaría todas las Navidades a anunciar que 
este año hemos puesto menos bombillas de Navidad que el año anterior, y pasa lo 
contrario, ¿verdad?; no sería así porque entonces a los conductores no les 
molestaría los rótulos luminosos de la EMT que son necesarios, pero a lo mejor el 
color, señor Berlanga, o el producto.. pero molestan a los conductores.  

Aquí los únicos que han cumplido esta moción es... porque le he mandado a 
los compañeros de enfrente que apagaran el aire acondicionado para ahorrar 
energía, y en la sala de prensa que hace meses y meses que no se pone. Mi primera 
intervención, nada más y muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Por el equipo de gobierno, señora Marín tiene la 
palabra.”  
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Dña. Manuela Patricia Marín Alcaide, Teniente de Alcalde Delegada de 
Medio Ambiente: “Gracias señor Presidente. Yo solamente tengo que decir, señor 
Presidente, que propongo que se vote que no a esta moción, y la contestación ya la 
ha dado el señor Paniagua. He cumplido. Gracias señor presidente.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Paniagua, segundo turno.” 
 
Sr. Paniagua Rojano: “Había una opción más de cumplir que se me ha 

pasado en la anterior intervención y era la concienciación y educación, para eso 
deben servir las campañas de publicidad y no para hacer propaganda. Nada más y 
muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señora Marín, segundo turno.” 
 

Sra. Marín Alcaide: “Con su permiso, señor Presidente. Reitero que he 
cumplido y que estamos haciendo concienciación ciudadana y que si usted quiere, 
me pide todos los datos, y yo le puedo dar, lecciones, lecciones, de cómo se hace. 
Muchas gracias, señor Presidente.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Gracias. Pasamos a votar este punto 50. Comienza 
la votación.” 
 
 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Diego Maldonado Carrillo, D. Luis 
Reina Alcolea y D. Sergio J. Brenes Cobos. 

 
 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor (10 del Grupo 

Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 
16 votos en contra (del Grupo Municipal Popular), acordó desestimar la Moción cuyo 
texto ha sido transcrito. 

 
 

PUNTO Nº 51.- MOCIÓN DE D. JUAN ALCARAZ GUTIÉRREZ, 
CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
INSTANDO LA INMEDIATA EJECUCIÓN DEL ACUERDO 
PLENARIO APROBADO, RELATIVO A LA CONCESIÓN 
DEL NOMBRE DE UNA CALLE PARA D. FRANCISCO 
ROMÁN DÍAZ.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, oída la Junta de Portavoces, acordó 

retirar este asunto del Orden del Día. 
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Sr. Alcalde-Presidente: “El punto 51 queda retirado, ¿no?, y nos quedan los 

puntos que habíamos esta mañana dejado para el final de las mociones que estaban 
en el orden del día a efectos de que los grupos de la oposición conocieran en detalle 
los expedientes. Además supongo que será ofrecido por los que más lo conocen la 
posibilidad de cualquier tipo de explicación.  

Son tres cuestiones, una relativa a un cambio de finalidad en las inversiones 
en el presupuesto del Área de tráfico, y otros dos, el primer expediente de 
modificación de presupuestos del organismo autónomo Teatro Cervantes y el 
presupuesto de la sociedad Teatro Cervantes. Que, de estos dos se repartían los 
informes de intervención, parece, en la Junta de Portavoces, del otro es del que no 
había ninguna noticia en Junta de Portavoces, no nos acordamos de plantearlo, pero 
a lo largo de estas horas se ha repartido, ¿se repartió esta mañana a última hora o 
antes del final?... De todas formas, si hay alguna pregunta, alguna aclaración antes 
de que se exponga o si es necesario alguna explicación previa insisto en la etapa... 
un paréntesis de explicaciones con mucho gusto lo hacemos por haber ocurrido la 
cuestión de que en Portavoces no se había profundizado suficientemente en ello. 
¿Hay alguna cuestión que se quiera pedir aclaración?, adelante, señora Bustinduy.” 
 

Doña María Luisa Bustinduy Barrero, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista: “No aclaración, sino reiterarme en lo que dije en el anterior momento. Ha 
pasado el tiempo y el momento de las urgencias y, por tanto, tendrán que quedarse 
estos temas aparcados para un futuro pleno.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “Vamos a ver, vamos a ver, vuelvo a exponer lo 
que estaba antes diciendo. Esta mañana, en Junta de Portavoces, se habló del tema 
del Cervantes, de los informes de Intervención, las dos cuestiones... lo que no se 
habló efectivamente, es del tema de tráfico. No es la primera vez que hemos traído 
temas que llamamos proposiciones o mociones de tipo administrativo, o sea, 
cuestiones que por una razón de calendario en las comisiones respectivas, no tienen 
dictamen de comisión, digamos, vienen directamente a pleno, y siempre estas 
cuestiones han sido tramitadas sin ningún problema, siempre que efectivamente las 
aclaraciones y la información necesaria para poder posicionarse los grupos se pueda 
dar.  

Yo lo que planteo es que tengan la información necesaria. Si se tiene la 
información necesaria o hay que añadir alguna información para poder posicionarse, 
estamos reunidos en Pleno, podemos hacerlo, sin tener que plantear el tema de la 
votación, que decía el señor Cordero, simplemente con la misma lógica y naturalidad 
que lo hemos hecho en tantas ocasiones, no veo razón para que esta vez no se 
pueda hacer de la misma manera, por eso lo que yo planteo como una cuestión 
previa es si es necesario algún tipo de aclaración, de información adicional, de algo 
que permita tener una visión completa y exacta de lo que cada uno de los tres 
puntos supone. Eso es lo que estoy planteando desde el equipo de gobierno a los 
grupos de la oposición.” 
 

Sra. Bustinduy Barrero: “Señor de la Torre, acabamos de oír de uno de sus 
concejales que hagamos bien nuestro trabajo y que aprendamos a hacer bien 
nuestro trabajo, por eso se nos vota a todo en contra, según se nos acaba de decir, 
se acaba de expresar hace dos minutos. Yo ruego que ustedes hagan bien el suyo, 
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porque además son quienes gobiernan y quienes tienen la responsabilidad de hacer 
cumplir las normas. Ha pasado el punto de las mociones urgentes, y ustedes no 
tenían la documentación ni habían entregado la moción. No se ha hablado en Junta 
de Portavoces de que venían, ni como administrativas ni como no administrativas, y 
por tanto, nuestro grupo no acepta que estas mociones se vean hoy en este pleno. 
Convoque usted si quiere un pleno extraordinario y las veremos.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señora Bustinduy, insisto que más de una vez un 
tema que se ha traído como cuestión administrativa urgente, ha podido ocurrir que 
no se ha repartido la documentación y se ha repartido a lo largo del pleno. Yo lo 
recuerdo a lo largo de esta legislatura, es un tema donde hemos resuelto... sí.. sí, 
sí,... no, después no, es que el punto lo hemos dicho esta mañana, evidentemente, 
con flexibilidad y con sentido de la lógica, que puesto que no había en ese momento 
tenido acceso a la información, íbamos a trasladar los puntos... lo dijimos, es una 
cuestión que me corresponde como Presidente, ordenar los puntos del orden del día 
y estos puntos que estaban en el orden que había en la Secretaría establecidos 
sobre los distintos asuntos que habían entrado en el ámbito de la Secretaría, pasarlo 
a... después de las mociones, después de las mociones, para que hubiera tiempo de 
repartirlos y de poder verlo.  

Claro, lo que no tiene lógica es que si ha habido tiempo de repartirlos y de 
verlos, y ofrezco la posibilidad de estar el tiempo necesario, -hombre dentro de un 
límite no va a ser toda la tarde y toda la noche-, para aclarar cualquier cuestión 
relativa a estos puntos, pues es una... es una cuestión que va de suyo, que no hay 
razón ninguna para que no pueda... con naturalidad digo, entrarse en ellos y poder 
someterse a la votación correspondiente.”  
 

Sra. Bustinduy Barrero: “Mire usted, señor de la Torre, yo he mostrado hoy, 
una vez más, mi responsabilidad cuando veía que en el tiempo de las mociones 
urgentes iba a llegar una, que yo entendía que no habíamos firmado,  y como me 
parecía que podía ocurrir y que se podía quedar fuera, he avisado a su portavoz 
para se agilizase, y luego hemos visto que se había hecho en un acuerdo común, 
pero yo misma he detectado que no nos habían traído a firmar la moción de los 
Baños del Carmen, y sí la de la Universidad y he alertado porque veía que llegaba el 
momento y que nos encontrábamos sin el documento.  

Por tanto, yo he mostrado esa flexibilidad y esa responsabilidad, señor de la 
Torre, ahora lo que sí le digo es, que pasado el punto de las mociones de urgencias, 
creo que no procede votar una moción de urgencia en este pleno en este momento, 
y desde luego, me niego a que mi grupo la vote.”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señora Bustinduy, no es que estemos planteando 
un tema ex-novo, es que lo vimos esta mañana y dijimos que lo pasábamos a la 
tarde, y usted no me dijo entonces: nos vamos a negar a verlo, ... que lo leería, ... 
que se vería, que se vería todo, que se repartía la información para leerlo como dice 
la señora Zamora.”  
 

Sra. Bustinduy Barrero: “Señor de la Torre, yo en ningún momento he 
aceptado expreso que íbamos a votarlo después. Es decir, me he callado, usted ha 
dicho lo que le ha parecido como siempre y nada más. Señor de la Torre, la norma 
está para cumplirla, y usted tiene que cumplirla el primero, como todo el mundo...” 
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Sr. Alcalde-Presidente: “¿En qué no estoy cumpliendo la norma...?” 
 

Sra. Bustinduy Barrero: “Y nada más, y no vamos a aceptar el 
planteamiento que hace, ya está...”  
 

Sr. Alcalde-Presidente: “¿En qué no estoy cumpliendo la norma....?... 
señora Romero.” 
 

Doña María Victoria Romero Pérez, Portavoz del Grupo Municipal Popular: 
“Muchas gracias, señor Presidente, como la norma está para cumplirla y usted tiene 
la potestad de modificar como Presidente el orden del día del pleno, y usted ha 
anunciado, ha anunciado que este punto lo veríamos al final, yo pido como Portavoz 
del Grupo Popular, que procedamos a la votación de la urgencia y votemos el punto.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señora Bustinduy, el Reglamento establece que la 
presidencia, puede, y lo ha hecho esta mañana, alterar el orden de los temas para 
justamente que el pleno se desarrolle en términos de normalidad. Hemos visto que 
había unos puntos que efectivamente había faltado el acceso a la información por 
parte de ustedes, hemos procedido a darle la información, se habló en Junta, en 
Junta de Portavoces se habló de los temas del Cervantes, señora Bustinduy, no fue 
ningún tema nuevo, se ha hablado... es más, hemos hablado esta mañana en el 
contexto de la... en la Junta General de esta mañana se habló de que en el pleno se 
vería el tema correspondiente. Es un tema en absoluto nuevo, lo único que 
podíamos plantear, que es nuevo, pero tiene la solución, que planteaba yo esta 
mañana, es lo de la modificación en el Área de Tráfico, el tema presupuestario del 
Área de Tráfico. Entonces, es un tema absolutamente ortodoxo, desde el punto de 
vista reglamentario, y entiendo, que igual que se ha hecho en otras sesiones 
plenarias que estos temas se han resuelto con absoluta normalidad, porque es lógico 
que el equipo de gobierno, que procura traer el cien por cien de los temas vía 
comisión, alguna vez, algún tema no ha podido ser traído vía comisión, y se trae 
directamente a pleno y luego se lleva a comisión. Eso está previsto en los 
reglamentos, está previsto en el funcionamiento de las corporaciones locales, ¿por 
qué aquí no se va a poder hacer?, si en este caso se ha dado la información, si nos 
ofrecemos.  

En fin, de esto queda constancia en los documentos que graban nuestras 
expresiones, a dar cuanta información complementaria sea necesaria, aclarar 
cualquier duda que pueda tener sobre estos temas, no acabo de entender por qué 
no podemos entrar como en otra ocasión, según su criterio, mi criterio es totalmente 
factible hacerlo y desde luego mi voluntad es, y la voluntad del equipo de gobierno 
es que se haga, pero yo creo que aquí no se trata de imponer una voluntad sobre 
otra, se trata de simplemente aplicar la lógica señora Bustinduy..., sí, sí, pero, señora 
Bustinduy, no me diga que no procuramos traer todos los trabajos a tiempo, los 
traemos, pero cabe también alguna vez que algún punto se traiga directamente, eso 
es normal el hacerlo también, ... dígame señora Zamora, pulse el micro que no la 
oigo bien...” 
 

Dña. María del Mar Zamora Bermúdez, Concejala del Grupo Municipal 
Socialista: “En el Consejo de Vivienda, cuando usted trae un punto en el orden del 
día que está fuera de tiempo, usted lo ha retirado por petición mía, porque usted 
sabe que no está cumpliendo la norma, y hoy no está cumpliendo la norma,...” 
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Sr. Alcalde-Presidente: “No, no, señora Zamora... en el Consejo de 

Vivienda hay temas de urgencia que van perfectamente, no, no, no se equivoque, no 
tiene nada que ver. No, en Consejo Rector de Vivienda hemos visto temas de 
urgencia como en cualquier consejo, van de urgencia algunos asuntos, que los 
conocen ustedes de sobra,... No, prefiero no llegar a votar, quiero que sea por 
consenso, prefiero, prefiero que sea así. Si es que no tiene sentido... no, yo espero 
que haya razonabilidad en el Grupo Socialista y en los demás grupos de la 
oposición. Señora Bustinduy, me parece totalmente razonable lo que estoy 
planteando, si hay alguna cuestión que aclarar, alguna cuestión que aclarar en estos 
puntos, alguna duda, porque, aunque haya habido tiempo han estado ustedes 
abstraídos con otro tema, no han podido dedicarle el tiempo necesario en estas 
horas, desde las dos o la hora en que se repartieran hasta ahora, cualquier duda que 
quieran aclarar, se la aclaramos, o se la aclaran los compañeros de la corporación 
del equipo de gobierno que lo conozcan en profundidad...  

Estoy preguntando si tiene usted alguna duda... yo no le he dicho que yo 
vaya a aclarárselo... yo he dicho que se lo va a aclarar la persona... pero... señor 
Salvo, ¿por qué vamos a desviar el tema?, ... ¿por qué vamos a desviar el tema?, 
...lo conozco suficientemente señor Salvo, pero no tengo por qué hacerme 
especialista de cada tema del pleno, comprende ¿no?, porque hay un equipo de 
gobierno solvente y preparado para poder hacerlo, señora Pérez de Guzmán, 
¿quiere decir algo...? Sr. Salvo” 
 

Don Enrique Salvo Tierra, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Socialista: 
“Señor Presidente no, lo que pasa es que nadie conocía de qué se iba a tratar, entre 
otras cosas porque, no solamente esta parte, sino aquella también desconocía 
perfectamente lo que se iba a tratar. Yo creo que en ese sentido, ... mire usted, le 
podemos poner pruebas, es decir, hemos preguntado sobre algunas materias y no 
se nos ha sabido contestar de forma inmediata, han tenido que consultar...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “¿De estos temas?... no.” 
 

Sr. Salvo Tierra: “...pero mire usted, si es que no se sabía, no se sabía ni lo 
que se iba a tramitar, ... aquí un señor trae dos papeles...” 
 

Sr. Alcalde-Presidente:  “...vamos a ver,... señor Salvo, señor Salvo yo 
estoy dando tiempo para que el tema se aclare, pero no entren ustedes en unos 
planteamientos que son falsos, de verdad, que no conducen a nada porque estos 
temas se han visto, los conoce el equipo de gobierno, de Junta de Gobierno de esta 
mañana, se han visto en Junta de Gobierno, por tanto, tienen un conocimiento 
suficiente de la cuestión. Lo que ha faltado efectivamente en Portavoces que ha 
habido, y lo sabe la señora Bustinduy, ha sido una Junta de Portavoces 
especialmente compleja por la cantidad de temas que ha habido, y es normal, que 
alguna de las cuestiones que en Junta de Portavoces hemos visto la cantidad de 
temas institucionales, pero... de proposiciones urgentes que se han planteado, temas 
que venían como propuesta de un grupo que se han hecho institucionales, etcétera, 
y es normal que haya pasado. Lo que ha ocurrido, que ha habido efectivamente tres 
puntos los cuales, aunque dos de ellos se habló, y se habló de una manera colateral 
con los informes de Intervención, se tenía quizás que haber precisado más que 
cuantos son exactamente. Vamos a ordenarlos, bien, pues eso es lo que la disciplina 
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de la Junta de Portavoces debemos hacer, evidentemente, y quizás esta mañana 
pues no lo hemos hecho, entre todos ¡eh!, el primero yo, pero todos podíamos haber 
dicho, vamos a ordenarlos, a ponerlos y a numerarlos, porque se puede hacer una 
numeración de los números, son 5, son 7, son 10, son los que fueran, (la señora 
Bustinduy hace referencia a que ella dijo que se numeraran las proposiciones),que 
había muchos, pero no, no,  señora Bustinduy, hizo esa broma, de verdad de 
palabras pero no dijo..., no señora Bustinduy, que si usted hubiera pedido vamos a 
poner números, los hubiéramos puesto. No se pidió, señora Bustinduy, aludió usted 
a que eran muchos, a que luego me decís que pierdo los papeles, vamos a aclarar, 
todo eso se dijo, perfectamente, por eso lo recuerdo....(la señora Sánchez Aranda se 
dirige al Alcalde diciéndole que se lía él solo) señora Sánchez Aranda, ¿va usted a 
arreglarlo ahora diciendo eso?, viene con voluntad de arreglar, señora Sánchez 
Aranda. 

Bueno, yo creo, sinceramente, señora Bustinduy, señora Sánchez Aranda, y 
quienes han intervenido, señor Salvo, que es que es una discusión muy bizantina 
porque estamos por nuestra parte dispuestos a aclarar lo que haya que aclarar, 
hemos dicho que, el orden, el reglamento nos permite ordenar los debates. Esta 
mañana me parecía prudente, prudentísimo, dejar estos temas para el final del 
pleno, para que hubiera tiempo de verlo, son temas simples, que no tienen ninguna 
complicación, estamos dispuestos a aclarar si hay que aclarar más cuestiones,  por 
tanto, entremos en ello, es que no tiene sentido el que ustedes planteen esa 
cuestión.  Sr. Cordero, déjenlo que hablen un minuto y... no... nosotros, no, yo no 
quiero, yo no quiero que hablemos, podemos hacer el pleno ahora... vamos a ver, sí 
cabe una cuestión que quiero plantear entre todos los grupos y efectivamente entre 
los grupos de la oposición, el Reglamento permite convocar plenos extraordinarios y 
urgentes sobre la marcha prácticamente, se puede hacer, pero a mi me parece 
absurdo, innecesario, poco lógico, cuando, tenemos una solución de lo más natural 
que demuestra un entendimiento normal entre los grupos... aparte de lo de la 
votación, pero yo es que... no, no, señora Bustinduy, no por eso, no, la intervención, 
no es eso... Silencio, venga, adelante, cualquier expresión ...yo no he oído nada de 
lo que se ha dicho así que no tengo nada que rectificar, yo no lo he oído,... el 
Secretario va a intervenir.” 
 

Don Venancio Gutiérrez Colomina, Secretario General: “Bueno, quería 
señalar que, bajo mi punto de vista, los dos acuerdos referidos al Cervantes 
materialmente se ha cumplido lo que dice el Reglamento. Primero, porque el artículo 
88, el Alcalde manifestó antes de irnos al descanso que quería ver estos temas 
después, y es el Presidente, no hace falta que lo apruebe nadie, o la mayoría del 
pleno, cualquiera de los dos lo puede acordar alterar el orden, o sea que el orden se 
alteró sin que nadie diera su conformidad porque no hacía falta. Los temas del 
Cervantes se vieron en la Junta de Portavoces, se completó los expedientes que se 
habían visto en el organismo autónomo y también se había visto en la Junta General 
y se completaron los informes de la Intervención que era lo que hacía falta, eso  con 
que esté antes de aprobarse el expediente completo es lo que materialmente 
cumple.  

Ahora, indudablemente, el del cambio de la finalidad de la inversión, ese 
expediente, yo veo que materialmente no cumple con lo que dice el Reglamento. Yo 
también pienso, que alguna parte de culpa hemos tenido la Secretaría porque 
aunque yo tenga mucho rodaje en otra corporación, los reglamentos de Sevilla y de 
Málaga son distintos, las formas de plantear la urgencia es totalmente distinta, 
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entonces, indudablemente, el de la finalidad de inversión ha entrado en la Junta 
general extraordinaria que ha habido que era el mecanismo para que se aprobara y 
debía quizás, el equipo de Secretaría a lo mejor lo debía de haber recordado o haber 
impulsado, y fundamentalmente yo, que he estado en todas las sesiones, pero claro 
el conjunto de sesiones que ha habido hoy me ha hecho que...  

Yo puedo asumir esa cierta responsabilidad de no haber tenido en cuenta el 
procedimiento. Ahora, bajo mi punto de vista, los dos del Cervantes pueden verse en 
este trámite, ustedes también pueden ver, porque en la interpretación del reglamento 
permítanme que les diga que les he notado mucha flexibilidad, porque por ejemplo, 
en el tema de la intervención hoy del comité de empresa, es una flexibilidad que 
ustedes han adoptado pero no tiene una base material en el reglamento porque no 
responde a lo que señala el reglamento para poder intervenir. Entonces, pues, 
bueno, ustedes tienen la decisión política de verlo ahora, para mi punto de vista si se 
ve lo del Cervantes yo no le veo ningún problema de legalidad y en cuanto..., pues 
también cabe la posibilidad que se pueda convocar un pleno extraordinario. Ustedes 
ya deciden.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Si les parece, podríamos hacer una cosa, ver estos 
dos del Cervantes y convocar un pleno extraordinario, diez minutos después para el 
otro punto, y se podía plantear así, ¿os parece bien a todos?...no hombre no, 
podemos verlo o terminamos... pero señora, señora Bustinduy, que no es la primera 
vez, que lo hemos hecho en otros plenos, que hemos hablado esta mañana en Junta 
de Portavoces, lo que ha faltado es, recordar que la documentación tenga que estar 
completa, etcétera. Procedería señora Bustinduy, a finalizar este pleno, queda un 
tema de información de equipo de gobierno, todas estas cuestiones, entonces... es 
esta tarde, dentro de... diez minutos después de que terminemos, ¿no?. Yo creo que 
lo que debemos es de seguir con estos dos puntos, ver lo que queda de informe de 
equipo de gobierno, si hay ruegos y preguntas y luego hacer el pleno extraordinario.”  

 
 

PUNTO Nº U.8.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRIMER 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA TEATRO 
MUNICIPAL MIGUEL DE CERVANTES PARA EL 
EJERCICIO 2007. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, de fecha 29 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 
“PUNTO Nº 3 .- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL 
PRIMER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA TEATRO MUNICIPAL 
MIGUEL DE CERVANTES PARA EL EJERCICIO 2007. 
 

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta del Vicepresidente de la Fundación 
Pública Teatro Municipal Miguel de Cervantes, de fecha 13 de febrero de 2007, cuyo texto a 
la letra es el siguiente: 
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“Visto el Informe del Gerente de fecha 12 de Febrero de 2007, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artc. 
127.1, b) de la Ley 7/1985 de 2 Abril, de Medidas para  la Modernización del 
Gobierno Local, la aprobación del Proyecto del Primer Expediente de Modificación 
de Créditos con la finalidad de incorporar al Presupuesto, y con los siguientes fines: 

 
A – Habilitar crédito suficiente para financiar el pago de los intereses 

correspondientes al fraccionamiento e la deuda con Hacienda por conceptos de I.V.A., por un 
importe de 43.316,89 €, que no se puede demorar a ejercicios siguientes 

B – Financiar dicha modificación mediante la disminución de la partida 
4517.22602 “Publicidad y Propaganda” , por el mismo importe, por lo que el 
presupuesto final no varia.  

 
El resumen por capítulos es el siguiente: 
 
Aumento: 
Capitulo          Modificación            Importe 
      3                  Habilitar          43.316,89 € 
Disminución: 
Capitulo          Modificación            Importe 
      2               Disminución        43.316,89 € 
 
Siendo el detalle por partidas: 
 
Aumento: 
Partida           Modificación            Importe 
0111.34200       Habilitar          43.316,89 € 
 
Disminución: 
Partida          Modificación            Importe 
4516.22602     Disminución        43.316,89 € 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local : 
 

Primero.- La aprobación del Proyecto del Primer Expediente de 
Modificación de Créditos.                            

 
Segundo.- Caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite legalmente 

establecido.” 
 
 Consta informe de Intervención General de 14 de febrero de 2007. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros 

asistentes, dio su aprobación a la Propuesta que antecede, y, consecuentemente, 
adoptó los acuerdos en la misma propuestos.”  
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 VOTACIÓN 

 
En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 

Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Luis Reina Alcolea y D. Sergio J. 
Brenes Cobos.  

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular), 1 voto en contra (del Grupo Municipal Popular) y 12 
abstenciones (10 del Grupo Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida Los Verdes-CA) dio su aprobación a la Propuesta cuyo texto ha sido 
transcrito y, consecuentemente, adoptó los siguientes acuerdos: 

 
Primero.- La aprobación del Primer Expediente de Modificación de Créditos 

del Presupuesto de la Fundación Pública Teatro Municipal Miguel de Cervantes.         
                  

Segundo.- Que se dé al Expediente el trámite legalmente establecido. 
 

  
PUNTO Nº U.9.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 

LA SOCIEDAD TEATRO CERVANTES DE MÁLAGA, 
S.A.M. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, de fecha 29 de marzo de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 
“PUNTO Nº 5.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL 
PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD TEATRO CERVANTES DE MÁLAGA, 
S.A.M. PARA EL EJERCICIO 2007 

 
La Junta de Gobierno Local conoció el Proyecto del Presupuesto de la 

Sociedad Teatro Cervantes de Málaga, S.A.M. para el ejercicio 2007, que se detalla a 
continuación: 

 
      
      

  
ESTADO DE INGRESOS  

  

  

  
CAP.

  
DENOMINACIÓN 

  

  
EUROS 

  
  
1 

A) A)    OPERACIONES CORRIENTES 
  
IMPUESTOS DIRECTOS 
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2 
3 
4 
5 

IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
INGRESOS PATRIMONIALES 
  

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

  
1.483.385,52
3.717.654,39
           856,89
  
5.201.896,80

  
  
6 
7 

B) B)     OPERACIONES DE CAPITAL 
  

     ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES
     TRANSFERENCIAS  DE CAPITAL  
  

 TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

  
  
  

200.000,00
 

200.000,00
  
  
8 
9 
  

  

C) C)    OPERACIONES FINANCIERAS 
  
      VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS  
      VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 
  

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

  
  

1,00
 
 

1,00
  TOTAL INGRESOS 5.401.897,80

  
  

     
ESTADO DE GASTOS  

  

  

CAP..
  

DENOMINACIÓN 
  

  
EUROS 

1 
2 
  
3 
4 

A) A)    OPERACIONES CORRIENTES 
  
      REMUNERACIONES DEL PERSONAL 
     COMPRA DE BIENES CORRIENTES  Y  
      SERVICIOS     
      INTERESES 
     TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
  

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES  

  
  
2.295.635,13 

  
2.905.470,67 

791,00 
0,00 

  
5.201.896,80 

  
  
6 
7 
  
  

B) B)     OPERACIONES DE CAPITAL 
  
      INVERSIONES REALES 
      TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
  

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

  
  

200.000,00 
  
  

200.000,00 

6 
7 

C) C)    OPERACIONES FINANCIERAS 
  
       VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 

  
  

1,00 
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       VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS
  

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS  

  
  

1,00 
  TOTAL GASTOS  5.401.897,80 

  
Consta en el expediente Informe de Intervención General, de fecha 28 

de marzo de 2007. 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros 

asistentes, dio su aprobación al Proyecto del Presupuesto de la Sociedad Teatro 
Cervantes de Málaga, S.A.M. para el ejercicio 2007.” 

 
 VOTACIÓN 
 

En el momento de la votación, se encontraban ausentes del Salón de 
Sesiones o no emitieron su voto los Concejales D. Luis Reina Alcolea y D. Sergio J. 
Brenes Cobos. 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular) y 12 abstenciones (10 del Grupo Municipal Socialista y 2 del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) dio su aprobación a la 
Propuesta cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los siguientes 
acuerdos: 

 
1º.-  Aprobar el Presupuesto de la Sociedad Teatro Cervantes de 

Málaga, S.A.M. para el ejercicio 2007. 
 
2º.- Que se le dé al expediente el trámite legalmente establecido.  
 
 
 

 
SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO: 

Actividad de Control del Pleno. 
 

COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

 
 
PUNTO Nº 52.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS 

POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA O POR SU 
DELEGACIÓN, ASÍ COMO DE LAS DICTADAS POR 
DELEGACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.   
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 El Excmo. Ayuntamiento Pleno quedó enterado de las Resoluciones dictadas 
por la Alcaldía-Presidencia o por su Delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local, de las cuales se repartió una relación a los 
Portavoces de los Grupos Municipales. 
 
 
PUNTO Nº 53.- INFORMACIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO. 
 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la siguiente información 

del Equipo de Gobierno de la que dio cuenta el Acalde-Presidente:  
 
-  Próxima aprobación por la Ilma. Junta de Gobierno Local de 

ampliación del capital social de la entidad “Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.”. 
 
 - Acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local en sesión 

ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2007, en relación con aprobación de la 
Liquidación del Presupuesto de 2006 del Ayuntamiento de Málaga y sus Organismos 
Autónomos. 
 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

PREGUNTAS INCLUIDAS EN EL ORDEN DEL DÍA DE ESTA SESIÓN 
BAJO EL ENUNCIADO DE “PREGUNTAS NO CONTESTADAS”: 

 
 Las preguntas incluidas en el Orden del día conforme determinan 
los artículos 17.2 y 109.2 del Reglamento Orgánico del Pleno, fueron las siguientes: 

 
PREGUNTAS NO CONTESTADAS 
 
Pleno 26/10/06 

 
8.-  Pregunta que formula el Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA, 
al Delegado de Urbanismo, D. Juan Ramón Casero Domínguez, en relación a bloque 
de viviendas en Martín de la Plaza sin licencia de primera ocupación. 
 
Pleno 25/1/07 
 
1.- Pregunta que formula D. Francisco J. Paniagua Rojano, Concejal del Grupo 
Municipal Socialista, relativa a la adjudicación de contratos de publicidad 
institucional. 
7.-  Pregunta que formula el Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA, 
al Delegado de Alcaldía, D. Francisco de la Torre Prados, en relación a la encuesta 
invisible sobre el Metro de diciembre de 2005. 
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10.- Pregunta que formula el Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA, 
al Delegado de Urbanismo, D. Juan Ramón Casero Domínguez, en relación a la 
recuperación histórica y completa del Refectorio del antiguo Convento del Carmen en 
El Perchel. 
 
 
PUNTO Nº 55.- RUEGOS 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Pasamos a ruegos y preguntas. ¿Alguno más 
hay?. Nada más, Señor Paniagua.” 

 
D. Francisco J. Paniagua Rojano, Concejal del Grupo Municipal 

Socialista: “Muchas gracias, Señor Presidente, voy a ser muy breve y confieso que a 
pesar de que no se me ha contestado no iba a hacer el ruego, pero claro a algunos 
miembros del Equipo de Gobierno se les ha llenado la boca de palabras al decir 
pregunten y le informamos, nosotros siempre informamos y siempre cumplimos la 
norma y quería recordar e incluso pedir el amparo de la Secretaría General, que 
quien les habla hizo una pregunta en el Pleno del 25 de enero, relativa a la 
adjudicación de contrato de publicidad institucional y en concreto del cumplimiento 
por este Ayuntamiento de la Ley de Comunicación y Publicidad Institucional y que se 
tenía que haber contestado en ese Pleno, en este Pleno, por eso está incluido en el 
orden del día y salvo que me digan estamos cumpliendo y venga el sobre de camino, 
yo no la he leído.  

Y aparte tengo que decir que todas las preguntas que hemos hecho al 
respecto de publicidad y comunicación institucional a lo largo de la legislatura, la 
gran mayoría no se han contestado y las que se han contestado para hartarse de 
reír. Nada más y muchas gracias.”    

 
Señor Alcalde-Presidente: “A mí me consta, Señor Paniagua, que se ha 

hecho un gran esfuerzo de respuesta a todas las preguntas y esta, lo que yo tengo 
entendido es que el contenido de la respuesta, si no ha llegado llegará, va en la línea 
de que se está poniendo en marcha el cumplimiento de esas obligaciones. 

¿Información?. Se refiere a la información de los contratos de publicidad 
institucional, ¿no?.  Por nuestra parte, estamos cumpliendo, lo que pasa es que hay 
que repasar, lógicamente, en todos los Organismos, las distintas empresas, etc. 
Nuestra voluntad es esa, igual que espero que todas las Instituciones, Junta, 
Diputación, Ayuntamiento en general estén en una voluntad del mismo impulso.”     

     
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la 

sesión a las dieciocho horas y treinta y tres minutos, extendiéndose de lo tratado y 
acordado la presente Acta, de la que como Secretario doy fe, y que firmará conmigo el 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente. 
 
                   CONFORME: 
                    EL ALCALDE,                                                               DOY FE             
 
 
 
           Francisco de la Torre Prados                                      Venancio Gutiérrez Colomina 
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ACTAS 

. 
PUNTO Nº 1.- Aprobación de las Actas correspondientes a la sesión 
ordinaria celebrada el día 28 de septiembre de 2006 y a las sesiones 
extraordinaria y extraordinaria urgente celebradas los días 11 y 20 de 
octubre de 2006, respectivamente. 
 

 
 
 
1 

COMISIÓN DE URBANISMO, OBRAS Y DESARROLLO 
TERRITORIAL 

 

 

PUNTO Nº 2.-  Dictamen relativo a Propuesta de rectificación de error 
material de Estudio de detalle en C/ Diego de Siloé nº 8, promovido por la 
Cofradía de la Crucifixión. 
 

 
 
2 
 

PUNTO Nº 3.- Dictamen relativo a Propuesta de rectificación de error 
material de Plan Parcial del SUP-LE-6 “Hacienda Paredes”, promovido por 
Vallehermoso D. Promoción, S.A.U. 

 
 
5 

 
PUNTO Nº 4.- Dictamen relativo a Propuesta de Aprobación definitiva de 
Modificación de Elementos del PEPRI centro para actualización del 
Catálogo de edificios protegidos en C/ Carretería  nº 69-71 y C/ Nosquera 
nº 9-11, promovido de oficio. 
 

 
 
 
 
7 

PUNTO Nº 5.-  Dictamen relativo a Propuesta de Aprobación definitiva 
Estudio de detalle en C/ Carretería 43, promovido por Rama, C.B. 
 

 
12 

PUNTO Nº 6.-  Dictamen relativo a Propuesta de Aprobación definitiva 
Estudio de detalle en C/ Vega, promovido por Promociones SURMER XXI 
S.L. 
 

 
 

16 

PUNTO Nº 7.-  Dictamen relativo a Propuesta de Aprobación definitiva 
Estudio de detalle en C/ Cuevas de Menga s/n, promovido por Asociación y 
Fusión de Negocios, S.L. 
 

 
 

19 

PUNTO Nº 8.-  Dictamen relativo a Propuesta de Aprobación definitiva 
Estudio de detalle en C/ Generación nº 1, promovido por Prodicasa, S.L. 
 

 
25 

PUNTO Nº 9.-  Dictamen relativo a Propuesta de Aprobación definitiva 
Estudio de detalle en C/ Decano Olmo y Ayala, Churriana, promovido por 
Promociones Minoja, S.L. 
 

 
 

28 
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PUNTO Nº 10.-  Dictamen relativo a Propuesta de Aprobación definitiva 
Estudio de detalle de la parcela R.1 SUP-LO.2 “Finca El Pato”, promovido 
por Ferrovial  Inmobiliaria, S.A. 
 

 
 

33 

PUNTO Nº 11.- Dictamen relativo a Moción de los Concejales del Grupo 
Municipal Socialista, D. Enrique Salvo Tierra y Dª. Mª Carmen Sánchez 
Aranda, relativa a los problemas en las obras de la ampliación del Camino 
de Antequera (2ª fase). 
 

 
 
 

37 

PUNTO Nº 12.- Dictamen referido a Moción de D. Enrique Salvo Tierra y 
D. Francisco Paniagua Rojano, Concejales del Grupo Socialista, relativa a 
los problemas derivados de la instalación de antenas de radiocomunicación. 
 

 
 

39 
 

PUNTO Nº 13.- Dictamen relativo a Moción conjunta del Grupo 
Municipal Socialista y del Grupo Municipal Popular relativa a la 
suspensión de las actuaciones y determinaciones urbanísticas de la 
aprobación inicial del PGOU para el polígono industrial San Carlos. 

 
 
 

44 

 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, PERSONAL, 

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR 

 

 
PUNTO Nº 14.-  Dictamen relativo a Propuesta de la Teniente de Alcalde 
Delegada de Economía y Hacienda de aprobación del Primer Expediente de 
Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga 
para el ejercicio 2007. 

 
 
 
 

45 
 
PUNTO Nº 15.- Dictamen referido a Propuesta del Organismo Autónomo 
Gestión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga de 
aprobación del Primer Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del citado Organismo para el ejercicio 2007. 

 
 
 
 

55 
 
PUNTO Nº 16.- Dictamen relativo a Propuesta de la Agencia Municipal 
de la Energía de aprobación del Primer Expediente de Modificación de 
Créditos del Presupuesto del citado Organismo para el ejercicio 2007.   
 

 
 
 

58 

PUNTO Nº 17.- Dictamen referido a Propuesta de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, Obras e Infraestructuras de Modificación de la Plantilla del 
citado Organismo para el ejercicio 2007. 
 

 
 

62 

PUNTO Nº 18.- Dictamen relativo a Propuesta de la Fundación Pública 
Pablo Ruiz Picasso de Modificación de la Plantilla del citado Organismo 
para el ejercicio 2007. 
 

 
 

65 

PUNTO Nº 19.- Dictamen referido a Propuesta del Centro Municipal de 
Informática de aprobación del Primer Expediente de Modificación de 
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COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN, TURISMO, 
JUVENTUD Y DEPORTES 

 
 
 

PUNTO Nº 20.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación del precio 
público del Catálogo de la exposición “El Modernismo Catalán”. 

 
75 

 
PUNTO Nº 21.- Dictamen referido a Moción del Teniente de Alcalde 
Delegado de Cultura, Educación y Fiestas, D. Diego Maldonado Carrillo, 
sobre la extinción y liquidación ordenada del Organismo Autónomo 
Fundación Pública Teatro Municipal Miguel de Cervantes. 
 

 
 
 
 

79 

PUNTO Nº 22.- Dictamen relativo a Propuesta de fijación de precio 
público de la publicación del Área de Educación, Cultura y Fiestas “Vida y 
Obra del Cardenal Herrera Oria”. 
 

 
 

84 

PUNTO Nº 23.- Dictamen referido a Moción Institucional de concesión de 
la Medalla de la ciudad y nombramiento de Hija Adoptiva de la Ciudad a 
Dª. María Luisa Ruy-Díaz Alonso. 

 
 

86 
 

COMISIÓN DE SEGURIDAD, POLICÍA LOCAL, 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

 
PUNTO Nº 24.-  Dictamen relativo a Moción de D. Antonio Cordero 
Fernández, en relación a la Modificación de la Ordenanza Municipal de 
Protección contra Incendios de Málaga para su adaptación a la nueva 
normativa aplicable. 

 
 
 
 

88 

 
PROPOSICIONES URGENTES 

 

 
PUNTO Nº U.1.- Moción Institucional sobre la Conmemoración del 50º 
Aniversario de la firma del Tratado de Roma. 
 

 
 

102 
 

PUNTO Nº U.2.- Moción Institucional de las tres Portavoces de los 
Grupos Políticos Municipales respecto de las Propuestas de actuación a 
incluir en la próxima documentación del Plan General, derivada del trámite 
de información pública, sobre el sector “San Carlos del Viso”.  
 

 
 
 

104 

PUNTO Nº U.3.- Moción Institucional de las tres Portavoces de los 
Grupos Políticos Municipales respecto a las propuestas de actuación a 
incluir en la próxima documentación del Plan General, derivada del trámite 
de información pública, sobre el Sector “Olletas-San Miguel”. 
 

 
 
 

106 

PUNTO Nº U.4.- Moción Institucional  relativa a la Institución Ferial de  
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Málaga. 
 

107 

PUNTO Nº U.5.- Moción Institucional relativa a la aprobación definitiva 
del Estudio de Detalle de las parcelas R-1, R-2, R-3, R-5, R-10, R-11, R-
12, R-15 y R-16 del SUP-T.8 “Universidad”.  
 

 
 

109 

PUNTO Nº U.6.- Moción Institucional relativa propuesta de aprobación 
definitiva de la modificación del Plan Especial Baños del Carmen 
(PAM.LE-5) 
 

 
 

113 

PUNTO Nº U.7.- Proposición de la Alcaldía-Presidencia  sobre 
actuaciones en el río Guadalhorce. 
 

 
119 

 
PUNTO Nº U.8.- Propuesta de aprobación del primer expediente de 
modificación de créditos del Presupuesto de la Fundación Pública Teatro 
Municipal Miguel de Cervantes para el ejercicio 2007. 
 

 
 
 

206 
PUNTO Nº U.9.- Propuesta de aprobación del Presupuesto de la Sociedad 
Teatro Cervantes de Málaga, S.A.M. 
 

 
208 

MOCIONES  
 
PUNTO Nº 25.-  Moción Institucional de los tres Grupos Políticos 
Municipales relativa a una campaña para combatir la violencia contra las 
mujeres, incluida la violencia doméstica. 

 
 
 

127 
 
PUNTO Nº 26.- Moción Institucional de los tres Grupos Políticos 
Municipales relativa al incremento de vehículos taxis adaptados  a 
discapacitados. 

 
 
 

129 
 
PUNTO Nº 27.-Moción de la Alcaldía-Presidencia relativa a la Institución 
Ferial de Málaga. 

 
 

133 
 
PUNTO Nº 28.- Moción de Dª. Mª. Luisa Bustinduy Barrero, Dª. Mª. del 
Carmen Sánchez Aranda y D. Rafael Granados Ruiz, Portavoz y 
Concejales del Grupo Municipal Socialista, respectivamente, relativa a los 
problemas de los propietarios del Aparcamiento de Bonaire. 

 
 
 
 

134 
 
PUNTO Nº 29.- Moción de Dª. Mª. Luisa Bustinduy Barrero, Dª. 
Inmaculada Pérez de Guzmán Molina y D. Enrique Salvo Tierra, Portavoz 
y Concejales del Grupo Municipal Socialista, respectivamente, relativa al 
horario de trabajo establecido en Gestión Tributaria. 

 
 
 
 

144 
 
PUNTO Nº 30.- Moción de D. Enrique Salvo Tierra, Concejal del Grupo 
Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del acuerdo plenario 
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aprobado, relativo a la creación de un registro de convenios municipales. 152 
 

 
PUNTO Nº 31.- Moción de D. Enrique Salvo Tierra, Concejal del Grupo 
Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del acuerdo plenario 
aprobado, relativo a la Ordenanza de Patrocinio. 

 
 
 

156 
 
PUNTO Nº 32.-  Moción de Dª. Sagrario Nieto Vera, Concejala del Grupo 
Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del acuerdo plenario 
aprobado, relativo a moción sobre aprobación de un Plan Transversal de 
Género. 
 

 
 
 
 

158 

PUNTO Nº 33.-  Moción de D. Sergio J. Brenes Cobos, Concejal del 
Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del acuerdo 
plenario aprobado, relativo a la realización de viabilidad del sector de venta 
ambulante de Málaga. 

 
 
 

160 
 
PUNTO Nº 34.- Moción de D. Sergio J. Brenes Cobos, Concejal del 
Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del acuerdo 
plenario aprobado, relativo a las continuas deficiencias en la Avda. José 
Calderón de Campanillas. 

 
 
 
 

163 
 
PUNTO Nº 35.- Moción de D. Sergio J. Brenes Cobos, Concejal del 
Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del acuerdo 
plenario aprobado, relativo a la restauración de la Torre del Prado en 
Campanillas.  
 

 
 
 
 

167 

PUNTO Nº 36.- Moción de Dª. Mª. del Mar Zamora Bermúdez, Concejala 
del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del 
acuerdo plenario aprobado, relativo al impulso y refuerzo al Instituto de la 
Vivienda. 

 
 
 

168 
 
PUNTO Nº 37.- Moción de D. Luis Francisco Navajas Ortega, Concejal 
del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del 
acuerdo plenario aprobado, relativo al circuito para minimotos. 

 
 
 

171 
 
PUNTO Nº 38.- Moción de D. Luis Francisco Navajas Ortega, Concejal 
del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del 
acuerdo plenario aprobado, relativo a la limpieza y al tráfico en los distritos 
periféricos. 

 
 
 
 

173 
 
PUNTO Nº 39.- Moción de D. Luis Francisco Navajas Ortega, Concejal 
del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del 
acuerdo plenario aprobado, relativo a la circulación de camiones por el 
distrito de Churriana. 

 
 
 
 

175 
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PUNTO Nº 40.- Moción de Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda, 
Concejala del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución 
del acuerdo plenario aprobado, relativo al Plan Especial en Colonia Santa 
Inés. 

 
 
 
 

177 
 
PUNTO Nº 41.- Moción de Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda, 
Concejala del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución 
del acuerdo plenario aprobado, relativo a la convocatoria de la Mesa por la 
Movilidad. 

 
 
 
 

179 
 
PUNTO Nº 42.- Moción de Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda, 
Concejala del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución 
del acuerdo plenario aprobado, relativo a los problemas de tráfico y 
transporte de la ciudad de Málaga. 
 

 
 
 
 

185 

PUNTO Nº 43.- Moción de Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda, 
Concejala del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución 
del acuerdo plenario aprobado, relativo a la realización de aparcamientos 
para bicicletas.  
 

 
 
 

186 

PUNTO Nº 44.- Moción de Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda, 
Concejala del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución 
del acuerdo plenario aprobado, relativo al uso de la bicicleta. 

 
 

187 
 
PUNTO Nº 45.- Moción de Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda, 
Concejala del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución 
del acuerdo plenario aprobado, relativo a la carga y descarga en el Centro 
Histórico. 

 
 
 
 

188 
 
PUNTO Nº 46.- Moción de Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda, 
Concejala del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución 
del acuerdo plenario aprobado, relativo a los coches de caballos. 

 
 
 

189 
 
PUNTO Nº 47.- Moción de D. Enrique Salvo Tierra, Concejal del Grupo 
Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del acuerdo plenario 
aprobado, relativo a la recalificación de los terrenos de Confecciones Sur. 

 
 
 

190 
 
PUNTO Nº 48.- Moción de D. Enrique Salvo Tierra, Concejal del Grupo 
Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del acuerdo plenario 
aprobado, relativo a la reserva de plataformas para el transporte público. 

 
 
 

194 
 
PUNTO Nº 49.- Moción de D. Enrique Salvo Tierra, Concejal del Grupo 
Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del acuerdo plenario 
aprobado, relativo a los núcleos diseminados en el municipio de Málaga. 

 
 
 

196 
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PUNTO Nº 50.-  Moción de D. Francisco Javier Paniagua Rojano, 
Concejal del Grupo Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución 
del acuerdo plenario aprobado, relativo a la adquisición de servicios y 
productos ecológicamente responsables. 
 

 
 
 

198 

PUNTO Nº 51.-  Moción de D. Juan Alcaraz Gutiérrez, Concejal del Grupo 
Municipal Socialista, instando la inmediata ejecución del acuerdo plenario 
aprobado, relativo a la concesión del nombre de una calle para D. Francisco 
Román Díaz. 

 
 
 

200 
  

 
COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 

GOBIERNO 

 
 
 
 

PUNTO Nº 52.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la 
Alcaldía-Presidencia o por su delegación. 

 
210 

 
 
PUNTO Nº 53.- Información del Equipo de Gobierno. 

 
211 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
 
 

PUNTO Nº 54.- Preguntas 211 
 
PUNTO Nº 55.- Ruegos 
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